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Prefacio

Este trabajo tiene una larga historia. En el año 2001 defendí mi 
tesis de licenciatura, uno de cuyos sus ejes fue la singular respuesta 
de Donald Davidson al problema mente-cuerpo: el monismo anó-
malo. Por entonces, me concentré en el examen de la normatividad 
de lo mental como aquel rasgo que, a su juicio, provee la clave de 
la peculiaridad de la psicología y que hace que los conceptos men-
tales sean irreducibles a los físicos. Sin embargo, creo que sólo un 
tiempo después empecé a advertir la profundidad de su planteo. 
Recién cuando pude apreciar la sistematicidad de su filosofía, apa-
reció la “figura” que, en mi opinión, surge de su fascinante “rom-
pecabezas” conceptual: su particular mirada acerca de qué nos 
hace ser quienes somos, su contribución antropológica. 

Tal fue el eje vertebrador de mi tesis de doctorado. Matizadas 
por el paso de unos cuantos años, las páginas que siguen pueden 
leerse como el intento de ir tras estas “huellas” que Davidson 
dejó en mí, para abrir un horizonte conceptual que, sin embargo, 
nos permita ir más allá de su propuesta en torno a la mente y el 
lenguaje. En tal sentido, quiero hacer expresa mi gratitud a la 
Universidad de Buenos Aires y a la Universidad Nacional de La 
Matanza, en cuyo seno se gestaron y desarrollaron muchas de las 
ideas que presento a continuación y, especialmente, a la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, que mediante 
su financiamiento del proyecto PICT 1419: “La atribución psico-
lógica: perspectivas y problemas” ha hecho materialmente posi-
ble la presente publicación.

Como no podía ser de otra manera, ha habido una constela-
ción de amigos y colegas que intervinieron en la gestación de las 



14 Prefacio

ideas que presento aquí. Las reuniones que hemos tenido con 
los miembros del grupo responsable del mencionado proyecto: 
Tomás Balmaceda, Diego Lawler y Diana Pérez; los integrantes 
del grupo colaborador, Lucas Bucci y Andrea Melamed; así como 
los aportes de Federico Burdman y Alejandro Zárate, han sido 
centrales para madurar muchas de las reflexiones que siguen. 
Asimismo, los encuentros mantenidos a lo largo de dos años con 
los integrantes del proyecto con reconocimiento institucional de 
la Universidad de Buenos Aires: “La normatividad de lo mental: 
racionalidad e intencionalidad”, que tuve el placer de dirigir jun-
to a Ana Hulton, resultaron muy iluminadores para que pudiera 
clarificar y profundizar el “corazón” de la propuesta que presen-
to aquí. 

Una mención especial merece Diana Pérez, quien fue direc-
tora de mi tesis de doctorado. Las incontables discusiones que 
hemos mantenido, así como su lucidez, generosidad y apoyo 
constantes, resultaron decisivos para que este libro, finalmente, 
cobrara vida. 

 
Buenos Aires, 1 de mayo de 2017
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La filosofía de Donal Davidson, modelo para armar
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Capítulo 1: La normatividad 
como “cemento” del sistema davidsoniano

“El método supone una sociedad de dos”.
(Davidson, 1984c/2004: 35)

1.1. Terapia y Sistema

Los “rompecabezas” estuvieron entre mis juegos favoritos en 
la infancia. Como es sabido, se trata de juegos que consisten en 
componer una determinada figura, combinando cierto número 
de piezas, en cada una de las cuales hay una parte de la figura. 
Desde aquella resonancia infantil, creo que el proyecto filosófico 
de Donald Davidson puede concebirse así: como un fascinante 
“rompecabezas” conceptual. En efecto, cada una de sus partes está 
íntimamente conectada con las restantes, componiendo una mi-
rada original que reformula, y a la vez enlaza, debates que han sido 
centrales a una vasta porción de la filosofía. Prácticamente, no ha 
habido área de la misma en la que no haya incursionado, hacién-
dolo además de manera novedosa y profunda, tal como lo atesti-
guan sus contribuciones en filosofía de la mente y del lenguaje, 
epistemología, filosofía de la acción y antropología filosófica.

En una entrevista concedida a Giovanna Borradori (1994), 
el propio Davidson sugiere la caracterización “lúdica” que es-
toy haciendo de su proyecto filosófico: allí confiesa que aunque 
mucha gente pudo advertir sólo muy posteriormente que sus 
distintas propuestas se iban integrando entre sí, algunas de las 
ideas centrales ya las tenía en mente desde el principio, espe-
rando su turno para ubicarse, como si fueran las piezas de un 
rompecabezas.1 

1 Para una consideración ya no meramente “lúdica” sino “artística” de la 
obra de Davidson, puede consultarse el artículo de R. Morris, “The art of 
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Al hilvanar un sistema filosófico, Davidson hace una apuesta 
que no resulta muy popular entre los filósofos contemporáneos. 
El propio David Lewis escribe al respecto: “me hubiera gustado 
ser un filósofo no sistemático, que ofreciera propuestas indepen-
dientes a una variedad de tópicos” (1983: ix). Esta expresión pa-
rece resultar muy elocuente acerca del poco favor del que goza 
actualmente la sistematicidad.2 Entre otros cargos, se le suele 
imputar que pone en jaque muchas de nuestras intuiciones filo-
sóficas. Así, por ejemplo, en el caso de Davidson, que la oración 
“Ferdinando se casó con Cristina” deba entenderse como una 
cuantificación sobre eventos, que la psicología no pueda ser una 
ciencia precisa, que nadie pueda ser considerado como tenien-
do creencias en absoluto, a menos que se pueda considerar que 
tiene creencias en su mayoría racionales y verdaderas, que para 
conocer el significado de una oración deba conocerse el lenguaje 
entero al que pertenece, estas y otras tesis pueden parecerle in-
aceptables a mucha gente. 

Por otra parte, ser un filósofo sistemático no es fácil. Así, 
Evnine (1991) subraya que el sistema davidsoniano está sujeto 
a la irrupción de tensiones generadas internamente. A su juicio, 
esto se debe a que Davidson está comprometido simultáneamen-
te con dos proyectos muy diferentes. Por un lado, encontramos 
un proyecto causal, explicativo, que reposa en su trabajo sobre 
los eventos y la causación y que busca explorar tópicos de la filo-
sofía de la mente tales como la explicación y la producción de la 
acción, y la relación entre la mente y el cuerpo, en términos de 
estos conceptos fundamentales. Por otro lado, hay un proyecto 
interpretativo, hermenéutico, que reposa en su posición acerca 
de la importancia de la racionalidad para lo mental, e intenta des-
cribir nuestra interacción con agentes racionales como una inte-

Donald Davidson”, quien encuentra en ella “un edificio, a la vez, mínimo 
y complejo”. Al decir de Morris, quien ve su contribución como una pieza 
de arte conceptual: “comprendemos a Davidson como un filósofo, pero lo 
sentimos como un artista” (en: Hahn, 1999: 132).

2 Sin embargo, hay honrosas excepciones. Ejemplo paradigmático de ello 
es la filosofía de Robert B. Brandom, tal como lo afirma, por ejemplo, en 
Brandom (2002: 1).
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racción única, a partir de la aplicación del principio normativo 
de caridad a nuestra vida lingüística y mental.3 

Evnine concede, sin embargo, que la obra de Davidson tie-
ne virtudes innegables, que no consisten en la preservación de 
intuiciones filosóficas aisladas, sino en ofrecer una visión que 
ha provisto una dirección a la filosofía. No sólo en el sentido 
de que mucha gente trabaja hoy sobre problemas que estableció 
su agenda, sino porque ubicó ante nosotros un objetivo sus-
tantivo: “explicar la importancia de la racionalidad y el rol que 
tiene en la lógica, la ciencia, el pensamiento y la vida” (Evnine, 
1991: 174). 

 En “Can Analytic Philosophy Be Systematic and Ought it to 
Be?”, Michael Dummett (1978) vuelve sobre las huellas de Witt-
genstein y Austin para ilustrar el rechazo al sistema y exhibir sus 
reparos acerca de la posición de que no es posible ninguna teo-
ría sistemática del significado. A su juicio, el trabajo en filosofía 
puede ser “sistemático” en dos sentidos (1978: 455): por un lado, 
en tanto se ofrezca una teoría articulada (en la línea de Spinoza 
o Kant) y, por otro, en tanto se ajuste a métodos acordados de 
investigación, y sus resultados sean aceptados o rechazados en 
función de dichos criterios, esto es, en tanto se ciña a criterios 
compartidos de investigación y testeo. El aspecto sistemático de 
la filosofía de Davidson que deseo destacar aquí es aquel que se 
vincula, en especial, con el primero de los sentidos que deslinda 
Dummett: se trata de un proyecto finamente articulado, desde 
una propuesta unificada acerca del pensamiento, el significado 
y la acción. El costo de dicha unificación, sin embargo, no ha 
estado exento de fuertes críticas. 

En el mapa que nos ofrece Richard Rorty (1997), el movi-
miento intelectual llamado “filosofía analítica” puede concebir-
se como oscilando entre dos concepciones de la filosofía: por un 
lado, como terapia y, por otro, como constructora de sistemas. Así, su 

3 El corazón de la lectura crítica que hace Evnine del proyecto davidsoniano 
consiste en imputarle dos teorías distintas del contenido. Así, a su juicio, las 
tensiones que lo habitan dependen de que el proyecto causal se compromete 
con una “teoría realista del contenido”, mientras que el proyecto 
hermenéutico adhiere a una “teoría idealista del contenido” (1991: 176). 
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tarea ha pendulado entre sacarse de encima “pseudo-problemas” 
o proponer explicaciones sistemáticas. 

¿Dónde ubicar la contribución de Donald Davidson? Su 
originalidad consiste, en mi opinión, en que se extiende entre 
ambas vertientes, esto es: algunos aspectos de su contribución 
son terapéuticos y otros resultan propios del análisis conceptual 
sistemático. Sin embargo, a juicio de Rorty, esta doble filiación 
genera una tensión inaceptable, que debería resolverse a favor del 
polo “terapéutico”. 

En efecto, Rorty sostiene que varias doctrinas por las cuales 
Davidson se hizo famoso en los 80 son más afines a las del últi-
mo Wittgenstein que a las perspectivas de pensadores sistemáticos 
como Carnap o Tarski. Por ejemplo, su idea de que la mayoría de 
nuestras creencias deben ser verdaderas (según veremos, un aspec-
to del “principio de caridad”) o la sugerencia de que no hay dis-
tinción entre saber un lenguaje y saber cómo lidiar con el mundo 
[know our way around in the world]. Ahora bien, a juicio de Rorty, 
podemos retener los argumentos davidsonianos para estas tesis 
aun si no tenemos ningún interés en lo que Dummett llama una 
“teoría sistemática del significado” (esto es, el tipo de teoría que 
el último Wittgenstein consideró implausible e innecesaria y de la 
que, a su vez, resulta paradigmática una teoría tarskiana de la ver-
dad para un lenguaje natural, tal como la que abraza Davidson). 
Precisamente, uno de los principales reparos que ofrece a propósi-
to de la obra de Davidson es la propensión de este a conectar todos 
sus argumentos con el proyecto interpretacionista. 

Pero ¿podemos quedarnos con los argumentos y prescindir de 
la teoría de la interpretación radical? ¿Podemos comprender la 
relevancia de introducir el principio de caridad sin ella? Yo creo, 
en contra de Rorty, que los argumentos aludidos reposan de un 
modo tal en la empresa interpretacionista que si nos deshacemos 
de ella, nos deshacemos del corazón de la propuesta davisonia-
na. A mi juicio, la complejidad y la riqueza (composicional, siste-
mática y productiva) que, según veremos, resulta distintiva de la 
conducta lingüística quiebra la analogía que sugiere Rorty entre 
hablar un lenguaje y, por ejemplo, andar en bicicleta, al punto 
de que lo que se requiere es una especificación también peculiar. 
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Esto es, una especificación que nos proporcione la estructura –re-
cursiva– de esta práctica característicamente humana. 

Tal es, precisamente, la enorme contribución que Davidson 
encuentra en una teoría tarskiana de la verdad como vehículo 
para una teoría del significado: ilumina la manera en que el sig-
nificado resulta aprendible (e infinitas emisiones, en consecuen-
cia, interpretables) para seres finitos como nosotros.4

A mi juicio, en cambio, los aspectos terapéuticos y sistemá-
ticos de la filosofía de Davidson deben ser vistos como comple-
mentarios y en ello, precisamente, radica gran parte de su atrac-
tivo: a la vez que nos muestra cómo se desmoronan muchos de 
los problemas tradicionales que heredamos de la modernidad, 
propone tesis novedosas profundamente interconectadas. 

4 En el capítulo próximo volveré, especialmente, sobre este punto. Por ahora, 
simplemente me interesa señalar que en su respuesta a Rorty (en Hahn, 1999) 
el propio Davidson insiste en que los modos tarskiano y wittgensteiniano 
pueden ser reconciliados. Allí enfatiza la importancia de un trasfondo 
lingüístico institucionalizado contra el cual se comprende la conducta 
verbal “desviada”. Los miembros de la comunidad de habla comparten una 
constelación de hábitos de habla y tienen expectativas correspondientes 
acerca de lo que otros en la comunidad quieren significar mediante lo que 
dicen. Asimismo en Davidson (1986/2005) apunta en esta dirección de 
complementariedad al subrayar que no es suficiente contar con una teoría 
formal para comprender al hablante. Por su parte, Glock (2003) sostiene 
que “en un nivel táctico”, hay interesantes similitudes entre Wittgenstein 
y Davidson: por ejemplo entre la discusión de Wittgenstein acerca de 
seguir una regla y la discusión en torno a la interpretación radical, o en sus 
reacciones acerca de la distinción analítico-sintético. También encuentra 
paralelos a “nivel estratégico”. En modos diferentes, ambos son parte del 
así llamado “giro lingüístico” de la filosofía analítica: le adscriben un rol 
filosófico central al lenguaje, aunque por razones diferentes. Ambos poseen 
concepciones del lenguaje y de la mente que se apartan del platonismo y el 
cartesianismo. Finalmente, en ambos hay importantes temas pragmatistas, 
especialmente, el énfasis en la importancia filosófica de la acción humana. 
Sin embargo, es justo señalar que, a juicio de Glock, las diferencias son 
igualmente relevantes, e insiste en que, frente a la confianza de Davidson 
respecto del poder de la lógica formal, el último Wittgenstein fue escéptico 
acerca del valor filosófico del análisis lógico. Sin dudas, el trazado de un 
posible diálogo a la vera de las luces y sombras compartidas por las miradas 
filosóficas de Wittgenstein y Davidson es una empresa tan atractiva como 
(inmensamente) excesiva dados los objetivos que persigo en este libro. 
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Según interpreta nuestro autor la situación de la filosofía 
en el presente, estamos asistiendo a un cambio fundamental 
de enormes consecuencias. En la raíz misma de este cambio se 
halla, según Davidson, la crítica a que está siendo sometida la 
concepción tradicional de las relaciones entre la subjetividad y el 
mundo objetivo. Desde Descartes hasta nuestros días, esta con-
cepción se ha basado en la postulación de entidades mediadoras 
entre ambos términos de la relación: las ideas de Descartes y Loc-
ke, las impresiones e ideas de Hume, las intuiciones y conceptos 
de Kant, los datos sensoriales del positivismo lógico. Más allá de 
las diferencias que, sin duda, pueden trazarse entre estos expe-
dientes, todos ellos coinciden en su función de mediación entre 
el sujeto y el mundo objetivo. Todos ellos presuponen, asimis-
mo, la posibilidad de distinguir –en el marco del pensamiento y 
conocimiento humanos– entre: los conceptos, por un lado, y un 
contenido no contaminado por ellos, por otro. 

Uno de los aspectos fundamentales del pensamiento david-
soniano está constituido por la crítica a esta escisión entre los 
conceptos y un material neutro, no conceptualizado (cfr. espe-
cialmente Davidson 1988/2001). Esta crítica lleva ínsito un ata-
que frontal a la concepción epistemológica que arranca en la mo-
dernidad y a la concepción de la mente asociada a ella, así como 
un cambio de rumbo decisivo, en mi opinión, en la reflexión 
filosófica. Con esta inflexión no sólo se pone en cuestión la in-
teligibilidad de la idea de un dato sensorial absolutamente libre 
de conceptualización, sino que también se pone en jaque la com-
prensión tradicional de los conceptos mismos y de su función, y 
el hecho de que esta función haya sido definida bajo el supuesto 
de la separación entre ellos y un elemento no conceptual; defini-
ción que es sometida a revisión crítica. La idea de que los concep-
tos son formas o estructuras de organización de un material con-
ceptualmente neutro pierde contenido desde el momento en que 
no hay tal material a la espera de ser organizado. Para Davidson 
el dualismo en cuestión, esto es, el dualismo esquema-contenido 
es “él mismo un dogma del empirismo, el tercer dogma. El terce-
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ro y tal vez el último,5 pues si lo abandonamos no resulta claro 
que quede ya algo distintivo que merezca el nombre de empiris-
mo” (cfr. Davidson, 1974/1984: 189). 

En Davidson (1988/2001) señala que una de las consecuen-
cias de abandonar las dicotomías esquema-contenido y subjeti-
vo-objetivo no es que se evaporen los problemas epistemológicos, 
sino que los problemas que parecían preponderantes cambian. 
Así, las preguntas dejan de ser de epistemología tradicional para 
pasar a ser preguntas acerca de la naturaleza de la racionalidad. 
Se trata de preguntas, nos dice, que como las preguntas episte-
mológicas que reemplazan, no tienen una respuesta final, pero 
a diferencia de las preguntas que sustituyen, a estas vale la pena 
tratar de responderlas. 

El marco novedoso en el que han de inscribirse dichas res-
puestas va a ser su proyecto unificado del pensamiento, el sig-
nificado y la acción. A la vera del mismo, según veremos, va-
mos a asistir a una filosofía de la mente que podríamos llamar 
“post-ontológica”, en el sentido de que estados de la mente, 
como creencias, deseos, intenciones, no son concebidos como 
entidades robustas, sino como modificaciones de una persona. 
Describimos estas modificaciones relacionando a la persona 
con una oración, pero no se trata de que haya objetos abstractos 
que estén “ante la mente” de la persona a la que se le atribuye el 
pensamiento en cuestión (Davidson, 1989/2001). Los supuestos 
de la interpretación obligan a concebir el contenido de nuestras 
creencias básicas como un evento u objeto público, y no como una 
entidad intermedia entre el sujeto y el mundo. Los contenidos de 
nuestras creencias básicas son parte del mundo público e inter-
subjetivo, y no objetos entre este y nosotros. 

Así, la concepción representacionalista de la mente como un 
espectáculo privado y accesible sólo al “ojo interior” de cada su-
jeto se ve, por las mismas razones, horadada por el análisis de 
los supuestos necesarios de la interpretación y la comunicación 
intersubjetiva, y con ella la legitimidad de los problemas episte-

5 Retomaré este punto en la sección III, donde indagaré la persistencia en 
Davidson de un posible “cuarto dogma del empirismo”.
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mológicos a que ha dado lugar (como el escepticismo, el conoci-
miento de otras mentes o la existencia del mundo externo). 

De este modo, Davidson concibe su propia obra como parte 
de un movimiento que conduce a una transformación profunda 
de los cimientos en los que ha reposado la reflexión filosófica 
desde los tiempos de René Descartes. 

Las importantes consecuencias que se desprenden de la filoso-
fía davidsoniana dependen, pues, crucialmente de su peculiar con-
cepción de la mente humana desde la perspectiva de la interpretación del 
lenguaje y de la conducta, es decir, desde la perspectiva del proceso 
por el que un sujeto trata de encontrar sentido en la conducta y 
las emisiones lingüísticas de otro. De ello resulta la concepción de 
la mente bajo el principio constitutivo de la racionalidad y bajo 
el supuesto de la veracidad de las creencias. Como señala aguda-
mente Carlos Moya (1992), la mente es un producto de la inter-
pretación y de la comunicación intersubjetiva; es, en suma, aquello 
que atribuimos a los demás para hacernos inteligible su conducta 
(lingüística y no lingüística). Como veremos, esta concepción de la 
mente sitúa su estudio más allá del alcance de un modelo explica-
tivo inspirado en las ciencias naturales. Las ciencias que se ocupan 
de la acción intencional humana tienen que proceder de modo 
holista e interpretativo, ajustando sus resultados a la evidencia en 
desarrollo, bajo la guía del carácter globalmente coherente de la 
vida mental y la conducta de los agentes. Este modo de proceder 
segrega a dichas ciencias –tal como veremos en el capítulo 4– de la 
búsqueda de leyes y de la explicación nomológica, que ha caracte-
rizado, paradigmáticamente, a las ciencias de la naturaleza.

Dada la sistematicidad que anima el proyecto de Davidson, 
un primer objetivo que persigo en el presente capítulo es pre-
sentar, a muy grandes trazos, la relación entre las tesis que sos-
tiene en diversas áreas de la filosofía. En segundo lugar, voy a 
ofrecer las razones en virtud de las cuales creo que aquello que 
opera como “cemento” de su sistema filosófico, aquello que lo 
cohesiona y le confiere un singular “espesor”, esto es, la “figura” 
que surge del rompecabezas cuando las piezas se acomodan ade-
cuadamente, es su proyecto antropológico, su particular mirada 
acerca de qué nos hace ser quienes somos. 
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En este sentido, mi propuesta será considerar su teoría de 
la interpretación como el hilo conductor del sistema y como el 
marco en el que voy a insertar mi indagación, que estará circuns-
cripta a una esfera de problemas a la que Davidson ha sido espe-
cialmente sensible: la filosofía de la mente y del lenguaje, áreas 
que según veremos son inescindibles en su proyecto. Finalmente, 
explicitaré mis razones para abrazar el marco conceptual david-
soniano en el tratamiento de los tres problemas de los que voy 
a ocuparme en el presente trabajo, a saber: el problema mente-
cuerpo, el problema de la relación entre el lenguaje y el pensa-
miento y el problema de las perspectivas de primera y tercera 
persona en la atribución mental. 

1.2. Las piezas del rompecabezas 

Lepore y Ludwig (2006) consideran que a pesar de que la 
mayor parte de la producción de Davidson se encuentra disper-
sa en la forma de artículos aparecidos en revistas y volúmenes 
colectivos, es posible encontrar en ellos un programa filosófico 
unificado. Dicho programa, a su juicio, puede concebirse como 
organizado en torno a dos proyectos conectados: el primero, 
concerniente a la comprensión de la naturaleza de la agencia hu-
mana y el segundo, relativo a la naturaleza y función del lenguaje 
y su relación con el pensamiento y el mundo.6 Veamos en qué 
consiste cada uno de ellos, e intentemos precisar sus relaciones.

A mediados de los años sesenta, Davidson comenzó a desa-
rrollar de manera paralela dos proyectos que en ese momento 

6 En una línea consonante lo interpretan, inter alia, Caorsi y Silva Filho (2008), 
quienes consideran la elaborada e influyente reflexión de Davidson como 
articulada, por un lado, sobre algunos de los principales conceptos de la 
filosofía de la acción (como razones, causas, eventos y acciones) y, por otro, 
sobre conceptos indispensables para la filosofía del lenguaje (como significado 
y verdad). A su juicio, esta reflexión proveyó una base para sus tesis en filosofía 
de la mente, metafísica y epistemología. Hay, en su opinión, un “lazo que 
une esas dos áreas, otorgando unidad a su pensamiento, razón por la cual, la 
filosofía después de Davidson no puede ignorar el hecho de que la creencia, la 
racionalidad y el lenguaje están íntimamente vinculados” (2008: 7). 
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no se veían conectados entre sí. En la filosofía de la mente y del 
lenguaje, se trataba de una teoría del significado para las lenguas 
naturales basada en el modelo tarskiano de las oraciones-T. El in-
terés de Davidson era ofrecer una teoría del significado que pu-
diese explicar qué necesitamos saber para poder interpretar las 
oraciones de un hablante en una lengua dada y cómo llegamos a 
saberlo. El otro proyecto pertenecía a la teoría de la acción y, en 
este caso, se trataba de ver si las razones por las cuales realizamos 
una acción pueden explicar causalmente esa acción. Empecemos, 
entonces, por este último (que, en rigor, fue el que apareció pri-
mero en orden de publicación). 

Como es sabido, Davidson adquirió notoriedad filosófica re-
cién en 1963 con la publicación de “Acciones, razones y causas”. 
A mi juicio, en dicho ensayo ya se encuentra prefigurada la ma-
yor parte de las tesis que luego irá desplegando y puliendo delica-
damente, como en filigrana, para la conformación de su sistema 
filosófico.7 Así, el corazón del argumento que ofrece presenta los 
dos grandes pilares de su filosofía: el principio de causalidad y 
el principio de racionalidad. A partir de ellos, Davidson va a ir 
tejiendo la trama de su sistema. En efecto, allí no sólo presenta 
su posición en torno a la explicación de la acción intencional 
sino que, al hacerlo, también anticipa su singular respuesta al 
problema mente-cuerpo, que ha de estar inscripta en la teoría de 
la interpretación (en la que, según veremos, convergen su filoso-
fía de la mente y del lenguaje), de la que han de desprenderse, a 
su vez, sus tesis epistemológicas, y hasta su posición acerca de la 
objetividad los valores. 

En este espíritu, sus dos proyectos –ambos sumamente técni-
cos y elaborados– no sólo terminan integrándose en una teoría 

7 En cierta ocasión leí, a propósito de la obra del poeta Roberto Juarroz, que 
podríamos pensar que escribió un solo poema en toda su vida, y que el resto 
de su obra es un perfeccionamiento, una serie de variaciones de aquella 
contribución inicial. Al releer este ensayo temprano de Davidson, me resulta 
casi imposible no extrapolar esa idea: creo que en él podemos encontrar en 
ciernes los elementos centrales de su sistema conceptual, que despliega sutil 
y finamente en sus ensayos posteriores. Esta es la razón por la que voy a 
detenerme, con cierta morosidad, en su presentación. 
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unificada del pensamiento, el significado y la acción, sino que 
muestran insospechadas consecuencias en múltiples regiones del 
pensamiento. Así, por ejemplo, es sobre la base de la teoría de la 
interpretación que Davidson ofrece argumentos contra el escep-
ticismo global, el relativismo y la inconmensurabilidad. Asimis-
mo, objeta tanto el realismo metafísico como el antirrealismo y 
llega incluso a sostener que los valores morales pueden ser obje-
tivos. Por otra parte, el análisis davidsoniano de la irracionalidad 
es especialmente relevante para una comprensión filosófica del 
psicoanálisis8 dado que, como es sabido, en ese ámbito Freud 
dejó muchos cabos sueltos que no siempre han sido hilvanados 
por las generaciones sucesivas de estudiosos del psicoanálisis.9

Veamos, entonces, cuál es la pregunta con la que nos interpe-
la Davidson al comienzo de “Acciones, razones y causas”: “¿Qué 
relación hay entre una razón y una acción cuando una razón ex-
plica una acción ofreciendo la razón del agente para hacer lo que 
hizo?” (1963/1980: 3). La posición que se desea defender allí es 
que las explicaciones de una acción mediante razones (explica-
ciones a las que propone llamar racionalizaciones) son una forma 
de explicación causal, siendo las razones causas de la acción. De 
este modo, pretende rehabilitar una tesis “antigua y de sentido 
común”,10 aunque reelaborada adecuadamente, frente a la orto-
doxia imperante en las discusiones acerca de la explicación de la 
acción.11 En efecto, Davidson concibió este artículo como una 
reacción contra la doctrina ampliamente aceptada en esos días 

8 Al respecto, puede verse Cavell (1996).
9 Cabe señalar que hasta la teoría literaria se ha visto afectada por el pensamiento 

de Davidson. La manera como él entiende la metáfora (como un fenómeno 
pragmático, y no semántico) modificó notablemente la concepción aristotélica 
tradicional de la metáfora.

10 La resonancia “antigua” de la tesis se remonta al intento de Aristóteles –que, no 
obstante, tendrá que ser debidamente reformulado– de resolver la “misteriosa” 
conexión entre razones y acciones mediante la introducción del deseo como 
un factor causal. 

11 Al defender que no es necesario abandonar la idea antigua de que las 
racionalizaciones son una forma de explicación causal, Davidson dice tomar 
distancia inter alia de: Ryle (1949), Anscombe (1957), Hampshire (1959), Hart 
y Honoré (1959), Dray (1957), Kenny (1963) y Melden (1961).
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en el mundo filosófico anglosajón según la cual: las razones no 
son causas de la acción.12 

Las razones a las que apelamos para explicar por qué alguien 
hizo lo que hizo, justifican la acción en cuestión en tanto nos 
conducen a ver algo que el agente vio (o pensó que vio) en su 
acción y, de este modo, la tornan inteligible para nosotros.13 Da-
vidson sostiene que algunos filósofos al advertir que las expli-
caciones causales no revelan este elemento de justificación que 
aportan las razones, han concluido que el concepto de causa que 
se aplica en otras partes no puede aplicarse a la relación entre 
razones y acciones y que el patrón de justificación proporciona 
per se, en el caso de las razones, la explicación requerida. 

En defensa del carácter no causal de las razones, sus parti-
darios habían esgrimido una importante cantidad de argumen-
tos, entre los cuales se destacó el así llamado “argumento de la 
conexión lógica” entre razones y acción. Su estructura general 
puede reconstruirse del modo siguiente: (i) la causa debe ser ló-

12 La concepción no causal de las razones contó con una importante adhesión, 
en especial, entre diversos filósofos wittgensteinianos quienes, según 
Davidson, encontraron en Los cuadernos azul y marrón una de las fuentes 
principales para su defensa (y que aunque publicados recién en 1958, ya 
circulaban ampliamente desde mediados de los treinta).

13 Davidson sostiene que dar la razón por la cual el agente hizo lo que hizo 
consiste en ofrecer lo que él denomina la “razón primaria” por la que el 
agente realizó la acción, esto es, el par constituido por una actitud favorable 
del agente hacia determinada clase de acciones (bajo esta noción incluye, 
paradigmáticamente, desear) y la creencia de que su acción pertenece a esa 
clase. El apelar a una razón primaria es, precisamente, lo que distingue a 
las racionalizaciones de otro tipo de explicaciones (cf. Davidson, 1963/1980: 
7-8). Más adelante, Davidson modifica esta concepción enraizada en la 
doctrina aristotélica del silogismo práctico ante la dificultad que plantean 
las situaciones de conflicto entre deseos y/o creencias, en las que el agente 
tiene razones tanto a favor como en contra de un determinado curso de 
acción (si se tratase de una consecuencia lógica de las razones del agente, 
esto supondría que en tales situaciones el agente infiere conclusiones 
contradictorias y lleva a cabo acciones incompatibles, resultado que llevó 
a Davidson a revisar su concepto original de acción intencional). Para un 
pormenorizado tratamiento de su filosofía de la acción puede verse Moya 
(1990).
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gicamente distinta del efecto;14 (ii) una razón para una acción no 
es lógicamente distinta de la acción; (iii) se concluye, entonces, 
que las razones no son causas de las acciones.15

 Una de las variedades específicas que adquirió este argumen-
to se encuentra en Melden (1961: caps. 8-10): si se ofrece como 
razón para una acción el deseo de llevarla a cabo, no se está ofre-
ciendo una causa de la acción, dado que el concepto mismo del 
deseo (por ejemplo, mi deseo de encender la luz) contiene el con-
cepto de la acción que explica (mi encender la luz) y se supone que 
los conceptos de la causa y el efecto son recíprocamente inde-
pendientes. En el caso del deseo de encender la luz no podemos 
entender la naturaleza de ese deseo sin incluir el concepto de la 
acción deseada y, en consecuencia, el deseo en cuestión no puede 
ser la causa de esa acción. En suma: mi deseo de encender la luz 
explica que encienda la luz, pero esa explicación no es causal.

 Como señala Carlos Moya, “en su respuesta al argumento 
de la conexión lógica, la estrategia de Davidson consiste, básica-
mente, en aceptar buena parte de las premisas de sus adversarios 
y en negar, sin embargo, que de ellas se desprenda la conclusión 
que ellos pretenden” (1992: 18). La movida básica de Davidson 
consiste, entonces, en concederle a sus interlocutores que las ra-
cionalizaciones difieren de las explicaciones en las ciencias na-
turales, en el sentido de que las razones justifican las acciones al 
explicarlas, pero su punto es que de ello no se sigue que la expli-
cación no sea también –y necesariamente– causal. De esta suerte, sus 
objeciones van a concentrarse en la tesis según la cual la justifica-
ción es un tipo de explicación tal que no necesita recurrir a la no-
ción ordinaria de causa. A juicio de Davidson, si pensamos que 
la justificación sólo abarca que el agente tiene ciertas creencias 

14 A esta primera premisa subyace la concepción humeana de la relación 
causal según la cual los términos de dicha relación son eventos distintos e 
independientes, no habiendo entre ellos otro vínculo de unión más que la 
regularidad y la constancia con que se nos presentan juntos en la experiencia.

15 Davidson (1963/1980: 13) afirma que pueden encontrarse distintas versiones 
de este argumento, por ejemplo, en Kenny (1963), Hampshire (1959), Winch 
(1958), Peters (1958) y Melden (1961). Y señala, asimismo, que en una de sus 
versiones, el argumento estuvo inspirado en el tratamiento que Ryle (1949) 
hizo de los motivos.
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y actitudes a la luz de las cuales la acción es razonable, estamos 
dejando afuera algo esencial, puesto que alguien puede tener una 
razón para una acción y, sin embargo, realizar la acción en cues-
tión sin que esta razón sea la razón por la que la hizo (Davidson, 
1963/1980: 9). En consecuencia, sostiene que debemos trazar 
una distinción entre las meras “razones para” y las “razones por” 
las cuales una acción fue hecha, distinción que desde su perspec-
tiva puede hacerse inteligible sólo en términos causales: la razón 
por la cual una acción fue hecha es aquella que la causó; una razón 
que favorece una acción –esto es, una “razón para”– puede fallar 
en causarla o en contribuir causalmente a ella, en cuyo caso no 
tiene ningún rol en la explicación. 

Veámoslo mediante un ejemplo. Ud. tenía una razón para 
cruzar la calle porque quería comprar un ramo de jazmines en la 
florería de enfrente. Pero Ud. cruzó efectivamente la calle porque 
vio que una anciana se trastabilló y cayó sobre la vereda. Su deseo 
de ayudar a la anciana, no su deseo de jazmines, causó y, por ello, 
explica, su cruce de la calle. Ambos deseos son razones para la 
acción, pero sólo uno de ellos la explica. Según Davidson, el rol 
justificatorio de una razón depende, pues, de su rol explicativo.16

 En suma, según la tesis davidsoniana, una racionalización 
exhibe los dos aspectos siguientes. Por un lado, justifica o ra-
cionaliza la acción al dar la razón por la cual el agente hizo lo 
que hizo; la idea es que a la luz de una razón una acción “se 

16 Pero no a la inversa, cf. Davidson (1963/1980: 8). Según esta perspectiva, 
pareciera que –en principio– el papel explicativo de las causas es primario y 
básico, en tanto las razones derivan su rol justificatorio a partir de la eficacia 
causal que desempeñan. No obstante, está lejos de ser claro exactamente por 
qué Davidson cree que el rol justificatorio de las razones es derivado de, o 
dependiente de su rol explicativo, ni tampoco está claro qué quiere decir 
“dependencia” en este contexto. Asimismo, al sostener que “la causa y el efecto 
forman el tipo de patrón que explica el efecto, en un sentido de ‘explicar’ que 
comprendemos tan bien como cualquier otro”, pareciera considerar como no 
problemático ni controvertido tomar a la causación como relación explicativa, 
punto que, en mi opinión, amerita aclaraciones. No obstante, en virtud 
del propósito que persigo en este capítulo, a saber, iluminar algunas de las 
conexiones que le otorgan carácter sistemático a su contribución, no voy a 
detenerme en estas dificultades. Simplemente deseo enfatizar la centralidad 
que tienen en su propuesta las categorías de racionalidad y causalidad.
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revela como algo coherente con ciertos rasgos del agente […] y se 
muestra al agente en su papel de Animal Racional” (Davidson, 
1963/1980: 8). Por otro lado, dice por qué la acción tuvo lugar y 
en virtud de que ese “porque” tiene carácter causal, la racionali-
zación es una forma de explicación causal ordinaria (Davidson, 
1963/1980: 11-12).

 De este modo, su original comprensión de la naturaleza de la 
agencia humana combina dos elementos que se habían conside-
rado incompatibles: la idea de que las explicaciones de la acción 
en términos de razones poseen una función de justificación, jun-
to con la idea de que son una forma de explicación causal.

En una entrevista concedida a Ernest Lepore (2004), David-
son dice que “Acciones, razones y causas” fue, simplemente, el 
resultado de darse cuenta de que nadie tenía un buen argumento 
en contra de las teorías causales de la acción. Y afirma que aque-
llo que vinculó a lo que originalmente eran dos proyectos que no 
estaban claramente relacionados (uno en filosofía de la acción 
y el otro en filosofía del lenguaje y de la mente) fue advertir la 
relevancia que tiene para la filosofía de la acción el análisis de las 
actitudes proposicionales. 

Según veremos, para Davidson, las creencias y los deseos son 
estados que atribuimos a los demás en el proceso de interpre-
tación de su conducta, y en este proceso, el contenido de esos 
estados ha de ser tal que la conducta aparezca como racional en 
relación con ellos; de otro modo no hemos conseguido enten-
derla como acción intencional. Por ello es esencial la forma en 
que describimos las creencias, los deseos y las acciones. Una ac-
ción puede estar justificada a la luz de ciertos deseos y creencias 
cuando se describe de cierta manera y no cuando se describe de 
otra. El énfasis en la concepción de la mente y de la conducta in-
tencional se sitúa, pues, en la descripción que una persona hace 
de otra con el fin de entenderla. Formulado en otros términos: 
la concepción davidsoniana de la mente está dominada por la 
perspectiva de tercera persona, por la perspectiva del proceso por 
el cual cada uno de nosotros trata de entender a los demás y ellos 
a nosotros. La mente, podríamos decir –siguiendo a Carlos Moya 
(1992: 20-21)– “es lo que atribuimos a los demás para hacernos 
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inteligible su conducta, lingüística y no lingüística. El problema, 
pues, no afecta sólo a la comprensión de la acción, sino también 
del lenguaje”.

A diferencia de los abordajes introspectivo y platónico, la fi-
losofía davidsoniana del lenguaje no pretende encontrar algo –v. 
gr. representaciones mentales o entidades objetivas ideales– que 
haga significativa el habla. La pregunta davidsoniana no estriba 
en ¿qué es el significado? ni tampoco en ¿qué hace significati-
va la emisión de ciertos sonidos?, sino más bien en la siguiente 
cuestión: en virtud de que los seres humanos somos animales 
que hablamos, ¿cómo podemos entender lo que decimos? El pro-
blema del significado deviene, pues, en el problema de la inter-
pretación y de la comunicación entre los hablantes.

En efecto, la investigación davidsoniana de la comunicación 
y de la interpretación lingüística es, según veremos, heredera 
del análisis quineano de la traducción radical, que en Davidson 
pasa a denominarse interpretación radical. No se trata de un mero 
cambio terminológico: podemos saber que una oración tradu-
ce a otra sin saber qué significa ninguna de las dos; en cambio, 
la interpretación de una oración ha de proporcionarnos su sig-
nificado. El intérprete radical pretende construir una teoría del 
significado de las emisiones aparentemente lingüísticas de un 
sujeto cuyo lenguaje le es completamente desconocido. 

Como veremos, ubicar el punto de partida del análisis de la 
interpretación en esta situación extrema es un artilugio metodo-
lógico destinado a poner de manifiesto los aspectos implicados 
en la comunicación normal entre los seres humanos. La venta-
ja que reviste es que nos permite evitar que pasen inadvertidos 
presupuestos importantes de la comunicación, cosa que puede 
suceder fácilmente si analizamos la comunicación en el caso de 
sujetos que comparten un lenguaje y una cultura.

De acuerdo con esto, la tarea del intérprete radical consiste 
en elaborar una teoría de la verdad acerca de las emisiones que 
pretende interpretar, es decir, cuyo significado pretende conocer. 
Esta teoría debe dar como resultado teoremas que expresen, para 
cada oración que se interpreta, las condiciones en que esa ora-
ción es verdadera. Formalmente, los teoremas en cuestión son 
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enunciados bicondicionales que son verdaderos en el caso de que 
ambas partes del bicondicional lo sean. Asimismo, según vere-
mos, la teoría ha de estar ceñida por ciertas restricciones, entre 
las cuales será central una de las dos categorías fundamentales 
del sistema davidsoniano, que vimos aparecer seminalmente en 
“Acciones, razones y causas”: el principio de racionalidad.17

Por su parte, el otro pilar que pone en juego en el ensayo de 
1963, el principio de causalidad, nos permite anticipar algunos as-
pectos de su pretendido naturalismo y efectuar ciertas aclaraciones 
preliminares. Davidson concede a sus contendientes que entre las 
descripciones de las razones y la acción puede haber una conexión 
conceptual o “lógica”, pero su punto es que esto no impide que las 
razones puedan ser causas de la acción. La clave de su respuesta 
reside, a mi juicio, en una herramienta teórica que atraviesa su 
sistema y a la que echa mano recurrentemente para distintos fines: 
la distinción entre el plano extensional y el intensional. De este 
modo, es posible retener a la acción intencional humana dentro de 
la dimensión causal –extensional de la naturaleza física– y, a la vez, 
concebirla como una conclusión justificada a partir de determina-
da razones del agente, dadas ciertas descripciones de su conducta; 
tal es la dimensión intensional del planteo davidsoniano.

 Como se trata tanto de razones como de causas, ciertos even-
tos se convierten, pues, en acciones intencionales y libres.18 En 
otros términos: la acción intencional es un proceso causal como 
cualquier otro, aunque la describimos de un modo tal que la sin-
gularizamos frente a otros procesos causales, confiriéndole el as-
pecto racional que le es característico. 

Davidson desconfía de la concepción naturalizada de la filo-
sofía de su maestro, Willard van O. Quine, así como del carácter 

17 Dado que en el próximo capítulo voy a ocuparme, especialmente, de la teoría 
de la interpretación radical como marco para la tríada de problemas de los que 
voy a ocuparme en el presente trabajo, postergo su tratamiento detallado 
hasta entonces.

18 En el capítulo 4, a instancias de su peculiar tratamiento del problema mente-
cuerpo, voy a volver sobre esta interpretación de su filosofía en clave de 
la herencia kantiana que él mismo hace expresa, esto es, en términos del 
problema de cómo conciliar la necesidad natural con la libertad.
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omniabarcante de la ciencia y, de modo coherente, no presenta 
tendencia alguna hacia la eliminación del discurso mental. La 
adopción de una tesis naturalista (ya no metafilosófica, sino me-
tafísica) no conlleva dicha eliminación a menos que sea acompa-
ñada por un fuerte compromiso cientificista y una reducción del 
discurso mental al discurso físico. Ello no se sigue si se admite, 
como hará Davidson, que los eventos pueden tener, además de la 
descripción física, otras descripciones verdaderas no menos le-
gítimas desde el punto de vista epistemológico. En este sentido, 
cabe subrayar con Moya que “el naturalismo davidsoniano no 
va acompañado, como en Quine, de una naturalización de la re-
flexión filosófica. Y es incluso compatible con la defensa de tesis 
tradicionalmente vinculadas al humanismo, como la autonomía 
de las ciencias sociales y humanas frente a las ciencias naturales 
y de los fenómenos mentales frente a las leyes científicas” (1992: 
14). Asimismo, cabe señalar que al rechazar el dualismo de es-
quema-contenido, y con él, el empirismo, Davidson se concede 
libertad para la reflexión puramente conceptual. 

En efecto, Davidson emplea sin ambages el modo de investiga-
ción a priori, suscitando con ello la reacción de muchos de los re-
presentantes del empirismo y de la filosofía naturalizada. Así, por 
ejemplo, su desconfianza en las perspectivas de la psicología como 
ciencia natural obedece, como veremos, a razones vinculadas con 
la pura reflexión conceptual. Tal como advierte Moya (1992), no 
se trata de que Davidson menoscabe en algún sentido los métodos 
o resultados de la investigación científica, sino que es consciente 
de que, cuando se arriba a determinadas cuestiones, este tipo de 
investigación no puede resultar de ayuda. La obra de Davidson no 
representa, pues, únicamente una ruptura con el empirismo, sino 
también una vindicación marcada de la autonomía de la reflexión 
filosófica frente al discurso científico. Se trata de una obra en la 
que, según hemos visto sucintamente, hay una íntima conexión 
entre las ideas en filosofía de la acción, filosofía de la mente, fi-
losofía del lenguaje y epistemología, a un punto tal que es difícil 
aislar una tesis de otra, un argumento de los otros. 

Dada esta fina articulación, es tentador intentar buscar el “ce-
mento” del sistema. Tal es el objetivo que persigo a continuación.
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1.3. La normatividad como “cemento” del sistema: 
el proyecto antropológico davidsoniano 

Al inscribir a Davidson en el “panteón” de aquellos filóso-
fos que buscan la sistematicidad, hice mención de David Lewis 
quien, según vimos participa –aunque, a su pesar– de la misma 
titánica empresa. A menudo, se sostiene que en Lewis aquello 
que parece operar como principio unificador del sistema es la 
hipótesis del realismo modal. En efecto, se afirma que a partir de 
ella se da, desde la dimensión metafísica, una respuesta orgánica 
a las preguntas por el contenido lingüístico y mental, a las nocio-
nes de necesidad y contingencia, causación, probabilididad, ley 
física y persistencia a través del cambio. Ahora bien, ¿hay algún 
principio unificador en el sistema davidsoniano que desempeñe 
un papel análogo al de la tesis realista modal en Lewis? En otros 
términos: ¿hay una tesis o conjunto de tesis que permita ofrecer 
una respuesta orgánica a una variedad de cuestiones tales como 
el problema mente-cuerpo, la relación entre acciones, razones y 
causas, el contenido del pensamiento y el lenguaje, el abando-
no del escenario epistemológico tradicional y su impacto para la 
cuestión escéptica y para la autoridad de la primera persona y la 
resignificación de las relaciones entre las dimensiones subjetiva-
intersubjetiva-objetiva? 

Creo que la respuesta es positiva: el hilo conductor del sistema 
davidsoniano es la teoría de la interpretación radical. A la luz de ella, 
se articulan las posiciones de Davidson en filosofía de la mente, 
filosofía del lenguaje y epistemología, y se traza el puente hacia 
la filosofía de la acción (a partir de complementarla con la teoría 
de la decisión, para armar su teoría unificada)19 y emerge, así, la 
figura del “rompecabezas”: su peculiar concepción antropológica. Y, 
como veremos a continuación, no estoy sola en esta opinión.

En efecto, Lepore y Ludwig (2006: 19) afirman que la contribu-
ción de Davidson tiene tal interconexión que, para apreciarla, de-
bemos leer sus ensayos como una obra única, considerando cada 
uno a la luz de los otros. Así, a su juicio, finalmente veremos emer-

19 Volveré sobre este punto en el capítulo 3.
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ger una concepción sistemática del hombre como un animal lingüístico 
racional. 

Por su parte, también en opinión de Evnine (1991) debemos 
buscar el principio unificador del sistema davidsoniano en el 
proyecto antropológico que surge de la teoría de la interpreta-
ción radical. Él nos recuerda que los principales intereses filosó-
ficos de Davidson son el lenguaje, lo mental y la acción, esto es: 
todos los ingredientes de una antropología filosófica. De este 
modo, el trabajo técnico en lógica, en semántica formal, su in-
dagación metafísica sobre la naturaleza de los eventos y la causa-
ción, aunque son importantes e interesantes por derecho propio 
para Davidson, son primariamente el aparato necesario para la 
consecución de su proyecto antropológico. Según veremos en de-
talle, nuestro autor cree que la mente, la acción y el lenguaje es-
tán todos sujetos a un conjunto de principios: los principios nor-
mativos de la racionalidad. Dichos principios están relacionados 
con los estados mentales, las acciones y las emisiones lingüísticas 
que gobiernan de modo tal que, según argumenta Davidson, no 
se puede decir de alguien que tiene estados mentales, lleva a cabo 
acciones intencionales o es usuario de un lenguaje, a menos que 
sea racional.

Ludwig (2003) también considera que la unidad de la obra 
de Davidson reposa en el rol central de su propuesta antropo-
lógica, esto es, en el papel que juega la ref lexión acerca de cómo 
somos capaces de interpretar a los demás, acerca de las actitu-
des proposicionales, y nuestra posición epistémica con respecto 
a nuestras propias mentes, las mentes de los otros y el mundo 
que nos rodea.

Asimismo, a juicio de Glock (2003)20, la antropología filo-

20 Cabe señalar el interés que reviste este libro a partir de una de las provocadoras 
tesis que defiende su autor, a saber: las posiciones de Quine y Davidson se 
captan mejor vistas en conjunción. La mayor parte de los ensayos existentes que 
han explorado el contrapunto entre ambos autores se concentra, a juicio de 
Glock, en tópicos específicos, más que en los rasgos generales de sus sistemas 
filosóficos. Asimismo, hay varios libros dedicados a presentar e iluminar las 
conexiones entre diversos aspectos de la obra de Quine o Davidson (v. gr. 
Gibson, 1982; Hookway, 1988 y Orenstein, 2002 ofrecen introducciones a 
Quine; en tanto que lo propio hace Evnine, 1991 con Davidson). No obstante, 
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sófica tiene un lugar preponderante dentro de la contribución 
davidsoniana. En efecto, sostiene que lo que conecta la posición 
de Davidson con la de su maestro, Willard van O. Quine,21 es 
una concepción singular del ser humano y de la acción huma-
na, en el sentido de que ambos sostienen que el pensamiento 
y la racionalidad están encarnados en la conducta lingüística. 
Por esta razón, su antropología filosófica gira en torno a una 
concepción del lenguaje. Más aún, en su opinión, esta concep-
ción del lenguaje combina la semántica formal desarrollada por 
Tarski y Carnap, con la idea pragmatista de que el lenguaje es, 
esencialmente, una forma de conducta humana. Ambos conside-
ran al lenguaje como un proceso de comunicación e interacción, 
pero insisten en que puede ser elucidado con la ayuda del cálculo 
lógico abstracto.

Ahora bien, frente a esta suerte de consenso a propósito del 
rol central que posee la teoría de la interpretación radical como 
clave del proyecto antropológico davidsoniano, me interesa seña-
lar dónde reside el núcleo de mi planteo. La intuición que verte-

señala Glock, no hay un libro sobre ambos. Adicionalmente, el grueso de la 
bibliografía secundaria no desafía ciertos supuestos básicos de sus obras, 
supuestos que devinieron ortodoxias en la filosofía analítica post-positivista. 
Algunas de las objeciones que han aparecido en los artículos críticos son 
convicentes, dice, pero a menudo resultan escolásticas y relativas a detalles, 
más que a una mirada panorámica sobre sus contribuciones. Frente a este 
estado de la cuestión, el libro de Glock se pretende, entonces, como el primer 
texto dedicado a ambos, concebido como un intento de elucidar y ponderar 
sus contribuciones en filosofía del lenguaje, filosofía de la mente y metafísica. 
Lo anima un espíritu crítico: a su juicio, los argumentos de Quine y Davidson 
a menudo no son convincentes y sus conclusiones están, en parte, erradas. 
Como Frege, Russell y Wittgenstein, Quine y Davidson son grandes filósofos 
analíticos, no porque hayan ofrecido demostraciones incuestionables, sino 
porque han socavado supuestos profundamente establecidos de un modo 
original e iluminador. 

21 En muchos lugares Davidson presenta su pensamiento como mera 
continuación y elaboración de las ideas de Quine. Mucho de su vocabulario, 
su aparente confianza en la lógica y la semántica formal enfatizan aspectos 
que pueden filiarse en él. No obstante, en el capítulo próximo consideraré 
varios aspectos en los que Davidson se aparta claramente de Quine, y en los 
que se revela como un real innovador filosófico, portavoz de un pensamiento 
sumamente original. 
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bra mi indagación de la filosofía de Davidson es que aquello que 
opera como “cemento” de su sistema, aquello que lo cohesiona, 
que le confiere un singular “espesor” y que permite apreciar en 
qué sentido somos “animales racionales”, es la normatividad. A mi 
juicio, el aspecto más controvertido y original de la obra de Da-
vidson es la idea de que las criaturas que vamos a ser vistas como 
teniendo creencias, hablando un lenguaje y llevando a cabo ac-
ciones intencionales, debemos ser racionales. Creo, pues, que a la 
luz de este peculiar rasgo que es la normatividad, es posible adver-
tir que la “figura” que surge del rompecabezas cuando las piezas 
se acomodan adecuadamente es su proyecto antropológico, su 
particular mirada acerca de qué nos hace ser quienes somos. 

Sin embargo, en mi opinión, la normatividad no ha recibido 
un tratamiento adecuado al interior de la obra de Davidson. Se-
gún él mismo concede, lo que ha:

[d]icho acerca de las normas que gobiernan nuestras teorías de la 
atribución intensional es, en los puntos cruciales, crudo, vago o de-
masiado rígido. La manera de mejorar nuestra comprensión de tal 
comprensión es mejorar nuestra captación de los estándares de 
racionalidad implícitos en toda interpretación del pensamiento 
y la acción. (1980b/2004: 166; mis itálicas) 

Frente a la “crudeza”, la “vaguedad” y la “rigidez” con las 
que el propio Davidson asume haber tratado a la normatividad 
se impone, entonces, la tarea de articular de un modo preciso 
este rasgo que porta la clave para captar la peculiaridad de un 
nosotros humano. En este sentido, creo que es importante destacar 
que a pesar de la profusa cantidad de trabajos publicados recien-
temente sobre este tópico, no hay un acuerdo razonable entre 
los autores acerca de cómo entender la normatividad. Es por ello 
que, uno de los objetivos rectores del presente trabajo, es el de 
contribuir a esclarecer en qué sentido atribuir estados intencio-
nales es atribuir estados normativos y en qué medida responder 
a dicha pregunta involucra responder a la cuestión acerca de qué 
nos hace ser quienes somos. 
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1.4. En las huellas de Donald Davidson 
(o acerca de “Things that might have been”)22

Things that might have been 
Pienso en las cosas que pudieron ser y no fueron.
El tratado de mitología sajona que Beda no escribió.
La obra inconcebible que a Dante le fue dado acaso
entrever, ya corregido el último verso de la Comedia.
La historia sin la tarde de la Cruz y la tarde de la cicuta.
La historia sin el rostro de Helena.
El hombre sin los ojos, que nos ha deparado la luna.
En las tres jornadas de Gettysburg la victoria del Sur.
El amor que no compartimos.
El dilatado imperio que los Vikings no quisieron fundar.
El orbe sin la rueda o sin la rosa.
El juicio de John Donne sobre Shakespeare.
El otro cuerno del Unicornio.
El ave fabulosa de Irlanda, que está en dos lugares a 
un tiempo.
El hijo que no tuve.

Jorge Luis Borges (Historia de la noche)

Davidson ha sido, a mi juicio, uno de los filósofos más influ-
yentes y originales del siglo XX. Su gravitación sobre las derivas 
de la filosofía analítica resulta innegable. Según vimos, con “Ac-
tions, Reasons and Causes” revolucionó el debate en filosofía de 
la acción; a partir de “Truth and Meaning” y “Radical Interpreta-
tion” contribuyó a redefinir la discusión acerca del enfoque ade-
cuado para la semántica del lenguaje natural. Con “The Myth of 
the Subjective” desafió el escenario epistemológico cartesiano. Y 
a partir de “Mental Events” reconfiguró la discusión en filosofía 
de la mente. 

Actualmente, disponemos de presentaciones generales de su 
pensamiento que –frente a lecturas fragmentarias– han hecho 
justicia al carácter sistemático y comprehensivo de su obra, ta-
les como las de Lepore y Ludwig (2005), Joseph (2004), Caorsi 

22 Le agradezco a Diana Pérez por esta bella y perturbadora referencia poética, 
que revela un hecho profundo de nuestras vidas: la infinita contingencia de 
lo que hacemos, y lo que no.
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(2001) y Evnine (1991). Asimismo, contamos con indagaciones 
de su filosofía del lenguaje como, por ejemplo, las ofrecidas por 
Moretti (2008), Ramberg (1989), Lepore (1986), Malpas (1992) y 
Hernández Iglesias (1990), sólo por mencionar algunas de ellas. 
También hay exploraciones de su metafísica en Vermazen y Hin-
tikka (1987) y en Lepore y McLaughlin (1985), de su filosofía de 
la acción como, inter alia, la de Moya (1990), así como de su epis-
temología (al respecto, pueden consultarse por ejemplo, Preyer, 
Siebelt y Ulfig (1994), Zeglen (1999) y las excelentes compilacio-
nes de Hahn (1999) y Kotatko, Pagin y Segal (2001)).

Tal como sostuve más arriba, las importantes consecuencias 
que se desprenden de la filosofía davidsoniana dependen cru-
cialmente, en mi opinión, de su peculiar concepción de la men-
te. Con ella, pretendió socavar la imagen que está a la base de 
los dualismos modernos, esto es, un concepto de la mente con 
estados y objetos privados. Ahora bien, hasta donde sé, aún no 
disponemos de una obra que se haya ocupado de exhibir las co-
nexiones de su filosofía de la mente, en el sentido en que pretendo 
hacerlo aquí.23

En efecto, en las páginas que siguen voy a intentar iluminar 
las relaciones conceptuales que hay al interior de su filosofía de 
la mente y a examinar sus consecuencias. Para ello, el recorrido 
que propongo es el siguiente. En el capítulo 2 presentaré la teo-
ría de la interpretación radical, que será mi “hilo de Ariadna” 
para mostrar la figura que, a mi juicio, surge del “rompecabezas” 
conceptual de Davidson cuando las piezas están adecuadamen-
te ubicadas. A los efectos de exponer dicha teoría, me concen-
traré, por un lado, en su inscripción en el programa semántico 
que hace del concepto de condiciones veritativas de una oración la 

23 Desde luego, soy plenamente consciente de los excelentes aportes críticos 
que en esta área han hecho al respecto, por ejemplo, Rorty (1999), McDowell 
(1998), Ramberg (2000) y Kim (1989), sólo por citar algunos de los autores 
que se sintieron interpelados por su “monismo anómalo”. Pero, hasta donde 
llega mi conocimiento, ninguno de ellos se ocupó de exhibir las conexiones y 
explorar las consecuencias de su tratamiento de los tres problemas filosóficos 
de los que voy a ocuparme aquí, ni tampoco de elucidar la normatividad de lo 
mental bajo la clave que voy a proponer aquí.



41Karina Pedace

clave para desarrollar las ideas de significado y comprensión y, por 
otro, en las restricciones surgidas a la luz de la consideración de 
la situación del intérprete radical. De la conjunción de estos dos 
aspectos, emerge, a mi juicio, la originalidad de la contribución 
davidsoniana, cuyos requisitos voy a presentar, en primer lugar, 
para abocarme, luego, al objetivo y la naturaleza de la propuesta 
resultante. 

En el capítulo 3 me voy a concentrar en los tres rasgos centra-
les de la noción davidsoniana de creencia, a saber: holismo, norma-
tividad y triangulación. En cada caso, voy a distinguir variedades 
y propondré una articulación, allí donde en la posición de Da-
vidson estos rasgos no quedan caracterizados de modo preciso y 
claro. Esta presentación ha de resultar un rodeo imprescindible a 
los efectos de emprender la tarea de la siguiente sección, que con-
sistirá en analizar el impacto de dichos rasgos en las respuestas 
davidsonianas a tres problemas centrales de la filosofía: el proble-
ma mente-cuerpo, el problema de la relación entre el pensamiento y el 
lenguaje y el problema de las perspectivas de primera y tercera persona 
de la atribución mental.

 En el capítulo 4 presentaré la peculiar respuesta de David-
son al problema mente-cuerpo: el monismo anómalo. En primer 
lugar explicitaré la tesis central de esta posición, que propondré 
descomponer en dos subtesis: la teoría de la identidad de casos 
y la de la irreducibilidad de los conceptos mentales a los físicos. 
Luego de reconstruir la prueba davidsoniana de la primera de 
las tesis mencionadas, me detendré en el argumento a favor del 
anomalismo de lo mental a los efectos de examinar posibles can-
didatos para dar cuenta de la peculiaridad de lo mental. Para 
ello, a continuación, consideraré una analogía a la que Davidson 
apela en varios artículos: la analogía entre las actitudes propo-
sicionales y las actitudes numéricas. Mostraré que el rasgo que 
provee la clave de la singularidad de la psicología está dado por la 
normatividad de lo mental, de modo que resultará crucial clarificar 
en qué consiste. 

En el capítulo 5 me ocuparé de la posición de Davidson en 
torno al problema de la relación entre el pensamiento y el len-
guaje. En primer lugar, ofreceré una “geografía” de la discusión. 
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Previo a considerar la tesis de la interdependencia entre pensamiento 
y lenguaje que defiende Davidson, examinaré cuál es la concep-
ción del lenguaje que quiere atacar, consideraré su argumento en 
contra de dicha posición y trataré de clarificar su perspectiva. A 
continuación, examinaré el rol que desempeñan en su argumen-
tación a favor de la conexión conceptual entre el pensamiento y 
el lenguaje los tres rasgos del concepto de creencia que presento 
en la primera sección de este trabajo, a saber: el holismo, la triangu-
lación y la normatividad de lo mental. 

En el capítulo 6 retomaré un punto señalado en la prime-
ra parte del trabajo: Davidson pretende que la asunción de la 
perspectiva de tercera persona, como metodológicamente básica, 
deje lugar para el reconocimiento de la autoridad de la primera 
persona. Pasaré, entonces, a ocuparme del tratamiento david-
soniano de la dimensión subjetiva desde el marco provisto por 
la teoría de la interpretación radical y a indagar de qué modo 
puede compatibilizarse con su externismo. A partir de estas re-
f lexiones, a continuación, voy a evaluar cuál sería la posición 
de Davidson en un debate en el que no intervino expresamente, 
pero en el que clásicamente se lo interpreta de manera “teo-
ricista”, a saber: el debate entre los defensores de la teoría de 
la simulación y los defensores de la teoría-teoría, en torno al 
problema de las perspectivas de primera y tercera persona de la 
atribución mental. Intentaré argumentar en contra de la inter-
pretación “teoricista” estándar de Davidson, en una dirección 
que señalará allí donde él, a mi juicio, no terminó de explorar, 
a saber: el rol de la intersubjetividad en su concepción social e 
interactiva de la mente. Según veremos, frente a las perspectivas 
de primera y tercera persona, en mi planteo cobrará una rele-
vancia central la perspectiva de segunda persona de la atribución 
mental tal como se la introdujo recientemente en la filosofía 
de la mente.

De mi examen crítico del tratamiento davidsoniano de los 
tres problemas considerados, surgirá un supuesto en el que, a 
mi juicio, reposa su filosofía de la mente y del lenguaje, y que 
la compromete con consecuencias indeseables: la dicotomía 
descriptivo/normativo. En la sección final del trabajo presen-
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taré, entonces, mi propuesta. Esta va a consistir en ofrecer un 
correctivo y un complemento al fascinante entramado conceptual 
de Davidson, de modo que podamos repensar su controvertido 
abordaje de los problemas de los que nos hemos ocupado: esto 
es, el problema mente-cuerpo, el problema de la relación entre 
el pensamiento y el lenguaje y el problema de las perspectivas de 
primera y tercera persona de la atribución mental. El correctivo 
consistirá en despojarnos de la dicotomía descriptivo/normati-
vo (que presentaré como el “cuarto dogma del empirismo”) y el 
complemento residirá en la adopción de la perspectiva de segun-
da persona de la atribución mental. 

En el capítulo 7 argumentaré que si despojamos a la filo-
sofía davidsoniana de la mente de este “cuarto dogma del em-
pirismo”, no sólo habremos de tornar más “davidsoniano” a 
Davidson, sino que abriremos un horizonte conceptual para 
proponer una elucidación de aquel rasgo central de su planteo, 
que él mismo asume haber dejado “vago”: la normatividad de lo 
mental. A tal efecto, ofreceré una historia de la dicotomía des-
criptivo/normativo y de su “colapso”, y alegaré razones, tanto 
externas como internas al planteo de Davidson, para desemba-
razarnos de ella.

Finalmente, mi invitación en el capítulo 8 será a que clarifi-
quemos la normatividad de lo mental a partir de una perspectiva 
que el propio Davidson “bautizó” pero que, en mi opinión, no 
exploró en toda su hondura: la perspectiva de segunda persona 
de la atribución mental. A tal efecto, en primer lugar, ofreceré 
una caracterización de dicha perspectiva tal como se la intro-
dujo recientemente en filosofía de la mente. Y, a continuación, 
entablaré un diálogo con las posiciones de D. Dennett y P. F. 
Strawson para mostrar de qué modo, una vez que nos despoja-
mos de la dicotomía descriptivo/normativo, podemos repensar 
los tres problemas de los que nos hemos ocupado (el problema 
mente-cuerpo, el problema de la relación entre el pensamiento y 
el lenguaje y el problema de las perspectivas de primera y terce-
ra persona de la atribución mental) y trazar continuidades, allí 
donde para Davidson se abren hiatos inzanjables y la discusión 
se detiene a priori.
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Pienso, pues, en el libro que Davidson no escribió. Como en 
la literatura de James Joyce, que tanta fascinación ejerció sobre 
él,24 me propongo leerlo como un acto de complicidad: pasar de 
ser espectadora a ser colaboradora del escritor. Humildemente, 
me uno, entonces, a Davidson en la invención de aquel libro que 
podría haber sido, pero no fue.

24 Cfr. Davidson (1989b/2005) y (1993/2005). 
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Capítulo 2: La teoría de la interpretación radical

Toda comprensión del habla de otro involucra 
interpretación radical.

(Davidson, 1973/1984: 125)
 

La teoría de la interpretación radical va a ser mi “hilo de 
Ariadna” para mostrar la figura que, a mi juicio, surge del “rom-
pecabezas” conceptual de Donald Davidson, cuando las piezas 
están adecuadamente ubicadas. Esto es, voy a insertar su sin-
gular contribución antropológica en el marco de la teoría de la 
interpretación radical, en la medida en que constituye, en mi 
opinión, su explicitación de aquello que posibilita una prácti-
ca peculiarmente humana, la comunicación lingüística, aquella 
práctica en la que, característicamente, tratamos a alguien como 
a uno de nosotros.25 

En “Theories of Meaning and Learnable Languages” (1965), 
Davidson propone lo que considera como un rasgo necesario 
de un lenguaje aprendible: debe ser posible dar una explicación 
constructiva del significado de sus oraciones. Siguiendo a Lepore 
y Ludwig (2006), llamaremos requisito de composicionalidad a esta 
condición que Davidson impone para una teoría del significado 
para lenguajes naturales. Conforme a él, una teoría del significa-
do tiene que dar cuenta de cómo el significado de las oraciones 
depende del significado de las palabras. La idea que está detrás 
de este requisito es la siguiente. Dado que el número de enun-
ciados pertenecientes a un lenguaje natural es potencialmente 
infinito, ningún sujeto como nosotros, esto es, con capacidades 
finitas, sería capaz de aprender el significado de esos enunciados 

25 En consecuencia, el propósito que persigo aquí no es el de un examen crítico 
de la teoría de la interpretación, sino su presentación en tanto telón de fondo 
en el que inscribo mi propuesta.
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de modo directo. Podríamos, no obstante, aprender a construir 
el significado de cada uno de esos enunciados en base a los sig-
nificados de sus partes componentes. Pero para que esto resulte 
posible, el significado de los enunciados debe ser construible a 
partir del significado de las palabras que los componen. En otros 
términos: dado que somos seres finitos y que toma una canti-
dad de tiempo adquirir cada primitivo semántico, los lenguajes 
naturales –que tienen una infinidad de oraciones no sinónimas– 
nos resultarían inaprendibles, a menos que sean comprendidos 
sobre la base de un número finito de primitivos y de reglas de 
composición.

A continuación, caractericemos, entonces, una teoría compo-
sicional del significado:26

[SC] Una teoría composicional del significado para un len-
guaje L es una teoría formal que permite a cualquiera que com-
prenda el lenguaje en el que se formula la teoría comprender las 
expresiones primitivas de L y las expresiones complejas de L so-
bre la base de comprender las primitivas.

Una teoría composicional del significado debe comenzar, 
pues, con axiomas para las expresiones primitivas del lenguaje y 
generar una especificación del significado para cualquier expre-
sión compleja en él. A su vez, los axiomas han de estar divididos 
en básicos y recursivos. Los recursivos nos indican cómo descom-
poner las expresiones complejas de nuestro lenguaje objeto en 
expresiones más simples –que aún pueden ser complejas– hasta 
arribar a los axiomas primitivos (esto es, básicos).

En “Truth and Meaning” (1967) Davidson propone emplear 
una teoría de la verdad para lograr el objetivo que persigue una 
teoría composicional del significado. Su original sugerencia con-
siste en que una teoría de la verdad, del tipo que Tarski mostró 
cómo formular para lenguajes formales, podría ser empleada 
para producir el apareamiento entre las oraciones del lenguaje 
en estudio y las oraciones del metalenguaje. Y la idea es que el 
conocimiento apropiado acerca de la teoría de la verdad nos pon-
dría en posición de comprender cualquier oración del lenguaje 

26 Sigo aquí la propuesta de Lepore y Ludwig (2005: cap. 2).
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en estudio, sobre la base de comprender sus primitivos semánti-
cos y las reglas para su combinación. La clave para advertir cómo 
es esto posible reside en la Convención T, punto en el que nos 
detendremos en la próxima sección.

Al mismo tiempo que Davidson hace esta sugerencia, propo-
ne que la teoría del significado debe ser verificable sin el conoci-
miento de las actitudes proposicionales detalladas del hablante. 
El objetivo de esta condición es prevenir la introducción subrep-
ticia en los fundamentos de la teoría de conceptos excesivamente 
emparentados con el concepto de significado. Tal como señala 
Carlos Caorsi (2001), de lo que se trata es de dar una fundamen-
tación de la teoría de manera no circular. A tal efecto, Davidson 
apela al punto de vista del intérprete radical. Esta sugerencia está ins-
pirada por el enfoque de Quine para el estudio filosófico del len-
guaje: el proyecto de la traducción radical (cf. Lepore y Ludwig 
2005, cap.11). Tal como sostienen Lepore y Ludwig (2006: 14) el 
punto que los liga es la idea de que en virtud de que el lenguaje 
es por su naturaleza un instrumento para la comunicación, el 
significado debe ser accesible desde el punto de vista público. No 
obstante, cabe anticipar que entre los dos proyectos hay diferen-
cias relevantes en las que nos detendremos oportunamente.

En suma, a mi juicio, es posible discernir –al menos– dos as-
pectos en la teoría de la interpretación radical. Por un lado, (i) 
encontramos el intento de construir una teoría composicional 
del significado para un lenguaje natural, que ha de tener la forma 
de una teoría tarskiana de la verdad para demostrar cómo podemos 
comprender expresiones semánticamente complejas sobre la 
base de que comprendemos las semánticamente primitivas y sus 
combinaciones. Por otro lado, (ii) encontramos el rol que tiene 
la adopción de la perspectiva del intérprete respecto al hablante; un 
intérprete cuya evidencia disponible excluye toda información 
acerca del significado de las expresiones lingüísticas del hablante 
y todo conocimiento acerca de los contenidos de sus creencias, 
deseos y demás actitudes proposicionales. 

Ahora bien, en discusión con Rorty, Davidson (1998) afirma 
que, lejos de considerar que estas dos cuestiones deriven en mo-
dos antitéticos de filosofar (para Rorty (1997): tarskiano y witt-
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gensteiniano, respectivamente), constituyen dos aspectos interde-
pendientes de la misma empresa interpretativa: la adopción de la 
perspectiva del intérprete requiere –entre otras cosas– un marco 
provisto por las estructuras de la semántica formal. 

A los efectos de exponer la teoría de la interpretación, me con-
centraré, pues, por un lado, en su inscripción en el programa 
semántico que hace del concepto de condiciones veritativas de una 
oración la clave para desarrollar las ideas de significado y compren-
sión y, por otro, en las restricciones surgidas a la luz de la consi-
deración de la situación del intérprete radical. De la conjunción 
de estos dos aspectos emerge, en mi opinión, la originalidad de 
la contribución davidsoniana, cuyos requisitos expondré, en pri-
mer lugar, para abocarme, luego, al objetivo y la naturaleza de la 
propuesta resultante. 

2.1. El diálogo de Davidson con Tarski: 
el desafío del tránsito desde la verdad al significado

 
En la “Introducción” a Inquiries into Truth and Interpretation 

(1984), Davidson nos interpela con la siguiente pregunta: ¿qué es 
para las palabras significar lo que significan? A su juicio, tendría-
mos una respuesta a esta cuestión si supiéramos cómo construir 
una teoría que satisficiera dos requisitos. En este apartado me 
abocaré al primero de ellos, en tanto que haré lo propio con el 
segundo en la siguiente sección. 

El primer requisito establece que la teoría en cuestión debe pro-
porcionar una interpretación de todas las emisiones reales y po-
tenciales, de un hablante o grupo de hablantes. Vayamos, pues, 
por partes.

Tal como vimos, desde la perspectiva de Davidson, una teoría 
del significado que ignore el requisito de composicionalidad es-
taría soslayando algo central al concepto mismo de lenguaje; al 
menos, en tanto aprendible por parte de seres finitos. Así, al for-
mular esta condición, Davidson acepta sin reservas el principio 
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de composicionalidad de Frege,27 conforme al cual el significado 
de una expresión compleja es una función del significado de sus 
partes componentes. No obstante, para dar cuenta de la apren-
dibilidad del lenguaje no basta con este principio. Como hemos 
advertido más arriba, en tanto somos seres finitos, nos resulta 
imposible aprender de modo directo el significado de un con-
junto infinito de expresiones. Se hace, pues, necesario establecer 
que tanto el número de elementos semánticos primitivos, como 
el número de reglas semánticas, sean finitos.

Lo que Davidson (1967) se va a preguntar es si alguno de los 
candidatos fregeanos resulta plausible para ser considerado como 
el significado de las expresiones de un lenguaje. Por un lado, si se 
considera el significado como Bedeutung (denotación), la aplica-
ción del principio de composicionalidad conduce al siguiente pro-
blema: si identificamos el significado de una proposición con un 
valor de verdad, es inevitable considerar las oraciones que tengan 
igual valor de verdad como sinónimas. Tendríamos, pues, la conse-
cuencia contraintuitiva de tener que aceptar como sinónimas, por 
ejemplo, “Wim Wenders es el director de Las alas del deseo” y “Woo-
dy Allen es el director de Annie Hall”. Por otro lado, el principio 
de composicionalidad resulta igualmente problemático cuando se 
caracteriza el significado en términos del Sinn (sentido) fregeano. 
En este caso las consecuencias no son ya, a juicio de Davidson, 
contraintuitivas, sino triviales. Así, por ejemplo, a propósito de 
“Teeteto vuela” la perspectiva fregeana sostendría que dado el sig-
nificado de “Teeteto” como argumento, el significado de “vuela” 
proporciona el significado de “Teeteto vuela” como valor. En su 
opinión, la vacuidad de la respuesta resulta obvia.

Frente a este estado de la cuestión, Davidson ensaya la hipó-
tesis de que tal vez la dificultad se haya seguido de identificar el 
significado con alguna entidad particular, lo que ameritaría ex-
plorar una tercera estrategia que no pase por la consideración de 
cuál sea el estatus del significado. Supongamos, entonces, que el 

27 Sigo en este punto el señalamiento de Caorsi (2001: 8). No obstante, como 
es sabido, Davidson encontrará insatisfactorias las consecuencias que se 
extraen de la aplicación de este principio en la teoría de Frege.
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significado de las palabras es lo que establece un diccionario: no 
tendríamos el significado de las oraciones, pero sí el de sus partes 
componentes. Supongamos, adicionalmente, que poseemos una 
sintaxis recursiva para nuestro lenguaje L. ¿No podríamos en este 
caso conjeturar que si añadimos a esta sintaxis un diccionario que 
nos dé el significado de los elementos atómicos, tendríamos la teo-
ría semántica buscada? No, en opinión de Davidson: “el conoci-
miento de las características estructurales que hacen significativa 
a la oración, más el conocimiento de los significados de las partes 
últimas no darán como resultado el conocimiento de lo que signi-
fica una oración” (1967/1984: 21). Las oraciones de creencia son 
reveladoras de esta dificultad: su sintaxis, nos dice Davidson, es 
sencilla, pero el agregado de un diccionario no modifica el proble-
ma semántico consistente en que ni siquiera podemos dar cuenta 
de las condiciones de verdad de tales oraciones partiendo de nues-
tro conocimiento del significado de las palabras que contienen. 
En consecuencia, una sintaxis recursiva sumada a un diccionario 
no es necesariamente semántica recursiva.

Cerrados estos caminos, Davidson explicita su compromiso 
con una visión holista del significado, lo que lo llevará, tal como 
señala Caorsi (2001: 14-15), a conferirle otro papel al principio de 
composicionalidad:

Si el significado de las oraciones depende de su estructura y en-
tendemos el significado de cada ítem de la estructura sólo como 
una abstracción de la totalidad de las oraciones en las que éste 
opera, entonces podemos dar el significado de cualquier oración 
(o palabra) solamente dando el significado de todas las oraciones 
y palabras del lenguaje. Frege dijo que una palabra tiene signifi-
cado en el contexto de una oración; siguiendo esta idea debería 
haber agregado que sólo en el contexto del lenguaje una oración 
(y por lo tanto una palabra) tiene significado (1967/1984:22).

Prima facie, pareciera que el modo de poner en práctica el 
principio de composicionalidad sería partir del significado de 
las palabras para arribar al significado de las oraciones. Tal es 
la estrategia que Davidson denomina “teoría del bloque cons-
tructivo”. No obstante, una vez que se abraza una perspectiva de 
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cuño holista tal como la que hemos consignado mediante la cita 
de arriba, parece que no tenemos modo de acceder al significado 
de las palabras, si no accedemos primero al significado de las 
oraciones. El punto de partida, en consecuencia, ha de ser otro. 

Dado que, como es obvio, no podemos partir de la totalidad 
de las oraciones del lenguaje en virtud de que estas constituyen 
un conjunto infinito, hemos de hacerlo desde las oraciones par-
ticulares. Los rasgos semánticos de las palabras se van a abstraer 
de los rasgos semánticos de las oraciones. Ahora bien, las oracio-
nes son aquello a lo que tenemos acceso en su contexto de uso: 
los hablantes de una lengua regularmente no emplean palabras 
aisladas, sino oraciones. Aquello que va a permitirnos el acceso al 
significado serán las emisiones de oraciones por un hablante en 
un tiempo dado. Lo que diferencia a esta estrategia de una teoría 
del bloque constructivo es que las palabras y su referencia han de 
tener el estatus de constructos hipotéticos, cuya finalidad es expli-
car el significado de los enunciados, pero la confrontación de la 
teoría con las situaciones de uso sólo podrá efectuarse mediante 
las proferencias de oraciones. Esta distinción tiene su correlato en 
la manera en que Davidson deslinda entre la explicación dentro de 
la teoría y la explicación de la teoría. En el primer caso, los rasgos 
semánticos de una oración se especifican vía la estructura postu-
lada y conceptos semánticos como el de referencia; en el segundo 
caso, de lo que se trata es de interpretar la teoría como un todo, 
en cuyo caso partiremos de los rasgos semánticos de las oraciones, 
que han de ser conectados con los fines y actividades humanas.

¿Cuál tiene que ser, pues, la forma canónica de los enuncia-
dos de la teoría que han de proveer una interpretación de las 
oraciones del lenguaje? Si nos ceñimos al requisito de que una 
teoría del significado debe dar el significado de toda oración s 
del lenguaje, una propuesta posible sería (1967/1984: 22):

(1) s significa m

donde “s” es el nombre en el metalenguaje de la oración del len-
guaje objeto que se pretende interpretar y “m” el nombre, tam-
bién en el metalenguaje, del significado de dicha oración.



52 Capítulo 2

Ahora bien, como ya adelantamos, la apelación a los signifi-
cados como entidades conduce o bien a resultados contraintui-
tivos, o bien a pseudo explicaciones. De esta suerte, esta vía no 
parece promisoria.28 Pareciera, pues, que una opción plausible 
sería desembarazar a los teoremas de la teoría semántica de cual-
quier tipo de expresión que denote significados. Una manera de 
efectuarlo sería reemplazar a “m” por una oración en uso en el 
metalenguaje:

(2) s significa que p.

En este caso, nos topamos con otra dificultad: al tratar con 
la lógica del aparentemente no extensional “significa que” nos 
encontramos con problemas tan duros como los que la teoría 
pretende resolver (1967/1984:22). 

¿En qué consiste, entonces, la solución que propone David-
son? A su juicio, el objetivo de una teoría del significado consiste 
en asignar a cada oración a interpretar una oración que nos dé 
su significado. La clave del problema residirá, pues, tal como ad-
vierte Caorsi (2001: 18) en el emparejamiento de las oraciones 
adecuadas. En esta línea, Davidson propone la eliminación de 
la sospechosa expresión “significa que” en vistas de que dado su 
carácter no extensional, introduce a “p” en un contexto no exten-
sional. De acuerdo con ello, la propuesta de Davidson estriba en 
tratar extensionalmente la posición ocupada por “p”:

La teoría habrá cumplido su objetivo si provee para cada oración 
s del lenguaje estudiado, una oración correspondiente (para reem-
plazar a “p”) que, de una manera por aclarar “dé el significado” de 
s. Un candidato obvio para esa oración es precisamente la misma s, 
si el lenguaje objeto está contenido en el metalenguaje. Si no es ése 
el caso, una traducción de s en el metalenguaje. Como osado paso 
final intentemos tratar extensionalmente la posición ocupada por 

28En García Suárez y Valdés Villanueva (1982) se enfatiza que, no obstante, no 
son los viejos prejuicios nominalistas respecto de las entidades abstractas, ni 
las quejas de Quine respecto de la oscuridad de sus condiciones de identidad, 
lo que lleva a Davidson a rechazar los significados, sino que –tal como 
sostiene en su (1967: 20-21)– “carecen de una utilidad demostrada”. 
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“p”: para implementar esto, bórrese el oscuro “significa que”, pro-
véase la oración que reemplaza a “p” con una conectiva oracional 
adecuada y suminístrese la descripción que reemplaza a “s” con su 
propio predicado. El resultado plausible es:

(T) s es T si y sólo si p (1967/1984: 23).
Efectuadas estas transformaciones, lo que le pedimos a una teoría 
del significado para un lenguaje L es que sin apelar a ninguna no-
ción semántica imponga las restricciones suficientes al predicado 
“es T” como para que de ella se deriven todas las oraciones obteni-
das del esquema T al reemplazar “s” por una descripción estructural 
de una oración de L y “p” por esa misma oración” (1967/1984: 23).

Conforme a ello, una teoría del significado va a ser una teoría que 
permita definir un predicado “T” que satisfaga las exigencias estable-
cidas. Lo que la teoría haría sería, pues, fijar la extensión del predicado 
“T” (cuál sea el predicado no interesa si cumple con las condiciones 
establecidas y posee, en consecuencia, la misma extensión que T).

Habiendo llegado a esta instancia, resulta claro que el esque-
ma que se ha establecido para la teoría semántica coincide exacta-
mente con el esquema descripto en la Convención T de Tarski.29 

29 Lepore y Ludwig (2006) resumen el punto de la siguiente manera: la 
Convención T requiere que la teoría de la verdad sea formalmente correcta 
y que tenga entre sus teoremas todas las oraciones de la forma (T) en las 
cuales “s” es reemplazada por una descripción de una oración del lenguaje en 
estudio –el lenguaje-objeto– construida a partir de sus partes significativas y 
“p” es reemplazada por una traducción de s en el metalenguaje, y “es T” está 
por el predicado de verdad del lenguaje-objeto:

(T) s es T sii p

La idea es que si sabemos que una teoría de la verdad satisface la Convención 
T, y que es consistente, sabemos que “es T” tiene la extensión del predicado 
veritativo para el lenguaje objeto. Si sabemos que la teoría satisface la 
Convención T y podemos seleccionar los teoremas adecuados, podemos 
reemplazar “es T sii” con “significa que”, para arribar al enunciado explícito 
del significado de s:

(M) s significa que p.

Esto es así porque la condición para que (M) sea verdadero es que “p” 
traduzca a “s”.
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Esto es, el predicado “es verdadero” de Tarski posee exactamente 
la misma extensión que T, si adoptamos el supuesto de que la 
extensión de esos predicados está limitada a las oraciones de L:

Dos predicados cualesquiera que satisfagan esta condición tienen 
la misma extensión, luego si el metalenguaje es lo suficientemente 
rico, nada impide poner lo que yo llamo una teoría del signifi-
cado bajo la forma de una definición explícita de un predicado 
“es T”. Pero […] es claro que, las oraciones a las que se aplica el 
predicado “es T” serán justamente las oraciones verdaderas de L, 
puesto que la condición que hemos requerido para las teorías del 
significado satisfactorias es en esencia la convención T de Tarski, 
que pone a prueba la adecuación de una definición formal de 
verdad (1967/1984: 23).

De este modo, Davidson arriba a la conclusión que constituye 
el núcleo de su programa: una teoría del significado para un len-
guaje L muestra cómo los significados de las oraciones dependen 
de los significados de las palabras (y satisface, así, el requisito 
de composicionalidad) si contiene una definición (recursiva) de 
verdadero-en-L.

Recapitulemos, entonces, este intrincado derrotero davidso-
niano.30 Tenemos una teoría del lenguaje L, que nos permite atri-
buir una propiedad semántica –“es T”– a cada oración en virtud 
de la manera en que esa oración se compone, mediante un núme-
ro finito de aplicaciones de un número finito de modos de com-
posición, a partir de un stock finito de elementos léxicos. A los 
efectos de que dicha teoría cuente como una teoría satisfactoria 
del significado se requiere que, sin la apelación a otras nociones 
semánticas, imponga restricciones al predicado “es T” de manera 
que entrañe para cada oración de L, un teorema de la forma: (T) 
s es T sii p, donde s y p se reemplazan de la manera descripta. 
Una teoría así constituiría una definición recursiva del predica-
do “es T”. Davidson advierte, entonces, que el predicado “es T” 
es coextensivo con el predicado “es verdadero”. En consecuencia, 
las oraciones a las que se aplica ese predicado son, precisamente, 

30 Sigo las líneas directrices de la reconstrucción de Caorsi (2001: cap. 2).
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las oraciones verdaderas de L, dado que la condición impuesta 
es la Convención T de Tarski, que rige la adecuación material de 
una definición semántica de verdad.31

 En suma, en “Truth and Meaning” Davidson ofrece su defen-
sa del argumento de que una teoría de la verdad, modificada para 
su aplicación a un lenguaje natural, puede usarse como teoría de 
la interpretación. Lo que allí propone, pues, de manera muy no-
vedosa, es invertir la dirección de la explicación tarskiana. Esto es, so-
bre la base de suponer la traducción, Tarski estaba en condicio-
nes de definir la verdad; la idea de Davidson consiste, en cambio, 
en tomar a la verdad como básica y extraer una explicación de la 
interpretación. Su esperanza es que si tomamos las restricciones 
formales y empíricas de la teoría como un todo, las oraciones T 
individuales servirán para producir interpretaciones. 

En efecto, para adaptarse a la exigencia de proveer una inter-
pretación de las oraciones de un lenguaje L, las teorías T deben 
ser empíricas, lo que nos remite a sus condiciones de aplicación y, 
por tanto, al segundo requisito que les impone Davidson.

2.2. El diálogo de Davidson con Quine: 
desde la traducción a la interpretación

En la “Introducción” de Inquiries into Truth and Interpretation 
(1984) Davidson plantea un segundo requisito que ha de cumplir 
una teoría que se proponga operar como teoría del significado: 
debe ser verificable sin tener conocimiento de las actitudes pro-
posicionales detalladas del hablante.

Al plantearnos la cuestión de su verificación empírica pa-
reciera que lo que tenemos que hacer es, entonces, apelar a los 
métodos estándar de confirmación de teorías empíricas. Estos 
métodos, como es sabido, imponen la comparación de algunas 
de las consecuencias de la teoría con el mundo. Ahora bien, las 
consecuencias contrastables de la teoría que estamos conside-
rando son las oraciones T que constituyen teoremas de la teoría 

31 Cfr. García Suárez y Valdés Villanueva (1982).
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y que, según hemos visto, han de tener la forma: (T) s es T ↔ p. 
La Convención T establecía que las relaciones entre s y p podían 
ser de dos tipos: (i) p es la misma oración denotada por s, en caso 
de que el lenguaje objeto esté incluido en el metalenguaje o (ii) 
p es una traducción de s, en caso de que el metalenguaje no in-
cluya al lenguaje objeto. Dicha condición le aseguraba a Tarski 
que el significado de s y p sería el mismo. En vistas de ello, quedan 
excluidas de la Convención T oraciones tales como (S) “La nieve 
es blanca” es verdadera sii la hierba es verde. Dada la dirección 
de la explicación tarskiana que mencionamos más arriba, Tarski 
podía imponer estas restricciones a p en virtud de que su objetivo 
era definir la verdad y a tal efecto podía recurrir legítimamente a 
la noción de “igual significado”. Ahora bien, dada la dirección de 
la búsqueda davidsoniana, tal expediente no resulta lícito. 

Una oración T establece que una determinada oración del 
lenguaje objeto es verdadera si y sólo si se cumplen ciertas condi-
ciones de verdad. De este modo, lo que hace la oración T es esta-
blecer esas condiciones de verdad. Ahora bien, ¿cómo se determi-
nan las condiciones de verdad de un enunciado emitido por un 
hablante? Como hemos anticipado, de lo que se trata es de dar 
una fundamentación de la teoría de manera no circular, esto es, 
de evitar la introducción solapada del concepto de significado y 
nociones afines en los cimientos de la teoría. 

A tal efecto, Davidson apela al punto de vista del intérprete radi-
cal, sugerencia inspirada por el enfoque de Quine para el estudio 
filosófico del lenguaje: el proyecto de la traducción radical. Así, 
lo que Davidson denomina “interpretación radical” es la inter-
pretación de las emisiones de un hablante de un lenguaje total-
mente desconocido para nosotros. No obstante, hay diferencias 
relevantes entre ambos proyectos, en las que resulta conveniente 
detenernos (cfr. Lepore y Ludwig, 2006: 14-15).

En primer lugar, Quine concibió su reflexión en torno a la 
traducción radical como una manera de mostrar cómo construir 
un concepto de significado científicamente respetable, que es 
caracterizado en términos de disposiciones a la conducta verbal 
en respuesta a patrones de estímulos físicos. En contraste, Da-
vidson concibe el proyecto de la interpretación radical como un 
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modo de iluminar la noción ordinaria de significado. Así, nos 
dice: “la tarea de una teoría del significado como la concibo, no 
es cambiar, mejorar o reformar un lenguaje, sino describirlo y 
comprenderlo” (1967/1984: 29), y la clave para la interpretación 
del hablante ha de residir, no en los estímulos proximales, sino 
en los eventos distales del entorno que causan que el hablante 
sostenga como verdadera una oración. 

A su vez, mientras que el objetivo de un traductor radical es 
producir un manual de traducción, el objetivo de un intérprete 
radical es producir una teoría de la interpretación. Conforme a 
Davidson “[…] un manual de traducción sólo es un método para 
pasar de oraciones de un lenguaje a oraciones de otro, y de él 
nada podemos inferir acerca de las relaciones entre palabras y 
objetos” (1977/1984: 221). Una teoría de la traducción supone: el 
lenguaje traducido (lenguaje objeto, LO), el lenguaje al que se tra-
duce (lenguaje sujeto, LS) y el lenguaje en el que se traduce (me-
talenguaje) y establece una relación de mapeo de las oraciones de 
LO sobre las de LS. De esta suerte, mientras que una teoría de la 
traducción nos provee de una relación entre palabras de LO y LS, 
una teoría de la interpretación ha de establecer una relación entre 
palabras de LO y el mundo. Según hemos visto, desde la propuesta 
de Davidson dicha teoría va a consistir en una teoría de la verdad 
para el lenguaje del hablante, cuya verificación empírica requiere 
la adopción de la perspectiva del intérprete radical, punto de vis-
ta en cuya consideración pasamos a detenernos.

Lo que Davidson denomina “interpretación radical” es la 
interpretación de las emisiones de un hablante de un lenguaje 
totalmente desconocido para nosotros. El intérprete radical su-
pone, entonces, que está frente a una actividad lingüística que 
le es imposible, por mera observación, entender. En tal caso –el 
conceptualmente interesante– su único elemento de juicio serán 
grupos de emisiones, prima facie oracionales, que sean sosteni-
das como verdaderas [hold true] por los presuntos hablantes. Ini-
cialmente, entonces, el intérprete debe descubrir la actitud del 
hablante hacia sus propias emisiones, esto es, si sostiene como 
verdadera una oración –o no– en circunstancias particulares. De 
este modo, si no asumimos –al menos provisionalmente– que al 
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emitir un sonido el sujeto está profiriendo una oración y que al 
hacerlo pretende enunciar algo que sostiene como verdadero en 
las circunstancias en las que realiza dicha proferencia, no pode-
mos siquiera intentar una tarea de interpretación.

Ahora bien, tal como señalan Amoretti y Vassallo (2008: 
11), sostener como verdadera una oración es ya una actitud 
semántica,32 pero de acuerdo con Davidson se trata de una ac-
titud que puede preceder a la interpretación. Por ejemplo, el in-
térprete puede saber que un sujeto sostiene como verdadera la 
oración “Sta piovendo” sin haber reconocido qué verdad espe-
cífica entraña. Así, aún cuando el intérprete sabe que el hablan-
te sostiene una oración como verdadera, todavía no es capaz de 
determinar lo que el hablante cree ni lo que significa su emisión 
efectiva. Imaginemos que durante una tormenta el hablante pro-
fiere: “Sta piovendo”. A los efectos de interpretar esta emisión 
y averiguar qué significa “Está lloviendo”, el intérprete debe ser 
capaz de adscribirle al hablante la creencia de que está lloviendo; 
sin embargo, para atribuirle dicha creencia, el intérprete debe co-
nocer el significado de sus palabras. En otros términos: supon-
gamos que el intérprete sabe que el hablante sostiene una cierta 
oración como verdadera; si supiera el significado de la oración, 
podría establecer lo que el hablante cree y, conversamente, si su-
piera lo que el hablante cree, podría determinar el significado de 
la oración proferida. De esta suerte, la interdependencia de creen-
cia y significado es inextricable. En consecuencia, resulta crucial 
encontrar una manera de romper el círculo que los liga. Según 

32 Creo que es en virtud de este carácter que Alberto Moretti (2008), cuya 
presentación sigo aquí, califica a este método –consistente en recurrir 
a oraciones que los hablantes sostienen como verdaderas (y de las que 
cabe conjeturar que son de bajo nivel teórico)– como “penoso”, aunque 
concede que, pese a todo, es el expediente que posibilita la conexión entre 
significatividad y creencias. Y la idea es que si dicha conexión se corta, se 
plantea una dificultad relativa a la base empírica de la teoría: en efecto, si 
no existe la posibilidad de evaluarla según la razonabilidad del sistema de 
actitudes proposicionales que adjudica a los hablantes, su carácter empírico 
podría pasar a depender de un “mal mayor”, a saber: que deba contarse con 
un conjunto previo de intuiciones semánticas acerca de implicaciones y 
sinonimias.
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Davidson, podemos lograrlo definiendo una teoría general de la 
interpretación que pueda ofrecernos “simultáneamente una teo-
ría de la creencia y una teoría del significado” (1974b/1984: 144) 
y que nos suministre “un método para mantener constante un 
factor mientras estudiamos el otro” (1975/1984: 167): la teoría 
en cuestión es, precisamente, la de la interpretación radical, en 
tanto que el método aludido es suministrado por un principio 
que Davidson toma de Quine: el principio de caridad. 

En suma, la evidencia disponible consiste en que los hablan-
tes del lenguaje a ser interpretado sostienen como verdaderas diver-
sas oraciones en ciertos tiempos y bajo circunstancias especifi-
cadas. El problema ha de ser, pues, ¿cómo puede emplearse esta 
evidencia para respaldar una teoría del significado?

Tomemos un ejemplo provisto por el propio Davidson:

(T) “Es regnet” es verdadero en alemán cuando es proferido 
por x en el tiempo t si y sólo si está lloviendo cerca de x en t.

¿Qué podría contar como evidencia a favor de esta oración-
T? Según hemos visto, podemos suponer que si un hablante de 
alemán emite “Es regnet” en un momento determinado, sostiene 
como verdadera esa oración en esas circunstancias. Aún no sa-
bemos lo que significa la oración. No obstante, si consideramos 
que los aspectos relevantes de la situación de emisión poseen ca-
rácter objetivo, esto es, que son los mismos para nosotros que 
para el hablante alemán, vamos a estar en condiciones de dar un 
paso más en la interpretación de su emisión. Hasta aquí tenemos, 
entonces, que al emitir “Es regnet” el hablante alemán profiere 
una oración que sostiene como verdadera y que las condiciones 
determinantes de la proferencia nos resultan accesibles a ambos. 
En este caso, pareciera que el siguiente enunciado puede proveer 
evidencia a favor de (T):

(E) Kurt pertenece a la comunidad de habla alemana y Kurt 
sostiene como verdadera “Es regnet” el sábado al mediodía y está 
lloviendo cerca de Kurt el sábado al mediodía.
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Si vamos a suponer que (T) provee una interpretación del 
significado de “Es regnet” en alemán, tenemos que suponer que 
debe ser verdadero para todo hablante alemán (x) y todo tiempo 
(t). Así, pues, tenemos que interpretar que la evidencia a favor de 
(T) tiene que ser tal que respalde la generalización de (E). Esto es:

(GE) (x) (t) Si x pertenece a la comunidad de habla alemana, x 
sostiene que es verdadero “Es regnet” en t si y sólo si está llovien-
do cerca de x en t. 

Ahora bien, hemos anticipado que no podemos acceder al 
significado de un hablante sin conocer sus creencias y, conver-
samente, no podemos acceder a sus creencias sin conocer el sig-
nificado de sus palabras. ¿En qué sentido, entonces, la apelación 
al principio de caridad permite sustraernos a este círculo? En otras 
palabras, ¿cómo es que dicho principio resolvería el problema 
de la interdependencia de creencia y significado, tomando a la 
creencia como constante, en tanto se resuelve el significado?

Este principio, que debemos a Neil Wilson, ya había sido em-
pleado por Quine en Word and Object para la situación de tra-
ducción radical. Como veremos, Davidson, a su vez, lo toma de 
Quine, pero hará un empleo mucho más amplio del mismo.33 

Recordemos, en primera instancia, qué se intenta compren-
der. Para ello seguiré la propuesta de Alberto Moretti (2008):34 
lo que se pretende comprender es lo expresado lingüísticamente 
por alguien y, con eso, comprender algo acerca del sujeto que se 
ha expresado. 

33 Quine hace un uso del principio de un modo restringido a la determinación de 
las conectivas lógicas oracionales, en tanto que Davidson lo aplica, para usar 
sus propios términos, del principio al final. Asimismo, Amoretti y Vassallo 
(2008) señalan un punto que, en mi opinión, es digno de análisis: sostienen 
que mientras que en Quine el principio posee sólo estatus pragmático, en 
Davidson dicho estatus es constitutivo, puesto que para este último, no es 
una opción para la interpretación: sin él la interpretación no sería posible. 
Volveré sobre esta cuestión en el capítulo próximo, en el que voy a detenerme 
a considerar los rasgos de la noción de creencia.

34 Sigo explícitamente en este apartado la presentación que formula Moretti 
(2008: cap. 1). 
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La descripción de más bajo nivel del fenómeno de la clase que 
tendrá que estudiarse será algo como “Esa mujer (sea M) emitió 
los sonidos tales y cuales”. La primera hipótesis que ha de for-
mular el intérprete (I) es que M emitió una expresión lingüística 
y se van a dar privilegio a los casos de emisiones favorables a la 
hipótesis más específica: M emitió la oración S. 

En virtud de que el intérprete, en caso de que expresara su 
comprensión de S, lo haría en su propio lenguaje (cuya sintaxis 
conoce), continuará a través de una presunción acerca de la for-
ma de S elaborada a partir de sus conocimientos gramaticales. 
Todas las hipótesis sintácticas que I haga acerca de las expresio-
nes de M determinarán una teoría sintáctica sobre el lenguaje 
de M (sea £) cuya validez empírica va a depender de que la teoría 
semántica (sobre £) que la utilice resulte empíricamente justi-
ficable. Hasta aquí, tenemos que M profirió la oración S, pero 
¿qué tipo de acto de habla realizó M? y ¿qué contenido tuvo ese 
acto? El intérprete empleará alguna presunción sobre fuerzas ilo-
cucionarias para conjeturar, por ejemplo, que M afirmó D, siendo 
D una oración declarativa de £ que, supuestamente, exhibe el 
contenido de S. Resta aún interpretar D, i.e. conferirle significa-
do, a los efectos de clarificar ese contenido. 

Según hemos visto en el apartado anterior, Donald Davidson 
propuso que la forma adecuada de dar significado a D tiene su 
clave en la generación de un teorema de la forma “D es verdadera 
si y sólo si p”, un tipo de teorema que Tarski nos ha enseñado 
de qué modo generar. Llegado a este punto, sobre la base de que 
M afirmó D y D es verdadera si y sólo si p, el intérprete puede 
interpretar la proferencia de S del modo siguiente: M afirmó que 
p y M cree que p.35

Ahora bien, estas últimas conclusiones dependen, por un 
lado, de que el análisis ofrecido para S satisfaga una restricción 
holista: esto es, que pueda integrarse en una teoría que ofrezca 
análisis para un número suficientemente amplio de oraciones de 

35 A la vera de la teoría de la interpretación radical como un expediente que nos 
provee simultáneamente de una teoría del significado y una teoría de la creencia, 
la aserción y la creencia parecen ser dos caras, pues, de la misma moneda. A partir 
ello, el lenguaje y la mente han de quedar inextricablemente unidos.
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£.36 En este punto parece tallar una restricción central de la 
empresa interpretativa: el principio de racionalidad entendido, 
fundamentalmente, en términos de consistencia lógica entre 
las actitudes proposicionales atribuidas a los hablantes. Tal 
como consideraremos en más detalle en el capítulo próximo, la 
identidad del contenido proposicional de cada actitud depen-
de de sus relaciones (especialmente, lógicas) con los restantes 
contenidos. Según veremos, el examen de la actividad lingüís-
tica proporciona, a juicio de Davidson, un criterio muy impor-
tante para la determinación de las características de nuestra 
racionalidad. Un paso fundamental de ese examen consiste en 
dilucidar la estructura de nuestro lenguaje. Un factor esencial 
para esto, y el más ligado con la idea de racionalidad, es la acla-
ración de los principios inferenciales involucrados. Y el núcleo 
mínimo de tales principios, también el más relacionado con la 
idea de lenguaje, está dado por las reglas inferenciales deducti-
vas, reglas que caracterizan una idea de coherencia entendida 
como ideal regulativo para la aceptabilidad y constituibilidad 
de conjuntos de creencias. De lo que se trata, entonces, es que 
la atribución de actitudes proposicionales a los hablantes de £ 
alcance la magnitud adecuada como para constituir una base 
empírica que confirme la teoría y, así, obtengamos la inter-
pretación de D, interpretación que, como vemos, no quedará 
en absoluto confinada al bicondicional tarskiano correspon-
diente. 

36 Como advierte Moretti (2008) este holismo no significa que la teoría afirme la 
desmesurada tesis de que no se es competente en el manejo de una expresión 
si no se llegó a conocer el significado de las infinitas oraciones de las que 
puede formar parte (al cabo, el significado de todas las posibles expresiones 
del lenguaje); como el propio Davidson admite, hay relaciones que resultan 
más relevantes que otras a la hora de determinar un cierto contenido 
proposicional. Asimismo, Moretti señala que admitir que la teoría propuesta 
debe ser compatible con una explicación sensata de la aprendibilidad del 
lenguaje y de la comunicación exitosa no está en pugna con una teoría holista 
que no necesita atribuir al hablante competente un conocimiento completo 
del significado de ninguna expresión, y que tampoco implica sostener que 
todas las relaciones que una expresión tiene con todas las demás contribuyan 
con igual importancia a la determinación de la función semántica. Volveré 
sobre esta restricción holista en el capítulo próximo.
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En resumen: hemos supuesto que estamos frente a una 
actividad presumiblemente lingüística que nos es imposible, 
por mera observación, entender. En tal caso, nuestro único 
elemento de juicio serán grupos de emisiones, prima facie ora-
cionales, que sean sostenidas como verdaderas por los presuntos 
hablantes. Y a fin de poder atribuir significado a esas emi-
siones, deberemos atribuir simultáneamente muchas creen-
cias a los hablantes (requisito holista). Ahora bien, según la 
interdependencia ya aludida, atribuir creencias, interpretar 
emisiones y caracterizar como lingüística cierta actividad, no 
son tareas que puedan separarse; por tanto, sólo es posible 
comenzar la construcción de la teoría interpretativa, supo-
niendo que se comparte con los presuntos hablantes un vasto 
conjunto de creencias. 

Aquí es donde llegamos al empleo que Davidson hace del 
principio que toma de Quine. Para interpretar algo como len-
guaje, es inexorable proceder conforme al principio de caridad: esto 
es, (i) considerar como verdaderas un vasto número37 de oraciones 
que los hablantes del lenguaje que se está interpretando sostie-
nen como verdaderas y (ii) asignar condiciones veritativas comunes 
a oraciones del lenguaje desconocido y del propio lenguaje. Si 
suponemos un repertorio de creencias básicas compartidas, po-
demos conjeturar que respecto de determinadas situaciones las 
creencias del hablante y las nuestras van a ser las mismas y, de 
este modo, nuestras creencias han de constituir el “puente” ha-
cia la interpretación de las emisiones del hablante extranjero. 
En consecuencia, el intérprete nunca puede estar en posición de 
creer que los hablantes que interpreta tienen creencias radical-
mente diferentes de las suyas.

Sólo entonces, esto es, cuando una caracterización tarskiana 
de las condiciones veritativas –del tipo que hemos expuesto en 

37 Para una defensa de una relación inseparable entre la caridad y el holismo 
davidsonianos puede verse Malpas (2007). Asimismo, para una crítica 
respecto de la pretensión de derivar el holismo a partir del principio de 
caridad, véase Fodor y Lepore (1992). No obstante, en el capítulo próximo 
volveré sobre las relaciones que guardan entre sí estas restricciones de la 
empresa interpretativa. 
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el apartado anterior– es puesta bajo las restricciones que se de-
rivan de considerar la situación del intérprete radical, permite 
adscribir un conjunto razonable de actitudes proposicionales a 
los hablantes de un lenguaje particular y puede considerarse jus-
tificada la sustitución de “es verdadera si y sólo si” por “significa 
que” en los teoremas de la forma “D es verdadera si y sólo si p”. 
Llegada a este punto, una teoría de esa forma da todos los signi-
ficados oracionales. Con lo cual, quedaría resuelto el problema 
que dio origen a la pregunta por la naturaleza del significado 
oracional.

Vemos, ahora, más detenidamente cuál es el objetivo y la na-
turaleza de la contribución davidsoniana.

2.3. ¿Comprender la comprensión?

Entre los objetivos que pretenden justificar el empleo de la 
“semántica de los lógicos” para estudiar el lenguaje natural, Mo-
retti (2008: 12) identifica los siguientes. 

Por un lado, (1) discriminar las categorías básicas de la más 
clara y simple teoría acerca del mundo, que se ofrece en un mo-
mento dado en nuestro lenguaje.

 Por otro, (2) contribuir a explicar aspectos centrales de nues-
tro comportamiento lingüístico o de nuestro lenguaje, en parti-
cular la idea de significación o la de comprensión lingüística. A 
su vez, al interior de esta empresa distingue los dos propósitos 
siguientes: (2.1) predecir o explicar la conducta verbal y (2.2) ex-
plicar la comprensión del hablante, pudiendo con esto referirse 
al modo como le es posible a un intérprete cualquiera caracte-
rizar la comprensión que le atribuye al hablante o bien a las ca-
racterísticas de la comprensión que el hablante posee o que se 
atribuye a sí mismo. Ambos objetivos, sostiene, difieren de (2.3) 
especificar formalmente las relaciones de significación que vin-
culan entre sí a los símbolos que intervienen en la comunicación 
verbal. Asimismo, Moretti señala –en una escueta e inquietante 
nota– que “hay un proyecto conexo que, para muchos, suena más 
estimulante: comprender –como distinto de explicar y predecir– 
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la comprensión lingüística (huir del externalista Hempel hacia el 
hondo Dilthey)”.38 

Cuando el objetivo es del tipo (2), Moretti sostiene que se ob-
tiene una justificación para aplicar las técnicas lógicas al lengua-
je natural a partir de la idea de que parte principal del análisis 
del lenguaje y la comprensión lingüística reside en la determina-
ción de las relaciones entre significados lingüísticos (la estructu-
ra semántica). Ahora bien, el aspecto de acceso más directo del 
funcionamiento del lenguaje y la comunicación está dado por 
–como vimos que sostiene Davidson– las emisiones de oraciones 
y las relaciones que guardan entre sí. Y las relaciones más impor-
tantes entre oraciones son las relaciones inferenciales (su estruc-
tura lógica), que pueden verse como restricciones a las condicio-
nes veritativas en conjuntos de oraciones. Por tanto, desde esta 
perspectiva, resulta adecuado intentar satisfacer el propósito (2) 
mediante la aclaración de la estructura lógica del lenguaje.39 

Otra consideración conduce cerca de la semántica formal 
cuando el fenómeno que se intenta aclarar es el de la compren-
sión lingüística, pero sin prejuzgar sobre el papel que en esta 
tarea cabe a la noción de significado y demás conceptos empa-
rentados; esto es, cuando se evitan los giros intensionales en tanto 
su esquema de comprensión es, como sostiene Davidson, parte 
del problema general que debe resolverse. Desde un punto de 
vista filosófico, nos recuerda Moretti, lo que entonces interesa 
no es interpretar un lenguaje particular; es decir, “lo que filosófi-
camente importa es discutir cuál sea la forma general de una teoría 
de la comprensión lingüística para cada lenguaje particular” (2008: 
13; mis itálicas).

Desde esta búsqueda, la tarea de una teoría semántica será –tal 
como consigna Moretti (2008)– caracterizar a través de un conjunto 

38 Moretti remite a H. Schneider (1979).
39 Moretti advierte que en este punto da la impresión de que la teoría 

davidsoniana produce un deslizamiento insuficientemente justificado 
desde el –supuestamente exitoso– análisis lógico del lenguaje motivado por 
preocupaciones onto gnoseológicas, esto es, cuando el objetivo es de tipo (1), 
hacia su estudio mediante procedimientos similares (la “semántica de los 
lógicos”) pero ahora con fines lingüísticos.
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de especificaciones que sea finitamente determinable y empírica-
mente revisable, lo siguiente:40 (a) los significados de las oraciones, 
(b) los significados de las expresiones no oracionales que componen 
oraciones, (c) las relaciones entre (a) y (b), (d) las relaciones entre los 
significados de las oraciones, con la implicación como paradigma y 
(e) las relaciones entre los significados suboracionales.

Con estos desiderata, el modelo de dicha teoría se ha de buscar 
en la semántica tarskiana que, según hemos visto, consiste básica-
mente en la caracterización de un predicado veritativo adecuado al 
lenguaje en estudio. Recordemos que las construcciones formales 
tarskianas fueron usadas, canónicamente, para dotar de significa-
do a sistemas puramente sintácticos, a los efectos de asemejarlos 
apropiadamente –para fines lógicos– a los lenguajes naturales. De 
esta “semilla”, nos dice Moretti, seguramente creció la semántica 
davidsoniana para los lenguajes naturales: esto es, al poner entre 
paréntesis la intelección de un lenguaje cualquiera, tal como tie-
ne lugar al adoptarse la perspectiva del intérprete radical, “buena 
parte de lo que queda es un sistema de conjeturas sintácticas, y los 
procedimientos debidos a Tarski son una interesante promesa de 
restitución de lo que falta” (Moretti, 1996: 56).

Tal es, en mi opinión, el marco en el que hay que inscribir la 
teoría de la interpretación radical de Donald Davidson, esto es, 
como una propuesta semántica del tipo de condiciones veritativas, 
que ha de tener a la teoría tarskiana de la verdad como forma o es-
tructura básica41 a la que, no obstante, se ha de complementar con 
elementos ajenos a ella: las peculiares restricciones que impone la 
adopción de la perspectiva del intérprete radical para su aplicabi-
lidad empírica. En consecuencia, cabe enfatizar que la propuesta 
de Davidson no radica en identificar, lisa y llanamente, el signifi-
cado de una oración con sus condiciones de verdad: estas son un 
aspecto central de aquel, pero están lejos de agotarlo. Me interesa 
señalar, entonces, que las singulares restricciones que se derivan 
de la consideración de la adopción de la perspectiva del intérprete 

40 Cfr. Moretti (2008: cap. 1). 
41 Sólo, pues, como producto secundario se ofrece, para un lenguaje particular, 

un modelo al que tendría que ser empíricamente equivalente cualquier teoría 
sobre ese lenguaje particular.
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radical se encuentran en el corazón mismo de la contribución da-
vidsoniana42 y constituyen el aspecto que, en mi opinión, hace que 
en lugar de concebirla meramente como un intento de consecu-
ción del objetivo (2.2) (explicar la comprensión del hablante) –que 
es aquel en el que estaríamos inclinados a inscribirla prima facie–,43 
tal vez amerite que la ubiquemos en el seno del proyecto conexo 
que menciona Moretti, esto es: el de comprender –como diferente 
de explicar y predecir– la comprensión lingüística.44

42 En consonancia con esta indicación, Quintanilla (1995) concibe el proyecto 
de Davidson a la vera de las dos tradiciones identificadas por Strawson 
(1983), a saber, los teóricos de la semántica formal y los teóricos de la 
intención comunicativa. Desde esta perspectiva, por un lado, Davidson 
transita el camino abierto por Frege, Tarski, Carnap y Quine, en tanto abreva 
en la aplicación de la semántica formal a los lenguajes naturales y utiliza 
como instrumento principal el análisis de las condiciones de verdad con la 
finalidad de proporcionar el significado de la oración. Por otro lado, adhiere 
a aquella tradición centrada en las relaciones entre hablantes e intérpretes 
y los actos de habla que ellos pueden realizar, tradición que dirige su 
atención a las nociones de comunicación e intención y que fue desarrollada 
inicialmente por el segundo Wittgenstein, Austin y Grice.

43 Soy consciente de que hay un sentido claro en el que se pretende que la teoría de 
la interpretación explique la comprensión lingüística. En efecto, como es sabido, 
el propio Davidson nos dice que desea tomar en serio la idea de “teoría” en 
“teoría del significado” y tal es la promesa que encuentra en la teoría tarskiana 
de la verdad. Más aún, nos advierte que en la medida en que las teorías de la 
interpretación son teorías empíricas de la verdad, sus axiomas y teoremas han de 
considerarse leyes naturales, punto que discute en “Reply to Foster”. No obstante, 
a mi juicio, esta empresa –relativa a lenguajes particulares– se da sólo dentro 
del marco que resulta relevante discutir desde el punto de vista filosófico, que 
no es ya la cuestión de interpretar un lenguaje particular, sino determinar cuál 
sea la forma general de una teoría de la comprensión lingüística para cada lenguaje 
particular. Esta última empresa es la que habilita, en mi opinión, la posibilidad 
de cifrar el objetivo de su contribución semántica en la comprensión –como 
distinta de la explicación y la predicción– de la comprensión. En un espíritu 
afín, Devitt sostiene que la perspectiva interpretacionista se acerca a la tradición 
europea de la Verstehen (cfr. Devitt, 1991: cap. 10).

44 Como veremos, entre estas restricciones ha de estar el principio constitutivo 
de la racionalidad que introduce la normatividad de lo mental, rasgo que, a 
juicio de Davidson, segrega radicalmente los conceptos mentales de los de las 
ciencias naturales y los torna definicional y nomológicamente irreducibles a 
estos (volveré sobre esta cuestión en el capítulo 4). De este modo, el proceso 
de interpretación que estaría involucrado toda vez que nos comprendemos 
(y que, según explicitaremos, en su desarrollo completo supone conceptos de 
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Ahora bien, ¿de qué estrategia se vale Davidson en su intento 
de hacer comprensible la comprensión lingüística,45 nuestro pe-
culiar “modo de ser en el habla”46? 

Andrew Carpenter (2002) ubica la estrategia davidsoniana en 
la tradición trascendental kantiana, en el siguiente sentido.

La estrategia trascendental kantiana puede esquematizarse 
así:

1. Se identifica un fenómeno sobre cuya existencia estamos 
de acuerdo;

2. se investigan las condiciones necesarias para la posibilidad 
de dicho fenómeno (“análisis trascendental”);

3. se examinan las implicaciones filosóficas del análisis resultante.

actitud proposicional, cuya posesión es característicamente humana, propia 
de “animales racionales”) se revela como elusivo a todo intento de explicación/
predicción de corte “hempeliano”, dado que no podrá ser capturado en cuanto 
tal bajo las leyes estrictas que gobiernan el mundo natural. Esta es la senda por 
la que veo plausible, en principio, pensarlo a Davidson como “abismándose” 
en las “profundidades” diltheyanas. Cuando discutamos su original respuesta 
al problema mente-cuerpo, el monismo anómalo, nos detendremos en la 
manera expresa en que el propio Davidson relaciona el anomalismo de lo 
mental con la polémica entre explicacionistas y comprensivistas y, asimismo, 
aludiremos a las conexiones que él mismo traza con el proyecto de Gadamer. 
No obstante, soy plenamente consciente de que esta filiación que aquí estoy 
meramente sugiriendo, requiere –entre otras cosas– introducir precisiones a 
propósito de la noción misma de “comprender”, que tal como la concibo, ha 
de estar íntimamente relacionada con el carácter trascendental del proyecto 
davidsoniano. En un espíritu consonante con esta sugerencia véanse –inter 
alia– Malpas (2002) y Quintanilla, P. “La hermenéutica en diálogo con 
otras tradiciones”, disponible en http://textos.pucp.edu.pe/pdf/1672.pdf 
[11/10/2017].

45 Hablo, indistintamente, de “comprensión” o “comunicación” lingüística 
para capturar la idea de que entendemos las oraciones que intercambiamos 
(en términos de Moretti: la idea de que hay “fluidez dialógica”).

46 Cfr. Moretti (2008: 57). No pretendo sugerir que Davidson considere que la 
tarea de echar luz sobre la comprensión lingüística se agote en la dimensión 
filosófica; de hecho, en “Belief and the Basis of Meaning” (1974b/1984) hace 
explícito que la teoría de la interpretación ha de ser un trabajo común del 
filósofo, el lingüista y el psicólogo (entiendo que en tanto teoría diseñada 
para un lenguaje particular). Simplemente, intento precisar en qué consistiría 
la contribución estrictamente filosófica en la comprensión de la comprensión 
lingüística.
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En el más célebre argumento trascendental kantiano, la de-
ducción trascendental de las categorías, Kant identifica a la expe-
riencia como el fenómeno a explorar (paso 1). Luego argumenta 
que las condiciones necesarias para la posibilidad de la experien-
cia incluyen la aplicabilidad de cada una de las doce categorías 
(paso 2). Finalmente, entre las muchas implicaciones de dicho 
análisis, se encuentran las respuestas kantianas al escepticismo 
cartesiano y humeano (paso 3).

A juicio de Carpenter, Davidson presenta un argumento tras-
cendental de esta forma acerca de la posibilidad de la comuni-
cación lingüística. Bajo esta sugerencia, creo que es plausible 
concebir el proyecto involucrado en la teoría de la interpretación 
radical del modo siguiente. Se adopta como punto de partida el 
fenómeno de la comunicación, esto es, se asume que entendemos 
las oraciones que intercambiamos (paso 1); a partir de explicitar 
cómo es posible que tengamos o adquiramos esa capacidad se 
muestra que somos capaces de comprender o dar significado a 
un plexo ilimitado de emisiones y de este modo se legitima con-
ceptualmente la presuposición involucrada en el paso 1 (paso 
2);47 se trazan implicaciones filosóficas a partir del análisis tras-
cendental resultante (paso3). 

En otros términos: se pretende validar conceptualmente la 
presuposición inicial mostrando que podemos construir teorías 
tarskianas interpretativas para nuestros lenguajes; a partir de 
allí se han de extraer consecuencias filosóficas diversas, entre las 
cuales me interesan, centralmente, las que impactan en el trata-
miento davidsoniano de algunos problemas cruciales en filoso-
fía de la mente, que consideraré en la sección II. 

Tal como anticipé, mi interés no es hacer una exposición críti-
ca del proyecto interpretativo davidsoniano (ardua y apasionante 

47 En consecuencia, no se pretende descubrir la estructura empírica que 
determina nuestra comprensión lingüística, ni proponer un procedimiento 
práctico para lograrla; la empresa filosófica parece resultar previa a estos 
objetivos, en la medida en que presuponen que existe tal comprensión y que 
la presuposición es legítima. 
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empresa),48 puesto que me alejaría del objetivo que persigo en 
este libro. Esto es, en lo que sigue, voy a concederle (“caridad” 
mediante) la adecuación de su análisis trascendental del fenó-
meno de la comunicación lingüística, para detenerme en la con-
sideración de los principios constitutivos que en él se revelan 
(especialmente, el principio constitutivo de la racionalidad) a los 
efectos de examinar el impacto que han tenido en el tratamiento 
que hizo Davidson de algunos problemas cruciales de filosofía 
de la mente. 

Para formularlo en los términos del esquema trascendental 
tripartito que presenta Carpenter: no me voy a ocupar del trán-
sito de 1 a 2, sino de algunos aspectos específicos involucrados 
en el pasaje de 2 a 3, a saber, de la extracción de implicaciones re-
lativas al problema mente-cuerpo, la relación entre pensamiento 
y lenguaje, y el problema de las perspectivas de primera y tercera 
persona de la atribución mental.

Resumamos, entonces, el derrotero que hemos transitado 
hasta aquí de la mano de Moretti (2008: cap. 1). El punto de 
partida es que comprendemos cierto lenguaje £, y la idea es que 
podemos legitimar conceptualmente esta presuposición mos-
trando cómo es posible, para nosotros, construir empíricamente 

48 Entre algunas de las críticas más relevantes a la propuesta davidsoniana 
puede verse, inter alia, Lepore y Ludwig (2005). Allí, en la Parte II argumentan 
que Davidson no logró justificar a priori, como tendría que haber hecho, que 
la interpretación radical pueda funcionar para cualquier hablante. Asimismo, 
la Parte III –Metafísica y Epistemología– es mayormente crítica de las 
conclusiones que Davidson traza en dichas áreas a partir del proyecto de la 
interpretación radical. Entre otras cuestiones, objetan que el punto de vista 
del intérprete radical pueda explicar la autoridad de primera persona, y sostienen 
que Davidson tampoco ha logrado mostrar cómo es que la interpretación 
radical es una condición necesaria del concepto de objetividad. Su objeción central 
es que no se ha mostrado que el proyecto de interpretación radical sea posible, 
y por tanto, sus implicaciones epistemológicas y metafísicas carecerían de 
apoyo suficiente. Puede consultarse, a su vez, el diagnóstico de Moretti 
(2008), que parece consonante con el de Lepore y Ludwig en varios puntos. 
Para Moretti, desde la propuesta davidsoniana, se corre el riesgo de conseguir 
entender sólo cómo conviene diseñar para cada uno de los miembros de un 
amplio conjunto de lenguajes naturales una teoría capaz de representar lo 
que llamaríamos intuitivamente sus nexos de significaciones, sin por eso 
alcanzar a dar cuenta del fenómeno de la comprensión. 
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una interpretación de las oraciones de £. La contribución david-
soniana intentó mostrarnos (i) que podemos llevar a cabo un 
proceso constructivo que se ajusta a las formas tarskianas (que, 
en especial, produce teoremas de la forma “D es Ø si y sólo si p”) 
y (ii) que podemos controlar su adecuación interpretativa a tra-
vés de nuestros recursos cognitivos hasta llegar a una instancia 
en la que resulte razonable creer que nos suministra, a la vez, un 
predicado veritativo £ e interpretaciones para las oraciones de £. 
Logrado dicho estadio hemos de tener motivos para creer que el 
predicado Ø es el predicado “verdadera” (y que, entonces, p da 
condiciones veritativas de D) y que el predicado relacional “es Ø 
si y sólo si” puede sustituirse por “significa que” (y que, entonces, 
p da el significado de D).49 

De este modo, parece ser que al cabo de la “teoría” de la in-
terpretación radical, nos quedamos con lo que ya teníamos pero, 
ahora, no tendríamos motivo para creer que se pueda tener una 
teoría más explicativa; no hay necesidad de ella.50 En este sentido, 
el mérito principal de esta vía, a juicio de Moretti (2008: 68), es el 
de ofrecer cierta legitimación teórica del concepto de lenguaje, al 
sostener que su contenido se agota en la determinación de la for-
ma general de una teoría empíricamente accesible, para la com-
prensión de un lenguaje natural cualquiera, dado que cuando se 
tiene tal cosa se ha mostrado cómo es posible que tengamos un lenguaje, 
esto es, cómo es posible que no haya límite para la comprensión 
de oraciones nuevas. De manera que, en esencia, lo que tendría-
mos no es una “teoría” sino sólo una manera aparentemente teó-
rica de mostrar el funcionamiento correcto del lenguaje. 

 Desde esta perspectiva, acuerdo con el diagnóstico de Mo-
retti (2008): la teoría tarskiana (complementada, en mi opinión, 
con las restricciones que se siguen de la adopción de la perspecti-
va del intérprete) parece resultar un recurso heurístico para com-
prender como lenguaje cierta práctica. La teoría tarskiana apare-
ce, entonces, no como “genuina” teoría sino como recurso para 

49 He seguido en este punto la reconstrucción propuesta por Moretti (2008: 16-17).
50 En el sentido de que, según afirma Davidson (1998) en su respuesta a 

McDowell, parece que aquí “hemos llegado a algo que le pone un fin a un 
cierto regreso”.
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adquirir una habilidad (una habilidad que, dice Davidson (1998) 
en respuesta a Rorty, sin embargo, sólo puede describirse apelan-
do al marco provisto por una semántica formal). Formulado en 
otros términos: aparece como la constitución de un marco den-
tro del cual formular teorías, esto es, como dando la posibilidad 
de teorizar y, por ende, no como teoría.51 

El carácter constitutivo de la semántica se muestra, entonces, 
en la comunicación lingüística; frente a esto, la reflexión que nos 
deja con lo que ya teníamos, pese a que no posee carácter infor-
mativo, lejos de ser inútil, puede ayudarnos a orientar la mirada 
hacia ese carácter constitutivo.

Tal es el sentido, en el que al comienzo del presente capítulo 
he sostenido que concibo la teoría de la interpretación radical como 
la explicitación davidsoniana de aquello que hacemos al llevar a 
cabo una práctica peculiarmente nuestra, humana, tal como es la 
comunicación lingüística. De este modo, encuentro pertinente 
tomar a la teoría de la interpretación radical como el “hilo de 
Ariadna” que nos permitirá ver el entramado conceptual de la 
original contribución antropológica de Davidson, la figura que, 
en mi opinión, surge de su “rompecabezas conceptual”.

51 Este modo de entenderla hace ver que “la reflexión semántica conduce 
a formular trivialidades, a lo sumo explicitaciones, porque de ese modo 
muestra que es posible la comprensión de significados lingüísticos que 
creemos tener” (Moretti, 2008: 70).
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Capítulo 3: El concepto de creencia y sus rasgos

El holismo, el externismo y el rasgo normativo de 
lo mental se sostienen o caen juntos (…) creo 
que los elementos normativos, holistas y exter-
nistas en los conceptos psicológicos no pueden 
ser eliminados sin cambiar radicalmente de tema.

(Davidson, Nicod Lectures, V, mis itálicas).

Como vimos en el capítulo anterior, la interpretación radical 
requiere asumir ciertos supuestos no sólo respecto del significa-
do de las expresiones, sino también respecto de la relación entre 
las creencias, las oraciones y el mundo. En especial, hemos visto 
cómo la interpretación del lenguaje de un hablante supone, dada 
la manera peculiar en que se vinculan significados y creencias, la 
asignación simultánea de condiciones de verdad a sus emisiones 
y de estados mentales al hablante. 

Ahora bien, dado que la única evidencia con la que cuenta el 
intérprete radical son las conductas efectivas y posibles de los 
hablantes,52 al emprender la tarea de interpretación radical es 

52 Uno de los puntos que Fodor y Lepore (1992) cuestionan es el supuesto 
que consideran común a Quine y Davidson, según el cual nada puede ser un 
lenguaje a menos que la interpretación radical sea posible. A tal efecto, una 
de las cuestiones que atacan (pp. 72-76) es el carácter poco transparente de la 
noción de “intérprete” que Davidson tiene en mente: no se nos dice de modo 
preciso en qué consiste la “virginidad” del investigador. Los lingüistas de 
campo reales explotan las intuiciones de sus informantes, e invariablemente 
se acercan al análisis de la lengua extranjera con un background de supuestos 
teóricos muy poderosos. A juicio de ellos, es enteramente implausible asumir 
que estos supuestos de background no jueguen ningún rol esencial en la 
selección de las teorías-T por parte del lingüista. Su punto no es sólo que 
funcionan en el “contexto de descubrimiento”, sino que también funcionan 
en el “contexto de justificación” como parte del corpus de restricciones 
empíricas a las que tiene que adecuarse la teoría-T preferida. De este modo, 
para Fodor y Lepore, serán las observaciones disponibles de la conducta del 
informante más los supuestos de background aquello que conducirá a la elección 
de una teoría-T para la lengua extranjera. A partir de esto, nos dicen, no se 
sigue que la interpretación radical sea posible en los términos pretendidos 
por Davidson: esto es, que la elección de la teoría-T pueda hacerse sobre la 
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necesario construir una teoría de la acción en forma simultánea 
con la construcción de una teoría del significado; esto es, el in-
térprete deberá partir no sólo de ciertos supuestos pertenecien-
tes a una teoría del significado, sino también de supuestos perte-
necientes a una teoría de la acción intencional. De este modo, la 
teoría de la interpretación podría considerarse como una teoría 
combinada del significado y la acción, esto es, una teoría que 
apunte tanto a asignar interpretaciones a las oraciones del ha-
blante como contenidos a sus acciones. La evidencia básica para 
lo primero, como hemos visto, está constituida por las oraciones 
sostenidas como verdaderas [hold true], en tanto que para lo se-
gundo, está dada por las preferencias del hablante exhibidas en 
sus acciones. En este sentido, en distintos trabajos53 Davidson 
hace explícito su objetivo de ofrecer lo que denomina una “teoría 
unificada” en la que “el significado, la creencia y el deseo serán 
tratados como elementos completamente coordinados en una 
comprensión de la acción”.54 

base de mera evidencia observacional (junto con las restricciones generales 
que pueda haber sobre la inferencia teórica como tal). Frente a esta objeción, 
Evnine (1991: 133, las cursivas son mías) divide las aguas entre el proyecto de 
Quine y el de Davidson: “mientras que Quine piensa que el asentimiento es 
puramente conductual, Davidson admite que la evidencia es irreduciblemente 
intencional”. Una indagación más profunda acerca de la licitud de este punto 
de partida davidsoniano excedería, no obstante, los límites de nuestro trabajo, 
de modo que esta observación vale como mero señalamiento. Tal como 
expresé en el capítulo anterior, mi intención no es hacer una consideración 
crítica de la teoría davidsoniana de la interpretación radical en sí misma, sino 
de sus implicaciones para la filosofía de la mente.

53 Cfr. vgr. Davidson (1980b/2004), (1984b/1984).
54 Davidson (1980b/2004: 152). En el capítulo anterior, enfaticé que la teoría 

de la interpretación radical no es una mera teoría de condiciones de verdad, 
sino que a los efectos de su aplicabilidad empírica hay que complementarla 
con elementos ajenos a ella, a saber: las restricciones que surgen de la 
adopción de la perspectiva del intérprete radical. En este sentido, sugerí que 
la contribución davidsoniana debía pensarse a la vera de sus diálogos con 
Tarski y Quine, respectivamente. Su teoría unificada nos invita, ahora, a 
precisar dichas restricciones, en las que Davidson pone en juego lo que nos 
hace peculiarmente humanos, mediante un diálogo al que hay que sumar los 
aportes de los teóricos de la decisión. En este sentido, Lepore y Ludwig (2005: 
257) sostienen que la teoría unificada, lejos de reemplazar el procedimiento 
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Hasta aquí, hemos supuesto que la identificación de las acti-
tudes del hablante de sostener oraciones como verdaderas sería 
suficiente para dar lugar a una interpretación de cada oración 
en su lenguaje. Dichas actitudes nos ofrecen la pista inicial so-
bre cómo interpretar oraciones ocasionales [occasion sentences]. 
Dado que cualquier término puede aparecer en una oración oca-
sional, es plausible suponer que las interpretaciones asignadas 
a las oraciones ocasionales nos proveerán evidencia para las in-
terpretaciones de todos los términos del lenguaje en cuestión. 
No obstante, la interpretación correcta de los términos “más o 
menos remotos de lo que es inmediatamente observado” (Da-
vidson 1980b/2004: 157) dependerá, especialmente, de cómo el 
hablante trata las oraciones ocasionales como apoyando las ora-
ciones que los contienen y qué oraciones ocasionales trata como 
consecuencias de las oraciones que los contienen. Esto es, la in-
terpretación de los términos (cuyas condiciones de aplicación 
están guiadas por una teoría compleja en la que están insertos) 
dependerá de trazar las conexiones de apoyo entre las oraciones 
acerca de lo inmediatamente observable y las oraciones más re-
motas (digamos, oraciones teóricas). 

Dado que las relaciones de apoyo son típicamente más dé-
biles que las de implicación, lo que se requiere es una medida 
del grado en el cual un hablante trata a una oración ocasional 
dada –contra el background del resto de su teoría– como apoyan-
do a una oración teórica. Esto a menudo se va a reflejar en cómo 
incrementa o decrece su confianza en la verdad de una oración 
teórica, con el correspondiente incremento o la merma de su 
confianza en la verdad de las oraciones ocasionales. Una vez que 
se ha reconocido, entonces, la relevancia del grado de creencia 
en este contexto, podemos advertir que será de central impor-
tancia también para el caso de interpretar oraciones ocasionales 
(dado que, con frecuencia, sostenemos como verdaderas oracio-
nes acerca de eventos en nuestro entorno con bastante menos 
que una confianza perfecta). En consecuencia, debemos reparar 

de la interpretación radical presentado inicialmente en (1973/1984), 
constituye un refinamiento del mismo.
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no sólo en las actitudes de sostener oraciones como verdaderas, 
sino también en los grados de confianza que un hablante tiene 
en la verdad de sus oraciones y, similarmente, para las actitudes 
optativas hacia las oraciones, el grado en el cual el hablante desea 
o prefiere que la oración sea verdadera. Una teoría de la interpre-
tación completamente articulada requerirá, entonces, el empleo 
de grados de confianza en la verdad de las oraciones (probabili-
dades subjetivas) y de deseabilidades [desirabilities] relativas asig-
nadas a la verdad de las oraciones.55 

Este punto introduce una dificultad que, hasta ahora, había 
soslayado: si la asignación correcta de interpretaciones requiere 
que identifiquemos probabilidades subjetivas y deseabilidades, 
¿cómo podemos hacerlo sin suponer lo que la teoría de la inter-
pretación debe proveernos? En otros términos, hemos visto que 
para resolver el problema de quebrar el círculo entre la creencia 
y el significado, Davidson elige una actitud que considera como 
vector de ambos: la actitud de sostener como verdadera una ora-
ción. El problema más general que ahora nos concierne puede 
tratarse en forma paralela: necesitamos identificar una actitud 
que pueda emplearse como evidencia simultánea para las pro-
babilidades subjetivas, las deseabilidades y los significados. La 
solución propuesta por Davidson reside en la actitud de preferir 
una oración como verdadera [prefer true] en lugar de otra. Esta 
actitud es, pues, el análogo de la actitud de sostener una oración 
como verdadera para la teoría de la decisión, a partir de la ver-
sión de Richard Jeffrey que Davidson adopta como marco.56 Su 
singular teoría resultará, entonces, de la unión entre la teoría del 
significado –cuyos lineamientos centrales vimos en el capítulo 
anterior– y una versión de la teoría de la decisión. En este senti-

55 A los efectos de reconstruir la motivación de Davidson para abrazar el marco 
provisto por la teoría de la decisión, sigo los lineamientos principales de 
Lepore y Ludwig (2005).

56 Cabe señalar que Jeffrey escribió la primera edición de The Logic of Decision 
en Stanford entre 1961 y 1964, y según consignan Lepore y Ludwig (2005: 
252), por entonces estuvo en contacto con Davidson (de hecho, agradece 
su ayuda en el prefacio, conjuntamente con la colaboración prestada por 
Patrick Suppes). 
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do, su teoría unificada puede concebirse, a mi juicio, a partir de 
sus diálogos con Tarski y Quine, por un lado, y con Jeffrey, por 
el otro.57 En opinión de Davidson, la teoría del significado y la 
teoría bayesiana de la decisión están “evidentemente hechas una 
para la otra” (1980b/2004: 158). 

No obstante, no basta con establecer esta dependencia mutua, 
dado que ninguna de las teorías puede ser desarrollada prime-
ro sobre la base de la otra. Por un lado, la teoría de la decisión 
debe ser liberada del supuesto de que tenemos un conocimien-
to del significado determinado independientemente de ella, y a 
su vez, la teoría del significado requiere de una teoría del grado 
de creencia, a los efectos de hacer un uso serio de las relaciones 
de apoyo evidencial. La teoría de la decisión normalmente es tes-
teada pidiéndole a un sujeto que elija entre opciones descriptas 
por un experimentador, esto es, el sujeto elige entre oraciones y 
el experimentador supone que sabe lo que esas oraciones quieren 
decir para el sujeto. La teoría unificada abandona este supuesto 
al tomar los datos en clave de elecciones entre oraciones ininter-
pretadas. Por otro lado, respecto de la teoría del significado, aun 
cuando la actitud de sostener como verdadera fuera base suficien-
te para ella, según hemos visto, persiste la dificultad de que esta 
actitud no posee una conexión obvia o directa con la acción. El 
problema no consiste tanto, nos dice Davidson, en que sólo pue-
de ser observada la acción, sino en que nada puede contar como 
una razón para suponer que alguien sostiene una oración como 
verdadera sin suponer mucho, a su vez, acerca de sus intenciones, 
propósitos o valores. Estamos forzados, entonces, a traer el deseo 
o la preferencia, tanto como la creencia, al centro de la escena. 

En otras palabras: el sostener oraciones como verdaderas fue la 
base evidencial para la teoría de la creencia y el significado; al intro-
ducir la preferencia en la base evidencial, estamos en condiciones 

57 Davidson (1995/2004) remite a la versión de Jeffrey (1990) y, asimismo, a la 
teoría de Ramsey (1931). Por razones de pertinencia y claridad expositiva, 
voy a omitir deliberadamente los detalles técnicos de estas propuestas para 
concentrarme, más adelante, en el tratamiento conceptual de uno de los 
rasgos propios de la noción de creencia que, a mi juicio, guarda una clara 
inspiración en dichos aportes: la normatividad en tanto rasgo de lo mental. 
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de incorporar el deseo en la teoría. Así, nos dice Evnine (1991:114), 
al emplear las elecciones de la gente entre pares de oraciones, Da-
vidson ha esbozado un método para asignar creencias y deseos al 
hablante y significados a las oraciones entre las que elige. 

En suma, a juicio de Davidson, se requiere una teoría unifi-
cada que nos dé el grado de creencia, las utilidades en una escala 
y una interpretación del habla sin suponer ninguna de ellas.58 
Esta teoría no pretende describir cómo nos interpretamos efec-
tivamente, sino que se ofrece, según hemos dicho, “como una 
especulación sobre qué hace interpretable al pensamiento y al 
lenguaje”, y si somos capaces de contar una historia acerca de 
cómo esto es posible en los términos de su propuesta unificada, 
“podemos concluir que las restricciones que la teoría ubica sobre 
las actitudes pueden articular algunos de sus rasgos filosóficamente 
significativos” (1995/2004: 128; mis itálicas). 

Precisamente, dispuesto a caracterizar dicha teoría, en “Could 
there be a science of rationality?” Davidson hace explícitas las 
tres restricciones fundamentales que la teoría impone sobre las actitu-
des proposicionales y que, según veremos, puesto que no son mera-
mente metodológicas sino que resultan restricciones constitutivas, 
se nos ofrecen como los rasgos propios de lo mental: holismo, nor-
matividad y externismo (cfr. Davidson 1995/2004: 129-130).59 

58 Dados mis propósitos, no voy a detenerme en la consideración crítica de la 
teoría unificada que propone Davidson. En Davidson (1995/2004: 131-134) 
pueden verse sus reconstrucciones de las objeciones principales que Chomsky 
y Fodor le formularon a dicha teoría y al método de la interpretación radical.

59 Al tematizar cada uno de los rasgos en cuestión, volveré sobre el crucial 
carácter constitutivo de lo mental que, a mi juicio, revisten. No obstante, cabe 
adelantar la siguiente reflexión general en torno a la manera en que, en mi 
opinión, están entrelazadas la dimensión metodológica y la constitutiva en 
el planteo davidsoniano. Los conceptos de actitud proposicional resultan 
conceptos teóricos en virtud de que sólo cobran sentido en el seno de la 
teoría de la interpretación radical. Hemos visto que, dadas sus restricciones, 
dicha teoría supone la perspectiva del intérprete radical, esto es, la perspectiva 
pública, atributiva. Ahora bien, a mi juicio, la adopción davidsoniana de dicha 
perspectiva involucra un solapamiento entre las dimensiones epistemológica 
y metafísica, en el mismo sentido sugerido por Fodor y Lepore (1992: 59): 
la idea básica es que es metafísicamente constitutivo de los hechos acerca del 
contenido que deben ser accesibles para alguien en la situación epistemológica 



79Karina Pedace

 En este capítulo, voy a centrarme en el análisis de dichos ras-
gos a partir del concepto de la actitud proposicional por exce-
lencia para Davidson: el concepto de creencia.60 Sostengo que se 
trata del concepto de actitud proposicional por excelencia en la 
medida en que la creencia resulta básica para Davidson en el si-
guiente sentido: 

 
Cada creencia no solamente requiere de multitud de otras creen-
cias para darle contenido e identidad, sino que toda otra actitud 
proposicional depende para su singularidad de una multitud 
similar de creencias […] La creencia –de hecho, la creencia ver-
dadera– juega un papel central entre las actitudes proposiciona-
les. Así, pues, voy a hablar de todas las actitudes proposicionales 
como pensamientos (1982/2001:98). 

Ahora bien, ¿por qué me interesa, especialmente, el concepto 
de creencia? En las páginas que siguen, voy a concentrarme en 
dicho concepto (o indistintamente, en el concepto de pensamien-
to) en tanto es una de las piezas “esenciales”, “insustituibles” del 
“rompecabezas” conceptual que nos propone Davidson.61 Como 
hemos visto en los dos capítulos anteriores, dada su centralidad 
en el sistema davidsoniano el concepto de creencia es abordado 
desde múltiples vertientes disciplinares. Resulta crucial para su 
filosofía de la acción (en tanto razón que justifica y, a la vez, causa 
la acción), esencial para su propuesta epistemológica coheren-

de un intérprete radical. Si esto es así, las restricciones que la teoría impone no 
conciernen simplemente a la atribución, sino también a la identidad misma 
de las actitudes proposicionales, es decir, no son meramente metodológicas, 
sino que resultan constitutivas de aquello acerca de lo cual versa la teoría, es 
decir, de las actitudes proposicionales (entre las cuales será central la creencia, por 
las razones que expondré a continuación). Tal es el espíritu que me anima 
para considerar las tres restricciones a las que alude Davidson (1995/2004) 
como rasgos propios del concepto de creencia.

60 En el mismo espíritu, Fodor y Lepore (1992: 118-119) recogen esta reflexión 
davidsoniana bajo el rótulo de la “centralidad de la creencia”. 

61 Desde la perspectiva de Davidson, nuestro pensamiento y nuestro lenguaje 
están construidos por “algunas piezas conceptuales esenciales” y, por ello 
insustituibles, tales como: bien, verdad, conocimiento, objeto físico, causa, 
evento y creencia (cfr. Davidson 1998b/2001).
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tista (según la cual sólo otra creencia puede ser razón para una 
creencia), y asimismo, resulta un dispositivo conceptual insusti-
tuible como base del significado, según su teoría de la interpre-
tación radical. Ahora bien, mi interés específico en esta “pieza” 
reside en que creo que el concepto de creencia opera, asimismo, 
como una suerte de “esfinge” que contiene la clave para alum-
brar aquello que, a juicio de Davidson, nos hace especiales, esto 
es, para que surja la “figura” del rompecabezas que, tal como ya 
he sugerido, es su contribución antropológica. 

En lo que sigue, pues, voy a presentar cada uno de los tres ras-
gos del concepto de creencia: holismo, normatividad y externismo. 
En cada caso, distinguiré variedades y propondré una articula-
ción allí donde en la posición de Davidson no quedan, en mi opi-
nión, caracterizados de modo claro y preciso. Esta presentación 
resulta un rodeo imprescindible a los efectos de emprender la 
tarea de la próxima sección, esto es, analizar el impacto de estos 
tres rasgos en las respuestas davisonianas a tres problemas tra-
dicionales de la filosofía de la mente y del lenguaje: el problema 
mente-cuerpo, el problema de la relación entre el pensamiento y 
el lenguaje y el problema de las perspectivas de primera y tercera 
persona de la atribución mental. 

3.1. Holismo 
 
“Holismo” se dice de distintas maneras en la teoría unificada 

propuesta por Donald Davidson. A mi juicio, es posible discer-
nir, al menos, las dos variedades siguientes: por un lado, (I) un 
holismo metodológico, que constriñe la teoría62 y, por el otro, (II) 
un holismo constitutivo, que constriñe aquello acerca de lo cual 
versa la teoría;63 esta variedad se subdivide, en mi opinión, en: 

62 O “teorías” (asumiendo la indeterminación semántica). No obstante, en lo 
que sigue, para facilitar la exposición apelaré a la formulación en singular. 

63 Sigo en esta denominación la propuesta de Malpas (1992) quien distingue 
entre: holismo metodológico, una variedad de holismo que constriñe la 
construcción de la teoría, y holismo constitutivo, que constriñe aquello acerca 
de lo cual es la teoría, esto es, que “constriñe lo psicológico mismo”. De esta 
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(II.1) holismo semántico (bajo el “ropaje” del holismo del conte-
nido mental/lingüístico) y (II. 2) holismo psicológico (en tanto ho-
lismo de las actitudes proposicionales). Vayamos, pues, por partes.64

(I) Como señalan Lepore y Ludwig (2003: 52), la sugerencia ini-
cial de Davidson (1967) de que una teoría de la verdad que fuera 
extensionalmente adecuada (en el nivel de los teoremas-T) sería, 
ipso facto, interpretativa, resultó incorrecta.65 El objetivo de esa su-
gerencia fue identificar restricciones que pudiera satisfacer una 
teoría de la verdad, tal que no estuvieran formuladas en términos 

suerte, tanto los objetos mismos de la interpretación (creencias, deseos, etc.) así 
como la evidencia en la que está basada la interpretación están holísticamente 
restringidos. El holismo davidsoniano es, así, metodológico, en la medida 
en que importa una restricción sobre las teorías de la interpretación, y es 
constitutivo, en tanto el ámbito psicológico, que es el tema de la interpretación, 
está holísticamente constituido. Lo que le resulta evidente a través de una 
consideración de la interpretación es que los requisitos holistas que constriñen 
la metodología interpretativa son constitutivos de lo psicológico. En un 
espíritu consonante, Orlando (1999) ha sostenido que el holismo atributivo 
(metodológico) en conjunción con ciertos presupuestos de la interpretación 
–básicamente, la idea de que no hay contenido alguno al margen de la práctica 
interpretativa– implica el holismo semántico (constitutivo). Las dos tesis son, 
pues, menos claramente distintas de lo que en principio podría pensarse. 
Asimismo, también en Evnine (1991: 121) puede encontrarse la sugerencia 
de que en la propuesta davidsoniana habría, al menos, dos tipos de holismo: 
el holismo que, con Malpas yo opto por llamar “constitutivo”, es a juicio 
de Evnine, un tipo de holismo “más profundo” que aquel que meramente 
restringe la teoría a los efectos de que resulte interpretativa. 

64 Antes de avanzar, me gustaría hacer la salvedad siguiente: estoy tratando de 
discernir entre las variedades de holismo de lo mental más o menos explícitas 
en el planteo de Davidson. No obstante, esto no será óbice para explorar si, 
además de estas variedades, hay otros tipos de holismo quizás implícitos o 
meramente sugeridos en el tratamiento davidsoniano de lo mental.

65 Esta dificultad es aquella que Fodor y Lepore (1992: 62) rotulan como el 
“problema de la extensionalidad”. Una teoría de la verdad es extensionalmente 
adecuada si y sólo si todas las oraciones -T que implica son verdaderas. 
Ahora bien, la mentada adecuación extensional podría lograrse apareando 
cada oración de L con cualquier oración materialmente adecuada con 
independencia de lo que significa. El ejemplo clásico es una teoría de la verdad 
para el castellano que implique, inter alia, la oración -T W: “La nieve es blanca” es 
verdadera en castellano si y sólo si el pasto es verde. El punto es que se trataría 
de una teoría extensionalmente adecuada, pero que no captura los significados 
de las oraciones que describe y, en este sentido, no resulta interpretativa.
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semánticos, de manera de arrojar luz indirectamente sobre qué es 
lo que está involucrado en la comprensión de un hablante. 

Ahora bien, si la adecuación extensional no es suficiente, sur-
ge entonces la pregunta acerca de qué restricciones adicionales 
debe cumplir una teoría de la verdad para un lenguaje natural a 
los efectos de ser interpretativa.66 Según vimos en el capítulo an-
terior, Davidson vuelve sobre esta cuestión en “Radical Interpre-
tation” (1973), regreso que es caracterizado en “Reply to Foster” 
(1976) como un intento de rigorizar la relación entre una teoría 
de la verdad y una teoría del significado. 

Al comienzo de “Radical Interpretation” Davidson nos inter-
pela con las dos preguntas siguientes: (i) ¿qué es lo podríamos sa-
ber que nos permitiría interpretar a otros hablantes?67 y (ii) ¿cómo 
podríamos llegar a saberlo? Esta segunda pregunta ha de ser res-
pondida, según vimos, sobre la base de evidencia que incluye el 
conocimiento de la conducta efectiva y potencial de un hablante, 
pero que excluye el conocimiento del significado de cualquiera de 
sus términos y todo conocimiento detallado de sus actitudes pro-
posicionales. Esto es lo que define la posición del intérprete radi-
cal y, de esta suerte, el proyecto de la interpretación radical. 

Tal como sostienen Lepore y Ludwig (2003), el objetivo de la 
descripción teórica del procedimiento de la interpretación radi-

66 En efecto, también en (1974b/1984) Davidson sostiene que una teoría de 
la verdad producirá interpretaciones sólo si sus oraciones T enuncian 
condiciones de verdad en términos de lo que puede verse como “dar 
significado” de las oraciones del lenguaje objeto. Nuestro problema, dice, es 
encontrar en la teoría restricciones que sean lo suficientemente fuertes como 
para garantizar que ella pueda emplearse en la interpretación. 

67 Lepore y Ludwig (2003) nos advierten sobre el elemento contrafáctico de la 
pregunta y afirman –en consonancia con nuestra sugerencia en el capítulo 
anterior respecto de la contribución filosófica que aporta la teoría de la 
interpretación radical– que Davidson jamás afirmó que nuestra competencia en 
nuestro lenguaje esté constituida por conocimiento proposicional de una teoría 
composicional del significado explícita o una teoría de la verdad para el lenguaje. 
Sostienen que la teoría intenta, en cambio, “capturar” en su estructura, la 
estructura de una habilidad práctica compleja, la habilidad de hablar y comprender 
(cfr. Ludwig (ed.), 2003: 62). Este punto será especialmente relevante cuando, en el 
capítulo 6, cuestionemos la pertinencia de pensar la “teoría” de la interpretación 
radical desde una concepción excesivamente “teoricista”.
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cal es arrojar luz sobre los conceptos que usamos al interpretar a 
otros hablantes –entre los cuales, según veremos, será central el 
de creencia– relacionando la estructura teórica que los contiene 
con evidencia para su aplicación, que es descripta independien-
temente de su uso.

 A propósito de la pregunta (i), hemos visto que la sugerencia 
de Davidson es que lo que podríamos saber que nos permitiría in-
terpretar a un hablante es una teoría de la verdad para su lenguaje 
(propuesta que hemos presentado como surgida de su “diálogo” 
con Tarski), que satisfaga ciertas restricciones (propuesta que he-
mos presentado como surgida, al menos en parte, de su “diálogo” 
con Quine). Hemos señalado que según Davidson (1967) la su-
gerencia fue que el requisito apropiado para la teoría era su mera 
adecuación extensional, en el nivel de los teoremas-T. La sustitu-
ción de este requisito en “Radical Interpretation” nos interesa, es-
pecialmente, porque nos permite tematizar una primera variedad 
de holismo en la propuesta de Davidson: el holismo metodológico. 

Leemos en Davidson:

Si supiéramos que una oración T satisface la Convención T de 
Tarski, sabríamos que es verdadera, y podríamos usarla para in-
terpretar una oración porque sabríamos que la rama derecha del 
bicondicional traduce la oración a ser interpretada. Nuestro pro-
blema actual emana del hecho de que en la interpretación radical 
no podemos suponer que una oración T satisface el criterio de 
traducción. Hemos estado dejando de lado, sin embargo, que ya 
proporcionamos un criterio alternativo: este criterio consiste en 
que la totalidad de las oraciones T deberían ajustarse óptimamen-
te (en el sentido descripto más atrás)68 a la evidencia acerca de 
las oraciones consideradas verdaderas por los hablantes nativos. 
La presente idea es que lo que Tarski daba directamente por su-
puesto para cada oración T puede ser extraído indirectamente 
mediante una restricción holística. Si esta restricción es adecuada, 
cada oración T producirá en efecto una interpretación aceptable 
(1973/1984: 139; mis itálicas).69

68 Es decir, empleando los procedimientos del intérprete radical. 
69 Dados mis propósitos, no voy a detenerme a considerar si esta restricción 

resulta adecuada a los efectos de responder la pregunta (i) ¿qué es lo 
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Hemos visto que a los efectos de proveer una interpretación de 
las oraciones de un lenguaje L, las teorías T deben ser teorías em-
píricas. Hemos señalado, asimismo, al plantearnos el problema de 
su aceptabilidad, que pareciera que lo que debemos hacer es echar 
mano a los métodos estándar de confirmación de teorías empíri-
cas. Como es sabido, dichos métodos imponen la comparación de 
las consecuencias de la teoría con el mundo. Para el caso que nos 
ocupa, las consecuencias contrastables de las teorías son las oracio-
nes T que constituyen sus teoremas. En este sentido, lo que a mi 
juicio amerita, pues, que lo concibamos a Davidson comprometido 
con un holismo metodológico es que a los efectos de la aceptabilidad de 
la teoría lo que debe buscarse no son interpretaciones correctas de 
muestras,70 sino la corrección material de la teoría como totalidad. 

podríamos saber que nos permitiría interpretar a otros hablantes? En este 
sentido, puede verse –inter alia– Lepore y Ludwig (2003: 53-54). 

70 Tal como advierte explícitamente en (1973/1984). En principio, esta 
reflexión podría tentarnos a pensar que podemos asimilar de manera directa 
esta variedad al holismo de la confirmación. No obstante, si nos remitimos 
al locus clásico de su formulación, a saber Quine (1951), pareciera que en su 
rechazo a la tesis reduccionista ínsita en el localismo de Carnap, la defensa 
del holismo de la confirmación que allí acomete Quine atañe a mucho 
más de lo que Davidson pone en juego (al menos, en el pasaje que citamos 
recién). Esto es, Quine (1951: 41) está afirmando que nuestros enunciados 
acerca del mundo externo han de afrontar el tribunal de la experiencia 
sensible no individualmente sino sólo como cuerpo completo (en tanto que 
Davidson sólo se está refiriendo a la totalidad de las consecuencias de una 
teoría específica, esto es, sus oraciones-T). Sin embargo, si acotamos la tesis 
a la formulación conocida como “Quine/Duhem” (cfr. v.gr. Fodor y Lepore, 
1992), según la cual la confirmación es holista en la medida en que todo 
enunciado en una teoría determina (parcialmente) el nivel de confirmación 
de todo otro enunciado en la teoría, tal vez haya un sentido plausible en el que 
pueda alegarse la presencia de una variedad de holismo de la confirmación 
en la teoría unificada propuesta por Davidson (véase, por ejemplo, Evnine, 
1991: 15). No obstante, dado que, por un lado, el foco de mi indagación no es 
epistemológico y, por otro, dado que la variedad de holismo que me interesa 
es la constitutiva (puesto que es allí donde, a mi juicio, aparece la originalidad 
de Davidson a la hora de iluminar qué nos hace ser los “animales racionales” 
que somos), no voy a profundizar esta interesante línea de reflexión, que 
probablemente encuentre terreno fértil en el rechazo davidsoniano de la 
distinción analítico/sintético y en sus contribuciones más estrictamente 
epistemológicas (como, por ejemplo, 1983/2001).
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La idea que parece estar detrás de este señalamiento es la si-
guiente. Ninguna teoría de la verdad adecuada para el castellano 
podría implicar W (“La nieve es blanca” si y sólo si el pasto es 
verde) y, a la vez, exhibir un rasgo que, según vimos en el capí-
tulo anterior, resulta clave en la propuesta davidsoniana de una 
teoría del significado: esto es, exhibir estructura composicional 
para todas las oraciones del castellano que contengan “nieve” o 
“blanca”; puesto que si una teoría que implica W respetase, a la 
vez, la estructura composicional, tendría que asignar condicio-
nes de verdad incorrectas a otras oraciones en las cuales ocurrie-
ran “nieve” y “blanca”.71 

En este sentido, una primera moraleja72 a extraer es que, des-
pués de todo, podemos tener una teoría extensional del signifi-
cado en la medida en que en la derivación de las oraciones -T se 
respeten las relaciones estructurales entre las fórmulas; la otra 
moraleja es, precisamente, el holismo: “La nieve es blanca” tiene 
las condiciones de verdad que tiene dado que pertenece a un len-
guaje que contiene “Esto es blanco” y “Esto es nieve” (e indefini-
damente, muchas otras oraciones en las que ocurren “es blanca” 
y “es nieve”).

Como se recordará, Davidson distingue dos niveles explicati-
vos: la explicación dentro de la teoría y la explicación de la teoría. 
Dentro de la teoría, las condiciones de verdad de las oraciones 
son especificadas, en virtud del principio de composicionalidad, 
haciendo referencia a la estructura interna y, por tanto, al con-
cepto semántico de referencia, que involucra las relaciones entre 
los distintos tipos de palabras del lenguaje y los distintos tipos 
de entidades del mundo. 

Ahora bien, la razón de la centralidad conferida a la noción de 
verdad, en detrimento de la de referencia, se debe a la suscripción 
davidsoniana de la tesis de la inescrutabilidad de la referencia,73 

71 En particular, tendría que asignar condiciones de verdad incorrectas a 
oraciones en las que ocurren con demostrativos como “Esto es blanco” y 
“Esto es nieve”. En esta línea, tendría que afirmar, por ejemplo, “Esto es 
blanco” si y sólo si es verde.

72 Sigo en este punto los señalamientos de Fodor y Lepore (1992: 64-65). 
73 Sigo aquí los lineamientos principales de Orlando (2001).
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originada en Quine, de acuerdo con la cual la noción de referen-
cia carece de contenido empírico objetivo y es, por tanto, relativa 
a un cierto esquema conceptual. De esta suerte, el concepto de 
referencia resulta ser un concepto intrateórico que tiene diferen-
tes poderes deductivos para la asignación de condiciones verita-
tivas; en otras palabras, tanto las relaciones entre nombres y ob-
jetos como las relaciones entre predicados y conjuntos de objetos 
sólo reciben contenido empírico a través de la asignación de con-
diciones veritativas a las oraciones en las que los nombres y los 
predicados figuran, es decir, en el nivel de los bicondicionales T. 

Así, desde la perspectiva holista metodológica que Davidson 
pone en juego a la hora de construir una teoría de la verdad que 
sea interpretativa, el lenguaje nos conecta con el mundo no por 
medio de las palabras sino en el nivel de las emisiones oraciona-
les, consideradas como el comportamiento lingüístico básico. Y 
dado que una oración sólo tiene significado en el contexto del 
lenguaje al que pertenece, es la totalidad de las oraciones -T la que 
debe ajustarse a la evidencia acerca de las oraciones sostenidas 
como verdaderas por el hablante. 

Según esta primera variedad de holismo, el intérprete debe 
presuponer, entonces, que los significados que adscribe están re-
lacionados con otros significados, sin que esto implique prima 
facie que los significados en sí mismos sean constitutivamente 
holistas. Este punto nos remite a la segunda variedad de holismo 
que encontramos en Davidson: (II) el holismo constitutivo, en la 
versión del holismo semántico (II.1).

Leemos en “Truth and Meaning”:

Si el significado de las oraciones depende de su estructura y en-
tendemos el significado de cada ítem de la estructura sólo como 
una abstracción de la totalidad de las oraciones en las que éste 
opera, entonces podemos dar el significado de cualquier oración 
(o palabra) solamente dando el significado de todas las oraciones 
y palabras del lenguaje. Frege dijo que una palabra tiene signifi-
cado en el contexto de una oración; siguiendo esta idea debería 
haber agregado que sólo en el contexto del lenguaje una oración 
(y por lo tanto una palabra) tiene significado (1967/1984: 22).
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(II) En primer lugar, cabe una aclaración relativa a la deno-
minación de esta variedad que, bajo el rótulo de “holismo semánti-
co”, a mi juicio subsume tanto al holismo del significado lingüístico 
como al holismo del contenido mental (puesto que, en primera 
instancia, podría considerarse la posibilidad de distinguir el ho-
lismo entre aquel que concierne al lenguaje y aquel que concierne 
al pensamiento). 

La razón por la que apelo a la denominación común de “ho-
lismo semántico” reside en la peculiar visión unificada del len-
guaje y de la mente que posee Davidson y que plasma en su tesis 
de la interdependencia entre lenguaje y pensamiento, posición que 
defiende en varios trabajos74 y que, según hemos visto, abraza 
a la hora de caracterizar la empresa de la interpretación radical, 
como involucrando la asignación simultánea de significado a las 
emisiones lingüísticas del hablante y de contenido a sus actitu-
des proposicionales. Así, leemos en Davidson:

[N]i el lenguaje ni el pensamiento pueden explicarse plenamente 
en términos del otro, y ninguno de ambos tiene prioridad con-
ceptual. Los dos, por cierto, están relacionados en el sentido de 
que cada uno requiere del otro para su comprensión, pero la rela-
ción no es tan completa como para que alguno de ambos baste, 
incluso cuando se lo refuerza razonablemente, para explicar al 
otro (1975/1984: 156). 

74 Especialmente, en dos trabajos que abordaremos en detalle en el capítulo 
5: (1975/1984) y (1982/2001). Obviamente, soy consciente de que a la vera 
de este señalamiento podría cuestionarse la adecuación de trazar una 
demarcación entre su “filosofía del lenguaje” y su “filosofía de la mente”. Tal 
delimitación sería, en mi opinión, meramente “prágmática” en el sentido de 
que simplemente apuntaría a señalar que, en lo que sigue, voy a acotar mi 
tratamiento del concepto de creencia a una tríada de problemas, tal como 
han sido tradicionalmente tematizados, en especial, desde la filosofía de la 
mente. Ahora bien, ya hemos visto que la filosofía de la mente de Davidson 
es un ámbito disciplinar cuya geografía conceptual queda fuertemente 
reconfigurada e inextricablemente unida a la de la filosofía del lenguaje. Si 
uno está dispuesto a tomarse en serio la manera en que Davidson, según 
veremos, socava una “imagen incorrecta de la mente” y propone una nueva 
agenda de problemas, ya no será posible escindir la consideración de la mente 
de la del lenguaje. Tal es el espíritu plasmado en el título del presente libro.
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Precisamente, en “The problem of Objectivity” afirma explíci-
tamente que esta tesis constituye per se una “forma de holismo”75 
a la vera de la cual carece de sentido discernir entre variedades 
relativas al lenguaje y al pensamiento. Su idea es que las distin-
ciones cognitivas que somos capaces de expresar en el lenguaje 
deben ser distinciones que somos capaces de hacer en el pensa-
miento. Si un pensamiento implica lógicamente a otro, o provee 
un grado de apoyo racional para otro, las mismas relaciones ló-
gicas o de confirmación se mantienen entre las oraciones que ex-
presan esos pensamientos. Y, a su vez, considera que una criatura 
no puede tener pensamientos a menos que tenga un lenguaje, 
esto es, a menos que sea intérprete del habla de otro. Estos he-
chos, a juicio de Davidson, son suficientes para hacer altamen-
te plausible que cualesquiera sean las restricciones holistas que 
se mantienen para el pensamiento, se mantienen también para 
el lenguaje y viceversa. Davidson pretende, entonces, que lo que 
diga del holismo se sostenga indistintamente para el pensamien-
to y el lenguaje y, de este modo, me parece adecuado apelar al 
rótulo de “holismo semántico” para referirme, indistintamente, al 
del significado lingüístico y al del contenido mental.76

De acuerdo con una perspectiva estándar,77 el holismo semán-

75 Cfr. Davidson (1995b/2004: 11). ¿En qué sentido la tesis de interdependencia entre 
el lenguaje y el pensamiento constituye una forma de holismo? Davidson no lo 
aclara; no obstante creo que la idea central que pone en juego es su concepción 
relacional del lenguaje y el pensamiento, en el siguiente sentido: las atribuciones de 
estados intencionales y de actos de habla –con contenido proposicional– van de 
la mano, esto es, ninguna de ellas es inteligible con independencia de su relación 
con la otra. Como ya anticipé, volveré sobre esta cuestión en el capítulo 5.

76 Desde ya, cabe aclarar que el holismo del contenido/del significado no agota 
el holismo semántico, que resulta una doctrina más abarcativa en tanto atañe 
no sólo a la propiedad de tener contenido intencional, sino también a las de: 
ser un símbolo, ser un símbolo que pertenece al lenguaje L, tener un referente, ser 
semánticamente evaluable, etc. Aquí me concentraré en el holismo del contenido 
intencional puesto que, junto con el holismo de las actitudes proposicionales, 
resultan las variedades de las que Davidson se vale explícitamente en los 
argumentos de los que voy a ocuparme. 

77 Véanse, por ejemplo, Block (1998) y Pagin (2006). En este último trabajo se 
consigna que las ideas holistas semánticas fueron introducidas en la filosofía 
analítica al comienzo de los 50, especialmente, con las contribuciones de Carl 
Gustav Hempel (1950) y Willard van Quine (1951). Asimismo, se menciona 
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tico es la tesis según la cual la identidad del contenido de una 
creencia (o el significado de una oración que lo expresa) está de-
terminada por su lugar en la red de creencias u oraciones que 
comprende una totalidad (el lenguaje al que pertenece), esto es, 
depende de sus relaciones con muchas o todas las otras creen-
cias (u oraciones). De este modo, el holismo semántico contrasta 
con el atomismo,78 de acuerdo con el cual cada expresión simple 
puede tener significado independientemente de todas las otras 
expresiones, y con el molecularismo,79 según el cual hay depen-
dencias de significado, pero restringidas a partes más pequeñas, 
y a menudo, unidireccionales. 

Según la definición oficial ofrecida por Fodor y Lepore (1992) 
el holismo semántico es caracterizado como una doctrina acerca de 
las condiciones metafísicamente necesarias para que algo tenga signi-
ficado o contenido. De este modo, comienzan su discusión inser-
tando el holismo en este contexto metafísico. A tal efecto, dis-
tinguen entre propiedades anatómicas (anatomic) y propiedades 
atomistas. Una propiedad es anatómica sólo en caso de que si algo 
la tiene, al menos otra cosa la tiene (por ejemplo, la propiedad de 

como otra fuente fundacional del holismo semántico el aporte de Wilfrid 
Sellars (1963) en torno a los juegos de lenguaje, que resultó inspirador para 
la –así llamada– semántica de rol conceptual o inferencial, presente en los 
trabajos de Harman (1974), Field (1977), Block (1986) y Brandom (1994). 

78 Según Fodor y Lepore (1992: 7) la tradición atomista puede retrotraerse a los 
empiristas británicos, y encuentra su locus clásico en la obra del Círculo de 
Viena, así como en el aporte de Russell (1921). La idea básica que se pone en 
juego es que las propiedades semánticas de un símbolo están determinadas 
sólo por sus relaciones con cosas en el mundo no-lingüístico; en este sentido, 
Fodor (1998) sostiene que la opción atomista es la única que permite superar 
los problemas que suscita el holismo. 

79 Un molecularista sostiene que si hay creencias que compartimos, debe haber 
otras creencias que también compartimos, pero niega que todas nuestras otras 
creencias tengan que ser compartidas para que podamos compartir alguna de 
ellas. Un ejemplo paradigmático de esta posición es Dummett (1978). Frente a 
sus pretensiones, Fodor y Lepore (1992) sostienen que todo intento de articular 
una posición molecularista conduce o bien al holismo, o bien a la aceptación 
de la distinción analítico/sintético (esto es, o bien a la idea de que el contenido 
está dado por todas nuestras creencias o bien a la idea de que está dado por 
definiciones analíticas). Sin embargo, por ejemplo, Perry (1994) sostiene que 
hay una forma débil de molecularismo que elude estas críticas.
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ser hermana: si soy hermana, no puedo ser la única persona en el 
mundo que instancie dicha propiedad). Si una propiedad no es 
anatómica, es atomista: se trata de una propiedad que, en princi-
pio, podría ser instanciada por una única cosa (por ejemplo, las 
propiedades expresadas por los predicados: “ser lo último que 
comí…” “ser la única… descubierta”). 

A su vez, entre las propiedades anatómicas están aquellas 
que son muy anatómicas u holistas: una propiedad holista es una 
propiedad tal que si algo la tiene, muchas otras cosas la tienen 
(por ejemplo, la propiedad de ser un número natural: esto es, de 
acuerdo con el tratamiento estándar, los números naturales 
son definidos por referencia a la relación de sucesor: nada es 
un número natural a menos que haya un número natural que 
sea su sucesor, cuya existencia dependerá metafísicamente, a su 
vez, de que otro número sea su sucesor, etc.). La idea es, pues, 
que si hay números naturales debe haber una infinidad de ellos, 
a diferencia de la propiedad de ser hermana, que no requiere 
una infinidad de individuos que la instancien, sino al menos 
de dos. 

El punto que les interesa discutir en Fodor y Lepore (1992) 
es, específicamente, si las propiedades semánticas genéricas (esto es, 
propiedades cuya especificación puede considerarse como invo-
lucrando variables que ranguean sobre proposiciones, significa-
dos, contenidos) son anatómicas, de manera de explorar si hay 
una inferencia plausible desde su anatomismo a su holismo. En 
particular, van a ocuparse del holismo del contenido,80 la tesis según 
la cual propiedades tales como tener significado (o tener contenido 
intencional) son holistas en el sentido de que ninguna expresión 
de un lenguaje puede tenerlas, a menos que otras expresiones (no 
sinónimas) también las tengan. 

Ahora bien, dado que a juicio de Davidson (1995b) la verdad 
del holismo ha sido conspicuamente cuestionada por Fodor y 
Lepore (1992), se ve compelido a clarificar su compromiso con 

80 Fodor y Lepore se concentran en esta variedad, puesto que sostienen que la 
mayoría de los argumentos que se han propuesto para el holismo semántico 
u holismo del significado son argumentos a favor del holismo del contenido 
(1992: 6). 
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el holismo, sus variedades y las razones para abrazarlo.81 Allí 
distingue entre las dos variedades que, en su opinión, comple-
tan su pintura del holismo de lo mental y que bautiza como: 
el holismo intra-actitud y el holismo inter-actitud (y que yo prefie-
ro denominar como holismo semántico o del contenido (lingüís-
tico/mental) y holismo psicológico o de las actitudes proposicionales, 
respectivamente).82 

Encontramos, en primer lugar, (II.1) su tesis holista del con-
tenido según la cual “la identidad de un pensamiento dado 
depende, en parte, de sus relaciones con otros pensamientos” 
(1995b/2004: 11). Dado que esta variedad de holismo concier-
ne a las relaciones entre varias creencias dentro de la categoría 
de creencia, Davidson la denomina “holismo intra-actitud”83 
(1995b/2004: 13). La individuación de lo creído depende de 
otras cosas creídas, esto es, no podemos tener un pensamiento 
aislado porque cada pensamiento supone un contenido y dicho 
contenido está determinado por su relación con los contenidos 
de otras creencias atribuidas. Así, si las creencias son indivi-
duadas por sus relaciones con otras creencias, entonces algo no 
podría ser, digamos, la creencia de que las ballenas no son pe-
ces, a menos que esté relacionada con otras creencias acerca de 
cómo son las ballenas y los peces y, por supuesto, estas a su vez 
tendrán ramificaciones adicionales. Esto es, sin un background 
suficiente de otras creencias, no podríamos tener la creencia de 
que las ballenas no son peces. En otras palabras: una creencia 

81 Hasta donde sé, Davidson (1995b/2004) es el único artículo en el que 
Davidson despliega explícitamente las variedades del holismo que suscribe. 

82 Las razones de la denominación que propongo tienen que ver con “espejar” el 
análisis estándar de los conceptos de actitud proposicional tal como aparece 
en los argumentos davidsonianos de los que me ocuparé en la segunda parte 
del presente trabajo, esto es, en términos de las nociones de adoptar una 
cierta actitud hacia (esto es, estar en una cierta relación con –tal como la de 
creer, desear, esperar, etc.–) un cierto contenido (u objeto hacia el cual dicha 
actitud está dirigida). Cfr. Russell (1921). 

83 Dada la ambigüedad de la noción de “pensamiento”, en el sentido de que 
alude tanto a la “actitud” como al “contenido”, cabe pues enfatizar que el 
holismo “intra-actitud” es relativo a la individuación del contenido (en tanto 
que la otra variedad que caracterizaré en breve, el holismo “inter-actitud”, 
concierne a las relaciones entre las distintas actitudes).
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se identifica por su posición en un patrón de creencias; este 
patrón es el que determina de qué trata la creencia.

Ahora bien, lo que él tiene en mente, según veremos, “no es sólo 
la necesidad de que haya una multitud de pensamientos dentro de 
una misma actitud”, sino también “los modos en que estos pensa-
mientos deben estar relacionados entre sí, el tipo de estructura que po-
demos esperar encontrar que constituye la arquitectura de la creencia 
o la arquitectura de la intención u otra actitud” (1995b/2004: 13-
14). La pregunta más simple, dice Davidson, que podemos hacer 
acerca del holismo, es si una criatura podría tener un único pen-
samiento, dado que si así fuera, sería plausible sostener que –in-
cluso dado más de un pensamiento– cada pensamiento podría ser 
esencialmente independiente de otros pensamientos: podría no 
haber restricciones sobre las combinaciones de pensamientos que 
serían posibles. En ese caso, las relaciones entre los pensamientos 
podrían ser irrelevantes para el contenido del pensamiento. Fren-
te a ello, veremos que las restricciones sobre sus combinaciones 
posibles resultan decisivas a la hora de arrojar luz sobre nuestro 
peculiar carácter de animales racionales.84 

Según hemos adelantado, Davidson defiende una segunda 
variedad de holismo constitutivo: (II.2) el holismo inter-actitud 

84 La tesis holista del contenido ha sido objeto de varias críticas de las que 
me ocuparé al analizar su impacto en la filosofía de la mente davidsoniana. 
En esta instancia, simplemente me interesa advertir que es posible discernir, 
al menos, los siguientes argumentos en su contra: el argumento del 
aprendizaje del lenguaje, desarrollado por Dummett (1991; una variante 
del mismo concierne a la posibilidad de comunicación, cfr. Dummett, 
1973) y los argumentos presentados por Fodor y Lepore (1992) acerca de 
la inestabilidad o cambio total y en torno a la imposibilidad de contar con 
generalizaciones psicológicas. En efecto, Fodor y Lepore (1992: 23) sostienen 
que las consecuencias drásticas en torno a, por ejemplo, la comunicación, 
el realismo científico y la explicación intencional parecen depender de la 
tesis holista que relativiza las condiciones para el contenido a lenguajes o 
sistemas de creencia enteros, en el sentido de que Ud. no puede compartir 
ninguna de mis creencias a menos que comparta todas ellas. De este modo, 
creen que es esta versión fuerte, radical o global de la tesis holista la que 
vale la pena discutir. Por razones de orden expositivo y argumentativo, 
prefiero relegar, pues, para la sección siguiente mi crítica a la plausibilidad 
de leer en Davidson tal versión del holismo semántico, para favorecer una 
interpretación más moderada.
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(que yo he preferido denominar holismo de las actitudes proposi-
cionales u holismo psicológico85). En “The Problem of Objectivity” 
(1995b/2004: 16) sostiene que el holismo “inter-actitud” es igual-
mente importante que el “intra-actitud” (u holismo semántico o del 
contenido, en mi denominación) y completa su pintura del holis-
mo de lo mental. Esta segunda tesis concierne a las relaciones 
entre una categoría de pensamiento o juicio y otra (de allí, que 
sea “inter-actitud”): esto es, concierne, por ejemplo, a las relacio-
nes entre los actos de creencia, deseo e intención.

Recordemos que, a juicio de Davidson, las diversas actitudes 
proposicionales requieren o dependen de la creencia para dar-
le sustancia a su contenido. En efecto, Davidson sostiene que, 
por ejemplo, la mayoría de nuestros deseos depende de nuestras 
creencias. Así, nos dice, por ejemplo: no desearíamos ir a la ópera, 
a menos que creyéramos que vamos a disfrutarlo. Y, de hecho, 
muchas actitudes, como estar complacida, enojada u orgullosa 
de que algo haya pasado, dependen de la creencia verdadera de 
que ello haya sucedido. No podemos estar esperanzados de que 
ganaremos un premio, a menos que sepamos, o al menos crea-
mos, que podemos ganarlo.86

85 La elección de esta adjetivación obedece a la peculiar concepción davidsoniana 
de lo mental, que abordaremos en la segunda parte de este trabajo y que, según 
veremos, importa una clara inflexión respecto de la tradición cartesiana. No 
obstante, cabe adelantar que dado que para Davidson el rasgo distintivo 
de lo mental será la intencionalidad (en el clásico sentido de Brentano, es 
decir, como direccionalidad hacia un objeto), las actitudes proposicionales 
–esto es, actitudes dirigidas hacia un contenido– serán el paradigma de lo 
mental o psicológico; de allí la calificación que propongo de esta variedad 
del holismo como “psicológico”. Una denominación alternativa –aunque 
en un espíritu consonante– a mi propuesta puede encontrarse en Lepore 
y Ludwig (2005: 212), quienes hablan de restricciones trans-modales, esto 
es, restricciones sobre las atribuciones de actitudes en diferentes modos 
psicológicos (creencia, deseo, intención, etc.).

86 Todos los ejemplos aludidos se encuentran en Davidson (1995b/2004: 16). 
Es menos obvio, a su juicio, que no podría existir la creencia sin actitudes 
conativas, pero hay, no obstante, “un sentido claro que emerge a partir del 
estudio de la teoría de la decisión en torno a las probabilidades subjetivas, 
esto es, las creencias son finalmente extraídas de la preferencia o la elección, 
aunque –nos advierte– esto no es sostener con Hume que la creencia “es y 
debe sólo ser esclava del deseo” (1995b/2004: 16). Y finalmente, en virtud de 
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Así, encontramos la tesis holista inter-actitud en Davidson 
cuando, por ejemplo, sostiene que:

Las actitudes proposicionales proporcionan un criterio intere-
sante de racionalidad porque se dan solamente como un conjun-
to cohesionado. Es obvio que una rica pauta de creencias, deseos 
e intenciones es suficiente para la racionalidad; con todo, puede 
parecer demasiado riguroso hacer de esto una condición necesa-
ria. Pero de hecho, la rigurosidad se basa en la propia naturaleza 
de las actitudes proposicionales, ya que tener una significa tener 
un amplio complemento. Una creencia requiere muchas creen-
cias, y las creencias requieren de otras actitudes básicas tales 
como las intenciones y los deseos y, si estoy en lo cierto, que ten-
gamos el don de lenguas. Esto no quiere decir que no haya casos 
dudosos. Sin embargo, el carácter intrínsecamente holista de las 
actitudes proposicionales hace que la distinción entre tenerlas y 
no tenerlas sea tajante (1982/2001: 96).

Lo que subyace, pues, a esta variedad de holismo parece ser la 
idea de que, en especial, las creencias y las preferencias del hablante 
resulten, en su totalidad, racionales en el sentido de ajustarse a los 
axiomas de la teoría de la decisión. Como hemos anticipado, el pun-
to que aquí se pone en juego no es que sepamos como una cuestión 
de psicología empírica que los hablantes se ajustan a las normas de 
la agencia racional, sino que tales normas describen un patrón tal 
que si nos distanciáramos demasiado de él, no podríamos describir a 
alguien como agente, y consecuentemente, como creyente o hablan-
te. En este sentido, la teoría de la agencia racional ubica restricciones 
a priori sobre los patrones de actitudes, probabilidades subjetivas y 
órdenes de preferencia que asignamos a los hablantes y representa, 
de este modo, una restricción poderosa sobre la interpretación. Estas 
restricciones son, entonces, holistas en el sentido de que deben ser 
impuestas sobre el sistema total de las actitudes del hablante.87

su tesis de interdependencia entre el pensamiento y el lenguaje, a la que ya 
aludimos y que tematizaremos en el capítulo 5 más pormenorizadamente, 
sostiene que la creencia, el deseo y todas las otras actitudes proposicionales 
dependen del lenguaje (1995b/2004: 17).

87 Sin embargo, cabe anticipar que pese a que el sistema considerado como 
un todo debe ajustarse a dichas restricciones, las desviaciones locales son 
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En suma, hay a mi juicio dos variedades de holismo de lo 
mental en el planteo de Davidson, que distinguen dos maneras 
diferentes en que una atribución de una actitud dada constri-
ñe las atribuciones de otra. En primer lugar, hemos considerado 
el holismo del contenido, según el cual atribuir cualquier actitud 
requiere atribuir creencias y atribuir cualquier creencia requie-
re atribuir un rango adicional de otras creencias con conteni-
dos relacionados. No obstante, de acuerdo con Davidson, sería 
improcedente insistir en una lista particular o fija de creencias 
asociadas. En este sentido, no se trata de un holismo “rígido”, 
pues siempre puede haber explicaciones disponibles de por qué 
aparece una creencia y no otra, pero el punto es que sin tal pa-
trón apropiado, no podemos sostener nuestra atribución. Esta 
variedad parece ser, pues, la posición que dota de “carnadura” a 
la tesis de la “centralidad de la creencia”.88

En segundo lugar, hemos considerado el holismo de las acti-
tudes proposicionales, a la vera del cual encontramos restricciones 
sobre las atribuciones de actitudes en diferentes modos psico-
lógicos, a saber, creencia, deseo, intención, etc. Así, atribuir un 
deseo a un agente requiere atribuir creencias; las actitudes vienen 
sólo en patrones de tipos entrelazados, cuyos contenidos están 
relacionados.

Tras este rodeo en torno al primero de los rasgos del concepto 
de creencia que hemos presentado, creo que es posible comenzar 
a avizorar que las conexiones entre el holismo y algunas pregun-
tas profundas acerca de la comprensión que tenemos de nosotros 
mismos devienen íntimas y urgentes, como veremos en detalle 
al considerar el rol que desempeña dicho rasgo de lo mental en 
los argumentos de Davidson acerca del problema mente-cuerpo, 
acerca de la relación entre el pensamiento y el lenguaje y acerca 
de las perspectivas de primera y tercera persona de la atribución 
mental (sección II). 

posibles. 
88 En la medida en que toda atribución de una actitud proposicional presupone 

adscripción de creencias, puesto que ninguna criatura puede tener ninguna 
actitud dirigida hacia un contenido a menos que tenga algunas creencias. 
Cfr. Fodor y Lepore (1992: 18).
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No obstante, antes de proseguir con nuestro itinerario y 
sumergirnos en la consideración del segundo de los rasgos del 
concepto de creencia, me parece conveniente detenernos en un 
punto que adelantamos en el capítulo anterior: la pretendida 
conexión entre el holismo y el principio de caridad, antesala de la 
normatividad de lo mental.

3.2. Caridad y normatividad

3.2.1. La caridad como antesala de la normatividad 
En el capítulo anterior, mencionamos que el holismo y el prin-

cipio de caridad (junto con la adopción de la actitud de sostener 
una oración como verdadera) son las distintas restricciones que 
Davidson le impone a la construcción de una teoría semántica 
para lenguajes naturales, a los efectos de que la estructura provista 
por una teoría tarskiana de la verdad tenga aplicabilidad empírica 
como teoría de la interpretación, esto es, para poder relacionarla 
con un hablante o con una comunidad concreta de hablantes. 
Como he señalado, de la conjunción de ambos aspectos emerge, 
a mi juicio, la originalidad de su planteo a la hora de arrojar 
luz sobre las condiciones de la comprensión lingüística, aquella 
práctica en la que, característicamente, tratamos a alguien como 
a uno de nosotros.

Observamos, asimismo, el rol que desempeña el principio de 
caridad en el seno del procedimiento que adopta el intérprete ra-
dical, a saber: romper el círculo que liga el proceso de atribución 
de creencias con el proceso de asignación de significados a las 
emisiones del hablante. Davidson presenta este punto del modo 
siguiente:

Una fuente central de problemas es la forma en que creencias 
y significados conspiran contra la explicación de las emisiones. 
Un hablante que sostiene que una oración es verdadera [holds a 
sentence to be true] en una ocasión lo hace en parte por lo que él 
significa, o significaría, mediante una emisión de esa oración, y 
en parte por lo que él cree. Si sólo podemos proseguir en base a 
una emisión honesta, no podemos inferir la creencia sin conocer 
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el significado, y no tenemos esperanza de inferir el significado 
sin la creencia (1974/1984: 142).

El desafío básico que debe afrontar la teoría davidsoniana de 
la interpretación es, pues, que no se les puede asignar significa-
do a las emisiones de un hablante sin saber lo que el hablante 
cree, en tanto que, a su vez, no se puede identificar creencias sin 
saber lo que significan las emisiones del hablante. De esto resul-
ta, como ya hemos señalado, que debe ofrecerse una teoría de la 
creencia y el deseo y una teoría del significado al mismo tiempo. 

Davidson introduce, entonces, el principio de caridad para 
disipar el problema que suscita la interdependencia de la creen-
cia y el significado: dado que la tarea de despejar ambas incóg-
nitas es excesiva a la luz de la magra evidencia provista por la 
actitud de sostener una oración como verdadera, sugiere que el 
intérprete mantenga “fijo un factor mientras se estudia el otro” 
(1975/1984). La caridad, precisamente, proporciona un método 
para mantener constante el factor creencia mientras se resuelve 
el factor significado; esto es, en virtud de dicho principio el intér-
prete presupone que la oración que el hablante sostiene como 
verdadera89 generalmente expresa una creencia que es de hecho 
verdadera, y que el hablante no tiene creencias distintas de las 
que él mismo tendría si estuviera en su lugar. Si suponemos que 
las creencias del hablante están de acuerdo con las nuestras y 
son de hecho verdaderas –al menos en los casos más simples y 
básicos– podemos emplear nuestras creencias acerca del mundo 
como guía hacia las creencias del hablante.

89 Recordemos que la actitud de sostener una oración como verdadera, así como 
la actitud de preferir que una oración sea verdadera en lugar de otra, son 
ejemplos del tipo de actitudes que Davidson considera “no-individuativas”: 
esto es, aunque son psicológicas por su naturaleza, no distinguen los 
diferentes contenidos proposicionales que expresan emisiones distintas. 
De este modo, el supuesto de que podemos detectar tales actitudes no 
constituye, a su juicio, una petición de principio respecto de cómo dotamos 
de contenido a las actitudes, puesto que una relación como la de sostener o 
considerar/preferir verdadera, entre un hablante y una proferencia, es una 
relación extensional que podemos saber que se da sin saber lo que significa 
la oración en cuestión. 
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Ahora bien, el principio de caridad comprende tesis muy dis-
tintas y ha sido formulado de maneras muy diversas. En la con-
tribución específica de Davidson lo encontramos caracterizado, 
recientemente, a partir de dos vertientes que denominó: el princi-
pio de coherencia y el principio de correspondencia (1991/2001). 

El principio de coherencia lleva al intérprete a descubrir un 
cierto grado de consistencia lógica en el pensamiento del ha-
blante, en tanto que el principio de correspondencia lleva al 
intérprete a considerar que el hablante está respondiendo a los 
mismos rasgos del mundo a los que el intérprete respondería 
en circunstancias similares. De este modo, “un principio dota 
al hablante de una módica cantidad de lógica y el otro lo dota en 
un cierto grado con lo que el intérprete considera que son creen-
cias verdaderas acerca del mundo” (1991/2001: 211; mis itálicas). 
En otros términos, según el principio de coherencia la caridad es 
entendida como racionalidad: desde esta perspectiva, el intérprete 
está obligado a presuponer que el hablante es –más o menos– ra-
cional de acuerdo con sus propios standards de racionalidad. En 
consecuencia, el intérprete no puede evitar proyectar su propia 
lógica sobre el discurso, el pensamiento y la acción ajenos; la con-
sistencia entre las creencias y entre estas y la acción resulta un 
requisito esencial de la interpretación. 

A su vez, según el principio de correspondencia, la caridad es 
asociada con la verdad: el intérprete está obligado a presuponer, 
asimismo, que la mayor parte de las creencias del hablante son 
verdaderas de acuerdo con sus propios standards.90

90 Según algunos autores, esto es lo característico del aporte de Davidson. Véase, 
por ejemplo, Orlando (1999). Sin embargo, dado el objetivo que persigo en 
el presente trabajo, esto es, iluminar la singular mirada sobre un nosotros 
humano que emerge de la pintura que Davidson traza de lo mental, considero 
que su aporte específico reside en la otra vertiente del principio de caridad, 
su concepción de la racionalidad, en la medida en que –según veremos– porta 
la clave para descifrar en qué consiste la singularidad de quienes somos 
“animales racionales”, a saber: la normatividad de lo mental. No obstante, soy 
consciente de que ha habido intentos de iluminar la normatividad a partir 
de la otra vertiente del principio de caridad. De hecho, McDowell (1998) liga 
de un modo estrecho normatividad y verdad. Allí defiende la idea de que el 
carácter desentrecomillador de la verdad en la versión tarskiana que abraza 
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En suma, dada esta doble vertiente, el principio de caridad 
típicamente davidsoniano implica presuponer que: las creencias 
son comunes a hablantes e intérpretes y que la mayor parte de 
esas creencias compartidas son verdaderas. De esta suerte, si el 
supuesto hablante no es inteligible y mayoritariamente correcto, 
no es interpretable, esto es, no es realmente un hablante para el 
intérprete. Conforme a ello, las diferencias de tipo y grado entre 
los sistemas de creencias del hablante y el intérprete sólo pueden 
ser comprendidas a partir del acuerdo general. Del mismo modo, 
los errores sólo pueden ser comprendidos a partir de la verdad 
global.91 En este sentido, afirma Davidson:

[C]ualquier creencia o conjunto de creencias particular acerca del 
mundo que nos rodea puede ser falsa, o falso. Lo que no puede 
suceder es que nuestra imagen general del mundo y nuestro lu-
gar en el mismo esté equivocada, pues es esta panorámica la que 

Davidson hace que –contra la opinión de Rorty– la normatividad tenga lugar 
en la “superficie semántica”: esto es, a su juicio las relaciones de denotación 
y satisfacción están “normativamente cargadas” (en un sentido que, no 
obstante, McDowell deja sin especificar, aunque podríamos aventurar 
que tal vez esté poniendo en juego la manera en que dichas relaciones 
proporcionan condiciones de corrección para la aserción). No obstante, esta 
alusión a la normatividad que hace McDowell parece pretender arrojar luz 
sobre el modo en que la subjetividad está constitutivamente atravesada 
por la objetividad, en virtud de la conexión que guarda la intencionalidad 
con un orden extralingüístico. La otra vertiente de la caridad que es la que 
deseo explorar –la racionalidad– nos permitirá, en cambio, clarificar el tipo 
peculiar de normatividad que distingue los conceptos que empleamos para 
nuestra mutua comprensión a partir de la íntima conexión que establece 
entre subjetividad e intersubjetividad.

91 A pesar de que en principio es posible presuponer que los miembros de 
una comunidad lingüística se comunican mutuamente sobre la base de 
creencias comunes pero erróneas, el punto de Davidson es que esto no puede 
constituir una regla general. En su opinión, aún cuando el concepto de 
creencia es el de un tipo de pensamiento que puede o no coincidir con lo 
que es el caso, los casos de falta de coincidencia sólo son comprensibles a 
la luz de la coincidencia general. Por consiguiente, como veremos en detalle 
en la segunda parte de este trabajo, tener el concepto de creencia implica ser 
consciente de la posesión de un conjunto mayoritariamente verdadero de 
creencias. Por esta razón, Davidson considera que la naturaleza misma de la 
creencia elimina la posibilidad del error masivo. 
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informa el resto de nuestras creencias y las hace inteligibles, tan-
to si son verdaderas como si son falsas (1991/2001: 214).

Volvamos, ahora, más pormenorizadamente sobre el rol que 
desempeña el principio de caridad en el procedimiento del in-
térprete radical. Las actitudes de sostener oraciones como ver-
daderas, que constituyen la evidencia inicial para el intérprete, 
estarán dirigidas a oraciones ocasionales (esto es, oraciones que 
el hablante a veces considera como verdaderas y a veces como 
falsas, en respuesta a eventos o condiciones de su entorno). Si 
consideramos las oraciones ocasionales, la pista principal que 
tenemos respecto de su interpretación consiste en las condicio-
nes bajo las cuales los hablantes las sostienen como verdaderas. 
Dada nuestra identificación de dichas actitudes y dadas las con-
diciones bajo las cuales los hablantes sostienen como verdaderas 
oraciones ocasionales, podemos entonces establecer inductiva-
mente leyes ceteris paribus de la forma:

(L) Para todos los hablantes S, tiempos t, ceteris paribus, 
S sostiene como verdadera s en t sii p.92

Llegado a esta instancia, el intérprete querrá pasar desde estas 
oraciones-L a algo más relevante para confirmar una teoría de 
la verdad, a saber, un enunciado que no sea acerca de las condi-
ciones bajo las cuales los miembros de una comunidad lingüís-
tica sostienen oraciones como verdaderas, sino un enunciado acerca 
de las condiciones bajo las cuales esas oraciones son verdaderas. 
Dado que las oraciones-L no implican enunciados que establez-
can tales condiciones, se deberá aumentar la teoría con un prin-
cipio que nos permita zanjar este hiato, esto es, un principio que 
garantice la inferencia desde oraciones-L a oraciones que puedan 
ser empleadas para proyectar una teoría de la verdad interpreta-
tiva para todo el lenguaje:

92 Donde “S” ranguea sobre los miembros de una determinada comunidad 
lingüística, “p” es reemplazada por una oración abierta que especifica rasgos 
contextuales y “s” denota una oración ocasional.



101Karina Pedace

(V) Para todos los hablantes S, tiempos t, s es verdadera 
para S en t sii p.

Precisamente, el expediente propuesto por Davidson para 
zanjar el hiato es el principio de caridad que es introducido, pues, 
en virtud de que los patrones entre actitudes de sostener oracio-
nes como verdaderas no son suficientes para fijar uno de los dos 
factores que determinan dichas actitudes (creencia y significado) 
a los efectos de resolver el otro. Sin embargo, cabe advertir que, 
así entendido recoge sólo una de las dos vertientes que, según 
vimos, componen el principio de marras. Es la introducción del 
principio de correspondencia la que parece estar motivada, pues, por 
la necesidad de saldar la brecha entre las que llamé oraciones-L 
y oraciones-V.93 

Por su parte, la introducción del principio de coherencia parece 
responder a otra motivación, a saber: la teoría de la agencia ra-
cional que está en el corazón de la filosofía de la acción davidso-
niana y que, según hemos dicho, se integrará con la teoría de la 
interpretación en el seno de la teoría unificada del pensamiento, 
el significado y la acción. 

Una de las restricciones fundamentales que Davidson le im-
pone a una teoría adecuada de la interpretación es que las inter-
pretaciones de las oraciones y las asignaciones correspondientes 
de contenidos a sus creencias (y otras actitudes proposiciona-
les) tornen a los hablantes agentes racionales. En su opinión, esto 

93 En este sentido, Lepore y Ludwig (2005) consideran tres formulaciones del 
principio de caridad sugeridas por distintos pasajes davidsonianos y que 
bautizan como: “Veracidad”, “Caridad” y “Acuerdo”. Según la primera, ceteris 
paribus, las actitudes de un hablante de sostener oraciones como verdaderas 
dirigidas hacia oraciones ocasionales son verdaderas. La segunda afirma 
que, ceteris paribus, las creencias de un hablante acerca de su entorno son 
de hecho verdaderas. La última sostiene que, ceteris paribus, el hablante y 
el intérprete están de acuerdo acerca del entorno del hablante. Allí Lepore 
y Ludwig consideran que la interpretación correcta es en términos de la 
segunda formulación, a saber: “Caridad”. No obstante, a su juicio, la Caridad 
resulta insuficiente para la tarea que le es asignada. Para una ampliación de 
este punto y del principio más fuerte (de la “Gracia”) que proponen en su 
reemplazo, véase Lepore y Ludwig (2005: cap.12).
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requiere que las acciones de los hablantes, incluyendo sus actos 
de habla, sean representados como mínimamente racionales en 
el sentido de que cada uno sea racionalizado por un par deseo-
creencia, esto es, a la luz de algún fin del agente y alguna creen-
cia acerca de cómo obtenerlo (cfr. Davidson 1963/1980). Esta 
restricción nos permite empezar a avizorar el íntimo enlace que 
hay entre la caridad entendida como racionalidad y el rasgo del 
concepto de creencia que hemos analizado en el apartado ante-
rior: el holismo. En efecto, podemos deslindar varios sentidos en 
que la coherencia o consistencia constituye la idea de racionalidad, 
a saber: tanto respecto de las creencias dadas otras creencias, 
en el sentido de que las creencias del hablante-agente deben ser 
consistentes (lo que hemos denominado “holismo intra-actitud 
o del contenido”),94 como también en el sentido de que la ac-
ción a ser explicada debe ser razonable a la luz de los deseos y 
creencias asignados y en el sentido de que los deseos y creencias 
atribuidos deben ajustarse entre sí (lo que hemos denomina-
do “holismo inter-actitud o psicológico”). La idea subyacente es 
que nuestras creencias y preferencias deben ser racionales en el 
sentido de exhibir un patrón consistente que debe adecuarse 

94 Recordemos que la idea es que los pensamientos tienen propiedades lógicas 
dados sus contenidos proposicionales: implican y son implicados por otros 
pensamientos. En virtud de que son las relaciones lógicas de un pensamiento 
las que parcialmente lo identifican como el pensamiento que es, los 
pensamientos no pueden ser totalmente incoherentes, porque si lo fueran, 
carecerían de toda posibilidad de ser identificados como un pensamiento 
en lugar de otro. El principio de caridad expresa esto diciendo: a menos 
que haya alguna coherencia en una mente, no hay pensamientos, y si un 
intérprete va a captar los pensamientos de otro, el intérprete debe descubrir 
un grado suficiente de coherencia para identificar esos pensamientos. 
Siguiendo esta línea Engel (2003) señala un modo de comprender la 
estrecha relación entre la caridad y el rasgo del concepto de creencia que 
vimos en el apartado anterior: el holismo. Si el intérprete radical tiene que 
ser caritativo en el sentido de adscribir creencias racionales y coherentes a 
un hablante, entonces tiene que al menos adscribirle el dominio de ciertas 
inferencias básicas, tales como el modus ponens. Pero a los efectos de hacer 
inferencias uno debe tener más de una creencia, ha de tener varias y aptas 
para ser relacionadas inferencialmente. Así, la racionalidad de la adscripción 
intencional obliga al intérprete a adscribir varias creencias relacionadas con 
una creencia dada (si es que el hablante ha de ser coherente).
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a los axiomas de la teoría de la decisión. De manera que “es 
sólo contra el trasfondo de tal patrón que podemos identificar 
pensamientos” (Davidson 1975/1984). Así, según veremos, las 
normas de la agencia racional describen un patrón tal que si 
alguien se distanciara de él excesivamente, seríamos incapaces 
de describirlo como agente y, subsiguientemente, como hablante 
o creyente. La teoría de la agencia racional ubica, de este modo, 
restricciones a priori sobre los patrones de contenidos, actitu-
des, probabilidades subjetivas y órdenes de preferencia que po-
demos asignar a los hablantes y representa, así, una restricción 
poderosa sobre la interpretación. Tal es la íntima conexión que 
hay entre caridad y holismo.95

Ahora bien, habiendo esclarecido esta doble vertiente del 
principio de caridad, cabe preguntarnos: ¿qué estatus posee? Se 
ha sugerido que es posible distinguir entre diversas interpreta-
ciones del principio de caridad davidsoniano.96 

95 Como es sabido, Fodor y Lepore (1992) han examinado críticamente que 
la caridad implique el holismo de lo intencional. Como ya he señalado, mi 
intención en esta instancia no es la de una ponderación crítica, sino más bien 
exegética; es decir, no me voy a detener a evaluar la posibilidad del proyecto 
de la interpretación radical, sino que pretendo precisar los compromisos que 
asume Davidson para, luego, examinar sus implicaciones. Sin embargo, me 
parece relevante esbozar la crítica de Fodor y Lepore, dado que en ella aparecen 
algunas cuestiones conceptuales que voy a retomar. Ellos reconstruyen 
la argumentación davidsoniana a favor del holismo como una estrategia 
que posee un estilo trascendental; lo que la hace trascendental es que está 
destinada a mostrar que la interpretación radical sería metafísicamente 
imposible sin principios holistas, con la siguiente peculiaridad: tiene 
premisas que son simultáneamente epistemológicas y metafísicas. La idea 
básica es que es metafísicamente constitutivo de los hechos acerca del contenido 
que deben ser accesibles para alguien en la situación epistemológica del intérprete 
radical y que la interpretación radical es imposible a menos que se invoquen 
principios de caridad. El punto davidsoniano es (i) mostrar que ciertos 
principios de caridad son constitutivos de la adscripción de contenido; (ii) 
se sostiene que estos principios son intrínsecamente holistas y se sigue, así, 
el holismo de lo intencional. Por el contrario, para Fodor y Lepore (1992) no 
se sigue el holismo en virtud de que: (i) no se han dado buenas razones para 
sostener ni que la caridad sea un prerrequisito de la interpretación, (ii) ni a 
favor de que sea intrínsecamente holista. 

96 Sigo aquí las propuestas de Orlando (1999) inspiradas, a su vez, en Moretti 
(2008).
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En primer lugar, encontramos la interpretación fuerte, según 
la cual el principio de caridad no sería un mero principio meto-
dológico concerniente a la atribución de significados y creencias 
sino un principio constitutivo de los significados y las creencias mis-
mas. Desde este punto de vista, se trata de un principio ontológico 
que podría formularse como sigue: el esquema conceptual del 
hablante no puede ser distinto del del intérprete: no puede haber 
dos esquemas conceptuales distintos. Por lo tanto, si deslinda-
mos las dos tesis comprendidas en el principio de caridad, se es-
taría afirmando: por un lado, que es constitutivo del hecho de que 
una persona exprese oraciones significativas y tenga creencias el 
que esa persona sea (más o menos) racional de acuerdo con nues-
tros standards. Y, por otro lado, que es constitutivo del hecho de que 
una persona exprese oraciones significativas y tenga creencias 
el que esas emisiones y creencias sean verdaderas de acuerdo con 
nuestros standards, lo que implica que hay un sistema de creen-
cias común97 a hablantes e intérpretes y que la mayor parte de las 
creencias de ese sistema son verdaderas.98

97 O, alternativamente, “esquema conceptual” común.
98 Orlando (1999: 104-105) objeta que bajo esta interpretación, todo principio 

gnoseológico, concerniente al intérprete que realiza la atribución, adquiere 
la categoría de un principio ontológico, concerniente a la naturaleza misma 
del significado o la creencia atribuidos. Ahora bien, en mi opinión, no cabe 
cuestionar este punto, al menos, al interior de la propuesta davidsoniana, 
dadas las razones siguientes. Tal como vimos a partir de Fodor y Lepore 
(1992) en la argumentación de Davidson hay un explícito solapamiento 
de aspectos metafísicos y epistemológicos involucrados en la perspectiva 
interpretacionista: es metafísicamente constitutivo del contenido el que 
un lenguaje (o un estado intencional) debe ser radicalmente interpretable 
(cfr. Fodor y Lepore, 1992: caps. 3 y 4). De este modo, ya no parece tener 
sentido escindir aspectos gnoseológicos de aspectos ontológicos. En otras 
palabras: dado que no hay significado o creencia independiente del proceso 
interpretativo, en el sentido de que es en virtud de que hay comunicación 
que hay creencia y significado (y no a la inversa), así como la otra de las 
restricciones impuestas por Davidson, el holismo de la atribución, implica 
el holismo semántico, que es constitutivo de la creencia y el significado 
mismos, la restricción que consideramos ahora, es decir, la caridad que 
debemos poner en juego para comprendernos mutuamente, implica que la 
racionalidad y la verdad son constitutivas de la naturaleza misma de la creencia 
o el significado. En suma: dado que, a mi juicio, no hay significado ni creencia 
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En segundo lugar, cabe mencionar la interpretación interme-
dia. Desde esta perspectiva, la caridad es un principio que regula 
de la atribución de significados que, en tanto tal, señala una limi-
tación esencial al intérprete. Ya no se trata de un principio onto-
lógico acerca de los significados y las creencias, sino de un princi-
pio gnoseológico acerca del intérprete que podría formularse así: el 
intérprete no puede creer que el esquema conceptual del hablante 
sea distinto del suyo propio. Desde este enfoque, se sostiene que 
uno es absolutamente incapaz de comunicarse con quienes tu-
vieran un esquema conceptual distinto del propio. Asumir el rol 
de intérprete es asumir una restricción epistémica esencial: no es 
posible acceder a lo radicalmente distinto.99

Finalmente, encontramos la interpretación débil según la cual 
el principio de caridad simplemente concierne a la atribución de 
significados/creencias pero no es constitutivo de esta: el princi-
pio de caridad es sólo uno entre los muchos principios que los 
intérpretes podrían elegir seguir.100 De acuerdo con este sentido, 
el proceso de interpretación no involucra una unión profunda 
entre lenguaje y esquema conceptual sino un vínculo inicial y 
pasajero. Se trataría, en consecuencia, de un principio heurístico, 
puramente metodológico. Su formulación sería la siguiente: Al 

sin proceso de atribución, es decir, toda creencia/significado es constituida/o 
en el proceso mismo de (mutua) atribución, ya no parece tener sentido deslindar 
tajantemente sus aspectos “gnoseológicos” de los “ontológicos”. Asimismo, 
para una consideración de la caridad como un principio a la vez epistémico 
y metafísico puede verse, inter alia, Glüer (2006).

99 En este punto, me gustaría introducir el siguiente reparo. Si nos tomamos en 
serio que no hay creencia ni significado por fuera del proceso de atribución, 
no parece lícito distinguir entre esta interpretación según la cual el principio 
de caridad sería meramente constitutivo de la atribución y la interpretación 
fuerte según la cual resulta constitutivo de la naturaleza misma de la 
creencia y el significado. Dado que toda creencia es creencia atribuida, no 
hay posibilidad de que el principio constitutivo de la atribución no permee a 
la naturaleza misma de la creencia y el significado. No obstante, me interesa 
retener este nivel de análisis a los efectos de tornar inteligible una de las 
acepciones de la normatividad que voy a proponer cuando, en el capítulo 4, 
analice su rol en el tratamiento davidsoniano del problema mente-cuerpo.

100 Tal es la lectura propuesta, inter alia, por Vermazen, Wallace y Hacking. 
Desde esta perspectiva, Davidson es criticado por favorecer el principio de 
caridad sobre otros principios.
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empezar la interpretación, el intérprete no puede creer que el esque-
ma conceptual (tanto la lógica como el sistema de creencias, de 
modo de abarcar tanto a la caridad como racionalidad cuanto a 
la caridad como creencia verdadera) del hablante sea distinto del 
suyo propio.101

 Ahora bien, ¿cuál es la interpretación que mejor se ajusta a 
las pretensiones davidsonianas? En mi opinión, la interpretación 
que es enfáticamente sugerida por el propio Davidson es la fuerte. 
En apoyo de que ello es así, cabe hacer referencia, por un lado, a 
lo que ya hemos señalado a propósito de la concepción davidso-
niana acerca del holismo: no hay significados/creencias indepen-
dientemente de las prácticas de interpretación: la interpretación 
los constituye, esto es, no puede pensarse en significados/creen-
cias como entidades previamente existentes cuyo intercambio 
entre hablantes e intérpretes hace posible la comunicación, sino 
que, a la inversa, su naturaleza misma es posibilitada por la mutua 
práctica atributiva. Así, leemos en Davidson: “el pensamiento de-
pende de la comunicación” (1991/2001: 209). 

Por otro lado, cabe advertir el carácter trascendental del argu-
mento mediante el cual introduce el principio de caridad. Dicho 
argumento puede reconstruirse como sigue:

1) La comunicación humana mediante el lenguaje es un 
hecho innegable.
2) La comunicación humana supone la interpretación 
radical.102

3) Luego, existe un sistema de creencias universal y en 
su mayor parte verdadero que la hace posible.

De este modo, el mismo Davidson parece sostener explícita-
mente que el principio de caridad no es un principio que poda-

101 La plausibilidad de esta interpretación reside, en opinión de Orlando (1999), 
en que podría ser conveniente empezar por asignar al hablante una lógica en 
común y verdad a todas sus emisiones; nada garantiza, en cambio, que lo 
asignado inicialmente se mantenga al finalizar el proceso de interpretación. 

102 Leemos en Davidson (1973/1984: 125): toda comprensión del habla de otro 
involucra interpretación radical.
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mos optar entre otros principios, un principio empírico, descrip-
tivo de la conducta lingüística, sino que lo introduce como un 
principio a priori103 que constituye su condición de posibilidad.104 
En esta misma línea, Andrew Cutrofello (1999) subraya el carác-
ter trascendental de la estrategia davidsoniana, que deslinda en 
el argumento “metodológico” que se presenta en “Radical Inter-
pretation” (1973) y el argumento “ontológico” que se propone en 
“On the very idea of a conceptual scheme” (1974). El argumento 
“metodológico” mantiene que la interpretación no puede tener 
lugar a menos que los intérpretes traten de maximizar el acuerdo 
entre ellos y quienes interpretan. Por sí mismo, este argumento 
no puede –a juicio de Cutrofello– apoyar la extrapolación gran-
dilocuente de Davidson de que todos los seres racionales deben 
compartir mayormente las mismas creencias. Después de todo, 

103 A partir de enfatizar dicho carácter a priori, Ramberg advierte contra la 
confusión de los principios trascendentales de la interpretación radical con 
los principios de la interpretación efectiva, confusión que encuentra “fatal” 
(Ramberg, 1989: 74).

104 Fodor y Lepore (1992) también sostienen que el argumento de Davidson 
para la caridad tiene una forma trascendental. A su juicio, dicho argumento 
está fundado en la situación epistémica del intérprete radical (por tanto, para 
ellos será suficiente como objeción contra Davidson, socavar el supuesto 
de que la adscripción intencional deba entenderse por referencia a dicha 
situación) y puede reconstruirse como sigue:
i. Si no se supone que el informante cree, en su mayoría, verdades, el 
aprendizaje del lenguaje desde la posición epistemológica del intérprete 
radical no sería posible.
ii. El aprendizaje del lenguaje desde la posición epistemológica del intérprete 
radical es posible.
iii. Debe suponerse que el informante cree, en su mayoría, verdades.
A juicio de Fodor y Lepore no hay una razón clara para aceptar la segunda 
premisa, y de este modo, el argumento trascendental para la caridad falla. A 
su vez, emprenden otra crítica a partir de la noción del intérprete omnisciente 
al que alude Davidson (1983/2001): si un ser omnisciente interpreta mis 
emisiones-creencias de manera tal que para él resultan verdaderas, entonces 
me malinterpretará toda vez que yo diga-crea algo falso. Esto ofrecería una 
reducción al absurdo de la idea de que la interpretación radical tendría 
que proceder mediante el ejercicio de la caridad. En breve: el intérprete 
omnisciente que emplea el método de la caridad para comprender a un 
hablante falible arribará a creencias falsas acerca de las creencias falsas del 
hablante. Omnisciencia y caridad son virtudes incompatibles.
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este argumento es estrictamente hipotético: dice sólo que si va-
mos a comprender a otros, entonces debemos interpretarlos de 
acuerdo con el principio de caridad. Cutrofello sugiere, pues, que 
resulta instructivo formular la cuestión en términos kantianos. 

En su opinión, podemos decir que la justificación del princi-
pio de caridad carece de algo así como una deducción trascendental 
a los efectos de establecer su empleo legítimo en la experiencia 
efectiva. Recordemos que para Kant, demostrar que el entendi-
miento puede sólo pensar en términos de sus categorías a priori 
no es suficiente para mostrar que estas categorías son legítima-
mente aplicadas a la experiencia; la deducción metafísica tiene que 
ser complementada con la deducción trascendental. La invitación 
es a que pensemos, entonces, que el argumento metodológico de 
Davidson es como la deducción metafísica en el sentido de que 
muestra sólo cómo debemos interpretar; no muestra, en cambio, 
si interpretar del modo en que lo hacemos nos conducirá a ha-
cer juicios adecuados acerca de los puntos de vista de otros. De 
este modo, la justificación metodológica del principio de caridad 
debe complementarse con algo análogo a la deducción trascen-
dental.

Como sucede con la deducción trascendental kantiana, la ta-
rea de este nuevo argumento es establecer el quid juris de la apli-
cabilidad del principio a nuestras experiencias efectivas –en este 
caso, nuestras experiencias de interpretar a otros–. Aquí la analo-
gía entre Kant y Davidson resulta especialmente interesante por-
que la “deducción” de Davidson –lo que Cutrofello llama el “ar-
gumento ontológico”– es virtualmente idéntica a un argumento 
que Kant presenta en la “Estética Trascendental” de la primera 
Crítica. El argumento ontológico de Davidson trata de mostrar 
que todos debemos compartir la mayoría de las mismas creencias 
acerca del mundo, porque hay sólo un mundo acerca del cual tenemos 
creencias. Si sólo hay un mundo, todos los puntos de vista acerca 
del mundo son conmensurables. Y si es así, se ha establecido el 
quid juris del principio de caridad.105 No obstante, como ya he di-

105 En efecto, en el argumento en contra del relativismo conceptual Davidson 
(1974) comienza por relacionar íntimamente los conceptos de lenguaje, creencia, 
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cho, no es mi intención aquí evaluar si las pretensiones trascen-
dentales del principio de caridad son adecuadamente argumen-
tadas por Davidson. Mi interés ha sido precisar qué entiende por 
caridad para mostrar la manera en que, en mi opinión, en dicha 
noción se prefiguran, se anticipan conceptualmente, los diversos 
sentidos del próximo (y crucial) rasgo de la noción de creencia 
que paso a considerar: su normatividad.

3.2.2. Normatividad
Según veremos en la segunda parte de este trabajo, este rasgo 

del concepto de creencia resulta central en la contribución de Da-
vidson a los problemas de la filosofía de la mente de los que voy 
a ocuparme. No obstante, en mi opinión, el tipo de normatividad 
que Davidson tiene en mente no ha recibido una articulación ex-
plícita y clara al interior de su propuesta. Recordemos que, según 
él mismo concede, lo que ha “dicho acerca de las normas que gobier-
nan nuestras teorías de la atribución intensional es, en los puntos crucia-
les, crudo, vago o demasiado rígido” (1980b/2004: 166, mis itálicas).

Como ya hemos dicho, frente a la “vaguedad”, la “crudeza” y 
la “rigidez” con las que el propio Davidson asume haber tratado 
a la normatividad de lo mental, se impone entonces la tarea de elu-
cidar de un modo preciso este rasgo que porta la clave para cap-
tar la peculiaridad de un nosotros humano. En este sentido, cabe 
subrayar que a pesar de la vasta cantidad de trabajos publicados 
recientemente sobre este tópico, no hay un acuerdo razonable 
entre los autores acerca de cómo entender la normatividad de lo 
mental. Es por ello que, como ya hemos señalado, uno de los obje-
tivos rectores del presente trabajo es el de clarificar en qué senti-

verdad y racionalidad en el sentido siguiente: el intérprete radical no está –ni 
puede estar– en posición de creer que los hablantes que interpreta tienen 
creencias radicalmente diferentes de las suyas (ni masivamente erróneas) ni 
reglas inferenciales completamente inaccesibles. De ello se concluye que es 
imposible creer que existan múltiples esquemas conceptuales. Según esto, la 
tesis relativista extrema que sostiene la existencia de esquemas conceptuales 
inconmensurables es ininteligible. Más aún, se dirá que la idea misma de 
esquema conceptual lo es, en la medida en que supone una dicotomía 
concepto-objeto o esquema-contenido, que constituye para Davidson, el 
denominado “tercer dogma del empirismo”.
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do atribuir estados intencionales es atribuir estados normativos 
y en qué medida responder a dicha pregunta involucra responder 
a la cuestión respecto de qué nos hace ser quienes somos. 

A tal efecto, a continuación, voy a proponer un marco general 
en el que trazaré una distinción entre sentidos de normatividad 
que voy a retomar en la última parte del presente trabajo. De este 
modo, tras haber examinado en detalle el rol que desempeña la 
normatividad de lo mental en los argumentos que ofrece Davidson 
en torno a los tres problemas que vamos a considerar en la sec-
ción II (el problema mente-cuerpo, el problema de la relación 
entre lenguaje y pensamiento y el problema de las perspectivas de 
primera y tercera persona de la atribución mental) me abocaré a 
examinar bajo cuál/es de los sentidos de normatividad aquí pro-
puestos resulta apropiado ubicar la contribución davidsoniana a 
la hora de arrojar luz sobre un nosotros humano.

Tradicionalmente, se considera que la esfera de la normativi-
dad puede descomponerse en las dos dimensiones siguientes: la 
deóntica (recogida por nociones tales como “correcto”, “incorrec-
to”, “deber”, “obligación”, “permiso”, etc.) y la evaluativa (reco-
gida por nociones tales como “bueno”, “malo”, etc.).106 De este 
modo, se considera que la normatividad “es un rasgo común 
a ambos lados de la distinción deóntico/evaluativo” (Dancy, 
2000: vii). 

Comencemos, entonces, por precisar la dimensión deóntica de 
la normatividad; para ello voy a valerme, en primer lugar, del 
célebre trabajo de Georg H. von Wright (1963: cap. I). En Norm 
and Action, él distingue entre tres tipos de normas, a saber: las 
prescripciones, las directivas y las reglas.

En primera instancia, Von Wright caracteriza las prescripciones 
del modo siguiente: tienen su fuente en una autoridad que quie-
re que los sujetos adopten una cierta conducta; a los efectos de 
que su voluntad sea conocida, la autoridad promulga la norma 
y añade, en vistas de que sea efectiva, una sanción o amenaza 
de castigo. En términos generales, pues, las prescripciones son 

106 Puede encontrarse esta presentación canónica, inter alia, en Dancy (2000). 
Veáse, también, Engel (2001).
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órdenes o permisos dados por alguien en posición de autoridad 
a alguien en posición de sujeto (Von Wright cita a las leyes del 
estado como ejemplo paradigmático de prescripciones). 

En segundo lugar, encontramos las directivas o normas técni-
cas. Este tipo de norma concierne a los medios que han de usarse 
para la obtención de un cierto fin. De este modo, resultan ilus-
traciones típicas de las directivas las así llamadas “instrucciones 
de uso”, en las que se presupone que la persona que las sigue 
apunta a la consecución de un fin o resultado. Su formulación 
estándar se da mediante oraciones condicionales en cuyo ante-
cedente se menciona algo que se quiere y en cuyo consecuente 
figura algo que debe (o no debe) hacerse a tal efecto. Veamos 
un ejemplo de directiva: “Si Ud. quiere hacer habitable el refu-
gio, debe calefaccionarlo”. ¿Se trata de una oración descriptiva 
o prescriptiva?, se pregunta Von Wright. Nos dice que, propia-
mente hablando, no es ni una cosa ni la otra y nos invita a que la 
comparemos con la oración que dice “Si el refugio va a hacerse 
habitable, debe calefacciónarselo”. A esta última no duda en ca-
lificarla de “descriptiva”: dice que calefaccionar el refugio es una 
condición necesaria para hacerlo habitable y esto es verdadero 
(o no) con independencia de si alguien quiere hacer habitable el 
refugio y apunta a ello como un fin. De este modo, Von Wright 
nos previene de una posible confusión: sería un error identificar 
las directivas con proposiciones que establecen que algo es (o no) 
condición necesaria para otra cosa.107 

Finalmente, encontramos el tercer tipo de norma: las reglas. El 
ejemplo prototípico que nos ofrece Von Wright son las reglas de 
un juego. Jugar un juego es una actividad humana que se lleva 
a cabo bajo patrones estandarizados que podemos llamar “movi-
das” del juego. La idea es que las reglas del juego determinan estas 
movidas y, mediante ellas, el juego mismo y la actividad de jugarlo. 
Desde la perspectiva del juego mismo, las reglas determinan, nos 

107 Von Wright reserva para estas últimas la calificación de “anancásticas” 
(cfr. 1963:10). No obstante, concede que hay una conexión esencial (lógica) 
entre ambas: al dar la directiva “si Ud. quiere hacer habitable el refugio, 
debe calefaccionarlo” está (lógicamente) presupuesto que si el refugio no es 
calefaccionado no se tornará habitable.
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dice Von Wright, cuáles son las movidas correctas y, desde la pers-
pectiva de la actividad, cuáles son las movidas permitidas (de este 
modo, las movidas que no son correctas están prohibidas para los 
jugadores del juego y aquella movida que es la única correcta en 
una cierta situación, es la obligada cuando se está jugando el juego). 

Pasemos, ahora, a considerar la dimensión evaluativa de la 
normatividad. A los efectos de precisar la relación entre dicha di-
mensión y la esfera deóntica de la normatividad, propongo que 
nos detengamos brevemente en el debate sobre normas y valores 
entablado entre Habermas y Putnam (2008). Si bien está precedi-
do por un acercamiento progresivo entre las filosofías de ambos 
autores desde mediados de los años ochenta, el debate se abre 
propiamente cuando Putnam pronuncia en 1999 la conferencia 
“Valores y normas”. Allí expone su rechazo de la dicotomía que, 
a su juicio, Habermas postula entre los “valores” y las “normas”. 

 Según Habermas (1996), a la luz de las normas se puede deci-
dir lo que estamos obligados a hacer, en tanto que en el horizon-
te de los valores podemos decidir qué comportamiento es más 
recomendable. Asimismo, mientras que las normas que merecen 
reconocimiento obligan a sus destinatarios sin excepciones y en 
igual medida, los valores expresan que merecen preferencia los 
bienes que en una comunidad determinada son considerados de-
seables. En tanto que las normas se cumplen en el sentido de una 
satisfacción de expectativas de comportamiento generalizadas, 
los valores sólo pueden realizarse mediante acciones orientadas a 
un fin. Además, las normas se nos presentan con una pretensión 
de validez binaria (y son o bien válidas o no lo son); por el con-
trario, los valores establecen relaciones de preferencia que signi-
fican que determinados bienes son más atractivos que otros. De 
este modo, la validez deóntica (Sollgeltung) de las normas tiene el 
sentido absoluto de una obligación incondicional y universal, mientras 
que el que unos valores sean atractivos tiene el sentido relativo 
de una estimación o evaluación de bienes adoptada en ciertas 
culturas y formas de vida. En suma: pareciera, dice Putnam, que 
el tratamiento habermasiano de las normas es “kantiano” en el 
sentido de que la fuerza vinculante de las normas es equiparada 
con la fuerza vinculante del pensamiento racional, en tanto que 
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los valores son productos sociales contingentes que varían con-
forme lo hacen los diferentes “mundos de la vida”.

Frente a esta posición, Putnam defiende la objetividad de las 
orientaciones de valor (tanto frente al no-cognitivismo como 
frente al relativismo) y sostiene que el que se acepte que los va-
lores pueden discutirse racionalmente no es de ningún modo lo 
mismo que aceptar un autoritarismo con respecto a los valores. 
Aquí, encuentro un fuerte punto de contacto con la propuesta 
davidsoniana en torno a la objetividad de los valores.

En efecto, en “The objectivity of values” Davidson (1995c/2004) 
sostiene que lo mismo que rige para las creencias, rige para los 
valores. Antes de que podamos decir que dos personas están en 
desacuerdo acerca del valor de una acción o de un objeto, debe-
mos estar seguros de que es la misma acción o el mismo objeto y 
son los mismos aspectos de esas acciones u objeto lo que tienen 
en mente: las consideraciones que prueban la disputa genuina re-
velarán también los criterios compartidos que determinan dón-
de yace la verdad. En este sentido, nos recuerda que decir cuál 
es el contenido de un determinado juicio moral es cuestión de 
interpretación y que las actitudes de una persona tienen conteni-
do –son interpretables– sólo si esa persona está en comunicación 
con otras: esto es, sólo los intérpretes pueden ser interpretados. 
Ahora bien, ¿hasta qué punto estas consideraciones se aplican 
a la objetividad de los valores? Para Davidson, en el sentido de 
que la comprensión mutua se logra sobre la base de una conver-
gencia de nuestros “valores básicos” –a los que también califica, 
sugerentemente, como “valores iluminados” (enlightened values)– 
(1995c/2004: 49). La comprensión depende, nos dice, de encon-
trar un suelo común; dado suficiente suelo común, podemos 
comprender y explicar las diferencias, podemos criticar, compa-
rar y persuadir. Si comprendemos sus palabras, “existe un suelo 
común, compartimos ya un modo de vida” (1995c/2004: 51) La 
importancia de este trasfondo de creencias y valores compartidos 
es, en opinión de Davidson, que nos permite dotar de sentido a la 
idea de un estándar común de corrección e incorrección, de ver-
dad y falsedad. De este modo, “una apreciación de qué constituye 
tal convergencia o acuerdo también muestra que los juicios de 
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valor son tan verdaderos o falsos como lo son los juicios fácticos”. 
Y concluye, Davidson: “los valores están enraizados en las cosas” 
(1995c/2004: 52).

Ahora bien, dado este marco general ¿bajo qué sentido de 
normatividad resultará adecuado explicitar, articular, el tipo de 
normatividad que, según Davidson, resulta distintivamente hu-
mana, esto es, la normatividad de lo mental? En rigor, dado el itine-
rario que nos hemos impuesto, lo esperable es que nuestra res-
puesta surja tras considerar su impacto en los tres problemas de 
filosofía de la mente de los que vamos a ocuparnos. No obstante, 
cabe hacer algunas precisiones preliminares, para relegar hasta 
la última parte de este trabajo nuestra propuesta de elucidación.

Comencemos por el primer tipo de normas: las prescripciones. 
Estos candidatos no parecen proporcionar una clave adecuada 
para comprender la normatividad de lo mental al interior de la 
propuesta de Davidson. Según veremos en detalle en el capítulo 
5, él rechaza explícitamente aquellos abordajes del lenguaje y la 
comunicación que reposan en la idea de que para nuestra com-
prensión mutua debemos seguir prescripciones o convenciones par-
ticulares ligadas a las palabras o a los conceptos que determinen 
su uso correcto.108

Así, por ejemplo, en “Communication and Convention” Da-
vidson intentará hacernos ver –contra la idea de David Lewis– 
que no es en absoluto una trivialidad o un lugar común que hay 
–o deba haber– convenciones en el lenguaje, sino que se trata 
de una tesis filosófica cargada con contenido teórico. En primer 
lugar, recordemos que Davidson cambia el foco de atención del 
concepto de un lenguaje al de comunicación mediante el lenguaje. Lo 
que resulta significativo son las emisiones, esto es, acciones par-

108 La equiparación que estoy haciendo entre prescripciones y convenciones 
amerita, por lo menos, la siguiente aclaración. Las convenciones o hábitos, 
nos dice Von Wright, se comportan como prescripciones en tanto influyen 
en la conducta ejerciendo “presión normativa” sobre los miembros de 
la comunidad. No obstante, en el caso de las convenciones sólo podemos 
hablar de “autoridad” en tanto nos referimos a la comunidad misma y, de 
esta suerte, las convenciones pueden caracterizarse como prescripciones 
“anónimas” (cfr. 1963: 9).
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ticulares de hablantes particulares en tiempos particulares. Más 
aún, la “noción de significado” depende “enteramente de casos 
exitosos de comunicación” (Davidson y Glüer, 1995: 8). El signi-
ficado, por tanto, es de una naturaleza fundamentalmente inter-
subjetiva. En segundo lugar, para ser filosóficamente interesante 
la “trivialidad” relativa a las convenciones lingüísticas requiere 
ser investida con una cierta necesidad, esto es, ser leída como la 
tesis de que la comunicación mediante el lenguaje es esencialmen-
te convencional. La pregunta filosóficamente interesante no es la 
cuestión empírica de si la gente de hecho habla entre sí de modos 
convencionales, sino si las convenciones son necesarias para la 
comunicación mediante el lenguaje. 

Como es sabido, Davidson responde a esta cuestión argu-
mentando que “la convención no ayuda a explicar qué es básico 
para la comunicación lingüística” (Davidson, 1984b). Desde la 
perspectiva davidsoniana, está claro que no es necesario para la 
comunicación que haya convenciones compartidas que asignen 
significados a las palabras –y oraciones–; esto es, para que dos 
hablantes se comuniquen entre sí no es necesario que haya una 
convención que asigne el mismo significado a una expresión con 
independencia de cuál de los hablantes la emita. Todo lo que 
importa para la comunicación exitosa es que, en vistas a una 
emisión específica, el oyente asigne el significado que el hablan-
te pretendió (intended). Kathrin Gluër (2001) subraya que para 
Davidson significar algo requiere que uno siga una práctica que 
puede ser entendida por otros. Si bien “práctica” es una palabra 
con carga wittgensteiniana, ella sostiene, no obstante, que todo 
lo que Davidson quiso decir es que es, sin duda, empíricamente 
necesario un grado considerable de consistencia en el uso de las 
palabras para que seamos comprendidos. La única norma rele-
vante es práctica y se sigue del hecho de que usualmente quere-
mos ser comprendidos. 

Veamos, entonces, si el segundo tipo de normas, las directivas, 
permiten arrojar luz sobre la peculiar normatividad de lo mental 
que Davidson propone. Tomemos un ejemplo típico: las reglas 
para cocinar un determinado plato. Como hemos dicho, las di-
rectivas nos dicen por qué medios alcanzar ciertos fines, dados 
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los hechos subyacentes de la naturaleza, esto es, dadas las subya-
centes leyes naturales. Así, para la preparación de nuestro plato 
(un tiramisú, por caso) tendremos que atender, por ejemplo, a las 
condiciones del batido, circular y continuo, para que las claras 
adquieran “punto nieve”, respetar una determinada temperatura 
de cocción, etc. Como se advierte en Von Wright (1963: 9 y ss.) las 
directivas deben, entonces, su validez, su carácter de guías para 
acción, a relaciones previas e independientes de cualesquiera de 
los imperativos hipotéticos derivados de ellas, esto es, deben su 
validez a las leyes naturales. Ahora bien, Davidson nos recuerda la 
lección de Wittgenstein respecto de que debe haber un modo de 
interpretar que no es cuestión de seguir directivas o instruccio-
nes, en el sentido de que el tipo de conocimiento que describe 
una teoría del significado/creencia no es irrelevante pero nunca 
puede instruirnos acerca de cuándo aplicarla. No hay ninguna 
directiva en sentido estricto, como opuesta a meras máximas 
y generalidades metodológicas. De este modo, tampoco obte-
nemos una clarificación de la normatividad de lo mental que 
–según veremos en detalle en el capítulo 4– para Davidson abre, 
precisamente, un hiato respecto de las leyes naturales (que se su-
ponen subyacentes a las normas entendidas como directivas).

Pasemos, entonces, a considerar nuestro tercer candidato: 
veamos si puede resultarnos de ayuda concebir la normatividad 
propia de lo mental en términos de reglas. 

Como ya hemos señalado, los juegos son los casos paradig-
máticos de actividades esencialmente constituidas por reglas. 
Sus reglas no dependen, como en el caso de las directivas, de le-
yes naturales previas e independientes; por el contrario, las reglas 
de los juegos son claramente “creaciones humanas, hechas, no 
encontradas” (Baker y Hacker, 1985: 63). En este sentido, son 
arbitrarias. No hay algo tal como el juego correcto o el conjunto 
correcto de reglas; podemos crear incontables conjuntos de re-
glas, incontables juegos.

La segunda característica central de las actividades goberna-
das por reglas, como jugar ajedrez, es que no sólo es imposible 
jugar ajedrez sin reglas, sino que es imposible jugar ajedrez sin las 
reglas del ajedrez. Tales actividades están definidas o constituidas por 
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sus reglas: si cambiamos las reglas, automáticamente cambiamos 
la actividad.

Ahora bien, contempladas conjuntamente estas dos caracte-
rísticas, la arbitrariedad y la constitutividad, tornan complejo con-
siderar la normatividad de lo mental como las reglas de juego de 
la práctica de nuestra comprensión mutua. La analogía entre las 
reglas de los juegos y las relaciones básicas constitutivas de nues-
tros conceptos parece quebrarse en aspectos decisivos: mientras 
que hay diferentes juegos que podemos jugar, hay un único sis-
tema de conceptos. Recordemos que no tiene sentido hablar de 
sistemas conceptuales (radicalmente) diferentes (cfr. Davidson, 
1974). Tener conceptos es básicamente tener nuestros conceptos. 
Son estos mismos conceptos los que son una condición para te-
ner creencias, deseos, intenciones y los medios para expresarlos 
a través del lenguaje. Son, por tanto, una condición para jugar 
o inventar todo juego, y una condición para tomar decisiones 
tales como la de jugar ajedrez ahora o dejar de jugarlo y jugar, en 
cambio, al truco. 

Puesto en términos de “juegos”, aquí ya no parece tener sen-
tido decir que podríamos jugar un juego distinto al intencional; 
este es el único “juego” que no podemos dejar de jugar, no im-
porta qué hagamos. Su validez es condición para la posibilidad 
del significado y de la intencionalidad y como tal, es sui generis. 
En consecuencia, si se la piensa en términos de la analogía con 
los juegos, parece haber dificultades a los efectos de considerar la 
normatividad de lo mental como las reglas del juego de la prácti-
ca de nuestra mutua comprensión.109 No obstante, tal vez poda-
mos arrojar algo de luz sobre la reglas como normas a partir en 
de la clásica distinción trazada por Searle (1969: I, cap. 2). Como 
es sabido, en Speech Acts Searle intenta clarificar la distinción en-
tre las reglas regulativas y las reglas constitutivas. Su idea es que 
las primeras regulan formas de conducta previamente existentes 
(ejemplo de ellas son las reglas de etiqueta que gobiernan relacio-

109 A propósito de la normatividad semántica, en su (2001) Kathrin Gluër hace 
uso de la analogía wittgensteiniana con los juegos para sugerir que el uso 
significativo de las expresiones lingüísticas carece de los rasgos característicos 
requeridos por las actividades esencialmente gobernadas por reglas.
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nes interpersonales que existen independientemente de tales re-
glas), en tanto que las segundas no regulan meramente sino que 
constituyen o definen nuevas formas de conducta (en este sentido, 
las reglas del fútbol, por ejemplo, crean la posibilidad misma de 
jugar ese juego). Quizás aquello que la normatividad de lo men-
tal está subrayando es que se trata de reglas constitutivas de un 
tipo especial, en el sentido de que su peculiaridad consiste en que 
sean estas reglas. Oportunamente, examinaré más detenidamente 
este punto.

Por su parte, Davidson (1998/2005: 326) nos dice cuál es su 
objeción central a la idea de concebir la normatividad en térmi-
nos de convenciones o reglas: él no cree que haya normas “inhe-
rentes al lenguaje mismo”. Desde luego, concede que hay reglas 
en nuestra práctica lingüística, pero son “enteramente contingen-
tes, dependientes de ‘valores ulteriores’ (further values)”, no de valo-
res intrínsecos al lenguaje. En este sentido, nos advierte que “las 
oraciones-T no son normativas en sí mismas: no nos dicen, por 
ejemplo, qué condiciones de verdad debemos asignar a una ora-
ción, ni nos dicen cuándo estaríamos en lo ‘correcto’ al afirmarla, 
a menos que ‘correcto’ aquí sólo signifique ‘verdadero’”.110 Ahora 
bien, si las normas que nos hacen singulares no proceden de la 
“superficie semántica”, ¿de dónde vienen? ¿Tenemos que inter-
narnos en la dimensión evaluativa de la normatividad para expli-
citar la dimensión deóntica peculiar de las reglas que constituyen 
el singular “juego” de nuestra mutua comprensión? ¿Cuáles son, 

110 A mi juicio, aquí es posible comenzar a avizorar una pista para pensar que, 
precisamente, el tipo de normatividad que constituye el “giro esencial” (essential 
twist) en el que piensa Davidson como distintivo de lo mental procede de las 
restricciones que hay que imponerle a la estructura tarskiana de la verdad. En 
este sentido, a mi juicio la normatividad de lo mental no surge bajo el signo 
de Tarski (y contra McDowell (1998) no creo que la normatividad en sentido 
davidsoniano esté en la “superficie semántica”) sino a la vera del diálogo de 
Davidson con Quine y Wittgentein que mencionamos en el capítulo 2: creo 
que hay que atender especialmente a la perspectiva del intérprete radical (la 
operación por la que Davidson ubica en el espacio público al significado y 
la creencia) y, más específicamente, a la caridad entendida en términos del 
“principio de coherencia” para precisar el sentido de normatividad que nos 
hace peculiares.
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entonces, esos valores ulteriores de los que depende la normativi-
dad que advertimos en la “superficie” de dicha práctica? 

En “Expressing evaluations” Davidson sostiene que hay un 
punto de partida: aquel que concierne a los valores, y que no se-
ría errado decir que las actitudes evaluativas y las acciones que 
las revelan forman el “fundamento de nuestra comprensión del ha-
bla y la conducta de los otros” (1984c/2004: 35-36). El método, 
nos recuerda, supone una sociedad de dos: requiere que veamos 
a los otros como a nosotros mismos en cuestión de coherencia 
global y corrección, habitando un mundo como el nuestro. No 
se trata de una “política” (policy), en el sentido de ser una entre 
muchas posibles políticas exitosas. Es la única política disponi-
ble si queremos comprender a otra gente. De este modo, cuan-
do preguntamos de dónde vienen las normas que cada uno de 
nosotros aplica para comprender a los otros, la respuesta es que 
no pueden ser derivadas de una fuente externa a nosotros mis-
mos, porque cualquier intento de considerar alternativas nos 
reconduce al proceso mismo de interpretación en el que necesa-
riamente empleamos nuestras propias normas. No hay ningún 
modo de salirse de estas normas para comprobar si estamos en 
lo cierto, no más de lo que podemos comprobar si el cilindro 
de platino e iridio que se encuentra en la Oficina Internacional 
de Pesos y Medidas de Sèvres pesa un kilogramo. No podemos 
ponernos de acuerdo sobre la estructura de las oraciones o los 
pensamientos que usamos para explorar los pensamientos y los 
significados de los demás, pues el intento de alcanzar un acuerdo 
así simplemente nos remite al proceso mismo de interpretación 
del que depende todo acuerdo. No tiene ningún sentido cuestio-
nar la adecuación de esta medida o buscar una norma o medida 
ulterior.111 Aquí es donde, según veremos, llegamos a las fuentes 

111 Davidson nos recuerda que “la caridad no es una opción, sino una condición 
para tener una teoría practicable […] La caridad nos es impuesta; nos guste 
o no, si queremos comprender a los demás debemos darlos por acertados en 
la mayor parte de los asuntos. Si somos capaces de producir una teoría que 
reconcilie la caridad y las condiciones formales para una teoría, hemos hecho 
todo lo que puede hacerse para asegurar la comunicación. No hay nada más 
que sea posible, ni hace falta nada más” (1974/1984: 197).
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últimas de la diferencia entre la comprensión de las mentes y la 
comprensión del mundo como algo físico. 

A partir de examinar el rol que desempeña la normatividad de lo 
mental en las respuestas davidsonianas al problema mente-cuer-
po, el problema de la relación entre el lenguaje y el pensamiento, 
y el problema de las perspectivas de la atribución mental, vere-
mos, pues, si resulta necesario internarnos en su dimensión eva-
luativa para captar la peculiaridad de un nosotros humano. Quizás 
debamos atender al tipo de valores que han de resultar básicos 
como condición de posibilidad de la comprensión; tal vez poda-
mos encontrar allí una clave adecuada para comprender el “giro 
especial” [special twist] (1998/2005: 319) de la normatividad que 
es característicamente humana, aquello que hace que las reglas 
constitutivas del “juego” intencional resulten especiales. A tal 
efecto, creo que tendremos que tener presente la relevancia que 
Davidson le otorga al tercer rasgo del concepto de creencia que 
paso a considerar, la triangulación, dado que en mi opinión porta 
la clave para entender en qué sentido “una comunidad de mentes 
está en la base del conocimiento y proporciona la medida de to-
das las cosas” (1991/2001: 218). Pasemos, pues, a presentar su 
peculiar externismo.

3.3. El externismo de Davidson: la triangulación

Al comienzo de “Externalisms”, Davidson (2001c) sostiene 
que el externismo es la única alternativa al subjetivismo. La idea 
que está detrás de esta afirmación es que si no queremos ser es-
cépticos acerca de la posibilidad del conocimiento del mundo 
externo o de las otras mentes, debemos rechazar la tesis de que 
todo el conocimiento del mundo depende de objetos que están 
directamente presentes en mentes individuales (esto es, objetos 
tales como sense data, impresiones, ideas o proposiciones, es de-
cir, objetos que podrían ser exactamente como se nos presentan 
aún cuando el mundo fuera muy diferente). De lo que se trata, 
entonces, es de rechazar que tales objetos sean tomados como 
intermediarios epistémicos entre nuestras mentes y el resto del 
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mundo. Contrario sensu, estaríamos ante teorías que “no sólo son 
individualistas sino también subjetivistas: el mundo de cada per-
sona resulta construido a partir de material disponible en la con-
ciencia, conectado sólo indirectamente con el mundo”.112 Frente 
al subjetivismo, que se compromete con una conexión extrínseca 
entre el pensamiento y el mundo, el externismo davidsoniano se 
propone abrazar una conexión “intrínseca, no inferida, no cons-
truida, ni descubierta, sino que está allí desde el comienzo (from 
the start)” (Davidson 2001c: 2). Examinemos, entonces, la “geo-
metría” de la triangulación, su original tesis externista.

 En “The conditions of thought” Davidson (1989c) se pre-
gunta cuáles son las condiciones necesarias para la existencia del 
pensamiento; en particular, para la existencia de personas que 
tengan pensamientos. Allí sostiene que no podría haber pensa-
mientos en una mente si no hubiese otras criaturas pensantes 
con las que dicha mente compartiese un mundo natural. 

 Su idea es que para tener una creencia no es suficiente discrimi-
nar entre aspectos del mundo, comportarse de maneras diferentes 
en circunstancias diferentes. Tener una creencia demanda, además, 
apreciar el contraste entre lo meramente creído y lo que es el caso, 
esto es, tener el concepto de verdad objetiva o de lo que es el caso 
independientemente de lo que se crea.113 Pero ¿cuál es la fuente del 
concepto de verdad objetiva? A su juicio, es Wittgenstein quien nos 
dio la pista: la fuente del concepto de verdad objetiva es la comu-
nicación interpersonal. El punto de Davidson es que no podemos 
acreditar a un individuo con la distinción entre lo que piensa que 
es el caso y lo que es el caso, a menos que la criatura tenga el es-
tándar provisto por un lenguaje compartido. Ahora bien, sin com-

112 En el contexto de esta reflexión presenta al empirismo como una forma de 
subjetivismo, en la medida en que afirma que la evidencia última para las 
creencias acerca del mundo externo es algo no-conceptual que está dado 
directamente en la experiencia. No obstante, Davidson nos advierte que el 
dogma empirista no tiene que ser confundido con “la doctrina inofensiva de 
que la fuente de todo el conocimiento empírico está en los sentidos” (2001c: 
2). En esta línea, se opone a considerar las sensaciones como intermediarios 
epistémicos, pero las reivindica como meros intermediarios causales.

113 Voy a volver, especialmente, sobre este punto al indagar la relación entre el 
pensamiento y el lenguaje en el capítulo 5.



122 Capítulo 3

partir reacciones ante un estímulo común, nos dice, el lenguaje y el 
pensamiento no tendrían ningún contenido en absoluto: requiere de 
dos puntos de vista ubicar la causa de un pensamiento y definir así su 
contenido. De este modo, la forma de triangulación que propone como 
condición del pensamiento y del lenguaje involucra a dos criaturas en 
un mundo compartido, tal que cada criatura correlaciona sus propias 
reacciones a los fenómenos externos con las reacciones del otro. La 
siguiente pregunta es ¿cómo puede una persona determinar lo que 
está en otra mente? ¿Qué opera cómo “puente” entre ambas? Una 
parte de la respuesta depende de que, en los casos más simples, los 
eventos y objetos que causan una creencia determinan también los 
contenidos de la misma. Así, la creencia que es causada distintiva-
mente y en condiciones normales por la presencia de algo amarillo, 
de la propia madre o de un tomate, es la creencia de que algo ama-
rillo, la propia madre o un tomate están presentes. La idea no es, 
desde luego, que la naturaleza garantiza que nuestros juicios más 
llanos sean siempre correctos sino que la historia causal de tales jui-
cios representa un importante rasgo constitutivo de sus contenidos, 
punto que lo emparenta con el externismo de Putnam (1975). 

 A su vez, su peculiar propuesta externista, aunque expresa-
mente distinta de la de Burge (1979), pretende ubicar el rol de la 
sociedad dentro del nexo causal que incluye la interacción entre las 
personas y el resto de la naturaleza. La identificación de los objetos 
del pensamiento reposa así en una base social: sin una criatura para 
observar a la otra, la triangulación que ubica a los objetos relevan-
tes en un espacio público no podría tener lugar. En este sentido, 
Davidson afirma que no podemos resolver la cuestión de los contenidos 
de los estados mentales desde el punto de vista de una criatura única.114 

114 En “Three varieties of knowledge” Davidson (1991) se ocupa de extraer las 
consecuencias epistemológicas de su externismo semántico. Allí afirma que 
toda criatura racional tiene tres tipos de conocimiento: conocimiento del 
mundo objetivo, conocimiento de las mentes de los otros y conocimiento de los 
contenidos de su propia mente. Ninguno de estos tres tipos de conocimiento 
es reducible a ninguno de los otros dos o a una combinación de ellos. La idea 
es que del hecho de que tengo cualquiera de estos tipos de conocimiento sé que 
tengo los otros dos, dado que el triángulo básico es condición del pensamiento, 
pero ninguno es temporal ni conceptualmente anterior a los otros. Si esto es así, 
el conocimiento de otra mente y el conocimiento del mundo resultan esenciales 
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Veamos, entonces, más detalladamente la dimensión social de su 
propuesta.

Davidson dice encontrar interesante la forma de externismo 
social que Kripke (1982) promueve en nombre de Wittgenstein: 
la idea es que alguien captó las condiciones de verdad de una 
oración si usa la oración en situaciones relevantemente similares 
a las situaciones en que otros la usarían. Sin embargo, a su juicio, 
esta propuesta adolece de un defecto u omisión respecto de la 
comprensión de la objetividad. 

Una razón es que Kripke ni siquiera intentó dar una explica-
ción de los contenidos de pensamientos particulares; en el me-
jor de los casos, explica cuándo dos pensamientos son el mismo, 
o cuándo dos emisiones tienen el mismo significado. En parte, 
esto se debe a que él trata casi exclusivamente con ejemplos ma-
temáticos y, así, no puede conectar los contenidos de los pen-
samientos con las circunstancias empíricas de la conducta de 
habla. Adicionalmente, dice Davidson, está la cuestión de cómo 
reconocemos que un contenido es el mismo desde una ocasión 
de emisión a otra, puesto que la respuesta de Kripke nos deja 
con otra pregunta. Su respuesta es que el agente continúa de la 
misma manera que antes, si continúa como lo harían otros. Pero 
Warren Goldfarb formula una dificultad ulterior: si no podemos 
decir de un único hablante cuándo sus respuestas constituyen 
su continuar del mismo modo, ¿cómo podemos decir cuándo 
sus respuestas son relevantemente como las de otro hablante? 
(Goldfarb, 1985). 

Davidson afirma que quizás podemos decir en defensa de 
Kripke que debemos dar por supuesta la noción de similitud. La 
cuestión no es, entonces, cuándo la respuesta de un hablante es 
como sus respuestas previas, sino qué es lo que hace a algunas 
respuestas correctas (y a otras no). Una serie de respuestas de un 

para el conocimiento de los contenidos proposicionales de la propia mente en el 
siguiente sentido: si no supiera lo que los otros con quienes comparto el mundo 
piensan, no tendría pensamientos propios y, por añadidura, no sabría lo que 
pienso. A la luz de esta reflexión, me parece que se advierte más cabalmente la 
afirmación con la que comencé este apartado, esto es, en qué sentido pretende 
que su externismo constituya una alternativa frente al subjetivismo.
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único hablante sólo muestra que esa persona tiene una u otra 
disposición; la noción de corrección o incorrección no tiene apli-
cación en una situación tal. Pero cuando agregamos otros ha-
blantes, hemos añadido un elemento radicalmente nuevo y con 
ese agregado podemos decir que la corrección es definida como 
continuar como otros lo harían.

Sin embargo, esto también le resulta insatisfactorio a David-
son: ¿cómo puede introducir la distinción entre seguir una regla 
y sólo continuar de uno u otro modo el simple hecho de que dos 
o más personas hayan continuado de la misma manera? Todos 
los girasoles en el campo giran juntos hacia el sol: ¿están siguien-
do una regla? No, en el sentido requerido: no tienen conceptos y, 
por tanto, no pueden aplicarlos mal. El mero hecho de agregar 
otras criaturas con disposiciones idénticas no puede convertir 
las disposiciones en seguir una regla. Y Davidson nos interpela: 
¿no es el propio Krikpe quien advierte el punto cuando cita a 
Wittgenstein diciendo que ningún curso de acción podría ser de-
terminado por una regla, dado que todo curso de acción puede 
hacerse acordar con una regla (Wittgenstein, 1953: 20)? Parece 
que la dificultad persiste sin importar cuántas sean las criaturas 
que siguen el mismo curso de acción. Lo que estaría faltando es 
algo que satisfaga lo que Kripke llama el “requisito básico” para 
una regla, a saber, que la regla le diga al hablante qué debe hacer 
en cada nueva instancia.

Pero ¿por qué debo continuar como los demás lo hacen? ¿Qué 
hace de su conducta mi norma? Según hemos visto en el apar-
tado anterior, para Davidson no parece responder la pregunta 
decir que el maestro o la sociedad me lo dicen. El miedo al casti-
go en sí mismo no me da la idea de que hay algo más incorrecto 
con mi acción que el que a los demás no les guste. Lo que se 
está perdiendo de vista, para Davidson, es la idea de comprensión. 
Introducir más de una criatura agrega algo básico a la situación 
con una única criatura, porque con la posibilidad de que sus ac-
ciones diverjan, hemos introducido el hiato necesario para dotar 
de sentido a la idea de error. Pero la mera posibilidad de diver-
gencia, aún cuando sea combinada con sanciones que alienten 
la conformidad, no introduce el tipo de norma necesaria para 
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explicar el significado o la conceptualización. No obstante, a pe-
sar de estas cuestiones irresueltas, Davidson nos dice que está 
persuadido de que la idea básica es correcta: “sólo la interacción 
social trae consigo el espacio en el que los conceptos de error, y 
así, de significado y pensamiento pueden tener aplicación. Un 
medio social es necesario, pero no suficiente, para el pensamien-
to objetivo” (Davidson 2001c: 4).

Por su parte, el externismo perceptual, tal como es descripto 
por Burge (1988), suministra a juicio de Davidson, uno de los 
elementos faltantes en la reconstrucción kripkeana de la posi-
ción de Wittgenstein, en la medida en que sugiere cómo se puede 
asignar contenidos particulares a nuestras creencias perceptua-
les y explica, en parte, cómo es que el pensamiento y el lengua-
je están anclados en el mundo. Sin embargo, para Davidson, la 
versión del externismo perceptual de Burge adolece de algunas 
“lagunas serias”. 

En primer lugar, está el problema del contenido de las creencias 
perceptuales. Según Burge, es la “causa normal” de una creencia 
perceptual la que determina su contenido. ¿Pero cuál es la cau-
sa normal? Podría ser cualquier cosa desde la estimulación de 
las terminaciones nerviosas hasta el Big Bang. Claramente, dice 
Davidson, necesitamos una manera de aislar la causa correcta. 
En segundo lugar, a juicio de Davidson, Burge no da una expli-
cación seria del error, “y sin una explicación del error no hay ma-
nera de distinguir entre tener un concepto y, simplemente, tener 
una disposición” (Davidson 2001c: 4). ¿Cómo podemos identi-
ficar un error como error? En otras palabras, en opinión de Da-
vidson, Burge falla en resolver, o siquiera en advertir, el problema 
wittgensteiniano.

Ambos problemas, nos dice Davidson, son acerca de la simi-
litud relevante. Las vacas de juguete son, en un sentido, relevan-
temente similares a las vacas reales (esto es por lo que comete-
mos errores). Pero en otro sentido, las vacas de juguete no son 
en absoluto como las vacas (no caen bajo el concepto vaca). Y, 
nos dice: es porque ocasionalmente confundimos cosas apócri-
fas con reales que puede decirse que tenemos conceptos, que cla-
sificamos cosas. Distinguir vacas de otras cosas sólo requiere de 
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meras disposiciones. Pero “lo que es difícil de explicar es qué está 
pasando cuando alguien piensa que una vaca de juguete es una 
vaca, porque eso requiere tener el concepto de una vaca” (David-
son 2001c: 4).

El problema de la similitud relevante surge también en co-
nexión con la idea de que el contenido de una creencia percep-
tual depende de su causa común o usual. Ahora bien, dado que 
cualquier conjunto de causas tendrá incontables propiedades 
en común, tenemos que buscar algún rasgo recurrente en quien 
las aglutina, alguna marca de que clasifica casos como simila-
res. Este sólo puede ser algún rasgo o aspecto de sus reacciones 
(quizás de sus reacciones verbales), en cuyo caso tenemos que 
preguntar de nuevo: ¿qué hace a estas reacciones relevantemente 
similares entre sí? Reaparece así el problema de Wittgenstein.

No obstante, Davidson es consciente de que alguien podría 
decir que, desde luego, reaccionamos de maneras similares a 
ciertos estímulos. Es un hecho bruto que clasificamos, ponemos 
ciertas cosas juntas de este modo. Si vamos a describir algo, tene-
mos que usar el equipamiento que poseemos. 

La observación le parece correcta a Davidson y cree que apun-
ta en la dirección de la respuesta wittgensteiniana de Kripke al 
problema de seguir una regla. Es un hecho bruto que cada uno 
reacciona a los estímulos como lo hace; pero es un hecho suge-
rente, dice Davidson, que muchas de esas reacciones sean más 
o menos las mismas. ¿Qué lo hace sugerente? Que la mera con-
ducta de la mayoría no explica en sí misma la conceptualización, 
dado que no puede explicar el error. Lo que sí puede es hacer el 
espacio para que algo pueda llamarse error: en la medida en que el 
espacio para el error es creado por aquellos casos en los cuales un 
individuo se desvía del curso de acción ahí donde la mayoría no 
lo hace. Por ejemplo, cuando se presenta una vaca de juguete en-
tre las vacas reales, la mayoría deja de decir “vaca” mientras que el 
individuo desviado persiste en decir “vaca”. Sin embargo, esto no 
es suficiente para justificar una atribución de error: todavía po-
demos decir que hay simplemente dos disposiciones diferentes 
en juego. Se hizo espacio para el error, pero el error en sí mismo 
todavía no ha sido explicado. Lo que a juicio de Davidson debe 
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agregarse para explicar el error es algo que pueda contar como re-
conocer o darse cuenta, por parte de quienes comparten reacciones, 
de las reacciones del otro.

La situación básica, tal como la reformula Davidson, con-
tiene un mínimo de tres elementos: dos criaturas y un mundo 
de objetos, propiedades y eventos que las criaturas pueden dis-
criminar en la percepción. Por supuesto, el entorno social sería 
típicamente más numeroso, pero simplificará la historia el que, 
por el momento, nos quedemos con esta “tríada irreducible” 
(Davidson, 2001c: 5). Cada criatura lleva a cabo sus inducciones 
habituales, sean aprendidas o heredadas. Esto significa que para 
cada criatura hay estímulos que pueden ser puestos juntos en 
virtud de la similitud de las respuestas. Habrá casos que cuadran 
con esta descripción: la criatura A desarrolla respuestas similares 
a sus respuestas pasadas en los mismos lugares y en los mismos 
tiempos que la criatura B desarrolla respuestas similares a sus 
respuestas pasadas (las respuestas de A pueden o no ser similares 
a las de B). Podemos preguntar entonces qué estímulos causan 
estas respuestas repetidamente correlacionadas. Esta causa co-
mún será típicamente algún rasgo objetivo del entorno.

Nada en esta historia, dice Davidson, sugiere la necesidad 
de pensamiento, conceptualización o error. Sin duda, podemos 
decir, a partir de nuestra ventaja conceptual, que una criatura 
se equivoca cuando reacciona, quizás verbalmente, a vacas de 
juguete como lo hace respecto de vacas reales. El problema es 
poner a las criaturas en posición de pensar esto. Algo debe agre-
garse de modo que torne disponible para las criaturas mismas una di-
ferencia entre los casos en que reaccionan al unísono y los casos en que 
no lo hacen. Esto puede hacerse, a juicio de Davidson, añadiendo un 
elemento de asociación o inducción natural: cada criatura asocia 
las respuestas de la otra con estímulos del mundo compartido. 
Supongamos entonces que hay dos criaturas, A y B, que a menu-
do se observan entre sí cuando ambas miran vacas. Supongamos, 
ahora, que la criatura A responde a las vacas emitiendo el sonido 
“Vaca”; la criatura B entonces asocia las vacas con las emisiones 
de “Vaca” por parte de A. La criatura B similarmente asocia las 
vacas con las emisiones de “vache”. A y B, ahora, están cada una 
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en posición de advertir ocasiones en las cuales las respuestas del 
otro difieren de sus respuestas usuales. Davidson se refiere a que 
las respuestas de A no son tomadas por B como las mismas res-
puestas previas de A, mientras que las respuestas de B son las 
mismas que sus respuestas previas. 

Ahora, nos dice Davidson, se ha completado el triángulo: hay 
conexiones causales entre las vacas y las dos criaturas que reac-
cionan, por medio de la percepción, y hay conexiones causales 
entre las criaturas, también mediante la percepción. Davidson 
enuncia, entonces, su peculiar tesis de la siguiente manera: un 
triángulo interconectado de esa manera constituye una condi-
ción necesaria para la existencia de la conceptualización, el pen-
samiento y el lenguaje. Esto es lo que hace posible la objetividad de 
la creencia y las restantes actitudes proposicionales. 

Así, dice Davidson, se llenan las lagunas del externismo social 
y del externismo perceptual debidos a Krikpe y Burge, respecti-
vamente.115 Incorpora el elemento esencial de la solución de Kri-
pke, que requiere que distingamos entre una mera disposición y 
seguir una regla. Ese elemento es provisto por la segunda criatu-
ra, que está en lugar de la sociedad. El modelo simple que ha des-
cripto no sugiere dónde yace la norma cuando las criaturas difie-
ren en sus respuestas; tampoco el de Kripke lo explica. El punto 
no es identificar la norma, sino dotar de sentido que haya una 
norma, y esto se ha logrado, a juicio de Davidson, si podemos 
señalar la diferencia entre la preponderancia de casos en que las 
criaturas responden de manera similar y los casos desviados en 

115Asimismo, me parece interesante señalar la recuperación que en su (2001c) 
hace del “externismo” de Quine: su idea es que aunque la epistemología 
quineana siguió siendo resueltamente individualista, siempre ha habido 
un fuerte elemento externista en su teoría del significado. Aunque el 
significado de cada una de las emisiones de las oraciones observacionales 
es determinado por el estímulo proximal –esto es, patrones de estimulación 
sensorial– la única pista que Quine provee para ello es por medio de la 
comparación con los patrones de estimulación de otra gente. Hay, así, a 
juicio de Davidson, una cierta ambivalencia en Quine: por un lado, su 
epistemología es empirista, basada en “evidencia” privada; por otro, la teoría 
del significado es implementada mediante el proceso de traducción radical 
que “es básicamente social”. 
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que divergen. Él insiste en que no es suficiente que un tercero sea 
capaz de observar o describir estos dos casos; sino que es necesa-
rio que la existencia del contraste esté disponible para las criaturas 
mismas. La diferencia es la que tiene lugar “entre un comentarista 
externo deslizándose en sus categorías para dotar de sentido a 
una criatura aislada y un participante que observa a otro partici-
pante” (2001c: 8; mis itálicas).116 Este elemento esencial entra en 
el triángulo cuando las criaturas observan sus reacciones mu-
tuas hacia el mismo fenómeno que ambas observan. El triángulo 
torna simple, así, lo que los ejemplos matemáticos de Kripke no 
pueden explicar: el rol que juega la percepción en el estableci-
miento social de una base para el pensamiento objetivo. Y lo hace 
de dos maneras: permite que las criaturas involucradas observen 
sus mutuas reacciones y dota –parcialmente– de sentido a la idea 
de que hay un único foco para las reacciones conjuntas. 

De este modo, Davidson considera que su modelo triangular 
da un paso más allá para lidiar con otro rasgo problemático del 
externismo perceptual de Burge: la naturaleza indeterminada de 
los contenidos de las creencias perceptuales. Esta dificultad sur-
ge porque parece no haber manera de decidir la ubicación de los 
objetos y rasgos del mundo que constituyen el tema de las creen-
cias perceptuales. Burge sólo nos dice que el contenido fue dado 
por la causa “usual” o “normal”; pero esto no nos ayuda a elegir 
entre estímulos proximales y distales. Al introducir otro ser per-
cipiente, es posible ubicar la causa relevante: es la causa común 
a ambas criaturas, la causa que genera sus respuestas distintivas.

En suma, Davidson explicita las siguientes condiciones para 
que el pensamiento esté presente:

1. Con dos criaturas respondiendo en modos caracte-
rísticos a estímulos distales, podemos hablar del foco 
de sus respuestas, la causa común de los casos más fre-
cuentes.

116 Volveré sobre esta noción de “participante” y la contrastaré con la de 
“espectador” desinteresado al examinar el problema de las perspectivas de la 
atribución mental en el capítulo 6.



130 Capítulo 3

2. Si el pensamiento está presente, esto nos provee una 
indicación obvia del contenido del pensamiento.
3. Hay espacio para el concepto de error, que aparece 
cuando hay una divergencia en las reacciones normal-
mente similares.
4. Finalmente, y quizás lo más importante, dado que es 
lo que suele perderse de vista: nos hemos movido de la 
confianza en nuestra noción de similitud relevante al 
ámbito de los “intereses animales, adonde seguramente 
pertenece”. Lo hemos logrado al ver “la similitud rele-
vante de las respuestas de un animal a través de los ojos 
de otro animal. Hemos abrazado la intución wittgenstei-
niana de que la única fuente legítima de objetividad es 
la intersubjetividad” (2001c: 13; mis itálicas).

Llegados a este punto, esto es, tras haber caracterizado los 
tres rasgos centrales del concepto de creencia según Davidson, ya 
es tiempo de que veamos qué rol cumplen en los argumentos 
centrales de los tres problemas que vamos a considerar: el pro-
blema mente-cuerpo, el problema de la relación entre el lenguaje 
y el pensamiento y el problema de las perspectivas de primera y 
de tercera persona de la atribución mental.



Sección II

Mente y lenguaje en la filosofía de Donald Davidson
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Capítulo 4: El problema mente-cuerpo

Nuestros cuerpos constituyen el vínculo esencial 
entre nuestras mentes y el resto de la naturaleza 
y el carácter de este vínculo suscita algunos de 
los problemas más arduos en filosofía. Si desea-
mos dar una explicación de la acción, la percep-
ción, la memoria o el conocimiento empírico en 
general, es necesario que comprendamos las relacio-
nes entre la mente y el cuerpo, lo mental y lo físico. 

(Davidson 1993b/2005: 295, mis itálicas)

4.1. El anomalismo de lo mental

El argumento en contra de la existencia de leyes 
psicofísicas estrictas provee la clave de la pecu-
liaridad de la psicología.

(Davidson 1974c/1980: 241)

Una de las revisiones más originales y decisivas de la agenda 
filosófica tradicional que nos ofrece Davidson tiene que ver, en 
mi opinión, con su contribución en filosofía de la mente. Co-
mencemos, entonces, por precisar cómo concibe lo mental. 

A mi juicio, la primera inflexión que hay en su consideración 
acerca de lo mental está dada por el hecho de que, desde su onto-
logía de eventos como particulares, como individuos irrepetibles, 
lo mental se exhibe como una cuestión de vocabulario. Su singu-
lar invitación es, entonces, a que dejemos de considerar lo men-
tal como categoría ontológica, para pasar a verlo como categoría 
conceptual.117 Recordemos que en “Mental Events” dispuesto a 

117 En este sentido, Ramberg (2000) nos propone ver la filosofía de la mente 
davidsoniana como “post-ontológica”. Allí, nos recuerda que la filosofía de 
la mente “ontológica” dice que nosotros tenemos algo que otras criaturas no 
tienen –una mente– y que este ingrediente es misterioso. A su juicio, una vez 
que dejamos de preguntarnos cómo están relacionados los dos ingredientes 
de los seres humanos y nos preguntamos, en cambio, por qué es útil tener –al 
menos– dos descripciones de la conducta humana, el misterio se desvanece.
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rigorizar qué quiere decir que un evento es mental, sostiene que 
un evento es mental “si y sólo si tiene una descripción mental” 
(1970/1980: 211). El punto es que se trata de descripciones que 
involucran “verbos mentales”, esto es, aquellos que expresan ac-
titudes proposicionales como creer, desear, esperar, etc. 

En este sentido, su mirada conlleva una segunda inflexión 
respecto de la tradición cartesiana (que incluye como modos del 
pensamiento a la sensación y a la imaginación), para sostener 
una noción más restringida: en la concepción de Davidson, el ras-
go distintivo de lo mental no es que sea privado, subjetivo, o in-
material, sino que exhiba lo que Brentano llamó intencionalidad. 
De esta suerte, por “pensamiento” Davidson entiende “un estado 
mental con contenido especificable” (Davidson, 1992). 

Y, finalmente, el tercer giro respecto del tratamiento canó-
nico de lo mental tiene que ver, a mi juicio, con la original pro-
puesta de su teoría de la interpretación radical, que hará que el 
vocabulario intencional sea siempre vocabulario atribuido, esto 
es, asignado desde la perspectiva del intérprete. Según veremos, 
son precisamente los principios que constriñen al intérprete en 
la empresa conjunta de asignación de significado y atribución de 
creencias aquello que, según Davidson, echa por tierra los inten-
tos reduccionistas a propósito del problema mente-cuerpo. En 
efecto, en “Mental Events” él ofrece un tratamiento sumamente 
original del tradicional problema acerca de cómo se relacionan 
lo mental y lo físico, a partir de insertarlo en el marco seminal de 
su artículo de (1963) “Acciones, razones y causas”, esto es, bajo el 
signo de cómo conciliar la causalidad y la racionalidad de unas y 
las mismas acciones. Veamos, entonces, cómo lo tematiza. 

En “Mental Events”, fiel a su estilo de redacción, Davidson 
comienza por presentarnos un problema que opera como “aci-
cate” para lo que sigue. El problema en cuestión posee una in-
equívoca resonancia kantiana118 (tal como lo evidencian las citas 

118 Mi señalamiento no apunta a un mera cuestión histórica en busca de 
antecedentes filosóficos del monismo anómalo, sino a subrayar una 
preocupación conceptual que resulta central y recurrente en la obra de 
Davidson, y que lo revela, en mi opinión, como un filósofo inscripto en 
la tradición de la Ilustración: la preocupación acerca de cómo conciliar 
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de la Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres con las que 
da inicio y cierre al artículo) y consiste en la cuestión siguiente. 
Dado que los eventos mentales se resisten a ser capturados en la 
red nomológica de la teoría física, ¿cómo puede reconciliarse este 
hecho con el papel causal que poseen en el mundo físico? Así, 
Davidson parte del supuesto de que el anomalismo y la depen-
dencia causal de los eventos mentales son hechos innegables y su 
desafío será explicar, frente a las aparentes dificultades, cómo es 
esto posible. Reconciliar la libertad con el determinismo causal, 
nos dice, ha de ser un caso especial de este problema.119 

La “aparente contradicción” acerca de los eventos mentales que 
quiere discutir y, finalmente socavar, surge de tres principios. El 
primer principio es el de “interacción causal” y afirma que al me-
nos algunos eventos mentales interactúan causalmente con even-
tos físicos. El segundo principio es el del “carácter nomológico de 
la causalidad” y sostiene que donde hay causalidad debe haber una 
ley: los eventos relacionados como causa y efecto caen bajo leyes 
deterministas estrictas. Finalmente, el tercer principio es el de la 
“anomalía de lo mental” y dice que no hay leyes deterministas es-

el determinismo mecanicista con la libertad humana. En esta misma 
línea puede verse Janke (2008). A su juicio, la solución kantiana de la 
tercera antinomia prefigura algunos importantes desarrollos filosóficos 
contemporáneos, a saber: el “monismo anómalo” defendido por Donald 
Davidson y el “intencionalismo” propugnado por Von Wright y Stoutland. 
En su opinión, la resolución kantiana de dicha antinomia entraña una 
posición sobre la agencia mucho más coherente y persuasiva de lo que suele 
admitirse. Janke lee la solución kantiana en la clave de Anscombe, quien es 
para mí el nexo con la propuesta de Davidson: se trata de uno y un mismo 
evento bajo diferentes descripciones. En la interpretación de Janke las preguntas 
acerca de la acción son preguntas conceptuales, mientras que las preguntas 
acerca de la ocurrencia de eventos son empíricas. Este es, a su juicio, otro modo 
de decir que las acciones caen bajo la “evaluación normativa”, mientras que 
los eventos estrictamente hablando no. Nos dice que las acciones difieren 
de los eventos en la medida en que las descripciones y explicaciones de las 
primeras son parte de lo que Wilfrid Sellars llamó “el espacio de las razones”: 
son acciones en la medida en que son parte de los intercambios sociales que 
involucran dar y pedir razones. Volveré sobre esta cuestión crucial a la hora 
de proponer mi elucidación de la normatividad de lo mental.

119 En la medida en que Davidson asume que el determinismo causal implica 
formalmente la captura en la red nomológica y la libertad requiere escapar de ella.
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trictas a partir de las cuales puedan predecirse y explicarse los even-
tos mentales. La paradoja que desea discutir surge para quien se in-
clina a aceptar estos tres principios y piensa que son inconsistentes 
entre sí.120 Muchos filósofos han aceptado, con o sin argumento, 
que los tres principios llevan a una contradicción; a Davidson, sin 
embargo, le parece que los tres principios son verdaderos, de modo 
que su reto será explicar y disipar la apariencia de contradicción. 

Su estrategia va a consistir en mostrar la mutua consistencia 
de los tres principios, a partir de defender una tesis sobre la rela-
ción entre lo mental y lo físico, que no contenga contradicción 
interna y que los implique formalmente. Dicha tesis es una pe-
culiar versión de la teoría de la identidad, que niega que pueda 
haber leyes estrictas que conecten lo mental y lo físico y que bau-
tiza como “monismo anómalo”.121 La tesis central de esta posi-
ción puede descomponerse del modo siguiente: (I) las entidades 
mentales son entidades físicas (tal es el aspecto “monista” de su 
propuesta que, según veremos, lo compromete con una teoría de 
identidad de casos), pero (II) los conceptos mentales no son redu-
cibles a los conceptos físicos (a) ni por definición, (b) ni por ley 
estricta (tal es el carácter “anómalo” de lo mental). 

120 La inconsistencia, por supuesto, no es formal, a menos que se añadan más 
premisas. No obstante, Davidson señala que es natural razonar que los 
primeros dos principios juntos –el de interacción causal y el del carácter 
nomológico de la causalidad– implican que al menos algunos eventos 
mentales pueden predecirse y explicarse en base a leyes, en tanto que el 
principio de anomalía de lo mental lo niega. 

121 Davidson intenta aclarar las pretensiones de su posición mediante la 
inserción del monismo anómalo en una clasificación de teorías acerca de 
la relación entre lo mental y lo físico. Parte de la novedad que introduce su 
planteo es enfatizar la independencia entre las tesis acerca de leyes y las tesis 
acerca de la identidad. La taxonomía que propone es, entonces, la siguiente: 
(1) El monismo nomológico: que afirma que hay leyes correlacionales y que los 
eventos correlacionados son uno (la teoría de la identidad de tipos pertenece 
a esta categoría); (2) el dualismo nomológico: que combina el dualismo 
ontológico con la existencia de leyes de correlación (comprende varias 
formas de paralelismo, interaccionismo y epifenomenalismo); (3) el dualismo 
anómalo: que combina el dualismo ontológico con el fracaso general de leyes 
que correlacionen lo mental y lo físico (el cartesianismo); y (4) finalmente, 
encontramos la posición que desea ocupar Davidson: el monismo anómalo, 
que paso a considerar.
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A los efectos de mostrar la manera en que se reconcilian los 
tres principios en cuestión, en el último apartado de “Mental 
Events” pretende inferir la verdad de (I), su original versión de 
la teoría de la identidad, mediante un argumento que puede re-
construirse del siguiente modo. Supongamos que m, un evento 
mental, causó f (por el principio de interacción causal); entonces, 
bajo alguna descripción, m y f instancian una ley estricta (por el 
principio del carácter nomológico de la causalidad). Esta ley sólo 
puede ser física (por el principio de anomalía de lo mental). Pero 
si m es subsumido por una ley física, tiene una descripción física, 
y por lo tanto, es un evento físico.

Ahora bien, creo que sin una adecuada explicitación de sus 
supuestos, se torna muy difícil comprender cabalmente el argu-
mento davidsoniano que acabo de reconstruir. Pasemos, enton-
ces, a ellos. En primer lugar, a partir de su análisis de la forma 
lógica de las oraciones de acción y de los enunciados causales 
singulares, Davidson se compromete con una ontología de even-
tos como particulares irrepetibles, como “individuos concretos” 
(1970/1980: 181 y 183). Así, de la misma manera en que podemos 
referirnos a un individuo mediante diferentes descripciones, to-
das verdaderas de él, podemos hacer referencia a un evento utili-
zando diferentes descripciones: tal como anticipé, un evento es 
un evento mental si y sólo si tiene una descripción mental (en la 
que figura, esencialmente, un verbo de actitud proposicional); 
en tanto que un evento será un evento físico en la medida en 
que lo seleccionemos mediante una descripción que sólo con-
tenga “esencialmente, el vocabulario físico”.122 Asimismo, en el 

122 En varios lugares el propio Davidson se ocupa de subrayar la sugerente 
filiación que esta ontología de eventos “desnudos” (que sólo conforme a 
descripciones alternativas, serán ya mentales, ya físicos) parece guardar con 
una de corte spinocista (cfr. v. gr. 1970/1980 y 1993b/2005). A la vera de 
esta observación, creo que su posición ontológica puede concebirse como un 
monismo “neutro”. Desde el comienzo, Davidson reconoce explícitamente 
el parentesco que el monismo anómalo tiene con el monismo ontológico 
de Spinoza (1970/1980: 212). A su juicio, la posición de Spinoza acerca de la 
relación entre los modos de explicación físico y mental y acerca de la causación 
no sólo es consistente con la existencia de fallas de un análisis completo, sino 
que las hace inevitables y ofrece una explicación de por qué son inevitables. 
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argumento a favor de la teoría de la identidad de casos entran 
en juego los dos supuestos siguientes: la tesis de la extensionali-
dad de la relación causal y de la identidad y la tesis del carácter 
lingüístico de las leyes. Según Davidson, la causalidad y la iden-
tidad son relaciones entre eventos individuales no importa cómo 
se los describa. Pero las leyes son lingüísticas, y de este modo, los 
eventos pueden instanciar leyes, y ser explicados y predichos a 
la luz de leyes, sólo en tanto descriptos de cierto modo (1970/1980: 
215). A partir de estos supuestos, volvamos, entonces, sobre el 
argumento davidsoniano para considerar cómo se reconciliarían 
los tres principios en cuestión. 

Los eventos mentales están conectados causalmente con los 
eventos físicos sin importar cómo se los describa (puesto que el 

Tal análisis supone que haya leyes psicofísicas tan precisas como las de la 
física. Pero si Spinoza está en lo correcto, no hay tales leyes. Los sistemas de 
explicación a los que pertenecen lo mental y lo físico son irreduciblemente 
diferentes, a pesar del hecho de que lo mental y lo físico son sólo dos maneras 
diferentes de concebir –y por tanto, de clasificar– los mismos particulares. 
Las similitudes que Davidson señala explícitamente son las siguientes 
(cfr. 1993b/2005: 308): (1) Monismo ontológico: no hay particulares que no 
puedan ser identificados mediante descripciones definidas formuladas 
exclusivamente en el lenguaje de la física y mediante descripciones definidas 
que sean “mentales”; (2) Dualismo conceptual: los vocabularios físico y mental 
no son ni definicional ni nomológicamente reducibles en ninguna dirección; 
(3) Dualismo explicativo: aunque las ciencias naturales puedan arribar a un 
punto de explicación completa y por tanto predecir en teoría cualquier 
evento, ellas no pueden por principio predecir o explicar completamente 
ningún evento bajo una descripción mental. Aún más obviamente, tampoco 
una ciencia psicológica perfeccionada podría explicar o predecir ningún 
evento bajo una descripción física; (4) Se sigue que no hay leyes deterministas 
estrictas que conecten lo mental y lo físico; (5) Estos puntos no contradicen 
el reconocimiento de que hay relaciones causales entre lo mental y lo físico: 
las relaciones causales, tal como las concibe, tienen lugar entre eventos como 
sea que estén descriptos; las explicaciones causales, en cambio, dependen del 
vocabulario o de los conceptos usados para describir eventos y para formular 
leyes. Para una ampliación del posible “contrapunto” entre las obras de 
Davidson y Spinoza, puede consultarse el revelador estudio de Van der Burg. 
(2007). Asimismo, para explorar una lectura de la posición de Davidson 
en términos de un “Minimal Materialism”, cfr. Smart (1987) y Davidson 
(1987/2004). Por su parte, Daniel Hutto remite a Buekens (1997) para una 
interpretación de la posición metafísica de Davidson como una variante del 
monismo neutro sostenido por Bertrand Russell. 
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principio de interacción causal es “ciego a la dicotomía físico/
mental”; Davidson 1970/1980: 215) y en virtud del principio del 
carácter nomológico de la causalidad, cuando los eventos se rela-
cionan como causa y efecto, tienen descripciones que instancian 
una ley.123 Hasta aquí, Davidson estaría mostrando el papel causal 
de los eventos mentales en el mundo físico. Pero, puesto que los 
eventos son mentales sólo en tanto los seleccionemos mediante 
una descripción en la que figure un verbo de actitud proposicio-
nal, y tal descripción no instancia una ley del tipo que respalda 
las relaciones causales (esto es, una ley estricta124), a la vez que 
tendrían un papel causal, los eventos mentales se escaparían de las 
redes nomológicas de la teoría física. De este modo, para ponerlo en 
los términos kantianos a los que Davidson apela: no existiría una 
verdadera contradicción entre la necesidad natural y la libertad 
de unas y las mismas acciones humanas. 

Ahora bien, él es plenamente consciente de que la “prueba” 

123 Adviértase que este principio debe leerse con cuidado: no dice que cada 
enunciado singular causal verdadero instancia una ley, sino sólo que los 
eventos relacionados causalmente tienen alguna descripción que instancia una 
ley (para profundizar la curiosa concepción davidsoniana de la relación causal 
puede consultarse su (1967b/1980), donde intenta reconciliar la posición 
de Hume con la de Ducasse). En este sentido, creo que para comprender 
plenamente la estrategia de Davidson debemos tener presente la distinción 
que traza entre la dimensión extensional (propia de las conexiones entre eventos 
como particulares concretos) y la dimensión intensional (propia de sus descripciones; 
según veremos en breve, la idea de Davidson es que sólo las descripciones físicas 
instancian el tipo de ley que respalda las relaciones causales, esto es, las leyes 
estrictas).

124 A juicio de Davidson sólo las leyes estrictas, esto es, sin excepciones, 
respaldan las conexiones causales y, adicionalmente, cree que sólo las leyes 
físicas satisfacen dicho requisito, en la medida en que son homonómicas. Aquí 
resulta pertinente recordar que él traza una importante distinción: por un 
lado, hay generalizaciones cuyas instancias positivas nos dan razón para 
creer que la generalización misma podría mejorarse añadiendo enmiendas 
y condiciones establecidas en el mismo vocabulario que la generalización 
original. Tales generalizaciones se denominan homonómicas. Por otro lado, hay 
generalizaciones que cuando se instancian pueden darnos razón para creer que 
hay una ley precisa trabajando, pero que puede establecerse sólo cambiando a un 
vocabulario diferente: son las que se llaman heteronómicas. El punto de Davidson 
es que las generalizaciones psicológicas y psicofísicas son de este último tipo y 
no califican, por tanto, para respaldar conexiones causales.
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que nos ofrece a favor de (I), esto es, del carácter monista de su 
posición, es a lo sumo “condicional”, dado que dos de sus premi-
sas carecen de apoyo (el principio de interacción causal y el prin-
cipio del carácter nomológico de la causalidad) y el argumento a 
favor de la tercera (el principio de anomalía de lo mental) puede 
parecer poco concluyente. Veamos, entonces, en qué consiste este 
último. 

 Para precisar (II), es decir, el aspecto no reductivo de su mo-
nismo, Davidson comienza por dar cuenta del carácter anómalo 
de las generalizaciones psicofísicas a partir de considerar la falla 
del reduccionismo definicional (en la versión del conductismo ló-
gico). Su punto es que en la falla en cuestión hay un patrón: no 
importa cuánto ajustemos las condiciones no-mentales, siempre 
vamos a encontrar la necesidad de incorporar condiciones adi-
cionales de carácter mental.125 Ahora bien, ¿qué rasgo de lo men-
tal subyace a esta argumentación en contra del reduccionismo 
definicional? En mi opinión, es el holismo de la atribución de 
los conceptos mentales, o lo que en la terminología introducida 
en el capítulo anterior llamamos “holismo psicológico” o “inter-
actitudes”, esto es: la atribución de una actitud proposicional a 
un individuo tiene sentido sólo en tanto pueda ser ubicada den-
tro de una densa red de otras actitudes proposicionales. La idea 
es, entonces, que esta atribución en bloques interdependientes 
suscita en el definiens una inescapabilidad del vocabulario men-
talista que hace imposible la reducción definicional. 

A continuación, se dedica a argumentar en contra del reduc-
cionismo nomológico. Veamos, entonces, cuál es su estrategia en 
contra de la existencia de leyes psicofísicas estrictas, y si ahí apa-
rece en juego algún rasgo específico, peculiar de lo psicológico. 

125 Así, por ejemplo, si tratamos de decir sin usar términos mentales en qué 
consiste el hecho de que un hombre crea que hay vida en Marte, un intento 
podría ser: cuando un cierto sonido es producido en presencia del hombre 
(¿“Hay vida en Marte?”), él produce otro (“Sí”). Pero Davidson insiste en que 
esto mostraría que el sujeto en cuestión cree que hay vida en Marte, sólo si 
comprende el español, su producción del sonido fue intencional, etc. Es decir, 
para cada deficiencia descubierta, se va a agregar una enmienda que no 
puede sino ser mental.
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Recordemos que Davidson considera que sus conclusiones no 
son nuevas. Su punto es que, si está diciendo algo nuevo sobre 
este tópico, es en los detalles de las razones que da para decir 
que las generalizaciones que combinan predicados psicológicos 
y físicos no son legaliformes (en el sentido fuerte en que las le-
yes completamente físicas, dice él, pueden serlo). Para indagar 
estas razones reconstruyamos, entonces, el argumento tal como 
lo presenta en “Mental Events”:

(i) Dos ámbitos conceptuales cuyos principios constitu-
tivos difieran radicalmente no pueden estar conectados 
mediante leyes.
(ii) Lo mental y lo físico son ámbitos conceptuales cu-
yos principios constitutivos difieren radicalmente: en 
el primero rige el principio de racionalidad, ausente en el 
segundo.
(iii) Por tanto, no hay leyes psicofísicas porque “los pre-
dicados mentales y físicos no están hechos el uno para 
el otro”.126 

Más arriba hemos visto que el rechazo del reduccionismo de-
finicional de los conceptos mentales a los físicos parece reposar 
en el holismo psicológico que Davidson abraza. Por su parte, el ar-
gumento que acabamos de reconstruir en contra de la existencia 
de leyes psicofísicas estrictas porta, a su juicio, “la clave de la 
peculiaridad de la psicología” (1974/1980: 241). Cabe entonces 
preguntarnos: ¿qué rasgo propio de lo mental pone en juego Da-
vidson en el argumento en contra del reduccionismo nomológico? 
¿En qué consiste aquello que torna especiales a los conceptos 
mentales y que abre un dualismo profundo en relación con los 
conceptos físicos, al punto de imposibilitar por principio su co-
nexión legaliforme? 

Antes de examinar posibles candidatos para dar cuenta de la 

126 Cfr. Davidson (1970/1980: 218). Para una exposición detallada del 
argumento davidsoniano en contra de las leyes psicofísicas puede consultarse 
Kim (1985). 
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peculiaridad de lo mental creo que cabe advertir que si la condi-
ción para la reducción es tan exigente que demanda la existencia 
de leyes puente estrictas (tal como pretende Davidson), parece no 
haber mayor inviabilidad para la reducción de la psicología que 
la que se revela en otras ciencias especiales, como, por ejemplo, 
la geología o la aerodinámica.127 En este sentido, la apelación al 
carácter heteronómico de las leyes, no permite capturar la pecu-
liaridad de lo mental. 

En “The significance of charity”, Ramberg (1999) sostiene 
que Davidson “sobredramatiza” la significación de la distinción 
que traza entre lo mental y lo físico, en el sentido de que el con-
traste mental/físico ofrecido por el argumento para la irreduci-
bilidad no logra mostrar el punto de la distinción. A su juicio, 
el argumento para el monismo anómalo que Davidon ofrece en 
“Mental Events” y desarrolla en trabajos posteriores –tales como 
“Laws and cause” (1995d) y “Thinking causes” (1993c)– juega 
una parte importante en su proyecto, pero su rol es, no obstan-
te, negativo. La oposición entre generalizaciones homonómicas 
y heteronómicas juega un rol dialéctico en el esfuerzo de esta-
blecer que el monismo es implicado por la irreducibilidad de 
los predicados mentales a los físicos. Pero esto no funciona para 
caracterizar el rasgo distintivo de lo mental. Así, en vena rortya-
na, sostiene que también la biología presenta generalizaciones 
heteronómicas que no son óbice para su reducción a la física.128

Por su parte, Fodor (1974) tampoco encuentra mayor “recal-

127 En este talante, Kim (1993:26) señala que la condición de reducción resulta 
“irrealistamente exigente”. 

128 A su juicio, el carácter heteronómico por principio de las leyes psicofísicas y 
psicológicas depende de una caracterización independiente de qué es lo que 
hace distintivo a lo mental: el principio de caridad. Según veremos en breve, 
la dimensión positiva de la noción davidsoniana de la mente debe buscarse, 
pues, en su teoría de la interpretación, tal es la razón por la que en la primera 
parte la presenté como marco para mi indagación. Por su parte, Ramberg 
advierte que la tesis davidsoniana de que nuestro universo se divide en dos 
categorías fundamentales, esto es, su dualismo conceptual, emerge contra el 
trasfondo de su concepción de lo físico. Su propuesta es, pues, que debemos 
interpelar la comprensión de lo físico que se pone en juego. ¿Cómo debemos 
considerar aquello con lo que contrasta lo mental? Como observa Chomsky 
(1995) una dificultad con el problema mente-cuerpo es que nuestro concepto 
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citrancia” a la reducción en psicología que en otras ciencias es-
peciales. La idea que subyace a su observación es que no habría 
argumentos específicos en contra de las leyes intencionales, sino 
que los argumentos que se les aplican les están dirigidos en tanto 
leyes de las ciencias especiales. Así, su estrategia en (1991) para 
favorecer el estatus de la psicología como ciencia autónoma con-
siste en tratar de ofrecer una buena elucidación de las leyes de 
las ciencias especiales: esclarecida su naturaleza como leyes ceteris 
paribus, a su juicio no encontraremos obstáculos específicos para 
la psicología (en su proyecto, esto es, para aceptar leyes causales 
intencionales). En este sentido, la mera invocación de la irredu-
cibilidad nomológica no parece funcionar para capturar el rasgo 
peculiar de lo mental.129 

¿Qué sería peculiar, entonces, en el caso psicológico respecto 
de lo que sucede en las diversas ciencias especiales? ¿En qué senti-
do la irreducibilidad sería especialmente privativa de lo mental?

Consideremos, entonces, qué sucede con uno de los can-
didatos explícitamente propuestos por Davidson para dar 
cuenta del carácter peculiar de lo mental (1970/1980): la inde-
terminación de la interpretación. Para ello, a continuación voy 
a examinar una analogía a la que apela en varios artículos: la 
analogía entre las actitudes proposicionales y las actitudes nu-
méricas. Veamos, pues, en qué consiste exactamente la analogía 
propuesta entre los sistemas empleados para adscribir estados 
mentales a los seres humanos y los sistemas de medición de 
objetos físicos macroscópicos, para ver si la apelación a la in-
determinación de la interpretación nos permite o no captar la 
peculiaridad de lo mental. 

de lo físico no está realmente en mejor forma que nuestro concepto de lo 
mental. 

129 En mi opinión, esta estrategia tendría además el agravante de ser 
desembozadamente circular, esto es: el argumento pretende concluir la 
irreducibilidad y, por tanto, no puede invocar legítimamente este rasgo como 
aquél por el cual difieren radicalmente los ámbitos conceptuales de lo mental 
y lo físico. Asimismo, creo que vale la pena subrayar que el propio Davidson 
sostiene explícitamente en su “Reply to Ramberg” (Hahn, 1999: 617) que en 
“Mental Events” no tenía un concepto claro de reducción en mente.
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4.2. La analogía entre las actitudes proposicionales y las ac-
titudes numéricas y la indeterminación de la interpretación 

Leemos en “Mental Events”:

Así como no podemos inteligiblemente asignar longitud a cual-
quier objeto a menos que una teoría comprehensiva se sostenga 
con respecto a los objetos de tal tipo, tampoco podemos inteli-
giblemente atribuir ninguna actitud a un agente excepto dentro 
del marco de una teoría viable de sus creencias, deseos, intencio-
nes y decisiones (1970/1980: 221)

Esta analogía entre los sistemas de medición de objetos fí-
sicos macroscópicos y los sistemas empleados para adscribir 
estados mentales a los seres humanos, a la que Davidson re-
curre en diferentes contextos con diversos propósitos,130 está 
motivada por varias coincidencias entre ambos.131 En primera 
instancia, es posible advertir una semejanza estructural entre 
(i) oraciones por medio de las cuales se atribuye una medida 
a un cuerpo físico y (ii) las oraciones por medio de las cuales 
se atribuye una actitud proposicional a un ser humano. Por 
ejemplo, sean:

(i) El objeto O tiene un peso (expresado en kilogramos) 
de n;
(ii) El individuo I tiene la creencia de que p.132

130 Davidson también apela a esta analogía en (1977/1984) y en (1989/2001).
131 Sigo en este punto la propuesta y reconstrucción sugeridas por Pérez (1997).
132 Dado el paralelo hasta aquí, hay una asimetría que –tal como subraya 

Pérez– resulta evidente entre ambos casos en virtud de que en (i) se añade 
entre paréntesis la frase “expresado en kilogramos” y en (ii) no hay nada 
que se corresponda con esta, dado que las proposiciones no pertenecen a 
ningún lenguaje. No obstante, la simetría entre los dos casos se restaura si 
se considera que las entidades con las que el verbo de actitud proposicional 
pone en relación al individuo no son proposiciones, sino algún tipo de 
entidad lingüística, como oraciones o emisiones (y, según veremos, es esto 
último lo que sostiene Davidson). Volveré sobre este punto, precisamente, al 
considerar la indeterminación de la interpretación.
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(i) Es un caso de “actitud numérica” y (ii) es un caso de “acti-
tud proposicional”. En ambos casos estamos frente a oraciones 
que parecen estructuralmente semejantes: un objeto concreto (un 
objeto físico o un ser humano, respectivamente) se encuentra en 
una relación (de peso, o de creencia) con una entidad abstracta 
(un número en el primer caso, una proposición en el segundo). 
En suma, podemos mencionar las siguientes coincidencias, enu-
meradas por Diana Pérez (1997: 33-34) entre las actitudes numé-
ricas y las actitudes proposicionales:

1. Se establecen relaciones cuyos sujetos son objetos fí-
sicos, en el primer caso, y seres humanos, en el segundo; 
en ambos casos se trata de entidades concretas, situa-
das en el espacio-tiempo.
2. La relación se establece con entidades abstractas: nú-
meros, en un caso, y proposiciones, en el otro.
3. Entre los objetos físicos se dan, efectivamente, ciertas 
relaciones como “ser más alto que…” o “estar tan frío 
como…”; y en el caso de los seres humanos, relaciones 
como “pensar lo mismo que…”, “desear lo contrario 
que…”. Estas relaciones son las que se pretende reflejar 
al adoptar un sistema de medición, numérico, en el pri-
mer caso; proposicional, en el segundo.
4. Estas relaciones se pueden poner en corresponden-
cia con ciertas relaciones existentes entre los objetos 
abstractos que se adoptan para la medición: relaciones 
como “ser mayor que…” en el caso de los números o re-
laciones de “implicación lógica y apoyo evidencial” en el 
caso de las proposiciones.

Pérez (1997) señala que a partir de la analogía en cuestión es 
posible extraer las siguientes consecuencias para una teoría de 
la mente. En primer lugar, dado que hay teorías físicas exitosas 
en las cuales se apela a actitudes numéricas, no hay razones para 
pensar que no podemos formular, en principio, teorías psicoló-
gicas que involucren estados con contenido proposicional, esto 
es, actitudes proposicionales. En segundo lugar, dado que no te-
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nemos dificultades para aceptar que el peso (supongamos, de 80 
kg.) del objeto O fue lo que causó que se rompiera el cristalero 
sobre el que estaba apoyado, parece no haber razones, en princi-
pio, para no aceptar que, por ejemplo, la creencia (de que p) del 
individuo I causó cierta conducta que él realizó. No parece ha-
ber ningún problema especial para la psicología en lo relativo al 
papel causal de eventos que se identifican apelando a entidades 
abstractas.

Hasta aquí hemos presentado algunas coincidencias que pa-
recen estar en la “superficie” de la analogía en cuestión. No obs-
tante, la analogía tal como la propone Davidson es mucho más 
profunda de lo que hemos considerado hasta aquí. En efecto, es 
posible advertir coincidencias adicionales entre nuestro hablar 
acerca de la medida de objetos físicos y nuestro hablar acerca de 
las actitudes proposicionales de los seres humanos, que “permi-
ten iluminar ciertas tesis davidsonianas acerca de lo mental”,133 
inter alia, la mentada tesis de la indeterminación de la interpretación. 
Veámoslo con más detalle.

En primer lugar, podría sostenerse que una coincidencia de 
fondo consiste en la finalidad por la cual adoptamos ambos len-
guajes. En el caso de los objetos físicos macroscópicos emplea-
mos un sistema de medición para resumir, para abreviar, nues-
tros informes acerca de hechos relativos a objetos concretos: esto 
es, por ejemplo, al decir cuánto pesa un objeto tratamos de in-
formar acerca de la existencia de ciertas relaciones entre objetos 
(que algunos pesan más que otros, que dos de ellos pesan igual, 
etc.). Concomitantemente, podría sostenerse que adoptamos 
nuestro hablar en términos de actitudes proposicionales para no 
soslayar ciertas propiedades y relaciones relevantes de los estados 
psicológicos de los individuos. En palabras de Davidson: “cuan-
do hablamos acerca de cuánto pesan las cosas hablamos de una 
manera relacional: relacionamos objetos con números y, de este 
modo, unos objetos con otros” (Davidson 1989/2001). Si tras-
vasamos esta afirmación acerca de lo que permite un sistema de 

133 Pérez (1997: 34). A continuación, explicitaré varias coincidencias de fondo 
lúcidamente advertidas por ella. 
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medición al caso de las actitudes proposicionales, obtenemos el 
siguiente señalamiento: hablar acerca de las creencias es relacio-
nal, en el sentido de que relaciona personas con proposiciones y, 
de esta suerte, unas personas con otras. El lenguaje intencional 
puede concebirse, pues, como una manera abreviada de descri-
bir ciertas (complejas) relaciones interpersonales. Como hemos 
visto en la primera parte de este trabajo al considerar los rasgos 
del concepto davidsoniano de creencia, la singular tesis externista 
que defiende, la triangulación, sostiene que los estados mentales 
se identifican, en parte, apelando a su historia causal e incluye 
las relaciones sociales como parte de esa cadena causal. Y estas 
relaciones con los demás y con el mundo son las que el lengua-
je intencional está llamado a preservar. De este modo, tanto en 
el caso de los sistemas de medida de los objetos físicos, como 
en los sistemas de adscripción de estados mentales a los seres 
humanos, la apelación a entidades abstractas puede entenderse 
como un mero recurso lingüístico, esto es, como la adopción de 
un lenguaje más simple para describir relaciones entre objetos 
concretos.

Un segundo aspecto sobre el que llama la atención Pérez 
(1997), en el que la analogía con los sistemas de medida de los 
objetos macroscópicos permite comprender mejor la posición de 
Davidson, es atendiendo a las consecuencias ontológicas que se deri-
van de la adopción de uno y otro lenguaje (el que permite medir 
objetos físicos y el intencional). En efecto, introducir un patrón 
de medida u otro no perturba las relaciones preexistentes entre 
los objetos ni nos conmina a añadir nuevas entidades a nuestra 
ontología: en términos de Davidson “no nos compromete con 
los pesos como objetos” (1989/2001: 60) Es sólo una manera de 
relacionar un objeto con otros a los que se les aplica una misma 
escala. Paralelamente, cuando se piensa y habla de las creencias 
de las personas no necesitamos suponer que existan entidades 
tales como las creencias. Ni tampoco debemos postular objetos 
que sirvan como “los objetos de creencia” o como lo que está 
“ante la mente”, o en el cerebro.

Como advierte Pérez (1997: 36), en este punto, Davidson pa-
rece coincidir con la estrategia de Dennett, quien muestra cómo 
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es posible adoptar un hablar acerca de actitudes proposicionales, 
concibiéndolas como relaciones de un individuo con una propo-
sición, y aceptando que tales actitudes detentan un rol causal sin 
que por ello debamos conjeturar que hay algo concreto en los ce-
rebros de los individuos (como, por ejemplo, oraciones-caso del 
“lenguaje del pensamiento”) que intervenga en la historia causal 
en la que está involucrada la actitud proposicional, ni tampoco 
intermediarios psicológicos o epistémicos peculiares como los 
“objetos ante la mente” postulados en la modernidad.134 Como 
hemos señalado ya en la primera parte de este trabajo, él rechaza 
tanto la existencia de objetos del pensamiento “concebidos como 
experiencias, sensaciones o datos de los sentidos no interpreta-
dos, como si se los concibe como proposiciones plenamente in-
terpretadas” (Davidson 1988/2001: 46).

La analogía con los sistemas de medida de los objetos físicos 
abre un resquicio para que la tesis davidsoniana de la inexisten-
cia de objetos ante la mente resulte, pues, sostenible. Los núme-
ros no son intrínsecos a los objetos físicos que tienen peso, ni 
son parte de ellos, en tanto se trata simplemente de una manera 
de informar acerca de la existencia de ciertas relaciones entre ob-
jetos concretos. Del mismo modo, se puede afirmar que nuestro 
hablar en términos de actitudes proposicionales no nos compro-
mete con la existencia de entidades intrínsecas a las personas.

En esta línea, Pérez (1997:37) sostiene que la analogía que nos 
ocupa muestra que es posible deslindar dos problemas: el pro-
blema lógico-semántico relativo al análisis que debemos adoptar 
para las oraciones de adscripción de actitudes proposicionales, 
y el problema metafísico acerca de la naturaleza de las actitu-
des proposicionales mismas, a saber: si resultan ser estados re-
lacionales (diádicos o poliádicos) o si, por el contrario, resultan 
estados no relacionales.135 Este divorcio le permite adoptar a 
Davidson un análisis de las oraciones de adscripción de estados 

134 No obstante, en breve voy a introducir algunas diferencias que el propio 
Davidson advierte entre su posición y la de Dennett.

135 En breve, veremos que una de las acusaciones que Davidson (1997b/2001) 
le hace a la lectura que Dennett efectúa de su posición es no haber advertido 
este deslinde. Ello, a su juicio, le impide ver que es posible defender la 
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mentales como relaciones entre individuos y emisiones, sin por 
ello comprometerse con la tesis metafísica de que los estados de 
actitud proposicional son relaciones diádicas entre un individuo 
y alguna otra entidad.136 La analogía de los sistemas de medida 
con las atribuciones de actitudes proposicionales puede propo-
nerse con dos finalidades diferentes: (i) para defender la idea de 
que concebir las actitudes proposicionales como relaciones con 
entidades abstractas no genera problemas especiales a la psicolo-
gía, o bien (ii) para defender la idea de que el carácter relacional 
de la expresión lingüística “cree” no causa problemas a la psico-
logía. Acuerdo con Pérez en que la actitud de Davidson es del 
segundo tipo. Y por ello, después de haber discutido profusa-
mente la analogía en “What is present to the mind?”, reconoce 
no haberse pronunciado todavía acerca de cuáles son los objetos 
que se emplean para individuar el estado de una persona cuando 
se le aplica la palabra relacional “cree”. En este punto abraza las 
emisiones como el tipo de entidad con la cual el verbo de actitud 
proposicional pone en relación a los individuos. Así, afirma:

Si Ud. lo desea, hasta podría considerar que el objeto es una pro-
posición. Dado que las emisiones, las oraciones y las proposicio-
nes están íntimamente relacionadas, es probable que si una elec-

objetividad en nuestra atribución de creencias, sin comprometernos por ello 
con su estatus entitativo. Volveré sobre esta cuestión.

136 La propuesta de Pérez (1997: 38) al problema metafísico relativo a la 
naturaleza de las actitudes proposicionales adopta la siguiente dirección. No 
se trata ni de (i) relaciones genuinas entre un objeto concreto y una entidad 
abstracta, ni de (ii) una propiedad intrínseca de los objetos considerados, 
sino de (iii) una relación n-ádica que involucra al objeto concreto y a todos 
los objetos a los que se les puede aplicar la misma escala de medida, así como 
a los objetos del mundo compartido. Es, pues, algo así como una “propiedad 
super-relacional en tanto relaciona a un individuo con sus semejantes y con 
su medio”. Esta línea de interpretación permite eliminar el compromiso con 
entidades abstractas a favor de relaciones, más o menos complejas, entre 
objetos concretos. Por su parte, esta propuesta me interesa especialmente 
en la medida en que la encuentro consistente con mi interpretación del 
monismo anómalo como una posición “monista neutra” que se compromete 
sólo con eventos concretos particulares y descripciones de los eventos, 
pretendiendo que sólo con particulares concretos y expresiones lingüísticas 
alcanza para dar cuenta de nuestra vida mental. 
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ción funciona, pueda hacerse que las otras también funcionen. 
Pero las emisiones tienen ciertas ventajas prima facie, ya que no 
son abstractas, y por eso están atadas a un hablante, un tiempo 
y un contexto. Asumiré, pues, que hemos escogido las emisio-
nes, las mismas emisiones que se producen al atribuir actitudes, 
como los objetos que sirven para individuar e identificar los diver-
sos estados de la mente (Davidson 1989/2001: 63).

De este modo, son las emisiones de los que adscriben las acti-
tudes proposicionales las que permiten individuar las creencias. 
Toda emisión pertenece a uno u otro lenguaje, por lo que la indi-
viduación de las creencias se vuelve relativa a unidades o a patro-
nes, esto es, al lenguaje usado por el intérprete, y así las proposi-
ciones no resultan constitutivas de las actitudes proposicionales. 
Contrario sensu, habría un modo independiente de todo lenguaje 
para determinar los estados mentales en los que se encuentran 
los individuos; pero esto, dada la estrecha relación postulada por 
Davidson entre pensamiento y lenguaje –que indagaremos en el 
capítulo próximo– resulta inconcebible en el marco de su filoso-
fía. Una de las consecuencias centrales que tiene este planteo ata-
ñe, precisamente, al candidato que nos introdujo en este rodeo 
por la analogía entre actitudes numéricas y actitudes proposicio-
nales, a saber: la indeterminación de la interpretación.

Del mismo modo en que es posible asignar diferentes núme-
ros para la tarea única de medir el peso de objetos físicos (por 
ejemplo, se asignarán distintos números a un mismo objeto si se 
expresa su peso en libras y en kilogramos, o aún en kilogramos y 
en gramos), también es posible apelar a distintas emisiones para 
describir la misma creencia de un individuo.137 Esto sucede, por 
ejemplo, si dos hablantes de distintos lenguajes naturales (diga-
mos, español y francés) describen las creencias de un tercer ha-
blante en un momento dado. Pero, aclara Davidson, del hecho 
de que se empleen distintos conjuntos de números para medir 
el peso de un cuerpo no se deduce que el peso no sea algo “real”, 
ni que la asignación de peso sea “relativista”. Análogamente, las 

137 Con esto se anula la asimetría a la que hicimos alusión a propósito de la 
formulación original de la analogía.
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emisiones de una persona pueden captar todos los rasgos sig-
nificativos del pensamiento de otra persona de distintas mane-
ras. Puede haber más de un conjunto de emisiones que resulten 
igualmente exitosas para capturar los contenidos de la mente de 
una persona. Pero esto no amenaza la realidad de las actitudes.

En efecto, tal es la tesis que Davidson (1997b/2001) defien-
de explícitamente en “Indeterminism and Antirealism”. Una 
vez más, su posición es novedosa y rehúye de las clásicas anti-
nomias.138 Por un lado, caracteriza al antirrealismo como una 
“manifestación del impulso incontenible de la filosofía occiden-
tal de asegurar que lo real, sea lo que sea, puede ser conocido; 
el antirrealismo intenta conseguir esto considerando fuera de la 
existencia a aquello, sea lo que sea, que él decrete que está fue-
ra del alcance del conocimiento humano” (1997b/2001: 70). No 
obstante, declara que tampoco ve al realismo como alternativa al 
antirrealismo. Una caracterización común del realismo que trae, 
entonces, a consideración es la siguiente: hay algo en o acerca del 
mundo que hace que nuestras emisiones, aseveraciones o pensa-
mientos sean verdaderos cuando lo son, tengamos o no el poder 
de determinar su verdad. El hecho es que, a su juicio, nadie ha 
sido capaz de decir de manera no trivial qué clase de cosa es lo 
que hace verdadera a una oración (o a otro portador de verdad). 
Como es sabido, en su opinión, la falla de las teorías de la corres-
pondencia en dar sustento al concepto de verdad demuestra, al 
mismo tiempo, la vacuidad de las caracterizaciones del realismo 
en términos de correspondencia. El objetivo que persigue allí es, 
pues, el siguiente: discutir versiones del antirrealismo que susci-
tan dudas sobre la realidad de los estados y eventos mentales a 
la luz de la indeterminación de la interpretación. A su juicio, la 
indeterminación no muestra ni que las actitudes proposicionales 
no sean plenamente reales, ni que debamos modificar el concep-
to de verdad cuando hablamos de actitudes proposicionales. En 
otras palabras, muchas de nuestras creencias y enunciados sobre 

138 Tal vez sea posible redoblar la apuesta “terapéutica” en este punto, para 
verlo como “disolviendo” la dicotomía realismo vs. antirrealismo. Para una 
lectura de su posición como “pragmatista” puede verse Orlando (2001).
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lo que las personas creen, pretenden, desean y esperan son ver-
daderas, y lo son porque las personas tienen esas actitudes. Se 
detiene, entonces, a analizar algunas consideraciones que parece 
que impiden aceptar esta tesis. La primera de ellas es (a) “cierta 
forma de cientificismo”, en tanto que la segunda es, precisamen-
te, (b) la “indeterminación de la interpretación”.

Según (a), las actitudes proposicionales no parecen apropia-
das para incorporarse a una concepción científica y unificada del 
mundo. Así, Davidson cita a Quine, quien ha dicho que “el len-
guaje esencialmente dramático de las actitudes proposicionales” 
no tiene lugar en una ciencia seria, o que nuestro vocabulario 
mentalista está “testarudamente en desacuerdo con los patrones 
científicos” (Quine, 1960: 219). Él considera que Quine está en lo 
cierto al mantener que el vocabulario mentalista no puede incor-
porarse o reducirse al vocabulario de la física, tal como lo atesti-
guan las líneas argumentativas que reconstruimos en el aparta-
do anterior. Asimismo, subraya que Quine está de acuerdo con 
su versión del monismo de casos, que sostiene que cada objeto o 
evento que esté identificado en términos mentales es idéntico a 
un objeto o evento identificable en términos físicos, “aunque las 
clases configuradas mediante el vocabulario mental no puedan 
ser equiparadas por definición o mediante leyes estrictas a clases 
definibles con el vocabulario de la física” (Davidson, 1997b/2001: 
72). Esta posición que, tal como dijimos, él llama “monismo anó-
malo” se acerca, a su juicio, a reconciliar la mayor parte de lo 
que Quine ha afirmado acerca de las actitudes proposicionales, 
aunque no todo. El monismo anómalo da sentido a la afirma-
ción de que las actitudes son disposiciones a comportarse de de-
terminadas maneras, las cuales son a su vez estados fisiológicos, 
que finalmente son estados físicos, como también da sentido a 
la afirmación de que las descripciones intencionales no son re-
ducibles a descripciones conductuales o físicas, y por ello no son 
apropiadas para ser incorporadas a un sistema estricto de leyes. 
El vocabulario mental “es práctico e indispensable, pero no está 
hecho para la ciencia más precisa” (Davidson, 1997b/2001: 72). 

No obstante, dice Davidson, el monismo anómalo no sugiere 
que los eventos y estados mentales sean “meramente proyectados 
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por el que atribuye algo a un agente; por el contrario, mantiene 
que los eventos mentales son tan reales como los eventos físicos, 
al ser idénticos a ellos, y que las atribuciones de estados son tam-
bién objetivas. La descripción de Quine de las atribuciones de 
actitudes como retratos dramáticos no implica que no haya nada 
que retratar” (Davidson, 1997b/2001: 72). A juicio de Davidson, 
pues, el hecho de que el vocabulario mental no encaje de manera 
que pueda ser incluido en las ciencias como la física o la fisiolo-
gía no puede tomarse per se como una crítica a la realidad de los 
estados, eventos y objetos para cuya descripción se emplea tal 
vocabulario. Y agrega: “una física perfeccionada debe compren-
der cada objeto y evento, pero esto es un requisito ontológico y 
nomológico que define el propósito de la física: la física no dice 
nada de los intereses que exigen otras maneras de caracterizar las 
cosas” (Davidson, 1997b/2001: 72).

Por su parte, veamos cuál es su posición con respecto a las 
implicaciones de (b) la indeterminación de la interpretación. Cabe 
recordar que en “Mental Events”, él sostiene que el carácter hete-
ronómico de las generalizaciones psicofísicas se remonta a dicho 
rasgo. Tal es la razón por la que he propuesto que nos interne-
mos en la indeterminación de la interpretación para indagar si 
nos permite captar la peculiaridad de lo mental. En efecto, en 
su (1970) Davidson sostiene que en nuestra necesidad de hallar 
comprensible lo que dice una persona, trataremos de: 

[c]onstruir una teoría que la haga consistente, creyente de ver-
dades y amante de lo bueno […] Siendo la vida lo que es, no 
habrá ninguna teoría sencilla que satisfaga completamente es-
tos requisitos. Muchas teorías efectuarán un compromiso más 
o menos aceptable, y entre estas teorías puede no haber bases 
objetivas para la elección. El carácter heteronómico de los enun-
ciados generales que enlazan lo mental y lo físico se remonta a 
este papel central de la traducción en la descripción de todas las 
actitudes proposicionales, y a la indeterminación de la traducción 
(1970/1980: 222; mis itálicas). 

En (1997b) se pregunta, entonces, si la tesis de la indetermi-
nación implica que las actitudes proposicionales no son reales. 
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En esta línea, nos recuerda que la idea de que la indeterminación 
socava la realidad de los estados mentales es compartida por un 
cierto número de filósofos. Por ejemplo, Jerry Fodor ha pensado 
que esto constituye una reducción al absurdo de la indetermina-
ción. En tanto que, por otro lado, a juicio de Davidson, Daniel 
Dennett acepta la indeterminación, pero está de acuerdo con que 
resta realidad a los estados mentales.139 El punto de Davidson es, 

139 Esta observación de Davidson amerita la siguiente aclaración: en rigor, 
Davidson (1997b/2001: 81-84) dirá luego que Dennett lo acusa de que, 
en su concepción, los estados mentales resultan demasiado reales (“Real 
Patterns”). En efecto, nos recuerda que la idea de Dennett es que lo que 
es real es el comportamiento y que los estados intencionales son patrones 
en el comportamiento. Estos patrones no se definen en términos de 
comportamiento, sino que son percibidos por un observador cuando este 
adopta la “actitud intencional”. El valor de estos patrones es que reducen 
una vasta (y para nosotros indescriptiblemente compleja) situación física 
a algo que podemos captar, algo sobre la base de lo cual podemos hacer 
predicciones aproximadas. Los patrones son reales en algún sentido, aunque 
sean abstractos, y personas distintas pueden percibir patrones distintos en 
el mismo terreno de comportamiento. Algunos de estos patrones pueden 
ser mejores que otros a la hora de predecir o entender algunos fenómenos. 
Todos estos patrones son “reales”, pero cuando son diferentes no tiene 
sentido decir cuál de ellos representa las actitudes reales del sujeto en 
cuestión. Ahora bien, en opinión de Davidson, no es fácil hacer un juicio 
sobre esta propuesta de Dennett y, todavía, dice, es más difícil captar cómo 
se relaciona con la cuestión del realismo. Ciertamente, no todo patrón que 
percibimos en el comportamiento es patrón de actitudes proposicionales. 
¿Pero lo es alguno de ellos? Davidson lo interpela, pues, del modo siguiente. 
Dennett nos dice que los patrones son abstracciones como los centros de 
gravedad. Pero entonces ¿pueden ser creencias y deseos? Nos gusta pensar, 
dice Davidson –siguiendo su impulso original de (1963)– que las creencias y 
los deseos son estados de un cuerpo físico que pueden tener consecuencias 
causales; pero las abstracciones no tienen relaciones causales. Las fuerzas 
no actúan en los centros de gravedad sino en las cosas que tienen centros 
de gravedad, pero las fuerzas ciertamente alteran nuestras creencias e 
intenciones. ¿Percibimos patrones? A Davidson le parece que no; lo que 
percibimos es algo que tiene un determinado patrón y, con suerte (y la actitud 
apropiada) podemos percibir que tiene ese patrón. Así, pues, la cuestión no 
es si los patrones son reales. Davidson confiesa que al no ser un nominalista, 
cree que los patrones, al igual que las formas y los números son tan reales 
como puedan ser. Pero no ve cómo las actitudes proposicionales de una 
persona pueden ser patrones. Si nos preguntamos qué es lo que exhibe el 
patrón podemos decir que es el comportamiento observable de la persona. 
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en cambio, discutir esta inferencia: pretende retener la indeter-
minación y, a la vez, dejar intacta la realidad de lo mental.140

Si uno niega, como hace Davidson, que al atribuir una creen-
cia uno esté identificando un objeto con el cual el sujeto está en 
una relación peculiar de “captación”, no resulta necesario elegir 

Pero en ambos casos no está en juego el tema del rango ontológico de las actitudes. 
A su juicio, Dennett ha confundido dos cosas. La primera es si las actitudes 
son entidades, y sobre eso Davidson piensa que no, a menos que se piense que 
los estados son entidades. Si no se piensa esto, se debería hablar simplemente 
de personas que tienen actitudes, lo que significaría que determinadas cosas 
que predicamos de ellas son verdad. La segunda es si hay una respuesta 
correcta a la pregunta de si alguien tiene una determinada actitud. Esto 
lo interpreta no como una cuestión acerca de la vaguedad o de los casos 
dudosos, sino como una cuestión acerca de si hay fundamentos objetivos 
para escoger entre hipótesis rivales. Dennett ha afirmado que la respuesta 
a la segunda cuestión es que no existen tales fundamentos, pero Davidson 
no cree que haya dado ninguna razón para que aceptemos esta respuesta. 
A su juicio, tenemos que preguntarnos qué es lo que hace “objetivos” a los 
fundamentos. La fuente última (no el fundamento) de la objetividad es, nos 
dice, la intersubjetividad (1997: 83). Tal como adelantamos en la primera 
parte de este trabajo, según su concepción, la posibilidad del pensamiento 
tanto como de la comunicación depende de un nexo triangular de relaciones 
causales que implican reacciones de dos (o más) criaturas respecto a cada 
uno y reacciones a los estímulos compartidos provenientes del mundo. 
Tal nexo es el que proporciona las condiciones necesarias para que tenga 
aplicación el concepto de error. Tal como anticipamos, Davidson sigue 
a Wittgenstein al afirmar que sin una segunda persona no hay base para 
juzgar que una reacción es errónea o, por lo tanto, que es correcta. En suma: 
frente a Dennett, defiende la objetividad en un sentido que pretende conciliar 
tanto con la indeterminación de la interpretación, así como con el carácter 
no entitativo de nuestras actitudes proposicionales. En esta línea, es que más 
arriba afirmé que en este punto Dennett parece no advertir el deslinde entre 
la dimensión semántica y la dimensión ontológica que introduce la analogía 
que estamos considerando. No obstante, dados los propósitos que persigo 
en el presente trabajo no me internaré en esta polémica. Sin embargo, en 
breve voy a volver –aunque muy sucintamente– sobre esta cuestión al tratar 
la respuesta de Davidson a Rorty (1997), esto es, cuando veamos que la 
indeterminación y la invariancia son, para él, dos caras de la misma moneda.

140 Para una discusión reciente de este punto, puede verse el trabajo de Rawling 
(2003), quien sostiene –contra Davidson– que no es posible conciliar la 
indeterminación con la realidad de las actitudes proposicionales. En rigor, su 
posición es más fuerte aún: para Rawling la indeterminación produce como 
resultado –implica– que no hay de eso.
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una entre muchas interpretaciones exitosas como el contenido 
de la creencia.141 Esto es así porque, como aclaré más arriba a 
partir de la analogía con los sistemas de medición, al adoptar un 
patrón de medida no se agregan objetos a la ontología ni se mo-
difican las relaciones preexistentes entre los individuos y además 
porque, según sugerí, la lectura adecuada de Davidson consiste 
en pensar las atribuciones de creencias estableciendo relaciones 
entre unos individuos y otros y con el entorno, y no con objetos 
a los que tendríamos un oscuro modo de acceso. 

En efecto, como concede Davidson, quizás sea natural supo-
ner que la entidad a la que nos referimos para especificar el con-
tenido de una creencia es el objeto de la creencia, una entidad que 
el sujeto de la creencia considera o capta, la cosa que el sujeto cree. 
Dada la semántica relacional de las oraciones sobre las creencias, 
y dada también la suposición natural de que la entidad que iden-
tifica la creencia es el objeto que capta el sujeto de la creencia, 
nos vemos virtualmente forzados a concluir que la entidad de-
signada debe ser única, puesto que si más de una entidad especi-
ficase el mismo estado de creencia igualmente bien, ¿qué entidad 
deberíamos decir que capta el sujeto? Este acertijo, a su juicio, 
puede resolverse desechando la idea de tratar los objetos grama-
ticales en las oraciones de creencia como términos que nombran 
objetos psicológicos reales. En este sentido afirma que “el único 
objeto que se requiere para la existencia de una creencia es la de un 
sujeto que crea algo” (1997b/2001: 74). Lo único que se necesita, 
entonces, para la verdad de la atribución de una actitud es que 
el predicado que se emplee sea verdad respecto de la persona que 
tiene esa actitud.

141 Asimismo, esto explica por qué las atribuciones en primera persona no son 
infalibles. Las atribuciones de estados mentales que hago de mí misma son 
unas de entre las que hacen otros intérpretes. Puedo hacerlas por medio de 
una emisión externa –en voz alta– o interna –como cuando me digo a mí 
misma que estoy creyendo que p o deseando que q–. Las atribuciones que 
me hago serán correctas o no, dependiendo de exactamente los mismos 
parámetros con los que se juzgan las atribuciones que me hacen otros 
intérpretes. O todas son falibles, o ninguna lo es. Volveré sobre la peculiar 
concepción davidsoniana de la autoridad de primera persona en el capítulo 
6.
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Precisamente, Davidson afirma que una de las virtudes de la 
analogía en cuestión es que aclara por qué diferentes asignacio-
nes de objetos pueden capturar toda la información relevante 
acerca de una situación sin comprometer la verdad o “realidad” 
de la situación. Nadie piensa que el hecho de que podamos re-
gistrar el peso ya sea en libras o en kilogramos muestra que hay 
algo que no es real acerca del peso de un objeto; se pueden usar 
diferentes conjuntos de números para captar exactamente los 
mismos hechos. Supóngase que el hecho es que A pesa lo mismo 
que B; entonces el número que se asigna para medir los pesos 
de A y de B es el mismo número, ya sea que midamos el peso en 
libras o en kilogramos (…) Lo único que es necesario es que las 
entidades que usamos para captar cuánto pesan las cosas tengan 
una estructura en la cual puedan representarse ciertas caracterís-
ticas de los objetos con peso (1997b/2001: 75).142

¿Cuáles son, entonces, los objetos que podemos usar para cap-
tar las actitudes? Claramente, dice, deben constituir aproximada-
mente un campo tan complejamente configurado como lo son las 
propias actitudes. Los rasgos más conspicuos de las actitudes son 
sus estructuras básicamente racionales (si alguien cree que todo es 
blanco, esa persona tiene una creencia que implica que la nieve es 
blanca) y sus relaciones con el mundo (la creencia de que la nieve 
es blanca es verdadera si y sólo si la nieve es blanca). Tal como an-
ticipamos, a su juicio, nuestras oraciones o, alternativamente, nues-
tras emisiones son entidades que tienen este tipo de propiedades 
requeridas. Análogamente, entonces, podemos emplear distintos 

142 Otra de las virtudes de esta analogía es, para Davidson, que aclara por 
qué Quine está justificado a insistir (contra Chomsky y otros) en que la 
indeterminación de la traducción es distinta de la subdeterminación de 
la teoría ante toda evidencia posible: “ciertamente es un problema el de si 
puede darse la subdeterminación en el sentido de Quine, puesto que esta 
requiere que haya teorías empíricamente equivalentes pero incompatibles 
(aunque concede que Quine ha cambiado de opinión acerca de esta cuestión 
en más de una ocasión, cfr. Pursuit of Truth) La indeterminación no es así; las 
teorías empíricamente equivalentes que se aceptan como igualmente buenas 
para comprender a un agente no son incompatibles, no lo son más de lo que 
la medición del peso en libras o en kilos implica teorías incompatibles sobre 
el peso” (1997b/2001: 76).
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conjuntos de oraciones o emisiones para describir el mismo con-
junto de relaciones interpersonales. Similitudes –supuestas u ob-
servadas– entre diversos estados en los que los humanos nos rela-
cionamos unos con otros y con nuestro entorno quedan reflejadas 
por medio de las oraciones o emisiones con las que identificamos 
los estados mentales de los humanos involucrados, pero dichas 
emisiones no constituyen los estados mentales en cuestión, sólo 
resultan herramientas útiles para señalar similitudes objetivas en-
tre diversos estados relacionales complejos.143

Ahora bien, llegados a este punto cabe preguntarnos si la in-
determinación de la interpretación permite capturar el rasgo pe-
culiar del vocabulario mental frente al físico, que abriría el hiato 
que supone el argumento en contra de la existencia de leyes psi-
cofísicas estrictas, esto es, la brecha que subyace al “anomalismo” 
de lo mental.

 Rorty (1997) ofrece dos reparos a propósito de la obra de Da-
vidson. En la primera parte de este trabajo, dimos cuenta de uno 
de ellos, a saber, la propensión de Davidson a conectar todos sus 
argumentos con el proyecto de construir teorías T-para lengua-
jes naturales (en suma, con el proyecto interpretacionista). El se-
gundo de sus reparos guarda relación con el punto que estamos 
considerando. A su juicio, Davidson debería abandonar la tesis 
de la indeterminación de la interpretación. Lo que él teme es que 
esta tesis implique que hay algo misterioso acerca de lo mental, 
tal como que no hay hechos decisorios acerca del significado o las 
actitudes proposicionales (fact of the matter), punto que a Rorty le 
parece un residuo del cientificismo y el reduccionismo que per-
meó al positivismo lógico.

En respuesta a esta imputación, Davidson (1998/2005: 316) 
sostiene que en su concepción lo mental “no es más misterioso 

143 Asimismo, cabe recordar que en “The Myth of the Subjective”, defiende la 
idea de que si bien las creencias de un individuo cualquiera se expresan en 
uno u otro lenguaje natural, esto no nos compromete con la idea de que las 
creencias sean relativas a esquemas, porque son las representaciones las que 
resultan relativas a esquemas (cfr. 1974) y al adscribir a alguien una creencia 
no nos hemos de comprometer con una “representación mental”, es decir, 
con un “objeto ante la mente”.
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que la biología molecular o la cosmología […] las actitudes pro-
posicionales son tan reales como los átomos y los bates de base-
ball, y los hechos acerca de ellos son tan reales como los hechos 
acerca de cualquier otra cosa”. Al abrazar la tesis de la indetermi-
nación, simplemente trató de atacar al platonismo del significa-
do, pero “este punto negativo no implica que no haya –tal como 
le imputa Rorty– hechos decisorios: los hechos son las relaciones 
empíricas entre el hablante, sus oraciones y su entorno. Este pa-
trón es invariante” (1998/2005: 317). 

Lo que me interesa señalar aquí es que en el seno de su res-
puesta a Rorty, el propio Davidson concede que en “Mental 
Events” incurrió en un error al sostener que la irreducibilidad 
de lo mental se debía, entre otras cosas, a la indeterminación de 
la interpretación.144 El error, nos dice, es obvio: tal como admi-

144 Es interesante advertir que muchos años después, en su (1997b), explicita 
algunas razones para la irreducibilidad de lo mental que no ofreció en 
“Mental Events”. Como veremos, una de ellas conecta directamente con 
su proyecto seminal de (1963): “Acciones, razones y causas”. En esta línea, 
sostiene que una propiedad poco advertida que separa el lenguaje de nuestros 
estados mentales del vocabulario de las ciencias avanzadas es su dependencia 
de los conceptos causales. El lenguaje físico ordinario, al igual que el lenguaje 
psicológico, está lleno de conceptos causales: la noción de catalizador es 
tan causal como la noción de acción intencional. La diferencia reside, a su 
juicio, en la promesa, intrínseca a la física, pero irrelevante para la psicología, 
de que con suficiente tiempo e investigación el concepto causal podrá 
ser sustituido por una explicación del mecanismo que explicará lo que la 
tosca noción causal meramente apuntaba. Si queremos, las leyes de la física 
pueden llamarse causales. La cuestión es que no emplean conceptos causales. 
La concentración de la psicología en el papel causal de las razones excluye 
toda esperanza de que los conceptos mentales básicos puedan acomodarse 
en un sistema cerrado de leyes. A su vez, señala otra razón novedosa respecto 
de “Mental Events”, en la que buscaré la clave para entender el rasgo peculiar 
de lo mental. Sostiene entonces que “hay otra consideración más debatida 
que milita en contra de la reducción –definicional y nomológica– de los 
conceptos mentales a los de la física, a saber, el hecho de que las actitudes 
proposicionales y otros estados y eventos relacionados se identifican 
en parte en términos de sus relaciones causales o de otro tipo de eventos 
ajenos en tiempo y lugar al agente que caracterizan. Así, pues, se sostiene 
correctamente que la historia de un aprendizaje y uso individual de las 
palabras y los conceptos es necesariamente, en casos centrales, un factor 
que determina lo que las palabras significan y los contenidos de los 
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tió en “Three varieties of knowledge” (1991): la indeterminación 
es endémica en todas las disciplinas; tiene lugar toda vez que un 
vocabulario es lo suficientemente rico como para describir un 
fenómeno de más de una manera. Lo que importa es lo que es 
invariante. La indeterminación no es nada más que la otra cara 
de la invariancia. “Son las ratios las que son invariantes. Sólo las 
invariancias son los ‘hechos decisorios’” (1998/2005: 316).

La cuestión relevante para nuestros propósitos es, entonces, 
que la indeterminación de la interpretación no permite capturar 
el presunto carácter especial de los conceptos mentales. 

En efecto, Davidson sostiene que John McDowell tiene en cla-
ro que nada de lo que él dijo torna misterioso a lo mental. Él 
también está de acuerdo en que “hay una razón para enfatizar 
la irreducibilidad de lo mental, pero sólo porque la irreducibi-
lidad surge de algo más interesante que la indeterminación de 
la interpretación. Él enfatiza correctamente el rol constitutivo 
de la normatividad en todos los conceptos mentales o psicológi-
cos” (1998/2005: 318). Y dice explícitamente que el vocabulario 
mental no es “privilegiado” porque es irreducible (como Rorty 
piensa que él cree) sino que “es irreducible porque es normativo” 
(1998/2005: 318; mis itálicas).145

Volvamos, entonces, sobre la analogía que estamos examinando 
para ver si podemos esclarecer la peculiaridad en cuestión a partir 
del candidato propuesto por Davidson: la normatividad de lo mental.

conceptos. La comunicación interpersonal desempeña un papel necesario 
en la posibilidad y naturaleza del pensamiento. Si los externismos de estas 
clases son también realmente rasgos dominantes e ineludibles de lo mental, 
es clara la imposibilidad de incorporar la psicología a una teoría científica 
unificada del mundo” (1997b/2001: 71). En la última parte de este trabajo, 
precisamente, argumentaré en qué sentido este peculiar externismo, la 
triangulación, permite arrojar luz sobre el rasgo peculiar de lo mental que, 
como paso a sostener, hay que buscarlo en su especial normatividad. 

145 En su “Reply to Rorty” (Hahn, 1999: 599) subraya la diferencia entre el 
vocabulario intensional de la psicología y el resto. En ese contexto, distingue 
dos sentidos tradicionales de irreducibilidad (definicional y nomológica) y 
otro según el cual el vocabulario mental lo es en la medida en que no es una 
parte optativa de nuestros recursos conceptuales. En breve, veremos que la 
profundidad de su posición se pone en juego en el último sentido, es decir, 
en el carácter “inescapable” de nuestro vocabulario mental.
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4.3. La analogía entre las actitudes proposicionales y las 
actitudes numéricas y la normatividad de lo mental

En la medida en que no logramos descubrir un 
patrón coherente y plausible en las actitudes y 
acciones de los otros, simplemente renuncia-
mos a la posibilidad de tratarlos como personas.

(Davidson, 1970/1980: 221-2; mis itálicas)

Según vimos en la primera parte de nuestro trabajo, una de 
las acepciones tradicionales de la normatividad, desde su dimen-
sión deóntica, es la que se pone en juego en la noción de regla. 
Al considerarla, invocamos la distinción de Searle (1969) entre 
reglas regulativas y reglas constitutivas. Recordemos que, a su 
juicio, las primeras regulan formas de conducta previamente 
existentes, mientras que las segundas no regulan sino que consti-
tuyen o definen nuevas formas de conducta.

La analogía entre las actitudes proposicionales y las actitudes 
numéricas resulta particularmente importante para nuestros fi-
nes porque es, precisamente, al tratar de clarificar qué entiende 
por reglas o “principios constitutivos” de una teoría que Davidson la 
introduce en “Mental Events”. 

Siguiendo a Davidson, cuando nos enfrentamos con el con-
junto de las leyes y postulados que rigen la medición de los ob-
jetos físicos macroscópicos no tiene sentido preguntarse si cada 
una de esas leyes o axiomas son analíticos o sintéticos, es decir, 
si son verdaderos en virtud del significado de los términos o si 
lo son por razones empíricas. Davidson adopta explícitamente la 
tesis quineana de acuerdo con la cual hay que rechazar una distin-
ción tajante entre enunciados analíticos y sintéticos. Pero, enton-
ces, ¿qué estatus tienen desde esta perspectiva los postulados y 
leyes de la teoría de la medición? La respuesta de Davidson es: son 
leyes constitutivas, es decir, sintéticas a priori. En sus propios tér-
minos: “el conjunto total de axiomas, leyes o postulados para la 
medida de longitud es parte constitutiva de la idea de un sistema 
de objetos macroscópicos, rígidos, físicos” (1970/1980: 221). Esto 
quiere decir que el hecho de que un objeto deba tener algún largo, 
algún ancho y algún fondo es parte constitutiva de nuestro concepto 
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de objeto físico. Paralelamente, en el caso del sistema de conceptos 
mentales, Davidson también considera que hay ciertos principios 
que los constituyen. Así, sostiene que “no podemos atribuir nin-
guna actitud proposicional a un agente excepto dentro del marco 
de una teoría viable de sus creencias, deseos, intenciones y deci-
siones” y este marco de creencias y deseos está gobernado por “el 
ideal constitutivo de la racionalidad” (1970/1980: 223). 

Este principio, según vimos en la primera parte de este tra-
bajo, no es sino una de las dos caras del célebre principio de ca-
ridad, una de las restricciones fundamentales de la teoría de la 
interpretación a la hora de tornarla aplicable empíricamente. La 
racionalidad es un principio constitutivo de lo mental, esto es, 
de lo intencional, en el sentido de que abandonar la racionali-
dad de lo mental –es decir, fundamentalmente de las creencias, 
deseos y acciones humanas– sería como “cambiar de tema”, esto 
es, no aceptar como criterio de lo mental el vocabulario de las ac-
titudes proposicionales y, consecuentemente, abandonar nuestra 
concepción del hombre como animal racional.

En otras palabras, así como la satisfacción de las condiciones 
para medir longitud puede considerarse como constitutiva del 
rango de aplicación de las ciencias que emplean estas medidas, 
la satisfacción de las condiciones de consistencia y coherencia 
racional puede considerarse constitutiva del rango de aplicación 
de conceptos tales como los de creencia, deseo, intención y ac-
ción. En consecuencia, a partir de la analogía que estamos anali-
zando, esta acepción de la normatividad en términos de principios 
constitutivos no parece introducir ninguna diferencia radical en-
tre los ámbitos conceptuales físico y mental, del tipo requerido 
por el argumento en contra de la existencia de leyes psicofísicas 
estrictas. El propio Davidson admite que así como hay elemen-
tos constitutivos en la aplicación de los conceptos psicológi-
cos, los hay también para la aplicación de los conceptos físicos 
(1970/1980: 254).146 

146 En el caso de lo físico habrá que atender a los axiomas y postulados de la 
ciencia física; en el caso de lo mental, el problema de la racionalidad nos 
remite a las teorías existentes que buscan sistematizar las nociones de acción 
racional, creencia y preferencia, es decir, a la teoría de la decisión aludida en 
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La dificultad que quiero subrayar es, pues, que no parece resultar 
suficiente entender la normatividad en términos de meros principios 
constitutivos a la hora de capturar lo que sería peculiar de lo mental. 
La idea que subyace a mi planteo es la siguiente: si en su esquema 
de eventos lo físico termina siendo de naturaleza tan lingüística o 
conceptual como lo mental,147 ¿cuáles son las razones para sostener 
que hay una diferencia constitutiva radical entre ambos, un dua-
lismo profundo entre los conceptos mentales y los físicos? Esto es, 
dado que lo físico también se exhibe como conceptos en el esquema 
davidsoniano de eventos, ¿en qué sentido los conceptos físicos se sus-
traerían al alcance de la consistencia y carecerían de condiciones de 
corrección? Así como la atribución de una actitud proposicional a 
alguien en un momento dado está constreñida por otras asignacio-
nes de actitudes que mantengan consistencia, la asignación de una 
medida de longitud a un objeto particular debe respetar, por ejem-
plo, la ley de transitividad involucrada en la relación “más largo que” 
y, de este modo, está también constreñida por otras asignaciones de 
medida. En mi opinión, hasta aquí no habría nada “esencialmente 
normativo” en el primer caso, al menos nada que no esté presente 
en el segundo. En la medida en que son conceptos, tanto los físicos 
como los mentales tienen condiciones de corrección y están regidos 
por principios constitutivos de su rango posible de aplicación. 

Cuando en la primera parte del trabajo examinamos el princi-
pio de caridad como “antesala de la normatividad”, distinguimos 
tres interpretaciones del mismo. Dijimos que según la interpre-

el capítulo 3. Respecto de esto último Levi (Hahn, 1999: 533) lanzó duras 
críticas al planteo davidsoniano. En efecto, sostiene que una vez que con el 
monismo anómalo se abandonan los intentos de integración de la psicología 
con la biología y la teoría física y se admite que los principios de racionalidad 
son violados a menudo en la práctica, no llega a ver una gran ventaja en 
insistir en las virtudes predictivas o explicativas de los principios de la creencia 
racional, el deseo y la toma de decisiones. En esta línea, sostiene que el uso que 
Davidson hizo de las teorías formales de la racionalidad ha sido sumamente 
abstracto y especulativo y, más aún, que en lo concerniente al rol de la teoría 
de la decisión en la interpretación “ha sostenido puntos inconsistentes”.

147 Recordemos que en la caracterización que ofrece en (1970) los eventos físicos 
son aquellos que seleccionamos mediante descripciones u oraciones abiertas que 
sólo contienen, esencialmente, el vocabulario físico (1970/1980: 211).
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tación intermedia, la consistencia y la coherencia operan como un 
principio gnoseológico acerca del intérprete, constitutivo del pro-
ceso de atribución. En este sentido, podríamos pensar a propósito 
de la analogía que ahora estamos considerando, que la caridad, 
entendida en términos de coherencia, regula nuestra atribución 
de los conceptos físicos (tales como longitud o temperatura; cfr. 
1970/1980: 254): si sostengo que el objeto A es más largo que el 
objeto B y que el objeto B es más largo que el C, estoy constreñida 
a sostener que el objeto A es más largo que el objeto C.

Ahora bien, Davidson insiste en que la “virtud” básica que 
segrega los conceptos mentales de los de las ciencias naturales 
es el “tipo especial de caridad” (1998/2005: 319) requerida para 
comprender los pensamientos, el discurso y otras acciones de los 
agentes. Así afirma:

En el caso de la atribución de actitudes hay un giro esencial (es-
sential twist): dado que las actitudes que atribuimos están cons-
tituidas en parte por consideraciones racionales, están también 
normativamente determinadas (2001b: 297; mis itálicas).

Cabe, pues, preguntarnos en qué consiste este tipo “espe-
cial” de caridad de los conceptos mentales, este “giro esencial” 
dado por su determinación normativa. Tal como adelantamos 
en la primera parte de nuestro trabajo, quizás aquello que la 
normatividad de lo mental está subrayando es que se trata de 
reglas constitutivas de un tipo especial, en el sentido de que su 
peculiaridad consiste en que sean estas reglas. Su singularidad 
habría que buscarla entonces, a mi juicio, en otro de los rasgos 
de la noción de creencia que tematizamos en el capítulo 3, a 
saber: su holismo constitutivo (que distinguimos del meramente 
metodológico). 

En efecto, recordemos que para Davidson el argumento en 
contra de la existencia de leyes psicofísicas estrictas provee la cla-
ve de la peculiaridad de la psicología en la medida en que “condu-
ce desde el carácter necesariamente holista de las interpretaciones 
de actitudes proposicionales al reconocimiento de un elemento 
irreduciblemente normativo en todas las atribuciones de actitud” 
(1974c/1980: 241; mis itálicas).
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Así, pues, como más arriba vimos que la variante de su holis-
mo que llamamos “inter-actitud” o “psicológica” hacía el trabajo 
en su argumento en contra del reduccionismo definicional, creo 
que es el holismo “del contenido” o “semántico” aquel que aho-
ra desempeña el trabajo central en su argumento en contra del 
reduccionismo nomológico, y aquel que permite comenzar a clari-
ficar el carácter especial de las reglas constitutivas de lo mental.

Recordemos que según su tesis holista del contenido, la identi-
dad de un pensamiento dado depende, en parte, de sus relacio-
nes con otros pensamientos. En virtud de que esta variedad de 
holismo concierne a las relaciones entre varias creencias dentro de 
la categoría de creencia, Davidson la denomina “holismo intra-
actitud”. La idea es que la individuación de lo creído depende de 
otras cosas creídas, esto es, no podemos tener un pensamiento 
aislado porque cada pensamiento supone un contenido y dicho 
contenido está determinado por su relación con los contenidos 
de otras creencias atribuidas. 

Ahora bien, la normatividad es un rasgo esencial de lo men-
tal porque lo mental –a diferencia de lo físico– se constituye en 
un marco de actitudes que tienen contenidos proposicionales que 
guardan entre sí relaciones lógicas. En este sentido, no podemos 
tener cualquier colección arbitraria de pensamientos: la lógica 
nos restringe. Esto es, nuestros pensamientos están constreñidos 
por las relaciones que imponen la consistencia y la coherencia 
lógica propias del principio de racionalidad, que resulta una re-
gla de tipo especial en tanto “no tiene eco en la teoría física” 

(1974c/1980: 231). En otras palabras: la razón central en la que 
reposa la irreducibilidad de lo mental proviene del hecho de que 
cualquier explicación correcta de las creencias y otras actitudes 
de un agente debe reconocer un elemento normativo inherente 
en los contenidos cognitivos (1997b/2001: 71). Una actitud tiene 
determinadas relaciones lógicas con otras; estas relaciones, aun-
que distorsionadas por los límites de nuestras capacidades sir-
ven, sin embargo, para ubicar y de este modo identificar los con-
tenidos de nuestros pensamientos. Cuando tratamos al mundo 
como algo sin mente, tal y como pasa con las ciencias naturales, 
nada se corresponde con esta dimensión de lo mental. 
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En función de lo expuesto, entonces, parece que el tipo “es-
pecial” de caridad que se pone en juego en la normatividad de lo 
mental amerita la interpretación fuerte que presentamos en el 
capítulo 3, según la cual el principio de caridad no sería un mero 
principio metodológico concerniente a la atribución de signifi-
cados y creencias sino un principio constitutivo de los significados y 
las creencias mismas. En otras palabras: la caridad es “especial” en 
la medida en que no es meramente constitutiva del proceso de 
atribución, sino de lo atribuido mismo.

Tal es el tipo de peculiaridad que parece desempeñar un rol 
central en el argumento davidsoniano a favor del anomalismo, 
es decir, aquello que dota de “carnadura” a la premisa crucial 
(ii), que sostiene que los principios constitutivos de lo mental y 
lo físico difieren radicalmente. El hiato se genera a partir de la di-
cotomía (y no de una mera distinción de grado) entre el carácter 
normativo de los conceptos mentales y el carácter descriptivo de los 
conceptos físicos. La consecuencia que se desprende de ello es un 
profundo dualismo conceptual.148

Dicho dualismo, a su vez, tiene la siguiente consecuencia: su-
pone un problema insuperable para dar una descripción plena de 
la emergencia del pensamiento (Davidson, 1997c/2001: 127; mis 
itálicas).149 Se trata de la dificultad de describir los primeros es-

148 A juicio de Rorty (1999) esta diferencia categorial de Davidson es una 
“distinción filosófica espuria” y dice que no ve por qué el holismo de lo 
intencional habría de tener la consecuencia que acabamos de señalar. Él piensa 
en el holismo de la adscripción de predicados como una cuestión de grado y no 
ve por qué la complejidad creciente de sus condiciones de aplicación tendría 
que ser un síntoma de hiatos filosóficamente interesantes. Creo que parte de 
su “ceguera” consiste en no advertir las distintas variedades de holismo y las 
correlativas interpretaciones de la caridad que hemos tratado de distinguir. 
No obstante, considero que Rorty señala en la dirección correcta al sostener 
que detrás del planteo davidsoniano hay en juego una dicotomía –y no 
una mera distinción de grado–. Sólo que tal como acabo de anticipar, la 
dicotomía en cuestión se da, en mi opinión, entre los conceptos mentales 
que estarían normativamente determinados y los conceptos físicos que serían 
meramente descriptivos: en suma, la dicotomía descriptivo/normativo. Voy a 
detenerme, especialmente, sobre esta cuestión en el capítulo 7. 

149 Cabe señalar que otra de las derivaciones cruciales que se le imputan 
es el epifenomenalismo o la impotencia causal de lo mental. En efecto, 
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tadios en la maduración de la razón, los estadios que preceden a 
la situación en que conceptos como los de creencia, intención y 
deseo tienen una aplicación clara. Dice Davidson:

Tanto en la evolución del pensamiento en la historia de la hu-
manidad como en la evolución del pensamiento de un individuo 
hay un estadio en el que no hay pensamiento y un estadio en el 
que sí lo hay. Describir la aparición del pensamiento sería descri-
bir el proceso que conduce del primero al segundo de esos esta-
dios. Carecemos de un vocabulario satisfactorio para describir 
los estadios intermedios […] Tenemos muchos vocabularios para 
describir la naturaleza cuando la consideramos no mental y te-
nemos un vocabulario mentalista para describir el pensamiento 
y la acción intencional; de lo que carecemos es de una manera de 
describir lo que ocurre entre estas dos cosas […] Esto quiere decir 
que quizás haya un problema insuperable para dar una descripción 
plena de la aparición del pensamiento. Doy gracias de no estar en 
el campo de la psicología del desarrollo (1997c/2001: 127-128).

La consecuencia dramática que se sigue, pues, del dualismo 
conceptual profundo que tiene lugar a partir de la inscripción de 
la noción de creencia en el espacio “normativo” de las razones es 
la de detener, por principio, la discusión acerca de la emergencia 
del pensamiento. Se la clausura a priori.

Davidson considera que sería malinterpretar su posición re-
sumirla diciendo que la psicología (la parte de la que él se ocupa) 
no es una ciencia; de este modo, sostiene que sus conclusiones 
(aunque no así sus argumentos) no son nuevas ni aptas para pro-
piciar mucho debate: aquello que ha deseado subrayar es que la 

paradigmáticamente, Kim (1989) ha sostenido que si un evento causa otro lo 
hace en virtud de poseer la propiedad física que está involucrada en la ley, y no en 
virtud de sus propiedades mentales. De esta suerte, a su juicio se sigue que: (i) 
las propiedades mentales de un evento resultan causalmente impotentes; (ii) 
las propiedades mentales de un evento resultan explicativamente impotentes 
y (iii) el “monismo anómalo” no resulta plausible como posición fisicalista 
no reductiva (se torna peligrosamente cercano al eliminativismo). Por 
razones de pertinencia, no me voy a ocupar aquí de esta posible consecuencia 
del monismo anómalo. No obstante, para profundizarla pueden consultarse 
inter alia: Kim (2000); Pérez (1999) y Antony (1994).
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psicología se separa de otras ciencias “de una manera interesante” 
(1974c/1980: 240). La conclusión de la irreducibilidad nomoló-
gica de lo psicológico significa que no puede esperarse que las 
ciencias sociales se desarrollen de maneras exactamente paralelas 
a las ciencias físicas. El punto es que, dado que los fenómenos 
psicológicos no constituyen un sistema cerrado, no son pasibles 
de predicción precisa o subsunción bajo leyes deterministas. Da-
vidson insiste en que el límite ubicado en las ciencias sociales es 
fijado, pues, por nosotros cuando consideramos a los hombres 
como agentes racionales.150 Tal es el modo en que considera que el 
argumento en contra de la existencia de leyes psicofísicas estric-
tas provee la clave para la peculiaridad de la psicología.

Ahora bien, aún bajo la presunción optimista de que hemos 
logrado esclarecer el tipo peculiar de normatividad de lo mental 
a partir de su acepción deóntica, cabe preguntarnos si ello es su-
ficiente para captar la profundidad de la posición de Davidson. 
En otros términos: ¿es posible escindir esta acepción de la nor-
matividad de aquella otra que completa su tratamiento tradicio-
nal, esto es, su acepción evaluativa? Llegados a este punto cabe re-
cordar lo que señalamos en el capítulo 3: Davidson (1998/2005: 
326) nos dice cuál es su objeción central a la idea de concebir la 
normatividad en términos de meras reglas: concede, desde luego, 
que hay reglas en nuestra práctica lingüística, pero subraya que 
son “enteramente contingentes, dependientes de ‘valores ulterio-
res’ (further values), no de valores intrínsecos al lenguaje”. 

Tal como sostuve en la primera parte de este trabajo al dete-
nerme en el debate sobre normas y valores entablado entre Ha-
bermas y Putnam (2008), este último expone allí su rechazo de 
la dicotomía que, a su juicio, Habermas postula entre las “nor-
mas” y los “valores”, entre la dimensiones deóntica y evaluativa de 
la normatividad. Recordemos rápidamente que para este último 

150 En este sentido, y a propósito de lo que anticipamos en el capítulo 2 
(“¿Comprender la comprensión?”), Davidson parece volver sobre la discusión 
metodológica que suscitó el surgimiento de las ciencias del espíritu, para 
reinvindicarlas desde un abordaje alternativo al explicacionista clásico. 
Así, por ejemplo, en (1997d/2005) se sitúa explícitamente en la tradición 
comprensivista. Al respecto, pueden verse Malpas (2002b) y Ramberg (2003).
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la validez deóntica de las normas tiene el sentido absoluto de una 
obligación incondicional y universal, mientras que el que unos valo-
res sean atractivos tiene el sentido relativo de una estimación o 
evaluación de bienes adoptada en ciertas culturas y formas de 
vida. Frente a esta posición, Putnam defiende la objetividad de 
las orientaciones de valor (tanto frente al no-cognitivismo como 
frente al relativismo). Oportunamente, señalé que en esta defen-
sa hay un fuerte punto de contacto con la propuesta davidso-
niana en torno a la objetividad de los valores. En efecto, en “The 
objectivity of values” Davidson sostiene que lo mismo que rige 
para las creencias, rige para los valores: la comprensión mutua se 
logra sobre la base de una convergencia de nuestros “valores bási-
cos” –a los que también califica, sugerentemente, como “valores 
iluminados” (enlightened values)– (1995c/2004: 49). Si comprende-
mos las palabras de otro, “existe un suelo común, compartimos 
ya un modo de vida” (1995c/2004: 51). 

Siguiendo a Putnam (Habermas y Putnam, 2008), mi propues-
ta es que, por un lado, atendamos a la necesidad de dirigirnos a 
la dimensión evaluativa para comprender en toda su hondura la 
dimensión deóntica de la normatividad propia de lo mental y, por 
otro, que veamos a qué “valor iluminado” o “esclarecido”, entre 
los que abraza Davidson, habría que invocar para ese fin. 

Según acabamos de ver, las condiciones de coherencia y 
consistencia racional parecen crear la posibilidad misma de 
la interpretación. Recordemos, entonces, la cita con que di-
mos comienzo a este apartado: no podemos atribuir inteligi-
blemente creencias y deseos, o describir movimientos como 
conducta “a menos que estemos comprometidos a encontrar, 
en el patrón de conducta, creencia y deseo un amplio grado 
de racionalidad y consistencia, y si fallamos en descubrir un 
patrón coherente en las actitudes y acciones de los demás per-
demos la oportunidad de tratarlos como personas (1970/1980: 
222; mis itálicas). 

En este punto, mi invitación es a que consideremos la posi-
bilidad de interpretar la noción de “persona” desde una conno-
tación evaluativa: la normatividad de lo mental que se exhibe en 
la interpretación resulta especial en la medida en que depende 
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del siguiente “valor ulterior”: el de tratarnos mutuamente como 
personas.151 Leemos en Davidson:

[N]o podemos empezar a descifrar lo que dice una persona si 
no comprendemos sus actitudes en torno a sus oraciones, tales 
como sostener, desear o querer que sean verdaderas. Empezando 
por estas actitudes, debemos construir una teoría de lo que la 
persona quiere decir, dando así, simultáneamente, contenido a 
sus actitudes y a sus palabras. En nuestra necesidad de hallar-
la comprensible, trataremos de construir una teoría que la haga 
consistente, creyente de verdades y amante de lo bueno (1970/1980: 
222; mis itálicas).

En un espíritu consonante con el que propongo aquí, Ram-
berg nos ayuda a ver que Davidson está tratando de quebrar la 
distinción entre la mente como espectadora y como participante 
responsable en las prácticas sociales.152 En efecto, al combinar una 
teoría del significado con una teoría de la acción, Davidson entre-
laza la distinción mente-cuerpo con la distinción persona-cosa.153 
Mientras que la noción de mente se vincula con una noción de 

151 Parece razonable preguntar en qué sentido la noción de persona entrañaría 
un “valor”. A los efectos de elaborar mi sugerencia, creo que puede resultarnos 
de ayuda la reflexión que Korsgaard (1996) hace en torno a la filosofía 
kantiana. Ella distingue entre el valor de los fines y el valor de la agencia: 
a su juicio, Kant advierte que consideramos cosas como importantes (value 
of ends) porque son importantes para nosotros y concluye, por tanto, que 
debemos tomarnos a nosotros mismos como importantes (value of agency). 
En esta línea, recordemos la segunda formulación del imperativo categórico, 
en la que se pone en juego el reconocimiento de la humanidad en la propia 
persona y en la de los otros como fin en sí mismo. No obstante, no voy a 
alentar ningún compromiso sustantivo con la noción kantiana de persona, 
por razones que se advertirán más adelante.

152 Cf. Ramberg (2000). Allí sostiene que en lugar de leer a Davidson bajo 
el signo de Brentano, esto es, en términos de la irreducibilidad de la 
intencionalidad, deberíamos pasar a leerlo en la clave hegeliana de nuestro 
mutuo reconocimiento (Anerkennung) como personas. 

153 Recordemos que, según vimos en el capítulo 3, la empresa de más largo 
aliento que persigue Davidson es la de proporcionar una teoría unificada 
del pensamiento, el significado y la acción. Lo que me interesa enfatizar 
aquí es que el carácter unificado de su teoría del pensamiento/significado 
y de la acción parece apuntar en la dirección señalada por Ramberg, esto 
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racionalidad teórica entendida como posesión de creencias y deseos, 
la noción de persona se vincula con una noción de racionalidad 
práctica que involucra la idea de ser uno de nosotros, esto es, ser un 
miembro de nuestra comunidad, en la que estamos ligados por 
nuestras responsabilidades recíprocas. En este sentido, Davidson 
afirma que “cada mente se revela como parte de una comuni-
dad de yoes libres” (Davidson, 1998b/2001: 91). A su vez, cabe 
recordar que en “Mental Events” afirma que la libertad implica 
la anomalía de lo mental (1970/1980: 207). En este sentido, se ha 
sostenido que el monismo anómalo “no es sólo un principio de 
la filosofía de la mente, sino un principio ético-político” (Mar-
tin, 1999: 348).

Es, justamente, el propio Davidson (1999) quien en su res-
puesta a Martin sostiene que hay cuatro áreas en las cuales ha 
tocado cuestiones relevantes para la ética, a saber: la naturaleza 
del razonamiento práctico, la cuestión de la objetividad de los 
juicios de valor, la autonomía de lo intencional y los aspectos nor-
mativos de la interpretación. 

En el presente capítulo, he propuesto una elucidación de 
dichos aspectos a partir su dimensión deóntica. La idea que he 
intentado sostener es que la normatividad de lo mental, aquel 
rasgo que a juicio de Davidson porta la clave de lo humano (cfr. 
1982/2001), debe comprenderse en términos del principio de ra-
cionalidad como regla constitutiva de la práctica especial por la 
que nos tratamos mutuamente como personas. A partir de esta 
reflexión, creo que para comprender en toda su profundidad 
la peculiar normatividad de lo mental que propone Davidson, 
tenemos que internarnos, a su vez, en la dimensión evaluativa. 
El peso de la clarificación que persigo se traslada, entonces, a la 
noción de persona.154 No obstante, voy a postergar esta cuestión 

es: el entrelazamiento de la racionalidad teórica (tener una mente/ser 
interpretable) y la racionalidad práctica (ser persona).

154 Para una interesante indagación de la conexión entre ser objeto de la 
interpretación y ser una persona, puede verse Carol Rovane (1999). Allí, 
sostiene explícitamente la relación entre ser interpretable y ser persona, 
a partir de lo que llama un “análisis normativo”: las condiciones que una 
cosa debe satisfacer para ser interpretable son condiciones de la cualidad 
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hasta una vez que hayamos considerado los otros dos problemas 
que me propuse tratar aquí: el problema de la relación entre el 
pensamiento y el lenguaje y el problema de las perspectivas de la 
primera y la tercera persona de la atribución mental.

de persona. Entre estas condiciones, la que realmente importa para su 
argumento es, precisamente, la condición normativa que Davidson postula 
con su principio de caridad.
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Capítulo 5: El problema de la relación
entre el pensamiento y el lenguaje 

Ni el lenguaje ni el pensamiento pueden explicar-
se plenamente en términos del otro, y ninguno de 
ambos tiene prioridad conceptual. Los dos, por 
cierto, están relacionados en el sentido de que 
cada uno requiere del otro para su comprensión, 
pero la relación no es tan completa como para 
que alguno de ambos baste, incluso cuando se lo 
refuerza razonablemente, para explicar al otro. 

(Davidson, 1975/1984: 156). 

5.1. Una “geografía” del problema

Este capítulo está centrado en uno de los temas más transi-
tados en la historia de la filosofía, en particular, en la metafísi-
ca, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente, a saber: la 
naturaleza de las relaciones entre el pensamiento y el lenguaje. 
Para abordarlo, voy a valerme de la “geografía” de posiciones que 
ofrecen Carruthers y Boucher (1998). Lo que motiva mi adop-
ción de este marco es que resulta interesante para mostrar, una 
vez más, la originalidad de la posición de Davidson. En efecto, a 
pesar de que proporcionan un trazado cuestionable de los ban-
dos en pugna y una interpretación, a mi juicio, si no incorrecta, 
al menos parcial de la posición de Davidson, dividen las aguas de 
un modo que permite ver lo elusiva que es su mirada a la hora de 
querer “encorsetarla” en términos de dicotomías tradicionales.

¿Cuál es el lugar del lenguaje natural en el pensamiento y la 
cognición humana? Según Carruthers y Boucher (1998) las res-
puestas a esta pregunta pueden dividirse en dos grandes bandos 
–frente a los cuales, ellos pretenden abogar por una variedad de 
posiciones intermedias–. Por un lado, están aquellos que suscri-
ben la idea de que el lenguaje tiene la función y el propósito ex-
clusivos de comunicar el pensamiento (que resulta independiente de 
los medios de su transmisión). Esta concepción es la dominante 
en muchas áreas de las “ciencias cognitivas” (entendidas de un 
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modo amplio, esto es, incluyendo la psicología cognitiva, la filo-
sofía de la mente “empíricamente responsable”, la lingüística, la 
inteligencia artificial y la neurociencia cognitiva). En esta línea, 
Carruthers y Boucher ubican a Locke (1690), Grice (1957, 1969), 
Lewis (1969), Fodor (1978) y Searle (1983). De acuerdo con estos 
filósofos, la función central del lenguaje es la de facilitar la comu-
nicación, más que la de estar involucrado en el pensamiento –ex-
cepto indirectamente, por supuesto, posibilitando la adquisición 
de nuevas creencias–. El lenguaje funciona, así, completamente 
en el dominio público, interpersonal, más que en el dominio de la 
cognición individual. Desde luego, el lenguaje ha de ser represen-
tado y procesado dentro de la cognición de cada individuo, pero 
tal procesamiento existirá sólo para apoyar las funciones públicas 
del lenguaje, más que para tener un rol ejecutivo en el pensamien-
to y el razonamiento práctico del sujeto individual.

Los atractivos de esta concepción, dicen, han sido múltiples. 
En primer lugar, se puede argumentar que el lenguaje es em-
pleado, simplemente, para propósitos de comunicación; y que es 
igualmente obvio que algunas formas de pensamiento, en par-
ticular, las que están involucradas en la imaginería visual, son 
independientes del lenguaje. Consideraciones de simplicidad su-
gieren, entonces, que todo pensamiento puede ser independiente 
del lenguaje, y que por tanto el lenguaje puede estar sólo para 
propósitos de comunicación. Por supuesto, Carruthers y Bou-
cher advierten la debilidad de este argumento, dado que se re-
queriría una mínima evidencia en contrario para hacer zozobrar 
la apelación a una simplicidad de este tipo.

Un segundo argumento es de tipo semántico y se da de dos 
formas diferentes. En su versión histórica, empirista tradicional 
(Locke, 1690; Russell, 1921) se formula del modo siguiente. Ne-
cesitamos una explicación de cómo es que algo –sea el lenguaje o 
el pensamiento– puede representar o significar algo; en el caso de la 
imaginería visual se supone que es transparente cómo tienen lugar 
las representaciones –vía parecido–; pero no es en absoluto obvio 
cómo es que el lenguaje en sí mismo podría representar algo. 
Así, se obtiene una explicación satisfactoria si decimos que los 
poderes representacionales del lenguaje se derivan de los pode-
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res representacionales del pensamiento (imágenes mentales), y si 
decimos que la función del lenguaje es, simplemente, comunicar 
pensamientos de una mente a otra. Este argumento clásico se 
tornó, no obstante, muy endeble al advertir que la teoría ima-
ginista del pensamiento resulta inadecuada para abarcar todas 
las formas de pensamiento –v.gr. como explicación de cualquiera 
de nuestros pensamientos proposicionales–. Con todo, descen-
dientes de este argumento sobreviven en la obra de Grice (1957), 
Lewis (1969) y Searle (1983). La idea es que podemos explicar las 
propiedades semánticas del lenguaje en términos de las propie-
dades semánticas de los pensamientos. En el caso particular de 
Searle (1983) la tesis es que tenemos que buscar una explicación 
tal, dado que el contenido mental es simplemente más básico y 
primitivo que el significado lingüístico.155 

155 A juicio de Carruthers y Boucher, esta concepción del lenguaje como 
mero medio de transmisión del pensamiento puede rastrearse, asimismo, 
en la psicología. En particular, está prefigurada decimonónicamente en la 
“psicología de las facultades” de Gall. Hacia fines del siglo XIX, la afirmación 
de que habilidades particulares y, preeminentemente el lenguaje, están 
ubicadas en áreas particulares del cerebro donde funcionan de un modo 
relativamente independiente de otras habilidades, recibió apoyo a partir de la 
obra de neurofisiólogos y neurocirujanos como Broca, quien demostró que la 
habilidad para hablar depende de un área particular del cerebro, actualmente 
conocida como “área de Broca”. Ellos ven la noción de habilidades discretas, 
especiales, incluyendo la de una inteligencia lingüística, representada 
conspicuamente por la teoría contemporánea de las inteligencias múltiples 
(Gardner, 1983). Implícito en la noción de habilidades especiales está el 
supuesto de que el lenguaje se desarrolla, al menos parcialmente, con 
independencia de otros tipos de habilidad cognitiva, y no está involucrado 
en todos los tipos o clases de pensamiento consciente. No obstante, entre 
los psicólogos, dicen Carruthers y Boucher, no hay disputa acerca de que 
hay una “mediación del lenguaje natural” en el aprendizaje, la memoria, 
la planificación, la resolución de problemas, aunque persiste el disenso 
acerca de los detalles de su empleo (v.gr. Atkinson et.al., 1990). Aquellos 
psicólogos que argumentan que el lenguaje es una habilidad discreta que 
predominantemente subsirve la comunicación, aceptan pues que el lenguaje 
puede ser usado reflexivamente para facilitar el pensamiento (incluso 
Piaget (1932), quien consideró que el lenguaje es usado principalmente 
para la socialización, asume que el lenguaje también sirva para asistir en 
la formación y re-organización de estructuras de pensamiento). Aquí es 
importante distinguir entre dos posiciones. Por un lado, encontramos 
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De acuerdo con esta primera concepción de la relación entre 
el lenguaje y el pensamiento que presentan Carruthers y Bou-
cher, el lenguaje es esencialmente sólo un dispositivo input/output 
para la cognición central. Se sostiene que el sistema del lenguaje 
natural es un mero conducto a través del cual se transmiten los 
pensamientos, desde y hacia los procesos cognitivos centrales de 
creer, pensar y razonar, sin estar él mismo efectivamente implicado en 
estas actividades.156 Por tanto, desde esta perspectiva, si carecié-
ramos de lenguaje natural, sin duda creeríamos mucho menos 
de lo que actualmente creemos, pero nuestros procesos de pen-
samiento y nuestras capacidades intelectuales básicas permane-
cerían esencialmente sin cambios.

la tesis según la cual el lenguaje es el medio para algunos pensamientos y 
es parcialemente constitutivo de ellos (lo que parece una forma débil de 
la concepción que veremos a continuación, esto es, de la constitución). Por 
otro, encontramos la tesis según la cual el lenguaje aumenta o facilita algunas 
formas de pensamiento.
Por su parte, Carruthers y Boucher afirman que en el ámbito de la lingüística, 
el argumento más radical y mejor conocido en favor de esta concepción 
proviene del célebre Noam Chomsky, quien en su temprano trabajo acerca 
de la gramática transformacional (1957) argumentó que en el proceso de la 
expresión lingüística el pensamiento tenía que ser traducido a lenguaje y, a 
su vez, traducido del lenguaje al “lenguaje del pensamiento” en el proceso de 
comprensión lingüística. Aunque, subsiguientemente, Chomsky abandonó 
la noción de gramática transformacional, su concepción del lenguaje como 
separado del pensamiento ha persistido y ha sido altamente influyente 
(Fodor, 1975, 1983; Levelt, 1989; Pinker, 1994). Asimismo, y en relación con 
su argumento de que el lenguaje es un sistema independiente, Chomsky 
ha argumentado –desde fines de los 50 y durante los 60– que la mejor 
explicación de los universales lingüísticos (rasgos gramaticales abstractos y 
comunes a todos los lenguajes naturales) es que los seres humanos poseemos 
una facultad del lenguaje innatamente estructurada y que el argumento de 
la pobreza del estímulo y los argumentos de la aprendibilidad del lenguaje 
implican que la adquisición de un lenguaje natural ha de concebirse en 
términos madurativos, en lugar de en términos de aprendizaje (Chomsky, 
1988). Las concepciones de Chomsky acerca del pensamiento y el lenguaje 
son por tanto consistentes con y, en efecto, han contribuido sustancialmente 
con una pintura innatista y modularista de la mente.

156 Por supuesto, todos acuerdan en que el lenguaje es importante para la 
cognición, dado que una vasta porción de las creencias normales y conceptos 
que poseemos de adultos sólo puede ser adquirida a partir de los otros, 
mediante la comunicación lingüística. Esto no está en cuestión. 
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Ahora bien, en oposición a la concepción que acabamos de 
considerar, Carruthers y Boucher sostienen que históricamente 
ha habido una adhesión importante a la idea de que el lenguaje 
está implicado crucialmente en el pensamiento. Según esta segun-
da concepción, pensamos en lenguaje natural, de modo tal que las 
oraciones del lenguaje natural son el vehículo de nuestros pen-
samientos. Para discutir esta posición, Carruthers y Boucher nos 
invitan a deslindarla en las dos tesis siguientes. Por un lado, en-
contramos la tesis del requisito, que sostiene que el lenguaje es re-
querido por o es una condición necesaria del pensamiento, o ciertos 
tipos de pensamiento. Por otro lado, encontramos la tesis de la 
constitución, que afirma que el lenguaje está constitutivamente invo-
lucrado en los pensamientos o es el medio de los pensamientos. A 
juicio de Carruthers y Boucher, todo el mundo podría conceder 
que alguna forma de la tesis del requisito tenga, al menos, un 
grado limitado de aplicabilidad, dado que es obvio que los chicos 
adquieren muchas de sus creencias y conceptos sobre la base del 
lenguaje. En efecto, parece claro que una persona sin lenguaje 
no podría tener pensamientos acerca de, por ejemplo, electrones, 
neutrinos o división celular, dado que es sólo a través del lengua-
je que podemos aprender estas cosas. Otra cuestión diferente, 
y más interesante, es la de si el lenguaje sigue implicado en las 
creencias así adquiridas –de manera tal que, por ejemplo, un pen-
samiento acerca de electrones sólo pueda tenerse por medio de la 
activación de una representación de la palabra “electrón” o algún 
equivalente-–. De modo que para discutir esta segunda concep-
ción acerca de las relaciones entre el lenguaje y el pensamiento, 
van a concentrarse en la tesis de la constitución. 

Lo que interesa a nuestros fines es que, a juicio de Carruthers 
y Boucher, la concepción según la cual el lenguaje es constituti-
vo del pensamiento ha sido abrazada por filósofos tan dispares 
como Leibniz (1704), Wittgenstein (1921, 1953), Dummett (1981, 
1991), Dennett (1991), McDowell (1994), Carruthers (1996) y el 
propio Davidson (1975, 1982). 

Mientras que sus motivaciones han sido variopintas, ha ha-
bido, dicen, una línea argumentativa común en su favor, a saber: 
los seres humanos somos los únicos en el rango y la sofistica-
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ción de los pensamientos de los que somos capaces; los seres 
humanos somos también los únicos que poseemos lenguaje na-
tural; la explicación más simple de la co-ocurrencia de estas dos 
características únicas es que el lenguaje natural es el que hace 
posible el pensamiento distintivamente humano. Este argumen-
to parece tener, evidentemente, alguna fuerza. Adviértase, sin 
embargo, que no apoya una versión de la tesis de la constitución 
según la cual todo pensamiento involucra lenguaje. Se trata de 
un argumento a favor de la tesis más débil según la cual aquellos 
de nuestros pensamientos que son distintivamente humanos re-
quieren lenguaje.

A su juicio, muchos de los filósofos mencionados más arri-
ba, específicamente, Wittgenstein, Dummett, McDowell y Da-
vidson, han defendido una tesis de la constitución del lenguaje 
en términos universales y conceptuales. Esto es, han sostenido 
que es conceptualmente necesario que todo pensamiento invo-
lucre lenguaje (la idea misma de pensamiento implica el len-
guaje). De este modo, los animales y los niños pre-lingüísticos 
carecen de pensamientos (esto es, se supone que es lógicamen-
te imposible para criaturas sin lenguaje tener actitudes propo-
sicionales). 

Los argumentos en esta línea, dicen, son básicamente episte-
mológicos. Como ejemplo paradigmático de ello ofrecen la si-
guiente reconstrucción de Davidson (1982). Las actitudes pro-
posicionales tienen contenidos finamente discriminados, por 
ejemplo, el pensamiento de que Venus se ha puesto es distinto 
del pensamiento de que la estrella matutina se ha puesto, aun-
que Venus y la estrella matutina sean una y la misma cosa. Pero 
nada, excepto la actividad lingüística –por ejemplo, afirmar “Ve-
nus se ha puesto” mientras se niega “La estrella matutina se ha 
puesto”– podría manifestar o establecer que una criatura tiene 
el primero de estos pensamientos como opuesto al segundo. Por 
tanto, sólo una criatura que use lenguaje puede tener un pen-
samiento tal.

En opinión de Carruthers y Boucher (desacertada, a mi jui-
cio) este argumento depende, sin embargo, de un cuestionable 
verificacionismo o antirrealismo acerca de los estados menta-
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les.157 Porque sin una concepción semejante como premisa, sim-
plemente no se sigue a partir del hecho de que no podamos saber 
qué piensa, precisamente, una criatura, que no esté pensando 
algo. Si, por el contrario, los pensamientos tienen una realidad 
que es distinta e independiente de nuestros modos de evidenciar-
los, entonces es perfectamente posible que criaturas que no sean 
usuarias de un lenguaje tengan pensamientos completamente 
determinados, pero pensamientos que nosotros no podemos co-
nocer. Para Carruthers y Boucher la evidencia de la etología su-
giere fuertemente que los animales “son capaces de una variedad 
de clases de pensamiento y razonamiento, aún cuando no poda-
mos saber precisamente qué pensamientos finamente discrimi-
nados tienen en una ocasión dada” (Walker, 1983; Byrne y Whi-
ten, 1988; Allen y Bekoff, 1997). Lo mismo se da, a su juicio, en 
la evidencia que ofrece el desarrollo infantil (Carey, 1985; Flavell, 
1985; Sperber et.al., 1995). De modo que, a su juicio, si pretende 
sostenerse alguna versión de la tesis de constitución, necesita ser 
más débil que la tesis universal y conceptual.158

157 En el capítulo anterior, al considerar analogía entre las actitudes numéricas 
y las actitudes proposicionales, me he ocupado de mostrar en qué sentido 
Davidson pretende eludir el cargo de “antirrealista” acerca de los estados 
mentales.

158 Dentro de la psicología, los proponentes más fuertes de una concepción 
constitutiva del lenguaje fueron un grupo de psicólogos rusos, quienes, como 
Sokolov (1972), sostuvieron que el “inner speech” está involucrado en muchos, 
si no todos, los aspectos del pensamiento. Otro psicólogo ruso, Luria (1959) 
describió al “inner speech” como “el sistema de segunda señalización”, y 
demostró su “rol en el control consciente de la acción motora, además de 
su rol en formas más intelectuales de pensamiento”. Aunque la metodología 
de estos estudios tempranos puede ser cuestionada, Carruthers y Boucher 
consideran que sugieren la tesis de que algunas clases de pensamiento 
involucran lenguaje natural. No obstante, aún cuando los psicólogos estén 
fuertemente comprometidos con la tesis de constitución, no adhieren a 
la idea de que sea imposible el pensamiento sin lenguaje. Vigotsky (1934), 
por ejemplo, argumentó a favor del involucramiento del lenguaje en el 
pensamiento, pero sostuvo asimismo que el lenguaje y el pensamiento tienen 
rutas diferentes e independientes y modos diferentes de operación en los 
chicos pre-lingüísticos. Desde la lingüística, una de las formas más radicales 
y mejor conocidas de la tesis de constitución proviene de Benjamin Lee 
Whorf (1956). De acuerdo con la hipótesis de la relatividad lingüística de 
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Resumamos, entonces, la “geografía” de cuestiones que nos 
presentan Carruthers y Boucher acerca de la naturaleza de las 
relaciones entre el pensamiento y el lenguaje. En primer lugar, 
encontramos la concepción que defiende que el lenguaje natu-
ral tiene como función exclusiva comunicar el pensamiento, de 
modo que no está constitutivamente involucrado en él. Mientras que 
la versión fuerte sostiene que el lenguaje es un sistema cognitivo 
que simplemente produce outputs para el pensamiento, la versión 
débil defiende la idea de que el lenguaje natural facilita o aumenta 
algunas formas de pensamiento. En oposición a esta concepción, 
nos encontramos con aquella que sostiene que el lenguaje natu-
ral está constitutivamente involucrado en el pensamiento. Mientras 
que la versión fuerte de esta tesis sostiene que todo pensamiento 
involucra lenguaje natural por necesidad conceptual (paradig-
máticamente, Davidson 1975, 1982), la versión débil defiende 
que el lenguaje natural está implicado sólo en cierta clase de pen-
samientos –los proposicionales conscientes– en virtud de una 
necesidad natural, i.e., en virtud de las leyes de la naturaleza (tal 
es la posición que defiende, expresamente, Carruthers, 1996).159 

Whorf, los conceptos humanos y, en efecto, mucho de la estructura de la 
mente humana misma, son adquiridos por los chicos a partir de los adultos 
cuando les enseñan su lenguaje nativo; estos conceptos y estructuras difieren 
ampliamente, dependiendo de las estructuras y recursos conceptuales de 
los lenguajes naturales en cuestión. Esta concepción relativista-social de la 
estructuración de la mente todavía es la hegemónica en las ciencias sociales. 
Pinker (1994) se refiere a ella como “modelo estándar en ciencia social”. La 
línea del “modelo estándar en ciencia social” sostiene, a grandes trazos, lo 
siguiente. Encontramos variaciones amplias en las conductas y estructuras 
sociales de distintas culturas, y variaciones igualmente amplias entre los 
lenguajes; estas variaciones no son genéticas –los chicos que nacen en una 
cultura, pero se crían en otra, desarrollan sin dificultades las conductas 
y prácticas de un nativo–; así, la explicación natural es que la mente es 
inicialmente una suerte de tabula rasa, tal como supuso el empirismo 
tradicional; y toda la estructura impuesta a nuestra mente procede del 
lenguaje particular que la persona adquiere, y de la cultura particular en la 
que se halla inmersa.

159 Como mera curiosidad, cabe señalar que el objetivo que persiguen Carruthers 
y Boucher (1998) es el de difuminar la dicotomía entre estas dos concepciones 
acerca de la naturaleza de las relaciones entre el pensamiento y el lenguaje; 
para ello intentan debilitar, alternativamente, a cada una de ellas. Por un 
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Ahora bien, tal como veremos en este capítulo la tesis defen-
dida por Davidson (especialmente, en 1975 y 1982) es la de una 
interdependencia: el pensamiento supone lenguaje y el lenguaje su-
pone pensamiento. De este modo, y en la medida en que la filiación 
en alguno de los dos bandos trazados por Carruthers y Boucher 
(1998) supone priorizar uno de los elementos de la relación, en 

lado, señalan que uno de los factores que condujo al abandono prematuro 
de la concepción de la constitución por parte de los científicos cognitivos 
fue que tenían en mente la forma más extrema de tal concepción, esto es, 
del tipo defendido por Wittgenstein, McDowell y Davidson. Carruthers 
y Boucher sostienen que estas versiones universales y conceptuales son 
altamente implausibles y que sobre la base de ellas se rechazó la concepción 
de la constitución tout court. No obstante, se la puede deflacionar en las dos 
direcciones siguientes: (i) pueden abandonarse las tesis conceptuales o lógicas 
acerca del carácter constitutivo del lenguaje respecto del pensamiento. 
Puede sostenerse, en cambio, que el lenguaje está implicado en –algunos o 
todos– los pensamientos como cuestión de hecho o como cuestión de necesidad 
natural resultante quizás de la estructura de la cognición humana: Bickerton 
(1990, 1995), Dennett (1991), Carruthers (1996) y (ii) puede debilitarse 
el compromiso con la universalidad. Así se puede permitir que algunos 
pensamientos (especialmente, los viso-espaciales y los disponibles para 
animales y niños pequeños) sean independientes del lenguaje y afirmar, no 
obstante, que otros pensamientos implican crucialmente el lenguaje. Esto 
requiere, entonces, que tracemos una distinción entre pensamientos que 
requieren lenguaje y pensamientos que no lo requieren. Hay, al menos, dos 
modos en que esto puede hacerse. Se puede trazar una división horizontal, 
en términos de tipos de contenido (v. gr. Gómez, Carruthers y Segal, quienes 
exploran la idea de que los pensamientos acerca de estados mentales, en 
particular, involucrarían crucialmente lenguaje natural), y se puede trazar 
una división vertical, en términos de los modos en que los tenemos (v.gr. 
Carruthers, Davies, Dennett, quienes discuten la idea de que el lenguaje 
natural puede estar implicado sólo en algunos niveles de pensamiento, p ej. 
los pensamientos conscientes como opuestos a no-conscientes o formados 
activamente como opuestos a pasivos (Franklish) o quizás explícitos como 
opuestos a implícitos (Perner). Por su parte, para debilitar la concepción 
según la cual la función central del lenguaje no es la de constituir sino 
comunicar el pensamiento consideran que es posible suavizarla sin alterar 
sus puntos fundamentales. Clark, por ejemplo, argumenta a favor de una 
concepción del lenguaje como una herramienta cognitiva, esto es, el lenguaje 
no sólo posibilita la comunicación, sino que aumenta los poderes cognitivos 
humanos (aunque el involucramiento del lenguaje sólo surge cuando nos 
comprometemos en un proceso extendido de pensamiento o razonamiento 
a través del tiempo).
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mi opinión la tesis de Davidson acerca de la naturaleza de la re-
lación entre ambos no es legítimamente subsumible en ninguno.

En efecto, en “Seeing Through Language” introduce algunas 
precisiones que me parecen, especialmente, atendibles para ver la 
inadecuación de ubicarlo en la primera de las concepciones que 
presentamos, esto es, aquella según la cual el pensamiento está 
constituido con independencia del lenguaje, que resultaría un 
mero medio para su transmisión o comunicación. Allí sostiene 
que vemos el mundo a través del lenguaje; pero es cauto a la hora 
de interpretar esta metáfora, puesto que puede ser sumamente 
inconducente. El lenguaje no media entre nosotros y el mundo: 
no vemos el mundo a través del lenguaje, más que como lo vemos 
a través de nuestros ojos. En este sentido, no vemos a través de 
sino con nuestros ojos. Explora, entonces, el paralelo entre nues-
tros sentidos y el lenguaje. Hay una analogía válida entre tener 
ojos y oídos y tener un lenguaje: “los tres son órganos con los que 
entramos en contacto directo con nuestro entorno” (Davidson, 
1997/2005: 131).160 Parece haber poca razón para dudar de que 
estamos genéticamente programados de modos bastante espe-
cíficos para hablar como lo hacemos. Aparentemente todos los 
lenguajes comparten reglas estructurales a pesar de su variedad 
de superficie. La evidencia para esto, dice, reside parcialmente en 
el descubrimiento de restricciones universales sobre las gramáti-
cas (en este sentido, acuerda explícitamente con Chomsky, 1980). 

Ahora bien, según Fodor y Pinker este lenguaje interno emer-
ge como parte de nuestra herencia genética y es previo a todo len-
guaje hablado. Pinker no tiene dudas sobre la prioridad del “len-
guaje del pensamiento” o “mentalés”. Para Davidson, en cambio, 
esta concepción (que como hemos visto es aceptada por muchos 
lingüistas y científicos cognitivos) reposa en malos argumentos 

160 No obstante, el habla no es un órgano más: es esencial a los otros sentidos 
si van a producir percepción proposicional. Percibir cómo son las cosas 
requiere pensamiento con contenido proposicional (y, según veremos, esta 
habilidad se desarrolla junto con el lenguaje). Asimismo, cabe aclarar que 
una vez que tenemos pensamiento proposicional, la percepción es directa y 
no mediada, en el sentido en que no hay intermediarios epistémicos sobre 
los que estén basados las creencias perceptuales (cfr. Davidson, 1983/2001).
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y conclusiones confusas. Él cree que vale la pena enfatizar que la 
aptitud para el lenguaje es parte de nuestro equipamiento natu-
ral; en este sentido, le gusta la analogía con los órganos sensoria-
les y, por tanto, la implicación de que el lenguaje no es algo que 
venga entre nosotros y la realidad: no puede venir en el medio, 
dado que es parte de nosotros. Pero la postulación de un lenguaje 
del pensamiento arruina el atractivo de esta postura: si el lengua-
je del pensamiento es lo que es parte de nosotros, entonces nues-
tro lenguaje hablado es un intermediario entre el pensamiento 
y aquello acerca de lo cual es el pensamiento. En este espíritu 
rechaza por débiles los argumentos a favor de la existencia de 
un lenguaje del pensamiento previo a, o independiente de, un 
lenguaje socialmente engendrado (1997/2005: 133).

Por su parte, en mi opinión, sus afirmaciones en “Rational 
Animals” también tornan inapropiada su ubicación estricta en 
el bando de los defensores de la tesis de la constitución, en el 
sentido en que Carruthers y Boucher (1998) la encuentran inte-
resante (es decir, no en tanto se sostenga que el lenguaje es reque-
rido por o es una condición necesaria del pensamiento, sino la de 
si la existencia de cada pensamiento depende de la existencia de 
una oración que lo exprese). En efecto, allí afirma que hay que 
distinguir la tesis que propugna de varias versiones relacionadas 
con ella. Por ejemplo, no cree que se pueda reducir el pensar a la 
actividad lingüística. Tal como vimos en el capítulo anterior, dice 
que tampoco encuentra plausibilidad alguna en la idea de que 
los pensamientos puedan identificarse nomológicamente o ser 
correlacionados con fenómenos caracterizados en términos físi-
cos o neurofisiológicos. Tampoco ve “ninguna razón para man-
tener que no podemos pensar sobre lo que no podemos hablar” 
(1982/2001: 100). Y afirma: 

[m]i tesis no es entonces que la existencia de cada pensamiento 
dependa de la existencia de una oración que exprese ese pensa-
miento. Antes bien, mi tesis es que una criatura no puede tener 
un pensamiento a menos que tenga un lenguaje. Para ser una 
criatura racional pensante, esa criatura debe ser capaz de expre-
sar muchos pensamientos y, sobre todo, ser capaz de interpretar 
el habla y los pensamientos de los demás (1982/2001: 100).
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Finalmente, me interesa señalar que la interdependencia entre 
lenguaje y pensamiento que él defiende, y que encuentra su expre-
sión paradigmática en la teoría de la interpretación radical como 
“gozne” entre su filosofía de la mente y su filosofía del lenguaje, 
diluye la asimetría necesaria para que la dicotomía entre las con-
cepciones expuestas por Carruthers y Boucher (1998) resulte for-
mulable. Pensamiento y lenguaje, están, pues, en pie de igualdad. 
En el capítulo anterior, nos hemos ocupado de la concepción da-
vidsoniana de lo mental. Antes de avanzar sobre su relación con el 
lenguaje se impone, entonces, que tracemos algunas precisiones 
sobre la concepción davidsoniana de este último. 

5.2. La realidad del lenguaje

Concluyo que no hay tal cosa como un len-
guaje, si el lenguaje es algo como lo que han 
supuesto muchos filósofos y lingüistas. 

(Davidson 1986/2005: 107)

En “A Nice Derangement of Epitaphs” Davidson (1986) de-
clara que no hay “tal cosa como un lenguaje”, al menos no en el 
sentido en que muchos filósofos y lingüistas han querido soste-
ner. Y, provocadoramente, afirma que él mismo había abrazado 
una perspectiva del tipo que busca desacreditar (como veremos, 
esta admisión de su parte no hizo más que echar “más leña al 
fuego” de las múltiples críticas que se le formularon).161

161 Varios críticos han considerado que si el argumento de Davidson funciona, 
su propio programa en filosofía del lenguaje se vería seriamente socavado. 
Ian Hacking, por ejemplo, ha observado que “verdadero-en-L” está en el 
corazón de la filosofía de Davidson, “pero ¿qué queda si no hay tal cosa como 
un L?” (1986: 447). Hacking reconoce que negar que haya lenguajes en el 
sentido de la tesis de Davidson no muestra que no haya valores para “L”. Si 
los divorciamos del sentido problemático, podemos retener la idea de que 
hay sistemas formales que nos permiten generar recursivamente asignaciones 
de condiciones de verdad a las emisiones del hablante de oraciones de L. 
La objeción de Hacking se dirige, entonces, a la utilidad de contar incluso 
con tales lenguajes en la interpretación. El corazón de su crítica es que las 
observaciones de Davidson acerca de cómo divergen las teorías al paso de las 



185Karina Pedace

A los efectos de ponderar el proyecto de Davidson en la teo-
ría del significado resulta clave, pues, si su posición en “A Nice 
Derangement of Epitaphs” representa un alejamiento radical de 
su programa previo y, en particular, si constituye una amenaza 
capaz de minar su obra anterior. Lepore y Ludwig (2005: cap. 17) 
argumentan que una vez que se comprende exactamente cuál es 
la tesis que Davidson está atacando, es difícil ver cómo socavaría 
algo que haya mantenido previamente, y que en cierto sentido, 
es sólo una articulación ulterior de las consecuencias de su pers-
pectiva metodológica básica. Adicionalmente, sostienen que no 
hay razón por la que Davidson tendría que haber suspendido su 
uso de la noción de lenguaje en un sentido perfectamente respe-
table (esto es, distinto de los que ataca) que sea adecuado a sus 
objetivos teóricos. 

En la presente sección, entonces, vamos a examinar cuál es la 
concepción del lenguaje que Davidson quiere atacar, a considerar 
su argumento en contra de dicha posición y a tratar de clarificar 
del mejor modo posible su perspectiva. El interés adicional que 
para nosotros reviste esta cuestión es que en el curso de su es-
clarecimiento, precisaremos también parte de lo que sostuvimos 
en el capítulo 3 de este trabajo a propósito de concepción da-
vidsoniana de la normatividad: la improcedencia de pensarla bajo 

normas públicas muestran que no construimos nada tal como una “teoría 
total” –estilo Tarski para un lenguaje L formalmente especificado– para la 
interpretación de un hablante en la conversación. El punto relevante es si 
esto contradice algún punto de la posición davidsoniana. Lepore y Ludwig 
creen que no. A su vez, Dorit Bar-On y Mark Risjord sostienen que a menos 
que la tesis radical de Davidson sea un alejamiento respecto de sus propios 
desarrollos, el programa davidsoniano parece desmoronarse. Para Lepore y 
Ludwig, Bar-On (1992) hace una lectura errada: en realidad las tesis de “The 
social aspect of language” (1994) y “A nice derangement…” (1986) no generan 
una ruptura respecto de los primeros escritos acerca de la interpretación 
radical, sino que son un desarrollo natural de ellos. Michael Dummett, 
por su parte, ha observado que la ocurrencia del fenómeno que le interesa 
a Davidson es incontrovertible: ¿cómo podríamos llegar a la conclusión de 
que no hay tal cosa como un lenguaje? (1986: 465). No obstante, a juicio 
de Lepore y Ludwig (2005) tal vez haya menos desacuerdo entre ambos del 
que aparece a primera vista. Finalmente, entre quienes salieron en defensa de 
Davidson, cabe citar a Ramberg (1989) y Pietroski (1994).
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la primera de sus acepciones deónticas, a saber: en términos de 
convenciones.

La cuestión crucial para comprender el argumento de David-
son es qué quiere decir por “lenguaje”. Él se ocupa en primera 
instancia de dos preguntas relacionadas, a saber:

a) ¿Cuál es el rol de la convención en la comunicación?
b) ¿Cuál es el rol que juega en la comunicación el conoci-
miento que el intérprete trae a la interacción comunicativa?

De manera estándar se considera que el conocimiento pre-
vio de convenciones acerca del uso de las palabras en el lenguaje 
del hablante juega un rol importante en la comunicación. En 
un sentido, Davidson no niega esto. En efecto, él no niega que 
conocemos hechos acerca de convenciones según las cuales se 
usan las palabras, ni niega que este conocimiento, poseído previo 
a la interpretación de otros en nuestra comunidad lingüística, 
pueda jugar un papel útil e importante al interpretarlos. Lo que 
niega, en cambio, es que tal conocimiento sea esencial al éxito 
interpretativo, es decir, niega que el conocimiento previo de con-
venciones acerca del uso de las palabras en el lenguaje del hablan-
te sea necesario o suficiente para la interpretación (Davidson, 
1994/2005). Su conclusión negativa se sigue de considerar los 
usos de las palabras que no coinciden con su significado usual 
(o de diccionario) en la comunidad lingüística del hablante, pero 
que, sin embargo, no impiden la comunicación. 

De hecho, el título de “A Nice Derangement of Epitaphs” está 
tomado de la obra The Rivals de Sheridan, dicho por cierta Sra. 
Malaprop, de cuyo apellido se deriva la expresión “malapropis-
mo” (barbarismo). Como es sabido, un “malapropismo” es el 
uso incorrecto de una palabra, cuando dicho uso resulta de con-
fundir una palabra con otra similar en sonido a la que expresa 
el significado que el hablante tiene la intención de comunicar. 
Por esta razón, en general, es fácil determinar lo que el hablante 
tiene la intención de comunicar cuando incurre en un malapro-
pismo, como con el intento de la Sra. Malaprop de comunicar 
que algo era una linda “sucesión de epítetos”. Este fenómeno lo 
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lleva a Davidson a distinguir entre el significado literal, o lo que 
él llama “primer significado” y el significado convencional (de 
diccionario). Esta distinción entre primer significado y signifi-
cado convencional puede considerarse como la clave de lo que 
subyace al rechazo de Davidson de una concepción del rol de la 
convención en la comunicación, y a una concepción del lenguaje, 
según la cual, el lenguaje consiste en portadores de significado 
convencional, cuyo conocimiento es necesario y suficiente para 
la comunicación. 

El primer significado es aquel con que un hablante tiene la inten-
ción de que sean comprendidas sus palabras, como para formar 
la base de efectos subsiguientes que se logran al usar las palabras 
que emplea. Es el significado que él considera como “primero en 
el orden de la interpretación” (1986/2005: 91). Diversas formas 
de significado no literal reposan siempre en el significado literal 
de una emisión. Así, entender una metáfora involucra entender 
primero lo que las palabras significan literalmente.

Usualmente damos por sentado que lo que las palabras sig-
nifican literalmente está determinado por normas públicas que 
gobiernan su uso en la comunidad lingüística del hablante. Pero 
la distinción entre significado literal y significado del hablante 
sobrevive a usos no-estándar de las palabras y así la distinción 
misma debe ser relativizada a un hablante. Cuando un hablante 
usa sus palabras de acuerdo con normas públicas, sus significa-
dos literales, esto es, sus primeros significados, corresponderán 
con el significado del diccionario. Pero pueden darse por separa-
do. Coinciden cuando el hablante competente tiene la intención 
de que se llegue a todo significado ulterior de sus palabras in-
terpretando primero sus palabras de acuerdo con normas públi-
cas. Divergen cuando tiene la intención de que las palabras que 
emite sean interpretadas en primera instancia de un modo que 
no corresponde al significado del diccionario, sea esto intencio-
nal o inadvertidamente (como en la metáfora o el barbarismo, 
respectivamente). La razón por la que es importante distinguir 
el primer significado del significado convencional es que el primero es 
esencial para toda comunicación lingüística (si no los distingui-
mos, supondremos que el significado convencional también es 
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esencial para toda comunicación lingüística). Davidson no traza 
explíctamente esta conexión, pero creemos que al considerarla se 
clarifica la idea que subyace a su argumento.

Ahora estamos en una mejor posición para establecer de 
modo más preciso el “blanco” del argumento de Davidson y para 
ver qué podría motivar la concepción a la que quiere oponerse. 
Dicha concepción es articulada a través de los siguientes tres 
“plausibles principios concernientes al primer significado en el 
lenguaje”:

(1) El primer significado es sistemático. Un hablan-
te competente o un intérprete es capaz de interpretar 
emisiones, propias o de los demás, sobre la base de las 
propiedades semánticas de las partes, o palabras, en la 
emisión y la estructura de la emisión. Para que esto sea 
posible, debe haber relaciones sistemáticas entre los sig-
nificados de las emisiones.
(2) Los primeros significados son compartidos. Para 
que hablante e intérprete se comuniquen exitosa y re-
gularmente, deben compartir un método de interpretación 
del tipo descripto en (1).
(3) Los primeros significados están gobernados por 
convenciones aprendidas o regularidades. El conocimiento 
sistemático o la competencia del hablante/intérprete es 
aprendido/a previo a las ocasiones de interpretación y 
es convencional en carácter.

El blanco de Davidson es, en particular (3), en la medida en 
que lo interpretemos como diciendo que los primeros signifi-
cados están esencialmente gobernados por convenciones apren-
didas o regularidades –(3) es equivalente a identificar el primer 
significado con el significado convencional del tipo expresado 
por las definiciones de diccionario. 

Ahora bien, ¿cómo está conectado el rechazo de (3) con la 
tesis de que no hay tal cosa como un lenguaje? Primero, se sos-
tiene que para ser capaces de interpretar a un hablante debemos 
saber qué lenguaje está usando en la ocasión de interpretación. 
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Segundo, se identifica el lenguaje que habla como determinado 
por los primeros significados, esto es, aquellos significados con 
los que él tiene la intención de que interpretemos sus palabras en 
ese momento. Tercero, identificamos los primeros significados 
con significados convencionales de las palabras en su comuni-
dad lingüística.

Así, arribamos a una concepción del lenguaje como algo esen-
cial para la interpretación, porque el conocimiento de los prime-
ros significados del hablante es esencial para la comunicación y 
tal conocimiento consiste en el dominio de convenciones determinadas 
por prácticas de la comunidad, dominio que debe necesariamente ser ad-
quirido antes de la interpretación. Desde esta concepción, un lenguaje 
es (a) un vocabulario y un conjunto de reglas determinadas por conven-
ciones de una comunidad lingüística, (b) dominado por los miembros de la 
comunidad y cuyo dominio es (c) necesario y (d) suficiente para interpre-
tar a sus hablantes. Es evidente que argumentar en contra de la exis-
tencia de algo llamado “lenguaje” en este sentido no compromete 
con que no haya lenguajes en ningún sentido respetable.

Pasemos, entonces, a considerar el argumento. Este necesita 
establecer las dos cuestiones siguientes:

I. El conocimiento de los significados convencionales es 
insuficiente para interpretar al hablante.

Esta tesis puede entenderse en sentido débil y en sentido fuer-
te. (i) En sentido débil, es la afirmación de que el conocimiento 
de los significados convencionales no garantiza la correcta inter-
pretación en la ocasión en cuestión; deben aducirse hechos adicio-
nales para arribar a ella. (ii) En sentido fuerte, es la afirmación 
de que siempre debemos apelar a otro conocimiento además del 
conocimiento del significado convencional para interpretar co-
rrectamente al hablante. Lepore y Ludwig (2005) sugieren que el 
“blanco” de Davidson es (i), aunque consignan que Pietroski cree 
que es (ii) –tesis que, desde luego, implica (i)–. Lepore y Ludwig 
encuentran plausible que todo hablante al menos una vez haya 
empleado incorrectamente una palabra en relación con las nor-
mas de su comunidad, y no obstante, haya sido comprendido. 



190 Capítulo 5

Comprender a la gente a pesar de sus deslices lingüísticos es un 
ejercicio rutinario de caridad.

Lepore y Ludwig (2005) proponen, entonces, reformular la 
discusión en términos de la distinción que Davidson introduce 
entre teorías previas y teorías al paso.162 Hacen explícito que no debe-
mos suponer que estas teorías son efectivamente sostenidas por 
el intérprete; se trata de teorías que el teórico usa para caracterizar 
las disposiciones del intérprete para comprender a un hablante 
particular. En un intercambio comunicativo, un intérprete siem-
pre está listo para modificar cómo está dispuesto a entender a un 
hablante a la luz de información provista por el contexto y por lo 
que el hablante ya ha dicho. La teoría previa para el intérprete es 
aquella que caracteriza su disposición para interpretar al hablan-
te previo a su intercambio comunicativo. La teoría al paso para el 
intérprete es aquella que caracteriza sus disposiciones para in-
terpretar las emisiones del hablante en medio del intercambio 
comunicativo. Las teorías previas y al paso para los intérpretes 

162 Si aceptamos esta distinción y concedemos también la explicación de la 
competencia lingüística dada por los principios 1 y 2, surge el siguiente 
problema: de acuerdo con dicha explicación, cada intérprete (y esto incluye 
a los hablantes, dado que los hablantes deben ser intérpretes) llega a un 
intercambio lingüístico exitoso preparado con una “teoría” que constituye 
su competencia lingüística básica y que comparte con aquellos con quienes 
se comunica. Dado que cada parte tiene tal teoría compartida y sabe que 
otros comparten su teoría, y sabe que otros saben que él sabe (etc.), algunos 
podrían decir que el conocimiento o las habilidades que constituyen la teoría 
pueden ser llamadas convenciones. Davidson piensa que la distinción entre 
teoría previa/teoría al paso, si se toma seriamente, socava esta explicación 
comúnmente aceptada de la competencia lingüística y la comunicación. Lo 
que se debe compartir para que la comunicación sea exitosa es la teoría al 
paso, dado que la teoría al paso es la que el intérprete efectivamente usa para 
interpretar una emisión y es la teoría que el hablante tiene la intención de 
que use el intérprete. Sólo si las teorías al paso coinciden, hay comprensión. 
Ni la teoría previa ni la teoría al paso describe lo que llamaríamos el lenguaje 
que una persona sabe y ninguna caracteriza una competencia lingüística del 
hablante o el intérprete. Lo que dos personas necesitan –si van a entenderse 
mediante el habla– es la habilidad de converger en sus teorías al paso de 
emisión a emisión: lo que hablante e intérprete comparten no es aprendido, 
y así no es un lenguaje gobernado por reglas o convenciones conocidas por 
adelantado. Y, así, lo que conocen por adelantado no es (necesariamente) 
compartido.
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están siempre relativizadas a hablantes y tiempos particulares. 
Asimismo, las teorías previa y al paso para el hablante están con-
cebidas como relativizadas a hablantes y tiempos particulares. 
La teoría previa del hablante es “lo que el hablante cree que es 
la teoría previa del intérprete, mientras que su teoría al paso es 
aquella que tiene la intención de que use el intérprete” (Davidson 
1986/2005: 101). La teoría al paso es aquella que expresa, enton-
ces, lo que las palabras en su boca quieren decir mientras habla 
con el intérprete. 

El otro punto que necesita establecer el argumento es el si-
guiente:

II. El conocimiento de los significados convencionales 
es innecesario para interpretar al hablante.

Esta tesis también puede entenderse en sentido débil y en 
sentido fuerte. (i) En sentido débil, es la afirmación de que en 
principio puede descartarse o prescindirse del conocimiento de 
los significados convencionales. (ii) En sentido fuerte, es la afir-
mación de que como una cuestión de hecho, siendo como son los 
hablantes, no se requiere conocimiento de los significados con-
vencionales para interpretarlos exitosamente. Esta tesis según la 
cual el significado convencional es innecesario para la comuni-
cación es presentada claramente en “Communication and Con-
vention”. Allí afirma:

El conocimiento de convenciones lingüísticas es […] un bastón 
práctico (practical crutch) para la interpretación, un bastón sin 
el cual no nos la podemos haber en la práctica, pero un bastón 
que bajo condiciones óptimas para la comunicación, podemos 
finalmente arrojar y del que, en teoría, podríamos prescindir des-
de el comienzo (Davidson, 1984b/1984: 279).

Abordemos, primero, la cuestión de si el conocimiento com-
partido de convenciones previas es en principio necesario para el 
éxito interpretativo. Al examinar este punto es importante te-
ner presente que no se requiere que supongamos que el hablan-
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te y el intérprete emplean los mismos portadores de significado 
convencional. Todo lo que se requiere para que la tesis sea ver-
dadera es que compartan los significados convencionales de las 
palabras que usan, sean o no las mismas palabras. Uno podría 
hablar en mandarín y otro en francés y comprenderse entre sí 
perfectamente. Esta cuestión (dejando de lado las limitacio-
nes naturales del conocimiento y las habilidades cognitivas) 
es equivalente a preguntar si hay cuestiones independientes de 
las convenciones lingüísticas que determinen –o que podrían 
determinar– lo que un hablante significa con sus palabras. El 
punto es que si la perspectiva metodológica básica adoptada 
por Davidson es correcta, la respuesta a esta pregunta es, tal 
como sostienen Lepore y Ludwig (2005), claramente afirmati-
va, según vimos en la primera parte de este trabajo: lo que fija 
el significado son las disposiciones del hablante para usar las 
palabras, tal como está dispuesto a hacerlo en su entorno. Si se 
asume que el intérprete conoce las disposiciones del hablante 
para usar las palabras en su entorno, conoce todo lo que debe 
conocer a los efectos de interpretar correctamente las palabras 
del hablante. El conocimiento en cuestión es, entonces, insu-
ficiente en la práctica e innecesario en teoría. No obstante, se 
podría insistir en que las convenciones, en un sentido, son ne-
cesarias para la comunicación. Esto, desde luego, depende de 
cómo entendamos qué es participar de una convención.163 

163 En “Communication and Convention” las conclusiones de Davidson 
derivan de una cierta concepción de la convención en la obra de David 
Lewis (básicamente, como regularidad). La noción que proponen Lepore y 
Ludwig (2005) difiere de la de Lewis. Para ellos, dado que el hablante y el 
intérprete necesitan converger en una teoría al paso para la comunicación 
exitosa, necesitan converger en un conjunto común de reglas compartidas, 
en convenciones compartidas (en un acuerdo explícito). En este sentido, las 
convenciones son necesarias para el éxito comunicativo. Esto, no obstante, 
no socava, a juicio de ellos, la conclusión de Davidson. Por el contrario, la 
caracterización que proponen Lepore y Ludwig –que permite que exista 
en ausencia de regularidades antecedentes en la comunidad– hace más 
tratable la siguiente afirmación de Davidson: “los filósofos que hacen de 
la convención un elemento necesario para el lenguaje, ponen la cuestión al 
revés. La verdad es que el lenguaje es condición para tener convenciones” 
(1984b/1984: 280).
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¿Qué uso podemos encontrar, pues, para el concepto de len-
guaje? Aquello que recoge es la habilidad para interpretar o hablar 
con otra persona, que consiste en la habilidad que le permite 
construir una teoría al paso correcta, esto es, convergente para 
las transacciones lingüísticas con esa persona. La habilidad para 
comunicarse por medio del habla consiste en la habilidad de ha-
cerse comprender y comprender. Debemos abandonar, entonces, 
la idea de una estructura compartida claramente definida que los 
usuarios del lenguaje adquieren y luego aplican a casos. Debe-
mos abandonar el intento de apelar a convenciones para iluminar 
cómo nos comunicamos. Dice Davidson:

Cuando hablamos de reglas del lenguaje, usualmente pensamos 
en las descripciones que los gramáticos o los lingüistas hacen en 
la práctica (generalizada e idealizada), o en las prescripciones que 
los gramáticos desean que se sigan. Las reglas pueden servir de 
ayuda para aprender una lengua, pero sólo podemos disponer 
de esa ayuda en la adquisición de una segunda lengua. La mayor 
parte del aprendizaje de cómo usar palabras se logra sin apren-
der explícitamente ningún tipo de reglas (1992b/2001: 113; mis 
itálicas).

Lo que hemos abandonado no es sólo la noción ordinaria 
de lenguaje, sino que hemos borrado el límite entre: saber un 
lenguaje (knowing a language) y saber cómo lidiar con el mundo 
(knowing our way around in the world). Y, dado que no hay reglas 
para arribar a las teorías al paso, no hay reglas en sentido estricto, 
como opuestas a máximas y generalidades metodológicas.

Llegados a este punto, creo que ahora podemos entender 
más cabalmente aquella observación que anticipamos en el ca-
pítulo 3 a propósito de la insuficiencia de la dimensión deónti-
ca a la hora de capturar la normatividad propia de lo mental/
lingüístico, esto es la insuficiencia de pensarla en términos de 
“convenciones” o “reglas”, puesto que él no cree que haya normas 
“inherentes al lenguaje mismo”. Las únicas que hay en nuestra 
práctica lingüística son “enteramente contingentes, dependien-
tes de “valores ulteriores (further values), no de valores intrínsecos al 
lenguaje” (1998/2005: 326). 
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Por su parte, Davidson (1994) se pregunta qué es conceptual-
mente primario: ¿el idiolecto o el lenguaje? Si se afirma que el 
idiolecto, la aparente ausencia de norma social hace difícil expli-
car el éxito en la comunicación; si se adhiere a que es el lenguaje, 
el peligro es que la norma no tiene una relación clara con la prác-
tica. Dummett piensa que al promover la primacía del idiolecto, 
Davidson iría en contra la posición de Wittgenstein acerca del 
lenguaje privado; en opinión de Davidson, en cambio, Dummett 
no aprecia adecuadamente el elemento social esencial en la con-
ducta lingüística. En este artículo se ocupa, entonces, de clarifi-
car las cuestiones involucradas.

Tanto Davidson como Dummett insisten en que la conducta 
verbal es necesariamente social: no podría haber nada como un 
lenguaje sin más de una persona. Quizás incluso están de acuer-
do, dice Davidson, en la razón wittgensteiniana subyacente: sin 
un medio social nada podría contar como aplicar incorrectamen-
te las palabras. En donde se distancian es en cómo piensan que 
el medio social hace su contribución esencial. En este contexto, 
vuelve sobre el carácter trascendental de su empresa, que consi-
deramos en el capítulo 2: su interés no fue describir una práctica 
efectiva, sino decidir lo que es necesario para la comunicación 
lingüística. Y aquí es donde ve razones claras para dudar de que 
el lenguaje sea esencial (si se va a entender como implicando mo-
dos compartidos de hablar). Las mismas dudas se aplican a la 
noción de seguir una regla, comprometerse en una práctica, o ade-
cuarse a convenciones, si van a considerarse como implicando tal 
compartir (1994/2005: 123) Davidson sostiene, en concordancia 
con Dummett y Kripke (y quizás Wittgenstein), que la respuesta 
a la pregunta de qué es continuar como antes requiere hacer re-
ferencia a la interacción social. 

En la última parte de este trabajo, exploraremos si a partir del 
singular tipo de interacción social que Davidson pone en juego, 
es posible clarificar el tipo peculiar de normatividad evaluativa 
que, a mi juicio, se pone en juego en la interpretación.
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5.3. La tesis de la conexión conceptual 
entre el pensamiento y el lenguaje164

¿Qué animales son racionales? Tal es la pregunta con la que 
nos interpela Davidson en “Rational Animals”. Él aclara de inme-
diato que su propósito no es nombrar especies o grupos; esto es, 
su motivación no es decidir si los delfines, los embriones huma-
nos o los políticos son racionales. Su interés principal reside, en 
cambio, en elucidar las condiciones de posibilidad de la raciona-
lidad, en establecer qué es lo que hace que un animal (o cualquier 
otra cosa, en principio) sea racional. A tal efecto, comienza por 
ofrecer su criterio de racionalidad: ser racional es tener actitudes 
proposicionales. Surge, entonces, la siguiente pregunta: ¿cuándo 
podemos decir que una criatura tiene actitudes proposicionales? 
¿Qué evidencia es relevante para decidirlo? Davidson enfatiza 
que debe observarse un patrón muy complejo de conducta para 
justificar la atribución de pensamiento. Y sostiene que hay tal 
patrón sólo si el agente tiene lenguaje. En efecto, en “Rational 
Animals” (1982) defiende la tesis según la cual sólo pueden tener 
pensamientos aquellos individuos que se comunican entre sí por 
medio de un lenguaje hablado. 

Como señalan Lepore y Ludwig (2005), el supuesto de que el 
lenguaje es necesario para el pensamiento está a la base de varios 
argumentos davidsonianos. Por ejemplo, en el argumento contra 
la posibilidad de una pluralidad de esquemas conceptuales radicalmente 
diferentes se asume que un esquema conceptual podría ser iden-
tificado con un conjunto de lenguajes intertraducibles, lo que 
supone que sólo los seres lingüísticos tienen esquemas concep-
tuales. En el argumento para la imposibilidad del error masivo, la 
conclusión de que la creencia es verídica por naturaleza reposa 
en el supuesto de que la creencia es por su naturaleza lingüística. A 

164 Como señalé más arriba, la tesis davidsoniana sostiene una interdependencia: 
esto es, el lenguaje requiere del pensamiento y el pensamiento requiere del 
lenguaje. No obstante, por razones de pertinencia expositiva, voy a restringirme 
a considerar especialmente la última. Asimismo, para una defensa de una 
versión relacional lingüística de la intencionalidad inspirada en esta propuesta 
davidsoniana, puede verse Brandom (1994), especialmente, caps. 3 y 8.
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su vez, la explicación de la autoridad de primera persona se sustenta 
en la apelación a una asimetría en el conocimiento de los sig-
nificados: esta no puede ser la explicación correcta de por qué 
los pensadores tienen un conocimiento especial de sus propios 
pensamientos, a menos que todos los pensadores sean hablantes 
de un lenguaje. 

En efecto, el supuesto de que sólo los hablantes de un lengua-
je son pensadores debe estar en el trasfondo de todo argumento 
que pretenda extraer conclusiones acerca de la naturaleza de las 
actitudes proposicionales a partir de los supuestos que tiene que 
hacer un intérprete radical. Si pudiera haber seres no lingüísticos 
con actitudes proposicionales, las conclusiones alcanzadas sobre 
la base de lo que debe suponerse acerca de seres lingüísticos a los 
efectos de interpretarlos no se extenderían a seres no lingüísticos 
y por tanto no podrían ser caracterizadas como revelando nada 
acerca de la naturaleza de las creencias como tales. Además, si 
las conclusiones alcanzadas pudieran ser vistas –en el mejor de 
los casos– como restringidas a seres lingüísticos, las conclusio-
nes mismas estarían en riesgo de ser socavadas. Surgiría la pre-
gunta de por qué si nuestra concepción de la creencia y de otras 
actitudes proposicionales es independiente de qué es hablar un 
lenguaje, y así independiente de la interpretación, tendríamos 
que concebir la perspectiva de la interpretación como la única 
perspectiva desde la cual comprendemos nuestras creencias, y 
otras actitudes. ¿Por qué insistir tan fuertemente, por ejemplo, 
sobre la posibilidad de ser interpretado a partir de la perspectiva 
del intérprete radical, que subyace a los fuertes resultados que 
alcanza Davidson acerca de la naturaleza de nuestras creencias? 
En suma, pues, al abordar la tesis acerca de la dependencia con-
ceptual del pensamiento respecto del lenguaje, estamos rozando 
un punto sumamente “sensible” de la filosofía davidsoniana. La 
necesidad del lenguaje para el pensamiento detenta un rol cen-
tral: los argumentos acerca de la naturaleza de la creencia a partir 
de lo que debe suponerse en la interpretación serían socavados si 
la creencia no estuviera esencialmente ligada a ser interpretable.

A mi juicio, Davidson tiene –al menos– dos grandes líneas 
argumentivas para sostener la tesis de que los seres no lingüísti-
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cos son incapaces de pensamiento. En la primera de ellas pone 
en juego uno de los rasgos del concepto de creencia que presen-
tamos en el capítulo 3, a saber: el holismo de lo mental. En efec-
to, el corazón de su estrategia se concentra en el contraste entre 
la naturaleza holística de la atribución de actitudes y el tipo de 
evidencia disponible para la atribución de actitudes en ausen-
cia de conducta verbal. Davidson considera el caso del perro de 
Malcolm, al que tendemos a adscribirle la creencia de que el gato 
subió al roble, luego de que vemos que lo siguió y que le ladra al 
árbol. Y dice:

Solamente cuando podemos ubicar los pensamientos dentro de 
una densa red de creencias relacionadas, identificamos pensa-
mientos, hacemos distinciones entre ellos y los describimos se-
gún lo que son. Si realmente queremos adscribir inteligiblemen-
te una creencia a un perro, debemos ser capaces de imaginar cómo 
decidiríamos si el perro tiene muchas otras creencias del tipo necesario 
para dar sentido a la primera. Me parece que empecemos por donde 
empecemos, muy pronto llegaremos a creencias sobre las cuales 
no tendremos idea de si decir que el perro las tiene, y que sin em-
bargo son tales que sin ellas, nuestra confiada atribución inicial 
parece inestable (1982/2001: 98; mis itálicas).

Dicha argumentación puede reconstruirse del modo siguiente.

A. El argumento a partir del holismo de lo mental:
A1. Las creencias y otras actitudes proposicionales son 
adscribibles sólo en densas redes.
A2. La atribución de una densa red de actitudes pro-
posicionales a otros requiere en su apoyo de un patrón 
rico de conducta que le dé sustancia a tales atribucio-
nes. (Las premisas A1 y A2 son centarles a la concepción 
de Davidson acerca de la naturaleza de las actitudes tal 
como se presenta en “Rational Animals” (1982/2001) y 
“The Method of Truth in Metaphysics” (1977b/2001).
A3. El patrón de conducta requerido no puede ser ex-
hibido en ausencia de conducta verbal interpretable 
como actos de habla (1982/2001).
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A4. Por tanto, sólo los animales lingüísticos pueden te-
ner actitudes proposicionales.

El argumento es inconcluyente, como reconoce el propio 
Davidson. El problema yace en conferirle sustento a A3. Aquí 
hay lugar para aplicar la analogía a la que nos referimos en el 
capítulo anterior, esto es, entre las actitudes proposicionales 
y las actitudes numéricas a la que Davidson apela, entre otras 
cosas, para favorecer la tesis de la indeterminación de la interpre-
tación. Recordemos que así como podemos emplear distintas 
escalas para medir la temperatura, las distintas oraciones de 
creencia que empleamos para rastrear la conducta del hablante 
capturan igualmente bien el fenómeno que nos interesa, lo que 
es diferente de decir que no haya tal fenómeno. Según vimos 
en el capítulo 4, lo que sugiere la indeterminación es que los 
conceptos particulares que empleamos al atribuir creencias son 
más ricos en contenido y estructura que aquellos que podría-
mos atribuir a un perro u otro ser no lingüístico. Dado que no 
tenemos palabras que expresen conceptos del grano requerido, 
empleamos los nuestros y, así sobredescribimos los contenidos 
de las actitudes del perro. 

Pero, podría objetarse –tal como vimos antes que hacen Ca-
rruthers y Boucher (1998), en una línea también adoptada por 
Jeffrey (1985)– que esto no ha de hacernos suponer que no hay 
actitudes en absoluto, sino sólo que nuestras oraciones no están 
hechas para capturar exactamente sus condiciones de verdad. 

En el otro argumento al que apela Davidson (1982) para favo-
recer la tesis de que el pensamiento requiere de lenguaje, veremos 
que desempeñan un rol crucial los otros dos rasgos del concepto 
de creencia que presentamos en el capítulo 3, a saber: normativi-
dad y triangulación. Pasemos, entonces, a considerarlo.

B. El argumento a partir del concepto de creencia
B1. Se puede tener actitudes proposicionales sólo si se 
tiene creencias.
B2. Se puede tener creencias sólo si se tiene el concepto 
de creencia.
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B3. Se puede tener el concepto de creencia sólo si se tie-
ne un lenguaje.
B4. Por tanto, se puede tener actitudes proposicionales 
sólo si se tiene un lenguaje.

Según vimos en el capítulo 3, a (B1) subyace el holismo del 
contenido, según el cual atribuir cualquier actitud requiere atri-
buir creencias y atribuir cualquier creencia requiere atribuir un 
rango adicional de otras creencias con contenidos relacionados. 
Allí señalamos que de acuerdo con Davidson, sería improcedente 
insistir en una lista particular o fija de creencias asociadas (en 
este sentido, dijimos que no se trata de un holismo “rígido”, 
dado que siempre puede haber explicaciones disponibles de por 
qué aparece una creencia y no otra, pero el punto es que sin tal 
patrón apropiado, no podemos sostener nuestra atribución). 
Esta variedad de holismo, dijimos, es la posición que dota de 
“carnadura” a la tesis de la “centralidad de la creencia” (Fodor y 
Lepore, 1992: 18). Así el resto del argumento está centrado en la 
creencia.

A propósito de (B2), la premisa más cuestionable del argu-
mento, Davidson traza algunas aclaraciones preliminares, a sa-
ber: no se compromete con que todo pensamiento es autocons-
ciente o que cuando pensamos que p debemos creer que creemos 
que p. Su posición es, en cambio, que para tener cualquier acti-
tud proposicional en absoluto, es necesario “tener el concepto 
de creencia, tener una creencia sobre una creencia” (1982: 104). 
Según veremos, en este punto va a desempeñar un papel central 
el rasgo peculiar de lo mental: su normatividad. La idea básica 
es esta: dado que toda creencia implica otras creencias y otras 
actitudes proposicionales, y que toda creencia es pasible de ser 
revisada a la luz de otras creencias, tener una creencia es estar 
preparada para cambiar nuestras creencias a la luz de nueva in-
formación, esto es, tenemos que estar preparados para distinguir 
lo meramente creído de lo que es el caso. A su juicio, el fenómeno 
de la sorpresa torna claro el caso. En efecto, Davidson trata de 
conferirle apoyo a (B2) mediante:

El argumento (C) a partir de la sorpresa.
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C1. Se puede tener un stock general de creencias sólo si 
se puede ser sorprendido.
C2. Se puede ser sorprendido (esto es darse cuenta de 
que una o más de nuestras expectativas no fueron co-
rrectas) sólo si se tiene el concepto de creencia.
C3. Por tanto se puede tener creencias sólo si se tiene el 
concepto de creencia.

Frente a (C1) podríamos imaginar un ser omnisciente: por 
hipótesis tiene creencias, pero es obviamente incapaz de ser sor-
prendido (cfr. Lepore y Ludwig, 2005). No obstante, parece claro 
que la premisa especialmente cuestionable es (C2). Veamos, más 
detenidamente cómo ilustra el punto Davidson.

Supongamos que creo que tengo una moneda en el bolsillo. 
Vacío mi bolsillo y no encuentro ninguna. Me sorprendo. Clara-
mente, no podría sorprenderme de no haber tenido, en primer 
lugar, una creencia (la de que tenía una moneda en el bolsillo). 
Ahora bien, la idea de Davidson es que no es suficiente que pri-
mero tenga la creencia en cuestión y que luego de vaciar mi bol-
sillo ya no la tenga, sino que la sorpresa involucra un paso ulte-
rior. Requiere que sea consciente del contraste entre lo que creía 
y lo que llego a creer. Tal consciencia es, a su juicio, una creencia 
acerca de una creencia: si estoy sorprendida, entonces creo que mi 
creencia original era falsa. En suma, la idea es que tener el concep-
to de creencia supone el dominio del contraste entre lo creído y lo que 
es el caso, i.e. la noción de un mundo objetivo independiente. El 
punto que él pretende establecer por esta vía es que “no se puede 
tener un stock general de creencias, del tipo necesario para tener 
cualquier creencia sin más, sin estar sujetos a sorpresas que invo-
lucran creencias acerca de la corrección de las propias creencias” 
(1982/2001: 104). 

Tal es el sentido en el que considero que aquí desempeña un 
papel central la normatividad de lo mental, en su dimensión deón-
tica. Recordemos que Davidson afirma que por “pensamiento” 
entiende un estado mental con contenido especificable. En tanto 
dicho contenido tiene condiciones de satisfacción que se juegan 
en la dirección de ajuste al mundo, lo mental tiene condiciones de 
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corrección que involucran una dimensión normativa: el estar pre-
parada para ajustar mi creencia está sujeto a que dicha revisión 
satisfaga condiciones de consistencia y coherencia racional. De 
este modo: tener una creencia es estar en un estado regido por el 
principio constitutivo de la racionalidad que introduce, según vimos 
en el capítulo anterior, un carácter “irreduciblemente normati-
vo” en la esfera de lo mental.

Ahora bien, en esta estrategia argumentativa a favor de (B2), 
la premisa crucial que afirma que se puede tener creencias sólo 
si se tiene el concepto de creencia, es pasible de ser “blanco” de la 
siguiente crítica. Se podría hacer caso omiso del carácter concep-
tual del ejercicio que nos propone Davidson e intentar socavarlo 
desde consideraciones empíricas. 

En efecto, la noción davidsoniana de creencia parece resul-
tar incompatible con aquella que está a la base de estudios em-
píricos experimentales tales como los que se vienen llevando a 
cabo en psicología del desarrollo sobre teoría de la mente. Pese a 
que no hay una caracterización unívoca de “teoría de la mente”, 
aludo a ella bajo el sentido que le fue conferido originalmente 
por Premack y Woodruff (1978), esto es, como la habilidad para 
explicar, predecir e interpretar tanto la conducta propia como la 
de terceros mediante la atribución de creencias y deseos. Cuando 
un individuo tiene una teoría de la mente, comprende que otros 
pueden tener creencias que difieran de las suyas, dada la natu-
raleza representacional de la mente. Se sostiene que, en general, 
esto no sucede hasta alrededor de los 4 años. 

El test estándar que se emplea para defender esta afirmación es 
conocido como la “tarea de la falsa creencia”.165 La idea es que para 
resolver el test el sujeto debe ser capaz de considerar pensamientos 

165 Brevemente, la tarea consiste en lo siguiente: al sujeto se le cuenta una 
historia acerca de Sally, una chica que ubica una barra de chocolate en una 
canasta y luego deja la habitación. Mientras Sally está afuera, Anne entra en 
la habitación, pone la barra de chocolate en una caja y se va. Una vez que 
Sally vuelve a la habitación, se le pregunta al sujeto dónde va a buscar Sally la 
barra de chocolate. Los chicos por debajo de los 4 años en general dicen que 
Sally va a buscarla en la caja (su ubicación efectiva), mientras que los chicos 
más grandes indican la canasta (que es el lugar donde Sally dejó el chocolate) 
y resuelven exitosamente la tarea.
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del tipo ella cree que p. Para ser capaz de considerar pensamien-
tos de esta forma, el sujeto debe poseer el concepto de creencia. El 
punto aquí es, precisamente, contrario al espíritu davidsoniano: 
la idea es que tener creencias no es asimilable a tener el concepto 
de creencia. De hecho, se concede que los chicos por debajo de 4 
años tendrían creencias (acerca del mundo, aunque no acerca de 
otras creencias) y se explica su falla en dar la ubicación donde Sally 
vio la barra de chocolate por última vez en virtud de la carencia 
de una teoría de la mente y, por tanto, del concepto de creencia. De 
modo que frente a la noción davidsoniana que nos llevaría a decir 
muy contraintuitivamente que los chicos por debajo de 4 años no 
tienen creencias, el paradigma experimental de la tarea de la falsa 
creencia invita a pensar en una noción “deflacionaria” a la vera de 
la cual tener creencias no requiere tener el concepto de creencia. 

En un espíritu análogo, Lepore y Ludwig (2005) citan a Gop-
nik y Astington (1988) y Perner (et. al., 1987) para abonar que 
hay evidencia según la cual los chicos que no pasan el test en 
cuestión, y que no tendrían el concepto de creencia, no obstante, 
son capaces de ser sorprendidos (pese a que, si Davidson está en 
lo correcto, no tendrían actitudes proposicionales en absoluto).

Por su parte, Pérez (2005: 186) pone en jaque las pretensiones 
del holismo, que en el capítulo 3 llamé “psicológico” o “inter-ac-
titud”. A su juicio hay “evidencia convergente acerca de que los 
chicos no adquieren todos los conceptos mentales al mismo tiem-
po”. La evidencia sugiere que los chicos normales de 2 años usual-
mente comprenden conceptos como “desear”; los de 3, conceptos 
como “saber” y “pensar”; y los de 4, el de “creencia”, esto es, com-
prenden situaciones en las que la gente puede tener creencias di-
ferentes acerca del mismo estado de cosas. Dado que median dos 
años entre la adquisición del concepto de “deseo” y el de “creencia” 
parece natural poner en cuestión el holismo extremo de lo mental 
que propugna Davidson. Desde luego, Pérez contempla el recur-
so de decir que el concepto de “deseo” que el chico tiene previo 
a los 4 años es diferente del que tiene luego, pero lo encuentra 
como una mera movida ad hoc para retener el holismo en cuestión. 
Este señalamiento, en su opinión, socava la premisa (B2): si no 
hay creencias son el concepto de creencia, y no hay deseos (como 
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un caso especial de actitud proposicional) sin creencias, se sigue 
que no hay deseos sin el concepto de creencia. Sin embargo, tal es 
precisamente el caso en los niños pequeños según la psicología del 
desarrollo: entre los 2 y los 4 años, los chicos tienen el concepto de 
deseo, pero no tienen el concepto de creencia.

Sin embargo, estas críticas podrían objetarse dado su talan-
te empírico “externo” a la propuesta conceptual de Davidson e, 
incluso, podrían cuestionarse al “interior” de la misma, en la me-
dida en que está concebida para dar cuenta de la situación adulta 
normal, y en consecuencia, las consideraciones tomadas del ám-
bito de la psicología del desarrollo no tendrían por qué hacerle 
mella. Con todo, creo que las dificultades persisten aún si nos 
restringimos a la estricta esfera conceptual.

Según acabamos de ver, la normatividad resulta un rasgo cen-
tral de la noción de creencia bajo una de sus acepciones deónticas, a 
saber, en términos de la regla o principio constitutivo de la racionalidad 
(no así como convención, según vimos en la sección anterior). Aho-
ra bien, se trata de un rasgo que, según vimos en el capítulo 4, se-
grega radicalmente los conceptos mentales de los conceptos físicos. 

La consecuencia que dicho dualismo conceptual tiene para el 
problema que estamos considerando es la siguiente: nos compro-
mete con la admisión de un salto de “prestidigitación” desde una 
situación triangular no proposicional, meramente causal o física, 
a la situación triangular proposicional inscripta en el espacio “nor-
mativo” de las razones, que tiene lugar entre adultos normales. 

Para comprender, cabalmente, esta dificultad pasemos, en-
tonces, a considerar la estrategia argumentativa a favor de (B3), 
la premisa que afirma que se puede tener el concepto de creencia 
sólo si se tiene un lenguaje. Aquí resultará crucial el papel que 
Davidson le asigna al otro de los rasgos de la noción de creencia, 
a saber: la triangulación.

A los efectos de apoyar (B3), el primero de los argumentos 
que ofrece Davidson es (D) a partir del error, y puede reconstruir-
se así:166

166 Aquí sigo los lineamientos centrales de la propuesta de Lepore y Ludwig 
(2005). Sus fuentes principales son: Davidson 1975, 1982, 1988 y 1991.
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D1. Para tener el concepto de creencia, se debe tener el 
concepto de error, o lo que es lo mismo, de verdad objetiva.
D2. La afirmación de que una criatura posee el con-
cepto de error, o de verdad objetiva, requiere de funda-
mentación, esto es, necesitamos dar una explicación de 
cómo una criatura es capaz de tener un concepto tal, 
qué condiciones deben estar satisfechas.
D3. Podemos comprender cómo una criatura que está 
en comunicación con otras podría tener el concepto de 
error, como una herramienta usada en la interpretación 
para lograr un mejor ajuste racional de la conducta de 
un hablante con la evidencia que tenemos para sus 
creencias y significados.
D4. Hay un campo para la aplicación del concepto de ver-
dad objetiva en la conducta o experiencia de una criatura 
sólo si está –o ha estado– en comunicación con otras.
D5. Por tanto (de D2-D4), para tener el concepto de error 
se debe estar o haber estado en comunicación con otros.
D6. Por tanto, de (D1-D5) para tener el concepto de 
creencia se debe tener un lenguaje y estar o haber estado 
en comunicación con otros.

Según vimos, para Davidson, sólo podemos tener creencias 
si tenemos la noción de un mundo objetivo independiente de 
nuestras creencias, noción a la que sólo se puede llegar, si se tiene 
lenguaje. Una criatura puede interactuar con el mundo en modos 
complejos sin tener ninguna proposición; puede discriminar en-
tre colores, sabores, sonidos y formas. No obstante, ninguna de 
estas cosas, por exitosas que sean, muestran para Davidson que 
la criatura pueda dominar el contraste en cuestión. ¿Qué mos-
traría que se maneja el contraste? Claramente para Davidson la 
comunicación lingüística es condición suficiente. La comunicación 
depende de que cada comunicador tenga y piense correctamente 
que el otro tiene el concepto de un mundo compartido. David-
son sugiere, entonces, que el concepto de verdad intersubjetiva 
es suficiente como base para la creencia y, por tanto, para los 
pensamientos en general. Y le parece plausible que tener el con-
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cepto de verdad intersubjetiva dependa de la comunicación en 
sentido lingüístico. No obstante, asume que para completar su 
argumento todavía tendría que mostrar que el lenguaje es condi-
ción necesaria, esto es, tendría que mostrar que es el único modo 
en que se puede llegar a tener el contraste entre lo creído y lo que 
es el caso. Confiesa que no sabe cómo mostrar esto último, aun-
que afirma al mismo tiempo que tampoco tiene idea respecto de 
qué otra forma podría arribarse al concepto de mundo objetivo. 
Apela, entonces, a una línea persuasiva en la que el tercero de los 
rasgos de la noción de creencia que consideramos en el capítulo 
tres, la situación de triangulación, cobra un rol protagónico. 

Finalmente, encontramos el argumento (E) a partir de la 
triangulación.

E1. Podemos dotar de sentido a que haya un objeto de-
terminado de pensamiento para una criatura sólo si po-
demos verla como un hablante que triangula con otro 
con el que está en comunicación acerca de un objeto 
común de pensamiento.
E2. Nada puede tener pensamientos a menos que pueda 
haber objetos determinados de sus pensamientos.
E3. Por tanto, nada es un pensador a menos que sea un 
hablante que está en –o ha estado en– comunicación 
con otro hablante.

Como adelantamos en el capítulo 3, la idea central aquí es 
que nuestro sentido de la objetividad es la consecuencia de un 
tipo de triangulación que requiere de dos criaturas, cada una de 
las cuales interactúa con un objeto, pero en la que lo que le da a 
cada una el concepto del modo en que las cosas son objetivamente 
es la línea de base formada entre las criaturas por medio del len-
guaje. Veamos este punto más detenidamente. 

Sin la situación de triangulación no podríamos explicar la 
objetividad del pensamiento por lo siguiente: el pensamiento 
proposicional es objetivo en el sentido de que tiene un contenido 
que es verdadero o falso independientemente de la existencia del 
pensador. Además, este es un hecho del que debe ser consciente 
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un pensador: no se puede creer algo sin saber que lo que se cree 
puede ser verdadero o falso y que se puede estar equivocado. ¿De 
dónde obtenemos esta idea de que podemos estar equivocados? 
Según vimos, en la situación de triangulación cada una de las 
criaturas correlaciona sus propias reacciones a fenómenos exter-
nos, con las reacciones del otro. Una vez que estas correlaciones 
están establecidas, cada criatura está en posición de esperar el 
fenómeno externo cuando percibe la reacción asociada del otro. 
Lo que introduce la posibilidad de error es la falla ocasional de la 
expectativa, las reacciones que no se correlacionan. Ahora bien, a 
menos que la línea de base del triángulo –entre los dos agentes– 
sea reforzada al punto de que pueda implementar la comunica-
ción de contenidos proposicionales, no hay manera de que los 
agentes puedan hacer uso de la situación de triangulación para 
formar juicios acerca del mundo. Sólo cuando el lenguaje está en 
su lugar las criaturas pueden apreciar el concepto de verdad ob-
jetiva (1997c/2001: 130). Leemos en Davidson:

La única forma de saber que el segundo ángulo del triángulo –la 
segunda criatura o persona– está reaccionando al mismo objeto 
que uno es saber que la otra persona tiene en mente el mismo ob-
jeto. Pero entonces la segunda persona debe también saber que la 
primera persona constituye un ángulo del mismo triángulo en el 
cual el otro ángulo lo ocupa la segunda persona. La razón es que 
para que dos personas sepan que ambas están relacionadas de 
esta manera, que sus pensamientos están relacionados así, se re-
quiere que estén en comunicación. Cada una de ellas debe hablar 
a la otra y ser entendida por la otra. Como he dicho no tienen 
que significar la misma cosa mediante las mismas palabras, pero 
cada una debe ser intérprete de la otra (1992/2001: 121). 

A los efectos de precisar, entonces, en qué consiste tener un 
lenguaje resulta pertinente remitirnos brevemente a “Thought 
and Talk” (1975). Allí sostiene que ser hablante de un lenguaje 
supone ser intérprete de los demás. Recordemos que el problema 
básico que debe afrontar la teoría davidsoniana de la interpre-
tación es que no se puede asignar significado a las emisiones de 
un hablante sin saber lo que el hablante cree, en tanto que, a su 
vez, no se pueden identificar creencias sin saber lo que significan 
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las emisiones del hablante. De esto resulta que debe proveerse 
una teoría de la creencia y una teoría del significado al mismo 
tiempo. Como vimos en el capítulo 2, Davidson sostiene que el 
modo de lograrlo es vía la aplicación del principio de caridad que 
involucra optimizar el acuerdo entre nosotros y aquellos a quie-
nes interpretamos, esto es, interpretar a los hablantes como sos-
teniendo creencias verdaderas toda vez que sea plausible hacerlo. 
Si suponemos que las creencias del hablante están de acuerdo 
con las nuestras –al menos en los casos más simples y básicos– y 
resultan así en su mayoría verdaderas, podemos usar nuestras 
creencias acerca del mundo como guía hacia las creencias del 
hablante. Y dado que podemos identificar emisiones asertóricas 
simples por parte del hablante (recordemos que esto es así en 
virtud de que podemos identificar la actitud de sostenerlas como 
verdaderas) la interconexión entre creencia y significado nos per-
mite usar nuestras creencias como guías hacia los significados de 
las emisiones del hablante. En suma: la interpretación es consi-
derada por Davidson como una empresa conjunta de asignación 
de significado y atribución de creencias. De esta suerte, para ser 
un hablante hay que ser un intérprete.

Una vez más, cabe recordar que Davidson hace explícito que 
él simplemente describe “rasgos de ciertos conceptos”. En este 
sentido, su abordaje de la relación entre pensamiento y lengua-
je a muchos les ha resultado un ejemplo paradigmático de las 
limitaciones que un enfoque exclusivamente conceptual puede 
importar en filosofía de la mente. 

Tal es el caso de Kristin Andrews (2002). Para ella, la falta de 
interés por los desarrollos empíricos lo ha llevado a elaborar una 
teoría de la mente que, aunque resulte altamente coherente, está 
desconectada del mundo tal como es comprendido por medio de 
las ciencias. En este espíritu, veamos algunas dificultades involu-
cradas en la conclusión derivada de “Thought and Talk”, según 
la cual todos los hablantes son intérpretes. A su juicio, estudios re-
cientes sobre casos de autismo severo podrían jugar como contrae-
jemplos a dicha tesis. Esto es, algunos casos de autismo parecen 
ponernos ante hablantes que, pese a tener algunas dificultades 
semánticas y pragmáticas, calificarían no obstante como hablantes 



208 Capítulo 5

competentes y que no podrían considerarse intérpretes dado, preci-
samente, su déficit severo en teoría de la mente (esto es, su déficit 
para atribuir actitudes proposicionales). El punto es el siguiente. 
Como ya se ha señalado, la interpretación es considerada por Da-
vidson como una empresa conjunta de asignación de significado y 
atribución de creencias. Ahora bien, hay evidencia que indicaría que 
la mayoría de los individuos con autismo no puede satisfacer este 
requisito de atribución intencional. La mayoría de ellos es incapaz 
de pasar la tarea de la falsa creencia, cuya resolución es asumida 
como criterio para determinar la presencia de una teoría de la 
mente, esto es, como índice de la habilidad de explicar y predecir la 
conducta propia y ajena mediante la atribución de creencias y deseos. 

Sin embargo, se han reportado casos de personas con au-
tismo con déficit severo en teoría de la mente que logran, con 
todo, desempeñarse como hablantes competentes. En tales casos 
se registran algunos problemas tales como escasa sensibilidad a 
rasgos prosódicos, dificultad en el uso de artículos, respuestas 
literales a pedidos indirectos; dificultades que, no obstante, no 
impedirían calificar a los sujetos en cuestión como hablantes 
competentes. Ahora bien, a mi juicio, Davidson podría poner se-
rios reparos a este tipo de objeciones. Además de volver a defen-
der el carácter conceptual de su empresa, podría sostener, asimis-
mo, que el contraejemplo propuesto no afecta a su análisis en la 
medida en que este pretende ocuparse sólo de personas adultas 
normales, por lo que el caso autista resultaría inadecuado. 

No obstante, está el otro frente crítico que presentamos más 
arriba y que, a mi juicio, resulta más relevante en tanto hace jus-
ticia al carácter conceptual de la propuesta davidsoniana. Según 
vimos, el triángulo que Davidson señala es esencial para la exis-
tencia, y por tanto, para la emergencia del pensamiento. Dijimos 
que sin él hay dos aspectos del pensamiento que no podemos 
explicar: la objetividad y el contenido empírico de los pensa-
mientos acerca del mundo. Ahora bien, aquí hay al menos dos 
señalamientos que resultan relevantes. 

Por un lado, él defiende que la relación triangular es necesa-
ria para el pensamiento, pero no es suficiente, tal como se mues-
tra por el hecho de que puede existir en animales a los cuales no 
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les atribuimos juicios. En efecto, esta interacción triangular entre 
criaturas y un entorno compartido que no requiere pensamiento o 
lenguaje ocurre con gran frecuencia entre animales que ni piensan 
ni hablan. El punto crucial es que se trata de una insuficiencia por 
principio: nunca obtendremos condiciones suficientes mediante la 
añadidura de más detalles a esta descripción, dado que si ello fuera 
posible, el pensamiento sería reducible a lo físico, cuestión que tal 
como vimos en el capítulo anterior, Davidson clausura a priori: la 
situación triangular en la que hay intercambio de contenidos pro-
posicionales está atravesada por una irreducible normatividad.

Por otro lado, cabe señalar que la idea de “triangulación” es usa-
da por Davidson para diferentes fines en distintos contextos.167 
Como señala el propio Davidson, la triangulación no es una expli-
cación empírica del proceso de adquisición del lenguaje, sino una 
elucidación de las condiciones de posibilidad del pensamiento, 
el lenguaje, la ostensión y el contenido perceptual. Él admite tres 
aplicaciones diferentes de esta idea (2001b): primero, como una 
descripción de las condiciones necesarias (completamente no-in-
tencionales) para el pensamiento; segundo, como una descripción 
de la situación de aprendizaje en la que una criatura aprende su 
primer lenguaje (la situación en la que el pensamiento y el lengua-
je “emergen”); y tercero, la situación en la que se determinan los 
contenidos de nuestras creencias perceptuales. 

Hay una situación triangular adicional, la original en el pen-
samiento de Davidson: la situación de interpretación radical, 
esto es cuando dos personas no comparten el mismo lenguaje 
(no obstante, cabe recordar aquí que las situaciones ordinarias 
de interpretación no difieren en ningún punto esencial de la si-
tuación de interpretación radical: “toda comprensión del habla 
de otro involucra interpretación radical” (1973/1984: 125). El 
punto que me interesa señalar aquí es que, dado el rasgo pecu-
liar que atraviesa esta dimensión propiamente proposicional, su 
normatividad, no podemos conectarla –y ello por principio– con 
el primer triángulo (causal/físico), tal es el sustento del “anoma-
lismo” de lo mental que vimos en el capítulo anterior. Los con-

167 Sigo aquí varios señalamientos hechos por Pérez (2005: 185).
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ceptos mentales y físicos “no están hechos el uno para el otro”. 
Contrario sensu, la reducción psicofísica sería posible. Por su par-
te, tampoco podemos conectar –y ello también por principio– el 
triángulo causal/físico con aquel que se pone en juego entre el 
niño y el adulto que le enseña la primera lengua: en la interac-
ción con el adulto el vínculo está atravesado inexorablemente 
por la normatividad propia de los conceptos mentales que este 
“inescapablemente” emplea en su trato con el niño. 

En otras palabras: hay una mediación intersubjetiva de la cau-
salidad que introduce inevitablemente la normatividad. Recorde-
mos que desde la perspectiva interpretativa, la normatividad es 
siempre normatividad atribuida. De este modo, a partir de interac-
tuar con un adulto intérprete que no puede sino proyectar las res-
tricciones estructurales del juego interpretativo, el niño que con él 
triangula se vincula con los objetos y eventos del mundo mediante 
lazos causales que son inescindibles de la dimensión normativa. 
De este modo, habría que comprometerse con el paso de “presti-
digitación” que mencionamos más arriba entre la situación pre-
lingüística, pre-conceptual, y la cabalmente intencional.168

Frente a este estado de la cuestión, mi invitación es a que vol-
vamos sobre la peculiar normatividad de lo mental y el trasfondo 
en el que se inscribe en el pensamiento davidsoniano: la dico-
tomía descriptivo/normativo, que resuena desde la dicotomía 
seminal en “Acciones, razones y causas” (1963) entre causalidad 
y racionalidad. Hemos señalado que Davidson parece apuntar a 
una dimensión no meramente deóntica de la normatividad sino 
a los valores ulteriores en los que reposa la singular práctica de 
nuestra comprensión mutua.

La conclusión de sus consideraciones en “Rational Animals” 
es que “la racionalidad es un rasgo social. Solamente la tienen 
quienes son capaces de comunicarse” (1982/2001: 105; mis itáli-
cas). Todas estas consideraciones, dice, no se aplican solamente 
al lenguaje, sino que se aplican igualmente al pensamiento en 
general. A su juicio: 

168 Para un iluminador tratamiento de esta cuestión en una clave muy 
consonante con la defendida aquí puede verse Pérez Jiménez (2009)..
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[l]a creencia, la intención y las otras actitudes proposicionales 
son todas sociales en el sentido de que son estados en que una 
criatura no puede estar sin tener el concepto de verdad intersub-
jetiva, y este es un concepto que no se puede tener sin compartir y 
saber que uno comparte con alguien más un mundo y una manera 
de pensar acerca del mismo” (1992/2001: 121; mis itálicas).

Según vimos en la sección anterior, Davidson afirma que aque-
llos que insisten en que las prácticas compartidas son esenciales 
están parcialmente en lo correcto: debe haber un grupo interactivo 
para que emerja el pensamiento proposicional (1994/2005: 125). 
Mi sugerencia es, pues, que profundicemos en este señalamiento 
que Davidson no exploró en toda su hondura: quizás encontre-
mos el valor ulterior en el que reposa la comprensión mutua en un 
tipo peculiar de interacción social. 

La idea que pretendo sostener es que la normatividad de lo 
mental, aquel rasgo que a juicio de Davidson porta la clave de lo 
humano, debe comprenderse en términos del principio de racio-
nalidad como regla constitutiva de la práctica especial por la que 
nos tratamos mutuamente como personas. Tal como anticipé en 
el capítulo anterior, el peso de la clarificación que persigo se tras-
lada, entonces, a la noción de persona. La motivación que me guía 
es que, tal vez, a la vera del tipo de interacción social en la que 
ponemos en juego en este valor, ni el problema mente-cuerpo ni el 
problema de la relación entre el pensamiento y el lenguaje queden 
confínados a que, por principio, detengamos nuestra discusión. 

Tal como vimos, Davidson adopta, en la senda de Quine, la 
perspectiva de tercera persona (la del intérprete) como metodoló-
gicamente básica. Asimismo, sostiene que su propuesta teórica 
es conciliable con el reconocimiento de la autoridad de la primera 
persona. Y según acabamos de ver, finalmente, afirma que sin una 
segunda persona el pensamiento y el lenguaje no serían posibles. 
Consideremos, pues, cuál es el tratamiento que ofrece de cada 
una de estas perspectivas, a ver si podemos clarificar en qué sen-
tido en la noción de persona se pone en juego un valor central de 
nuestra concepción de un nosotros humano.
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Capítulo 6: El problema de las perspectivas 
de primera y tercera persona de la atribución 

mental. Subjetivo-Intersubjetivo-Objetivo.

Un intérprete no es un espectador ocioso: es un 
jugador esencial en una actuación que requie-
re interacciones causales complejas entre la 
gente y el mundo.

(Davidson, 1995c/2004: 49; mis itálicas)

Hemos señalado que aquella concepción de lo mental que 
Davidson pretende minar es la que está a la base de los dualis-
mos modernos, a saber: el dualismo subjetivo/objetivo y el dua-
lismo esquema/contenido, esto es, un concepto de la mente con 
estados y objetos privados. En este sentido, hemos considerado 
que el desafío central que asume su filosofía de la mente es el de 
cómo superar la concepción cartesiana. Frente a dicha concep-
ción, según dijimos, su propuesta ha de ser la de una mente social 
e interactiva (1988/2001: 52). 

Como es sabido, a la vera de la concepción cartesiana se abrió 
una brecha profunda entre lo subjetivo y lo objetivo, entre la 
mente humana y el resto de la naturaleza. Así, el problema ge-
neral acerca de cómo combinar la perspectiva subjetiva, esto es, 
la de una persona particular que se halla dentro del mundo, con 
una concepción objetiva de ese mismo mundo (incluidos la per-
sona y su perspectiva) se tornó acuciante.

Se trata de un problema que resulta relevante en la medida 
en que nuestra respuesta (o nuestra carencia de ella) a esta cues-
tión determinará sustancialmente nuestra concepción del mun-
do y de nosotros mismos, nuestra actitud hacia nuestras vidas, 
nuestras acciones y nuestras relaciones con los demás. Tal como 
sostiene Thomas Nagel (1986), la tensión entre lo subjetivo y lo 
objetivo penetra en la vida humana y predomina, en particular, 
en la generación de problemas filosóficos en torno a la teoría del 
conocimiento, el libre albedrío y la metafísica de la mente. 

En el ámbito específico de la filosofía de la mente contem-
poránea, el problema consiste en cómo conciliar la subjetividad 
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(o la denominada “perspectiva de primera persona”) con la ob-
jetividad (o “perspectiva de tercera persona”), de modo de cerrar 
la brecha abierta entre ambas en la modernidad. Se trata de un 
“problema” en la medida en que si nos ceñimos a la perspectiva 
de tercera persona, no podemos dar cuenta de la autoridad espe-
cial que parece poseer la primera persona, y si nos atenemos a la 
perspectiva de primera persona, se suscita el problema escéptico 
relativo a las otras mentes.

En particular, en la filosofía de la mente de Donald Davidson 
nos encontramos con el ambicioso intento de superar la concep-
ción cartesiana de la mente y de retener ambas perspectivas, esto 
es, tanto la subjetiva como la objetiva, confiriéndoles un carácter 
igualmente genuino e irreducible.

En la primera parte de este trabajo hemos señalado que la 
elección de la perspectiva de la tercera persona como aquella des-
de la cual se ha de investigar el pensamiento, el lenguaje y su 
relación, está motivada por la idea de que el lenguaje es esen-
cial y centralmente un fenómeno social y debe ser comprendido 
desde una dimensión pública. En ese espíritu, hemos subrayado 
que Davidson le atribuye el punto básico a Quine: él revolucionó 
nuestra comprensión de la comunicación al tomar seriamente el 
hecho de que no puede haber nada más para el significado que 
lo que una persona adecuadamente equipada puede aprender y 
observar. En otros términos: hemos visto que aquello que liga 
la empresa interpretativa de Davidson con el proyecto quineano 
es que, en virtud de que el lenguaje es por su naturaleza un ins-
trumento para la comunicación, el significado debe ser accesible 
desde un punto de vista público: los datos relevantes se restrin-
gen, pues, a lo disponible para el intérprete radical. El intérprete 
radical debe construir su teoría acerca de los pensamientos y pa-
labras de los demás y su conexión con la realidad a partir de los 
recursos públicos disponibles para cualquier sujeto cognoscente. 
En este sentido, la empresa interpretativa incluye la dimensión 
objetiva. Hasta aquí, nos hemos ocupado de su tratamiento de 
esta dimensión.

No obstante, Davidson pretende que la asunción de la pers-
pectiva de tercera persona, como metodológicamente básica, 



215Karina Pedace

deje lugar para el reconocimiento de la autoridad de la primera 
persona, esto es, de la dimensión subjetiva. En efecto, a su juicio, 
cuando un hablante afirma que tiene una creencia, se presume 
que no está equivocado, presunción que no se da respecto de las 
adscripciones de estados mentales similares cuando se atribuyen 
a otros. ¿Por qué existe esta asimetría entre las atribuciones de 
actitudes a nosotros mismos en el presente y las atribuciones de 
las mismas actitudes a los demás? ¿Qué es lo que da cuenta de la 
“autoridad que va unida a las afirmaciones en la primera perso-
na del presente y que se les niega a las afirmaciones de segunda y 
tercera personas?” (1984d/2001: 3) ¿Qué concepción de la subje-
tividad pretende retener el planteo davidsoniano? 

En “The Myth of the Subjective” dice conservar dos rasgos 
de la subjetividad tal como fue concebida de manera estándar, 
aunque resignificados del modo siguiente. Por un lado, insiste 
en que conserva la asimetría entre la primera y la tercera persona, 
pero en tanto inserta en su concepción interpretativa de la men-
te. Como hemos anticipado, si el intérprete no hace una presun-
ción de verdad respecto de las autoatribuciones del hablante, no 
habría nada que interpretar. Por otro lado, subraya que retiene 
la privacidad: los pensamientos son privados en el sentido “obvio 
pero importante en que la propiedad puede ser privada, a saber, 
pertenecen a una persona” (1988/2001: 52). 

En el presente capítulo, me voy a ocupar de su tratamiento 
de la dimensión subjetiva, esto es, de la perspectiva de primera 
persona, desde el marco provisto por la teoría de la interpreta-
ción radical. A partir de estas reflexiones, en la última sección, 
voy a ponderar cómo juegan las perspectivas consideradas hasta 
aquí, a saber, de primera y tercera persona, en un debate en el que 
Davidson no intervino expresamente, pero en el que clásicamen-
te se lo interpreta de manera “teoricista”: el debate acerca de la 
atribución mental. Intentaré argumentar en contra de dicha in-
terpretación, en una dirección que señalará allí donde Davidson, 
a mi juicio, no terminó de explorar: el rol de la intersubjetividad 
en su concepción “social e interactiva” de la mente. Según vere-
mos, frente a las perspectivas de primera y tercera persona, en mi 
planteo cobrará una relevancia central la perspectiva de segunda 
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persona de la atribución mental tal como se la introdujo reciente-
mente en la filosofía de la mente. 

6.1. La primera persona en el marco de la teoría de la 
interpretación radical: la autoridad de primera persona. 
Una “geografía del problema”

La primacía del punto de vista que hemos explorado hasta 
aquí, esto es, el de la tercera persona, a la vera del cual surge una 
concepción de la mente como un resultado del proceso de inter-
pretación, no puede dar cuenta fácilmente del hecho de que, por 
lo que respecta a nosotros mismos, normalmente no nos atri-
buimos estados mentales a través de la interpretación de nuestra 
propia conducta. En nuestro propio caso, los estados mentales 
parecen tener una realidad inmediata e independiente de su po-
sible papel en el proceso de explicación e interpretación de la 
conducta y del lenguaje. En este hecho se ha fundado la concep-
ción cartesiana de la mente, y los cartesianos actuales se basan 
en él para tratar de mostrar la insuficiencia de las concepciones 
contextuales o relacionales de la vida mental, entre las que se in-
cluye paradigmáticamente el tratamiento interpretacionista de 
Davidson. A fin de cuentas, la concepción representacional de la 
mente, de raíz cartesiana, surgió, en parte, como un intento de 
explicar la certeza indudable que acompaña los enunciados en 
que un sujeto se atribuye a sí mismo, sinceramente, un estado 
mental. Davidson rechaza, a mi juicio con muy buenas razones, 
esta concepción representacional, pero nos resta ver si logra pro-
porcionar una explicación alternativa satisfactoria de ese hecho 
fundamental acerca de la mente. Yo sé lo que deseo sin esperar a 
ver cómo actúo y sin tener en cuenta las relaciones de coherencia 
entre ese deseo y otros estados mentales o acciones. Pareciera que 
una teoría adecuada de la vida mental humana debe dar cuenta 
de ello.

En “First Person Authority”, Davidson (1984d) pretende 
explicar la autoridad de la primera persona como un supuesto 
esencial de la interpretación, es decir, como un aspecto necesario 
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del conocimiento de tercera persona acerca de la mente de otros 
y del significado de sus palabras. Lo que debe aceptarse es que, en 
general, el hablante sabe lo que quiere decir con sus emisiones. 
Ciertamente, el proceso de interpretación pierde sentido si no se 
admite tal cosa. Por lo tanto, este supuesto debe ser respetado, y 
de él se sigue la autoridad de primera persona. Al mismo tiempo, 
el hablante, si desea ser entendido, ha de proporcionar a su oyen-
te las claves necesarias, empleando coherentemente los sonidos 
ante objetos y situaciones que considera presentes tanto para él 
como para su oyente. Así, aunque el hablante no determina los 
contenidos de sus propios estados mentales observando las rela-
ciones causales que median entre él y su entorno o las relaciones 
de coherencia que guardan con otros estados mentales, su auto-
ridad sobre su propia mente deriva de y presupone el contexto 
público de la interpretación recíproca, por lo que no puede, en 
general, entrar en conflicto con él. 

Antes de pasar a considerar la particular concepción davidso-
niana de la autoridad de primera persona, me parece pertinente 
dar cuenta brevemente del marco general del debate en torno al 
autoconocimiento, para poder apreciar el carácter –un vez más–_
innovador de su propuesta. 

 Recordemos, en primer lugar, que el término “autoconoci-
miento” es usado comúnmente en filosofía para referir al cono-
cimiento de los propios estados mentales particulares. Lo cierto 
es que, al menos desde Descartes, la mayoría de los filósofos ha 
creído que el autoconocimiento es diferente de un modo im-
portante respecto de otros tipos de conocimiento: esto es, del 
mundo externo y de las otras mentes. Pero hay poco consenso 
acerca de qué es lo que distingue al autoconocimiento respecto 
del conocimiento en otros campos. ¿Qué es lo especial del auto-
conocimiento? Si se cree que hay algo especial en él –en el sentido 
de que podemos saber lo que pensamos, creemos, deseamos y 
demás, de una manera distinta de cómo conocemos los estados 
mentales de los otros–169 las posiciones que intentan dar cuenta 

169 Esto descarta posturas que consideran que no hay nada especial en el 
autoconocimiento porque conocemos nuestra propia mente del mismo 
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de esta asimetría entre la primera y la tercera persona suelen divi-
dirse, en la literatura filosófica, en dos grandes vertientes. 

Por un lado, están aquellas posiciones que postulan un acceso 
epistémico privilegiado a nuestros propios estados mentales y, por 
el otro, encontramos aquellas que consideran que el individuo 
posee una autoridad especial de primera persona con respecto a las 
autoadscripciones. 

Según la primera perspectiva, el acceso epistémico puede to-
mar la forma o bien de cierta seguridad epistémica (Descartes, 
1641)170 o bien de algún método especial171 (como el “mirar hacia 
adentro”, Armstrong, 1981; Lycan, 1987; o el “mirar hacia afue-
ra”, Evans, 1982; Dretske, 1994). A su vez, entre las posturas que 
sostienen que poseemos una autoridad de primera persona, la 
idea es que las emisiones acerca de los propios estados portan 
una autoridad especial o una presunción de verdad. Esta pers-
pectiva se aleja de la ofrecida por los dos candidatos anteriores 
en tanto considera que lo que es especial de las autoatribucio-
nes no es, en absoluto, un factor epistémico sino uno pragmático. 
Estrictamente hablando, esta posición parece que no se ocupa 
primariamente de lo que es especial acerca del auto-conocimiento 
sino, en cambio, del rasgo distintivo de las auto-atribuciones (se 
suele filiar en esta vertiente, inter alia, a Wittgenstein, 1953; Mo-
ran, 1997; Bilgrami, 1998). 

 Dado este marco, en mi opinión resulta clara la inscripción 
de Davidson en esta última alternativa: la opción pragmática. Lo 
que él intenta hacer en “First person authority” es legitimar la 
autoridad de primera persona, entendida a la manera de una pre-
sunción a favor del hablante. La asimetría que él tiene en mente 
es la siguiente: hay una presunción de que el hablante está en lo 
correcto cuando se atribuye a sí mismo –a su yo presente– una 

modo que conocemos la mente de los demás, infiriendo los estados mentales 
a partir de la conducta observable. Según veremos en breve, Ryle (1949) es un 
conspicuo representante de esta línea.

170 Es decir, se identifica el rasgo distintivo del autoconocimiento en términos 
del estatus epistémico especial que tendría una cierta clase de creencias.

171 La idea es que lo que hace peculiar al autoconocimiento es el empleo de un 
método único, singular, para determinar los propios estados mentales.
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creencia, deseo o intención, presunción que no resulta apropia-
da cuando otros le hacen atribuciones similares. Y Davidson en-
tiende que su contribución es explicar dicha asimetría en térmi-
nos del proceso de interpretación. Así, mediante un argumento 
trascendental concibe la autoridad de primera persona como un 
rasgo esencial de dicho proceso, y sostiene que a menos que su-
pongamos que el hablante sabe lo que quiere decir, el intérprete 
no tiene nada que interpretar. Veamos, entonces, en qué consiste 
su propuesta.172

¿Qué es lo que da cuenta de la autoridad que va unida a las 
afirmaciones en la primera persona del presente y que se les nie-
ga a las afirmaciones de segunda y de tercera persona? Davidson 
sostiene que la misma pregunta se puede formular tanto para el 
lenguaje como para la epistemología, y da por supuesto que si 
se logra explicar la autoridad de primera persona en el caso del 
hablante, habremos hecho mucho –si no es que todo– lo que ne-
cesitamos para caracterizar una teoría epistemológica (1984d).

A su juicio, la conexión entre el problema de la autoridad de 
primera persona y el problema tradicional de las otras mentes 
es evidente, pero tal y como plantea el primer problema existen 
las siguientes diferencias. La autoridad de primera persona es 
un problema más restringido, puesto que lo tratará sólo en tan-
to aplicado a actitudes proposicionales. No analizará lo que, a 
menudo, se considera que es central en el problema de las otras 
mentes, a saber: los dolores, las sensaciones y otros estados psi-
cológicos dirigidos a objetos no-proposicionales. A su juicio, lo 
que se mantenga para las actitudes proposicionales ha de ser re-
levante para las sensaciones y lo restante, pero no se ocupará de 
explorar dicha conexión.

Todas las actitudes proposicionales exhiben, en opinión de 
Davidson, el rasgo de la autoridad de primera persona, pero en 
diversos grados y clases. La creencia y el deseo son ejemplos rela-
tivamente claros y simples mientras que la intención, la percep-
ción, la memoria y el conocimiento son, de una manera u otra, 

172 Para ello voy a seguir sus lineamientos centrales en “First Person Authority” 
(1984d) y “Knowing one’s own mind” (1987b).
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más complejos. Así pues, al evaluar la afirmación de alguien que 
ha notado que la casa está ardiendo hay al menos tres cosas a 
considerar: si la casa está ardiendo, si el hablante cree que la casa 
está ardiendo y cómo el fuego causó esa creencia. Con respecto 
a lo primero, el hablante no tiene una autoridad especial; con 
respecto a lo segundo, sí que la tiene; y con respecto a lo terce-
ro, la responsabilidad es mixta y compleja. La autoridad especial 
se encuentra directamente en afirmaciones acerca del deseo y la 
creencia y, menos directamente, en afirmaciones acerca de la co-
nexión causal necesaria. Estas diferencias entre las maneras en 
que la autoridad de primera persona puede aplicarse a las actitu-
des proposicionales son importantes y merecen ser exploradas. 
En cada caso, la autoridad de primera persona es relevante y lo 
que considerará Davidson es el caso general, a saber: se concen-
trará, un vez más, en el caso de la creencia.173

Vale aclarar que aunque haya autoridad de primera persona 
respecto a las creencias y otras actitudes proposicionales, el error 
es posible; y esto es una consecuencia del hecho de que las actitu-
des son disposiciones que se manifiestan de diversas maneras y 
en intervalos de tiempo. El error es posible como también lo es 
la duda. Así pues, no siempre tenemos un conocimiento indubi-
table o cierto de nuestras propias actitudes. Ni tampoco son inco-
rregibles nuestras afirmaciones sobre ellas. Es posible que otros 
accedan a evidencias que les permitan refutar los juicios sobre 
uno mismo.

Nos acercamos, dice Davidson, a una caracterización de la 
autoridad de primera persona al hacer notar que la persona que 
se autoatribuye algo no basa normalmente sus afirmaciones en 
evidencias o en la observación, ni tampoco normalmente tiene 
sentido preguntarle a la persona que se autoatribuye algo por 
qué cree que tiene las creencias, los deseos o las intenciones que 
afirma que tiene.174 Wittgenstein señaló este rasgo de las autoa-

173 Puesto que en todos los ejemplos que considera la autoridad de primera 
persona recae –al menos parcialmente– en un componente de creencia.

174 En “Knowing one’s own mind” Davidson (1987b) insiste en que no hay 
ningún secreto sobre la naturaleza de las evidencias que utilizamos para 
decidir lo que otras personas piensan. Observamos sus actos, leemos los 
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tribuciones: “¿Cuál es el criterio para atribuir rojez a una ima-
gen? Para mí, cuando es la imagen de otro la que se considera: lo 
que dice o hace. Para mí mismo, cuando es mi propia imagen la 
que considero: nada” (Philosophical Investigations, # 377). La mayo-

emails que nos envían, estudiamos su expresión, escuchamos sus palabras, 
nos enteramos de sus vidas y observamos sus relaciones con la sociedad. Otra 
cosa es la manera en que somos capaces de ensamblar todo este material para 
formarnos una imagen convincente de una mente; sabemos cómo hacerlo sin 
saber necesariamente cómo lo hacemos. Davidson dice: “A veces me entero de lo 
que creo de la misma manera en que lo hacen los demás, es decir, observando 
lo que digo y hago. Puede haber veces en que esta sea la única manera de 
acceder a mis propios pensamientos. Según Graham Wallas, “Aquella niña 
tenía madera de poeta, pues al decirle que se asegurara de lo que quería decir 
antes de hablar dijo: “¿Cómo puedo saber lo que pienso hasta que no veo lo 
que digo?” Robert Motherwell expresó un pensamiento similar: “Diría que 
los mejores pintores no saben lo que piensan hasta que lo pintan”. Como es 
sabido, Gilbert Ryle estaba completamente de acuerdo con el poeta y el pintor 
en este asunto; mantuvo tenazmente que conocemos nuestras propias mentes 
exactamente de la misma manera en que conocemos las mentes de los demás, 
es decir, observando lo que decimos, hacemos o pintamos. Según veremos a 
continuación, Ryle, a juicio de Davidson, estaba equivocado. Rara vez sucede 
que necesitemos o apelemos a evidencias o a la observación para averiguar lo 
que creemos; normalmente sé lo que creo antes de hablar o actuar. Incluso 
cuando tengo evidencias, rara vez hago uso de ellas. Puedo estar equivocada 
acerca de mis propios pensamientos, por lo que no es irrelevante recurrir 
a lo que se puede determinar públicamente. Pero la posibilidad de que se 
pueda estar equivocada sobre sus propios pensamientos no puede acabar con 
la suposición dominante de que una persona sabe lo que cree; en general, 
la creencia de que tenemos un pensamiento es suficiente para justificar esa 
creencia. Pero aunque esto sea verdad e incluso obvio para la mayoría de 
nosotros, este hecho, tal y como Davidson lo ve, no tiene una explicación 
fácil. Mientras que está bastante claro, al menos a grandes rasgos, lo que 
tenemos que hacer para intentar desentrañar cuáles son los pensamientos 
de los demás, no está nada claro por qué, por lo que respecta a nosotros 
mismos, podemos saber tan frecuentemente lo que pensamos sin apelar a 
evidencias o sin recurrir a la observación.
Dado que usualmente sabemos lo que creemos sin necesidad de recurrir a las 
evidencias –incluso cuando están a nuestro alcance– nuestras declaraciones 
sinceras respecto de nuestros estados mentales presentes no están sujetas 
a los defectos de las conclusiones que se basan en evidencias. Así pues, las 
afirmaciones sinceras sobre pensamientos en primera persona del presente, 
aunque no son infalibles ni incorregibles, tienen una autoridad que no 
puede tener ninguna afirmación ni en segunda ni en tercera. No obstante, 
reconocer este hecho, como veremos, no significa explicarlo.
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ría de los filósofos ha seguido a Wittgenstein en esto y, tal como 
veremos, han extendido este criterio a las actitudes proposicio-
nales. En suma: las autoatribuciones no se basan en evidencias. 
Veamos cuál es la dificultad que Davidson encuentra aquí.

Normalmente se sostiene que lo que se consideran eviden-
cias para la aplicación de un concepto ayuda a definir el con-
cepto, o al menos restringe su individuación. Si dos conceptos 
dependen regularmente para su aplicación de criterios distin-
tos o del apoyo de diferentes tipos de evidencias, tales concep-
tos deben ser diferentes. De modo que si lo que aparentemente 
es la misma expresión, a veces se utiliza correctamente sobre la 
base de un cierto tipo de evidencias y a veces sobre la base de 
otro tipo de evidencias (o ninguno), la conclusión obvia parece 
que sería que la expresión es ambigua. Si es ambigua, enton-
ces no hay razón para suponer que tiene el mismo significado 
cuando se aplica a uno mismo que el que tiene cuando se apli-
ca a otra persona. Si aceptamos que el carácter necesariamente 
público e interpersonal del lenguaje garantiza que, de manera 
frecuente, aplicamos estos predicados a los demás y que, por 
tanto, frecuentemente sabemos lo que los demás piensan, enton-
ces la cuestión que se debe plantear es la de qué fundamento 
tiene cada uno de nosotros para pensar que sabe –en el mismo 
sentido–lo que él mismo piensa. En suma, a juicio de David-
son, la respuesta de estilo wittgensteiniano puede solucionar el 
problema de las otras mentes, pero crea el concomitante problema 
sobre el conocimiento de nuestra propia mente. No obstante, la co-
rrespondencia no es completa.

El problema original de las otras mentes provocaba la pre-
gunta de cómo sabe uno que los demás tienen mente. El proble-
ma al que ahora nos enfrenta Davidson se puede especificar del 
modo siguiente: sé dónde buscar para atribuir pensamientos a 
los demás. Me aplico a mí misma los mismos predicados usando 
criterios totalmente distintos (o ninguno); de este modo, la pre-
gunta escéptica que se plantea es: por qué debería pensar que son 
pensamientos los que me estoy atribuyendo a mí misma. 

Así pues, el rasgo de la autoridad de primera persona que 
Wittgenstein pone en el centro de la escena, aunque puede ser 



223Karina Pedace

sugerente, no ayuda a explicar esa autoridad. La razón principal 
es, simplemente, que las afirmaciones que no se basan en eviden-
cias no tienen, en general, más autoridad que las afirmaciones 
que están basadas en evidencias, ni son probablemente correctas. 
En opinión de Davidson, los filósofos contemporáneos que han 
tratado la cuestión de la autoridad de la primera persona han 
hecho escasos intentos para contestar la pregunta de por qué 
las autoatribuciones resultan privilegiadas. Hace tiempo que ha 
pasado de moda, dice, explicar el autoconocimiento sobre la base 
de la introspección y es fácil ver el porqué, ya que esta explicación 
conduce sólo a la pregunta de por qué habríamos de ver mejor 
cuando inspeccionamos nuestras propias mentes que cuando 
inspeccionamos las mentes de los demás.

6.2. La autoridad de primera persona 
y el externismo davidsoniano

A juicio de Davidson, pocos filósofos han negado la existen-
cia de la asimetría en cuestión. Ryle (1949) es un tenaz ejemplo 
de la negación. En El concepto de lo mental, afirma que lo que to-
mamos por “acceso privilegiado” no se debe más que al hecho de 
que generalmente estamos en mejor posición de observarnos a 
nosotros mismos de lo que lo están los demás. Escribe Ryle: 

en principio, a diferencia de la práctica, las maneras que tiene 
John Doe de saber cosas sobre John Doe son las mismas maneras 
que tiene John Doe de saber algo acerca de Richard Doe. 

Y prosigue así:

Las diferencias son diferencias de grado, no de tipo. La superio-
ridad del conocimiento que posee el hablante de lo que él hace 
respecto al del oyente no indica que el primero tenga un Acceso 
Privilegiado a hechos que sean de un tipo que los haga inevita-
blemente inaccesibles al oyente, sino solamente que está en una 
muy buena posición para saber aquello que el oyente frecuente-
mente está en muy mala posición para saber (Ryle, 1949: 179).
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Davidson está de acuerdo con Ryle en que cualquier intento 
de explicar la asimetría entre las afirmaciones de primera perso-
na del presente acerca de actitudes y las afirmaciones de otras 
personas y otros tiempos haciendo referencia a una manera espe-
cial de conocer o a una clase especial de conocimiento conducen por 
fuerza al escepticismo.

En cierto momento, Ayer (1963) tomó una ruta similar a la de 
Ryle. En The Concept of a Person enfatiza que las adscripciones de 
primera persona pueden ser erróneas y, a la vez, admite que estas 
adscripciones son privilegiadas (Ayer, 1963: “Privacy”). No obstan-
te, cuando quiere describir la autoridad de las autoadscripciones, 
las compara con la autoridad que le otorgamos a un testigo pre-
sencial cuando se lo compara con los informes de segunda mano. 
Esta analogía resulta insatisfactoria para Davidson por dos razo-
nes. La primera es que no nos dice por qué una persona es como 
un testigo presencial respecto de sus propios estados y eventos 
mentales, mientras que los otros no lo son. La segunda es que no 
ofrece una descripción detallada de qué es la autoridad de primera 
persona, ya que las atribuciones de primera persona no se basan en 
evidencias mejores, sino que frecuentemente no se basan en nin-
gún tipo de evidencias. La autoridad de los testigos presenciales, 
en el mejor de los casos, se basa en probabilidades inductivas que 
fácilmente se ven superadas en determinados casos: se desacredita 
a un testigo presencial y las evidencias que ofrece no se toman en 
cuenta si es un observador que se destaca por ser poco fiable, con 
prejuicios o miope. Sin embargo, una persona nunca pierde su de-
recho a estar en lo cierto respecto a sus propias actitudes, incluso 
cuando su afirmación se pone en cuestión o resulta refutada.

Joseph Agassi ha mantenido que conocemos los estados y 
eventos mentales de otras mentes mejor que los de las nuestras. 
Agassi distingue entre el acceso privilegiado y la verdad de senti-
do común según la cual “cada persona accede a alguna informa-
ción disponible solamente a esa persona y esto involucra a uno 
mismo, al menos como un testigo presencial”. Continúa:

La doctrina del acceso privilegiado es que yo soy la autoridad 
para todas mis propias experiencias […] La tesis fue refutada por 
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Freud (conozco tus sueños mejor que tú), Duhem (conozco tus 
métodos de descubrimiento científico mejor que tú), Malinows-
ki (conozco tus costumbres y hábitos mejor que tú) y los teóricos 
de la percepción (puedo hacer que veas cosas que no están ahí 
y describir tus percepciones mejor de lo que puedes hacerlo tú) 
(Agassi, 1975: 120).

Con excepción del caso de Freud, hay poco en este texto que 
amenace la autoridad de primera persona, en opinión de Da-
vidson. Freud, al extender los conceptos de intención, creencia 
y deseo para incluir el inconsciente, implica que con respecto 
a algunas actitudes proposicionales una persona pierde la au-
toridad directa. De hecho, la pérdida de autoridad es el rasgo 
principal que caracteriza los estados mentales inconscientes. Por 
supuesto, las actitudes prefreudianas siguen estando sujetas a la 
autoridad de primera persona. Lo que es más interesante es el 
hecho de que en la práctica psicoanalítica, la recuperación de la 
autoridad sobre una actitud se considera frecuentemente como 
la única evidencia sólida de que la actitud estaba allí antes de 
ser apreciada no –inferencialmente por su poseedor. Por ello, los 
casos de estados mentales inconscientes que de un modo no sis-
temático se reconocía que existían antes de Freud son incluidos 
indirectamente por el psicoanálisis dentro del ámbito de la auto-
ridad de primera persona. Así pues, no cree que la existencia de 
las actitudes inconscientes amenace la importancia de la autori-
dad de primera persona.

A continuación, Davidson considera filósofos que han su-
puesto que existe la autoridad de primera persona y han acep-
tado la descripción wittgensteiniana de la diferencia entre las 
atribuciones de primera y de tercera persona.

Strawson analiza la autoridad de primera persona en el 
contexto de intentar responder al escepticismo sobre otras mentes. 
De acuerdo con Strawson, si el escéptico comprende su propia 
pregunta (“¿Cómo alguien conoce lo que pasa en la mente de 
otra persona?”), sabe la respuesta, puesto que si el escéptico 
conoce lo que es una mente, sabe que debe estar en un cuerpo 
que tiene pensamientos. También sabe que atribuimos pensa-
mientos a los demás sobre la base del comportamiento obser-
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vado, pero lo hacemos a nosotros mismos sin una base tal. 
Dice Strawson:

Para tener este tipo de concepto [el de una propiedad mental], de-
bemos ser tanto un autoadscriptor como un adscriptor-a-otros 
de tales predicados [los que adscriben propiedades mentales], y 
hemos de ver a los demás como autoadscriptores. Para compren-
der este tipo de concepto, debemos darnos cuenta de que hay una 
clase de predicado que es adscribible de manera adecuada y no 
ambigua tanto sobre la base de observaciones de los sujetos de 
tales predicados como sin esa base, es decir, independientemente 
de las observaciones del sujeto (Srawson, 1959: 108).175

Para Davidson, esta no es una respuesta satisfactoria para 
el escéptico, puesto que el escéptico podría replicar que aunque 
Strawson puede haber descripto correctamente la asimetría en-
tre las adscripciones de predicados mentales en primera persona 
y en las otras personas, no ha hecho nada para explicarla. En au-
sencia de explicación, el escéptico seguramente está justificado, 
dice Davidson, en preguntar cómo sabemos que la descripción 
es correcta. En particular ¿por qué habríamos de pensar que no 
es ambiguo un predicado que a veces se aplica sobre la base de 
la observación y a veces no? Esta cuestión, que Strawson no ha 
tratado, constituye una fuente importante del escepticismo res-
pecto a las otras mentes.

Por su parte, Richard Rorty ha intentado ofrecer una expli-
cación tal. Se nos pide que imaginemos que, originalmente, las 
autoadscripciones se hicieron sobre la base de la misma clase de 
observaciones o evidencias de comportamiento que las adscrip-
ciones a otros. Se cayó entonces en la cuenta de que las personas 
podían adscribirse propiedades mentales sin hacer observaciones 
y sin usar evidencias de comportamiento y que, a la larga, resul-
taba que las autoadscripciones ofrecían mejores explicaciones del 
comportamiento que las adscripciones de tercera persona. De ese 
modo, tratar las autoadscripciones como privilegiadas se convir-

175 Anita Avramides (1999) ha señalado que Strawson ha contribuido más a 
esta problemática de lo que Davidson concede.
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tió en una convención lingüística: “se convirtió en una condición 
limitativa de las explicaciones de la conducta el que deberían en-
cajar todos los pensamientos o sensaciones sobre los que se infor-
maba en la explicación global ofrecida” (Rorty 1970: 416).176

Esta teoría, dice Davidson, no pretende que se la tome seria-
mente como un fragmento de antropología de sentido común, 
sino que lo que se pretende es que parezca razonable tratar las 
autoadscripciones como algo que tiene una autoridad especial. 
Pero la cuestión sigue ahí: ¿cuál es la razón que ofrece Rorty para 
mostrar que las autoadscripciones que no se basan en evidencias 
tienen que ver con los mismos estados y eventos que las adscrip-
ciones de los mismos predicados mentales que están basadas en 
observaciones o evidencias? Hay una diferencia claramente dis-
cernible en los modos en que se hacen los dos tipos de adscrip-
ciones, y la manera en que explican el comportamiento también 
es diferente. Lo que Rorty describe como el descubrimiento de 
que las autoadscripciones que no se basan en evidencias explican 
mejor el comportamiento, el escéptico lo describe como el hecho 
de que lo que se adscribe es, en cada caso, según todas las apa-
riencias, distinto.

Puede que sea sorprendente el darse cuenta de que los filó-
sofos que ha considerado, en realidad, a juicio de Davidson, no 
han tratado el viejo problema del escepticismo respecto al co-
nocimiento de las otras mentes; no obstante, él cree que esto 
tiene una explicación fácil. Históricamente, el problema se ha 
enfocado desde los puntos de vista cartesiano o empirista y am-
bos admiten que cada persona conoce lo que está en su propia 
mente. El problema ha parecido ser, entonces, el de ofrecer una 
base para el conocimiento de las otras mentes (y, por supuesto, 
del mundo externo). Ahora, los filósofos se han dado cuenta de 
que parte de nuestra comprensión de los conceptos (o predica-
dos) mentales consiste en saber qué tipo de comportamiento ob-
servable justifica la adscripción de estos conceptos a los demás. 
Pero este tipo de respuesta al escéptico no explica la autoridad de 

176 Tal como señala Davidson, la teoría de Rorty se deriva, a su vez, de la de 
Sellars (1956).
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primera persona o la asimetría entre las autoadscripciones y las 
adscripciones a otros. Aún podemos preguntar por qué creemos 
que estos dos tipos de adscripciones conciernen a lo mismo. Esta 
es una buena pregunta, reconozcamos o no su tradicional estirpe 
escéptica.

Quizás, debiera señalarse la siguiente peculiaridad acerca de 
los conceptos mentales: pese a que muchos conceptos pueden 
aplicarse sobre la base de múltiples criterios, los conceptos men-
tales son los únicos con respecto a los cuales quienes realizan la 
adscripción deben, en determinadas ocasiones, utilizar criterios 
distintos (1984d/2001: 33). Si queremos explicar esta anomalía y 
a la vez evitar el escepticismo, la explicación debe señalar una asi-
metría natural entre los otros observadores y nosotros mismos, 
una asimetría que no haya sido simplemente inventada para re-
solver el problema.

A juicio de Davidson, el primer paso para la solución depende 
de poner en claro cuáles son las entidades a las que se aplica la auto-
ridad de primera persona. Pasa, entonces, a una formulación de 
Sidney Shoemaker que hace una mención explícita del lenguaje: 
“Entre los enunciados incorregibles encontramos enunciados 
acerca de […] eventos mentales, por ejemplo […] informes sobre 
pensamientos […] Tales enunciados son incorregibles en el senti-
do de que si una persona asevera sinceramente tal enunciado no 
tiene sentido suponer que está equivocada, esto es, que lo que él 
dice es falso, y no podría aceptarse nada que mostrara tal cosa” 
(Shoemaker, 1963: 215-216).

Davidson deja a un lado la condición de incorregibilidad y la 
sustituye por algo menos exigente –algo que, nos dice, equivalga 
a la autoridad de primera persona–. Lo que es importante para 
los fines de Davidson es que Shoemaker asigna la presunción de 
corrección no a una clase de conocimiento sino a una clase de proferen-
cias. Esta idea podría conducirnos a una explicación de la auto-
ridad de primera persona si la clase de esas proferencias pudiera 
especificarse en términos sintácticos. Desafortunadamente, esto 
no puede hacerse. No se ha ofrecido todavía una explicación sa-
tisfactoria de la asimetría entre las atribuciones en primera per-
sona y las atribuciones a los otros de actitudes, aunque centrarse 
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en las oraciones y proferencias, más que en proposiciones o en 
los significados, es un paso importante hacia una nueva dirección 
promisoria. La razón de ello es la siguiente. Mientras planteemos 
el problema en términos de la clase de justificación o autoridad 
que alguien tiene con respecto a las afirmaciones acerca de la 
actitud de un agente hacia una proposición, estamos constre-
ñidos a dar cuenta de las diferencias simplemente postulando 
diferentes tipos de fuentes de información. Pero esta vía no hace 
más que volver a plantear el problema y, con ello, se invita al es-
cepticismo acerca del conocimiento de las mentes de los demás 
(o de nuestra propia mente). Sin embargo, a juicio de Davidson, 
si planteamos el problema en términos de las relaciones entre 
agentes y proferencias podemos evitar el punto muerto.

En esta instancia, resulta necesario distinguir dos asimetrías 
diferentes pero relacionadas. Por un lado, encontramos la dife-
rencia que nos resulta familiar entre autoatribuciones y atribu-
ciones a otros de la misma actitud a la misma persona: el soste-
ner por mi parte que yo creo que Wagner murió feliz y el sostener 
por su parte que yo creo que Wagner murió feliz. Por otro lado, 
podemos considerar mi proferencia de la oración “creo que Wag-
ner murió feliz” y después contrastar la justificación que tengo 
para pensar que he dicho algo verdadero, con la justificación que 
usted tiene para pensar que yo he dicho algo verdadero.

Por razones que en breve se harán evidentes, Davidson con-
sidera que debemos tratar la segunda versión de la asimetría. La 
cuestión se convierte, pues, en la siguiente: ¿qué es lo que explica 
la diferencia en la clase de seguridad que usted tiene en que estoy 
en lo cierto cuando digo “creo que Wagner murió feliz” y la clase 
de seguridad que yo misma tengo? Por ahora, sabemos que no 
nos sirve de ayuda decir que yo tengo acceso a una manera de 
conocer mis propias creencias que usted no tiene, ni tampoco 
que usamos distintos criterios al aplicar el concepto de creencia.

Los supuestos que tenemos hasta aquí son los siguientes. Us-
ted y yo sabemos que sostenía que la oración “Wagner murió 
feliz” era una oración verdadera cuando la he proferido; y que sa-
bía lo que la oración significaba cuando esta emisión tuvo lugar. 
Así pues, es esta diferencia entre nosotros lo que tiene que expli-
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carse: según estos supuestos, sé lo que creo, mientras que usted 
puede que no. La diferencia se sigue del hecho de que el supuesto 
de que sé lo que quiero decir necesariamente me da a mí, pero no 
a usted, conocimiento de la creencia que he expresado mediante 
mi proferencia. Todavía queda por mostrarse por qué debe exis-
tir la presunción de que los hablantes, pero no sus intérpretes, 
no están equivocados acerca de lo que significan sus palabras. 
Y esto es así porque esa presunción es esencial a la naturaleza 
de la interpretación. Planteando la cuestión en su versión más 
simple: no puede haber ninguna garantía de carácter general de 
que el oyente esté interpretando correctamente a un hablante; no 
importa lo fácil, automática, irreflexiva y exitosamente que un 
oyente entienda a un hablante, ese oyente bien puede cometer un 
serio error. En este sentido especial, siempre se puede considerar 
que interpreta al hablante. El hablante no puede, en el mismo 
sentido, interpretar sus propias palabras.		

Un oyente interpreta –normalmente, sin pensarlo o hacer una 
pausa– sobre la base de muchas pistas: las acciones y otras pala-
bras del hablante, lo que supone acerca de la educación, lugar 
de nacimiento, inteligencia y profesión del hablante, la relación 
del hablante con los objetos que se encuentran cerca y lejos, y así 
sucesivamente. El hablante, aunque debe tener muchas de estas 
cosas en mente cuando habla, en la medida en que depende de 
él intentar ser comprendido, no puede estar considerando si, de 
manera general, lo que dice se corresponde con lo que quiere de-
cir. Desde luego, el hablante puede estar equivocado acerca de lo 
que sus propias palabras significan. Esta es una de las razones 
por las que la autoridad de primera persona no es infalible. Sin 
embargo, la posibilidad de error no elimina la asimetría. La asi-
metría descansa en el hecho de que al interpretar al hablante, el 
intérprete debe apoyarse en lo que, si se hiciera explícito, sería 
una inferencia difícil, mientras que el hablante no.

Ni el hablante ni el oyente conocen de una manera especial 
o misteriosa lo que significan las palabras del hablante y ambos 
pueden estar equivocados. Pero hay una diferencia. El hablante, 
después de aplicar cualquier conocimiento y habilidad que ten-
ga a la tarea de decir lo que sus palabras significan, no puede 
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mejorar el siguiente tipo de formulación: “Mi emisión de la ora-
ción ‘Wagner murió feliz’ es verdadera si y sólo si Wagner murió 
feliz”. Un intérprete no tiene ninguna razón para suponer que 
esta será su mejor manera de enunciar las condiciones de verdad 
de la proferencia del hablante. La mejor manera de apreciar esta 
diferencia es volviendo sobre la teoría de la interpretación radi-
cal que presentamos en el capítulo 2, esto es, imaginando una 
situación en la que a dos personas que hablan lenguas no empa-
rentadas se las deja solas para que aprendan a comunicarse entre 
sí. Descifrar una nueva lengua no es como aprender una primera 
lengua, puesto que un genuino principiante no tiene el poder de 
razonamiento ni el surtido de conceptos que los participantes de 
la situación imaginada tienen a su disposición. 

Imaginemos ahora que una de las personas del par habla, 
mientras que la otra trata de comprenderla. Lo mejor que pue-
de hacer el hablante es ser interpretable, esto es, usar una canti-
dad finita de sonidos distinguibles aplicados consistentemente 
a objetos y situaciones que crea que resultan evidentes para su 
oyente. Obviamente, el hablante puede fracasar en este proyecto 
de vez en cuando; en ese caso podemos decir, si queremos, que 
no sabe lo que significan sus palabras. Es igualmente obvio que 
el intérprete no tiene nada más en que apoyarse que la configu-
ración de sonidos que el hablante muestra en conjunción con 
otros eventos (incluyendo acciones posteriores por parte de am-
bos). No tiene sentido que en esta situación nos preguntemos 
si el hablante está haciendo las cosas mal. Su comportamiento 
puede muy bien no ser simplemente interpretable, pero si lo es, 
entonces, lo que significan sus palabras –generalmente– es lo que 
pretende que ellas signifiquen. Se presume –presunción que ine-
vitablemente forma parte de la naturaleza de la interpretación– 
que el hablante sabe usualmente lo que quiere decir. Así pues, se 
presume que si sabe que piensa que una oración es verdadera, 
sabe lo que cree.

La idea que subyace, pues, al planteo davidsoniano es que si 
logramos abandonar una imagen defectuosa de la mente, la au-
toridad de primera persona dejará de ser un problema; incluso 
puede suceder que la autoridad de primera persona dependa de 
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y se explique por, los factores sociales y públicos que se suponía que 
socavaban esa autoridad. De este modo, Davidson pretende que 
en su planteo haya lugar para el reconocimiento de la autoridad 
de primera persona y, a la vez, se diluya el problema acerca del 
conocimiento de las otras mentes.

En efecto, considera que dicho problema también se transfor-
ma cuando reconocemos que las creencias, los deseos y demás ac-
titudes proposicionales “no son subjetivas del modo en que pen-
sábamos que lo eran. El problema es cómo una persona conoce 
lo que está en la mente de otra”. Sostiene que quizás es obvio que 
si la explicación que bosquejó acerca de nuestra comprensión del 
lenguaje y su conexión con los contenidos del pensamiento es 
correcta, “la accesibilidad a las mentes de otros está asegurada 
desde el comienzo. El escepticismo acerca de la posibilidad de 
conocer otras mentes es así excluído” (1988/2001: 46).

De esta suerte, aunque el último tribunal de apelación sea 
personal, no se sigue que nuestros juicios sean arbitrarios o sub-
jetivos, dado que:

[f]ueron formados en un nexo social que asegura la objetividad, si 
no la corrección de mis creencias. La intersubjetividad es la raíz de 
la objetividad, no porque aquello sobre lo que la gente acuerde es 
necesariamente verdadero, sino porque la intersubjetividad depen-
de de la interacción con el mundo (1998b/2001: 91; mis itálicas).

Como hemos adelantado, a juicio de Davidson, hay una ima-
gen de la mente que ha llegado a estar tan profundamente arrai-
gada en nuestra tradición filosófica que es casi imposible escapar 
a su influencia, incluso cuando se reconocen y se rechazan sus 
defectos. Según vimos, una versión muy tosca pero familiar es la 
siguiente: la mente es un teatro en el que el yo consciente con-
templa escenas (las sombras en la pared). Las escenas constan de 
“apariencias”, datos sensoriales, qualia, lo que la experiencia “da”. 
Lo que aparece en el escenario no son los objetos comunes del 
mundo que “el ojo externo registra y el corazón ama”, sino sus 
pretendidos representantes. Cualquier cosa que sepamos sobre 
el mundo externo depende de lo que recojamos a través de pistas 
internas.
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Desde el principio, la dificultad manifiesta que tiene esta des-
cripción de lo mental es ver cómo es posible trazar una trayec-
toria fiable desde lo interior a lo exterior. Otra dificultad desta-
cable, aunque quizás haya sido menos apreciada, es la de dónde 
ubicar el yo en la imagen, puesto que el yo parece que, por una 
parte, incluye el teatro, el escenario, los actores y la audiencia, 
pero, por otra, lo que se conoce y se registra pertenece sólo a la 
audiencia.177 Este segundo problema podría plantearse también 
como el de la ubicación de los objetos de la mente: ¿están en la mente 
o, simplemente se ven mediante ella? 

En “Knowing one’s own mind”, Davidson (1987b) vuelve so-
bre esta cuestión de la que ya nos ocupamos, especialmente, en 
el capítulo 4 al considerar la analogía que propone entre las ac-
titudes proposicionales y las actitudes numéricas. El interés que 
la cuestión reviste ahora, para nosotros, es que mediante una 
nueva consideración de la misma, Davidson intenta conciliar la 
autoridad de primera persona con uno de los rasgos centrales de la 
noción de creencia, que tematizamos en el capítulo 3: su peculiar 
externismo, a saber, la triangulación.

En efecto, en “Knowing one’s own mind” Davidson afirma 
que si adherimos al externismo y reconocemos, a la vez, la au-
toridad de primera persona, estamos ante un auténtico enigma. 
La dificultad surge porque el admitir que los factores externos 
desempeñan un rol de identificación e individuación del conte-
nido parece llevar a la conclusión de que nuestros pensamientos 
podrían no ser conocidos por nosotros mismos. Desde la pers-
pectiva de Davidson, quienes aceptan la tesis del externismo pa-
recen tener un problema similar al del escéptico, pero desplazado 
al conocimiento de nuestras propias mentes: dado que la relación ex-
terna no está determinada subjetivamente, el sujeto no tendría 

177 Cabe recordar que Davidson defiende una tesis de irreducibilidad 
del concepto de yo. En efecto en “Irreducibility of the Concept of the 
Self”, sostiene que el pronombre personal “yo” nos permite expresar 
un conocimiento que no puede ser expresado de ninguna otra manera. 
Claramente hay algo “irreducible, irreemplazable, encarnado en el uso de los 
pronombres de primera persona […] No hay sustituto para esta manera de 
ubicarme en el espacio público” (1998b/2001: 86). 
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autoridad acerca de ella; una tercera persona bien podría estar en 
una mejor posición que el sujeto en cuestión para saber en qué 
objeto está pensando. 

Le resulta inquietante que quienes suscriben el externismo no 
se hayan ocupado de esta consecuencia aparente de su punto de 
vista. Pero ¿el externismo socava, efectivamente, la autoridad de 
primera persona? 

 La respuesta parece depender, para Davidson, del tipo de ex-
ternismo que se abrace, del modo en que se piense que la iden-
tificación de contenidos mentales depende de factores externos. 
A su juicio, la consecuencia en cuestión se sigue para cualquier 
teoría que sostenga que las actitudes proposicionales son identi-
ficadas por objetos que están “ante” la mente y que contengan o 
incorporen como “ingredientes” objetos o eventos fuera del suje-
to. De esta suerte, la estrategia de Davidson para tornar compa-
tible el externismo con “nuestra fuerte intuición de que la auto-
ridad de primera persona existe” se articula del modo siguiente. 
Por un lado, va a desmontar la pretendida base para la inferencia: 
esto es, va a criticar los supuestos que subyacen al externismo 
estándar para mostrar que es posible defender una versión al-
ternativa que no comprometa necesariamente la autoridad de 
primera persona. Y por otro lado, va a ofrecer una explicación 
de la autoridad de primera persona sobre la base de su peculiar 
propuesta externista. 

Davidson no se ocupa aquí de objetos de la mente como los 
datos señoriales, sino de sus “primos enjuiciables”, los presun-
tos objetos de las actitudes proposicionales, ya se conciban como 
proposiciones, ejemplares de proposiciones, representaciones o 
fragmentos de “mentalés”. La idea central que va a atacar es que 
estas son entidades que la mente pueda “abrigar”, “asir”, “tener 
ante ella”, o “estar en contacto con”.

Una vez más, afirma que es fácil ver cómo el descubrimiento 
de que los hechos externos contribuyen a la individuación de los 
estados de la mente altera la imagen de la mente que ha esta-
do describiendo, ya que si estar en un estado mental consiste 
en que la mente esté en alguna relación con un objeto, entonces 
cualquier cosa que ayude a determinar qué objeto es ese debe ser 
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igualmente captada si es que la mente conoce en qué estado se 
encuentra. Esto es particularmente evidente si un objeto externo 
es un “ingrediente” del objeto que se encuentra ante la mente. 
Pero en cualquier caso, la persona que está en ese estado mental 
puede ser que no conozca en qué estado mental está.

Es este el punto en que el concepto de lo subjetivo –de un estado 
mental– comienza a desintegrarse. Por una parte, tenemos a los 
verdaderos estados internos con respecto a los cuales la mente 
conserva su autoridad; por otra, tenemos los estados usuales de 
creencia, deseo, intención y significado que están contaminados 
por sus conexiones necesarias con el mundo social y público.

Una vez más, la solución davidsoniana consiste en deshacerse 
de la metáfora de los objetos ante la mente. La mayoría de nosotros, 
dice Davidson, abandonamos hace tiempo la idea de que las per-
cepciones, los datos sensoriales o el flujo de la experiencia son 
cosas “dadas” a la mente; deberíamos hacer lo mismo con los ob-
jetos proposicionales. Es evidente que las personas tienen creen-
cias, deseos, dudas, etc., pero admitir esto no significa sugerir 
que las creencias, los deseos, las dudas son entidades en o ante la 
mente, o que estar en tales estados requiera que haya los objetos 
mentales correspondientes.

Davidson hace explícito que los escrúpulos ontológicos no 
forman parte de lo que le interesa. Siempre necesitaremos una 
fuente infinita de objetos que nos ayuden a describir e identi-
ficar actitudes como la creencia; no está sugiriendo ni por un 
momento que las oraciones de creencia y las oraciones que atri-
buyen otras actitudes no sean de naturaleza relacional. Ya hemos 
visto en el capítulo 4 que lo que está diciendo es que los objetos 
con los que relacionamos a las personas para describir sus ac-
titudes no necesitan ser objetos psicológicos en ningún sentido, que 
puedan ser captados, conocidos o abrigados por la persona cuyas 
actitudes se están describiendo. Esto es algo conocido.

El origen del problema es el dogma de que tener un pensa-
miento es tener un objeto ante la mente. Putnam178 y Fodor –y 

178 La sugerencia de Davidson es que la dificultad surge de los dos siguientes 
supuestos no cuestionados del externismo estándar (que él identifica 
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muchos otros– han distinguido dos clases de objetos: aquellos 
que son verdaderamente internos y entonces están “ante la men-
te” o ella “los capta”, y aquellos que identifican el pensamiento 
a la manera usual. Davidson está de acuerdo en que no hay ob-
jetos que puedan servir a ambos propósitos. Putnam piensa que 
la dificultad proviene del hecho de que un objeto parcialmente 
identificado en términos de relaciones externas no puede con-
siderarse que coincida con un objeto ante la mente, porque la 
mente puede ignorar la relación externa en cuestión. Quizás esto 
sea así, pero de ello no se sigue que podamos encontrar otros ob-
jetos que nos aseguraran la deseada coincidencia, puesto que si el 
objeto no está conectado con el mundo, nunca podemos llegar a 
saber cosas sobre el mundo teniendo a ese objeto ante la mente; y 
por razones recíprocas, sería imposible detectar tal pensamiento 
en otro. En consecuencia, parece que lo que está ante la men-
te no puede incluir las conexiones externas (su semántica). Por 
otro lado, si el objeto está conectado con el mundo, entonces no 
puede estar enteramente ante la mente en el sentido relevante. 
Y, con todo, a menos que un objeto semántico pueda estar ante la 
mente en su aspecto semántico, el pensamiento, concebido en tér-
minos de tales objetos, no puede escapar al destino de los datos 
sensoriales.

La dificultad básica es simple: si tener un pensamiento es te-
ner un objeto ante la mente, y la identidad del objeto determina 
de qué pensamiento se trata, entonces siempre debe ser posible 
estar equivocado acerca de lo que uno está pensando, puesto que 
a menos que uno lo sepa todo sobre ese objeto, siempre habrá 
sentidos en que uno no sabe de qué objeto se trata. Se han hecho 
muchos intentos de encontrar una relación entre una persona 

básicamente con la posición de Putnam en “The meaning of ‘meaning’”):
(i) Si un pensamiento es identificado por una relación con algo que está fuera de 

la cabeza, no está totalmente en la cabeza. 
(ii) Si un pensamiento no está totalmente en la cabeza, no puede ser “captado” 

por la mente del modo requerido por la autoridad de primera persona.
 Davidson desafía ambos supuestos. Por razones de pertinencia aquí voy a 

concentrarme en su crítica al segundo de ellos, en la que desempeñará un rol 
central su crítica a los “objetos ante la mente”.
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y un objeto que se dé en todos los contextos si y solamente si 
puede decirse intuitivamente que la persona sabe de qué objeto 
se trata. Sin embargo, ninguno de esos intentos ha tenido éxito y 
Davidson piensa que la razón es clara. El único objeto que podría 
satisfacer ambos requisitos, el de estar ante la mente y también 
el de que determine el contenido de un pensamiento, debería, 
como las ideas e impresiones de Hume, “ser lo que parece y pa-
recer lo que es”. No existen tales objetos, públicos o privados, 
abstractos o concretos.

Los argumentos de Burge, Putnam, Dennett, Fodor, Stich, 
Kaplan, Evans y muchos otros para mostrar que las proposi-
ciones no pueden a la vez determinar los contenidos de nues-
tro pensamiento y asegurarse subjetivamente son, en opinión de 
Davidson, variantes del argumento simple y general que ha bos-
quejado. No son solamente las proposiciones las que no pueden 
desempeñar esa tarea; ningún objeto podría desempeñarla.

Cuando nos liberamos del supuesto de que los pensamientos deben 
tener misteriosos objetos, podemos ver cómo el hecho de que los 
estados mentales tal y como usualmente los concebimos se iden-
tifiquen en parte por su historia natural no sólo habla a favor del 
carácter interno de tales estados ni pone en peligro la autoridad 
de primera persona, sino que abre el camino a una explicación de la 
autoridad de primera persona. 

La explicación se obtiene al caer en la cuenta de que lo que 
las palabras de una persona significan depende, en los casos más 
básicos, de la clase de objetos y eventos que hayan causado que 
la persona considere que las palabras se aplican; lo mismo vale 
para aquello sobre lo que versan los pensamientos de una perso-
na. Un intérprete de las palabras y de los pensamientos de otra 
persona debe depender de informaciones dispersas, de un adies-
tramiento afortunado y de conjeturas imaginativas para llegar a 
comprender a esa persona. Sin embargo, el propio agente no está 
en posición de preguntarse si de manera general está usando sus 
propias palabras para aplicarlas a los objetos eventos correctos, 
puesto que aquello a lo que las aplique regularmente, sea lo que 
fuere, proporciona a sus palabras el significado que tienen y a sus 
pensamientos los contenidos que estos poseen. Por supuesto, en 
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cualquier caso particular puede estar equivocado con respecto a 
lo que cree acerca del mundo; lo que es imposible es que pueda 
estar equivocado la mayor parte del tiempo. La razón es, para 
Davidson, patente: a menos que haya una presunción de que el 
hablante sabe lo que quiere decir o significa, es decir, a menos 
que acierte con su lenguaje, no habría nada que el intérprete 
pudiera interpretar. Para decirlo de otro modo, nada podría ser 
considerado como un caso en el que alguien regularmente apli-
ca mal sus propias palabras. Una vez que hemos abandonado el 
mito de lo subjetivo –la idea de que los pensamientos requieren 
objetos mentales– es natural pensar que la autoridad de primera 
persona, el carácter social del pensamiento y los determinantes externos 
del pensamiento y el significado se dan conjuntamente. Dice Davidson:

Si puedo pensar, sé que hay otros con mentes como yo, y que ha-
bitamos un tiempo y un espacio públicos con objetos y eventos, 
muchos de los cuales son conocidos por los otros. En particular, 
yo, como toda otra criatura racional, tengo tres clases de conoci-
miento: conocimiento del mundo objetivo (sin numerosas osten-
siones exitosas, no tendría pensamientos), conocimiento de las 
mentes de otros; y conocimiento de los contenidos de mi propia 
mente. Ninguno de estos tres tipos de conocimiento es reduci-
ble a cualquiera de los otros o a una combinación de ambos. En 
efecto, se sigue del hecho de que tengo alguno de estos tipos de 
conocimiento, que tengo los otros, dado que el triángulo bási-
co es condición del pensamiento, pero ninguno es conceptual o 
temporalmente previo a los otros (1998b/2001: 87).

Así, pues, su peculiar externismo, la triangulación y la autori-
dad de primera persona se concilian en el seno de su concepción 
interpretativa de la mente: así como los supuestos de la interpre-
tación obligan a concebir el contenido de nuestras creencias como 
un evento u objeto público –y no como una entidad intermedia entre 
el sujeto y el mundo– obligan por su parte a hacer una presunción 
en favor del hablante. Externismo y autoridad de primera persona 
se compatibilizan en tanto condiciones del juego interpretativo. 
Ahora bien, si esto es así, la asimetría entre la primera y la tercera 
persona parece resultar un rasgo primitivo de la “gramática” de 
nuestro juego atributivo cotidiano. Quienes consideren que, en 
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rigor, se trata de un rasgo que requiere de una explicación ulte-
rior quedarán, pues, insatisfechos con esta propuesta.179

Como es sabido, la concepción filosófica de la subjetividad 
está cargada de una historia y un conjunto de supuestos desde 
los cuales se sostiene que lo subjetivo es previo a lo objetivo, que 
hay un mundo subjetivo previo al conocimiento de la realidad 
externa. La pintura davidsoniana del pensamiento y el significa-
do no deja lugar para tal prioridad dado que, como hemos visto, 
predica el autoconocimiento (resignificado del modo que aca-
bamos de ver) sobre la base del conocimiento de las otras men-
tes y del mundo. Lo objetivo y lo intersubjetivo son así esenciales a 
cualquier cosa que podamos llamar subjetividad y constituyen el 
contexto en que toma forma.

6.3. Primera y tercera persona en el marco de la atribución 
mental: el debate entre la teoría-teoría y la teoría de la 
simulación. Subjetivo-intersubjetivo-objetivo.

Hasta aquí, hemos visto que Davidson logra ofrecer una ela-
boración de las nociones de objetividad y subjetividad, identificán-
dolas respectivamente con las perspectivas de tercera y de primera 
persona, esto es, considerándolas como perspectivas distintas y 
genuinas. Sin embargo, creo que no se puede decir lo mismo res-
pecto de la noción de intersubjetividad.

En efecto, con su peculiar propuesta de externismo semánti-
co, la triangulación, Davidson introduce la intersubjetividad como 

179 Por razones de pertinencia, no voy a ocuparme aquí de problematizar 
este punto. Sin embargo, cabe decir que el abordaje davidsoniano ha sido 
“blanco” de muchas críticas. Entre otras, se ha señalado que: (i) el estatus 
de la teoría no es claro, dado que la teoría no resulta fenomenológicamente 
adecuada; (ii) la teoría, en el mejor de los casos, explicaría sólo aquella parte 
del fenómeno de la autoridad de la primera persona que se debe al hecho de 
que no hay dos hablantes que hablen exactamente el mismo idiolecto, pero la 
autoridad podría ser un fenómeno más amplio que este; y (iii) el argumento 
de Davidson depende de la afirmación de que “no equivocarse en el uso de 
las propias palabras” equivale a “saber qué significan las propias palabras”, 
puntos que no parecen ser idénticos. 
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una dimensión que parece, en principio, un recurso conceptual 
promisorio para cerrar la brecha abierta por el cartesianismo en-
tre lo subjetivo y lo objetivo. Como vimos, se trata de una pro-
puesta en la que la identificación de los objetos del pensamiento 
reposa en una base social: sin una criatura para observar a la otra, 
la triangulación que ubica a los objetos relevantes en un espacio 
público no podría tener lugar, y con ello, no sería posible nuestra 
mutua comprensión. 

En este sentido, la perspectiva correlativa en la que Davidson 
parece cifrar su esperanza para elucidar la noción de intersubjeti-
vidad es la de segunda persona. No podemos resolver la cuestión 
de los contenidos de los estados mentales desde el punto de 
vista de una criatura única. Es necesaria una “segunda persona” 
(1992b/2001). No obstante, más allá de “bautizarla”, no termina 
de articularla conceptualmente como una perspectiva auténtica 
y diferente de las dos tradicionales. En otras palabras, en mi opi-
nión, su segunda persona sigue siendo una tercera persona. Esto 
es, la “segunda” persona con la que interactuamos en el proceso 
de triangulación, según la posición explícita en Davidson, parece 
ser un mero espectador u observador no comprometido (ubicado 
en la perspectiva propia del intérprete, que construye una teoría 
a partir de la tercera persona) y no un participante en las prácticas 
sociales de los interpretados. 

En este sentido, creo que Davidson vislumbró la riqueza de 
introducir la dimensión intersubjetiva en nuestra reflexión acerca 
del pensamiento y el lenguaje, pero no terminó de elaborarla en 
toda su hondura, esto es, como auténticamente distinta y, a la 
vez, conciliadora de lo subjetivo y lo objetivo. Lo que propongo 
es, entonces, que tratemos de profundizar esta suerte de hallaz-
go inconcluso en Davidson. A tal efecto, creo que puede resultar 
fructífero apelar a la perspectiva de segunda persona tal como se la 
introdujo recientemente en la filosofía de la mente a propósito 
del debate acerca de la atribución mental (Gomila: 2001, 2002, 
2003; Scotto, 2002; Pérez, 2013).

En la presente sección, me propongo abordar los términos 
dicho debate planteado en torno a la denominada “teoría de la 
mente”, esto es, la capacidad de atribución mental, de entender a 
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los demás, y a nosotros mismos, en términos de estados mentales 
tales como: creencias, deseos, emociones, intenciones. Mi interés 
reside en examinar cuál sería la ubicación de la propuesta David-
son. Tal como dije al principio del presente capítulo, si bien él no 
intervino expresamente en esta disputa, se lo suele interpretar 
tradicionalmente de un modo que pretendo cuestionar aquí, en 
un sentido que tal vez nos permita empezar a avizorar de qué 
manera clarificar el tipo de normatividad peculiar de lo mental.

La expresión “teoría de la mente” apareció en el artículo de 
Premack y Woodruff “¿Tienen los chimpancés una teoría de la 
mente?” (1978), donde se indaga si la chimpancé Sarah entendía 
la conducta de sus cuidadores humanos como intencional, pro-
positiva. La discusión que acompañó a ese artículo sirvió para 
explicitar qué criterio resulta adecuado para establecer la capaci-
dad de comprensión intencional de los chimpancés, o cualquier 
otro sistema cognitivo, a saber: cuando alguien es capaz de dis-
tinguir sus propios estados de los de los demás, por ejemplo, 
cuando se es capaz de atribuir a otros creencias diferentes de las 
propias. Esto es lo que sucede en los casos de engaño o de atri-
bución de ignorancia, y por ello, puede decirse que para que sea 
posible que alguien entienda el engaño o sea capaz de engañar, es 
preciso que cuente con una “teoría de la mente”. A continuación 
tuvieron lugar desarrollos interesantes de la investigación (tales 
como los que consideramos en el capítulo anterior al referirnos 
al “Test de la falsa creencia”): especialmente, el diseño de varias 
pruebas experimentales para valorar si un niño es capaz de en-
tender el engaño (Wimmer y Perner, 1983; Gopnik y Astington, 
1988); la búsqueda en la investigación comparada de evidencias 
de engaño entre los chimpancés, tanto en estado natural o eco-
lógico (Withen y Byrne, 1988) como en ámbitos de laboratorio 
(con esfuerzos denodados para establecer un equivalente no ver-
bal de la prueba de Wimmer y Perner: Tomasello, Call y Hare, 
2003); y desde luego, la plausibilidad que se le dio a la hipótesis 
de que el autismo podría deberse a un déficit específico en la 
teoría de la mente (Baron-Cohen, Leslie, Frith, 1985).

En consonancia con estos esfuerzos, se planteó también la 
discusión sobre si era apropiado denominar “teoría” a esa capaci-
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dad. En este plano, quienes suscribían esa noción asumían como 
trasfondo el planteo funcionalista en sentido amplio, integran-
do tanto al funcionalismo mental (según el cual cada tipo de es-
tado se caracteriza por su rol en la interacción con el resto) como 
el funcionalismo teórico (según el cual cada concepto teórico se 
caracteriza por sus relaciones con el resto de los términos de la 
teoría). De alguna modo, la prosperidad del funcionalismo como 
filosofía de la mente se tornaba explícita en esta comprensión 
de los términos de estado mental como términos teóricos y de los 
propios estados mentales, como estados funcionales representa-
cionales, soslayando, en consecuencia, consideraciones fenomé-
nicas en su caracterización, por ser ponderadas como incompati-
bles con ese marco (Fodor y Block, 1972).180

Frente a esta posición teoricista, Gordon (1986, 1992) y des-
pués Goldman (1989, 1992) recuperaron el viejo linaje de la 
idea de la empatía como manera de comprender a los demás, y 
la tematizaron como la capacidad de simular el estar en la posi-
ción del otro en condiciones contrafácticas, como mecanismo 
mediante el cual se realiza la atribución mental. Básicamente, 
su motivación consistía en eludir el intelectualismo que subyacía 
a la “teoría de la teoría”, al no solicitar competencia conceptual 
alguna como medio para la atribución, sino simplemente la 
capacidad para hacer funcionar “off line” el propio sistema in-
tencional e imputar el resultado de ese mecanismo al otro. Ese 
funcionamiento “off line” se concibe canónicamente como una 
simulación, de la misma manera que, en el ámbito de la visión 
o del control motor se ha propuesto que la imaginación visual 
consiste en “simular”, en hacer funcionar “off line”, el propio 

180 En suma: la teoría da cuenta de las capacidades de atribución mental, 
denominadas “teoría de la mente”, como la posesión de una teoría –que 
cambia en el curso del desarrollo, en algunas versiones; modularista e innata, 
en otras–. De este modo, en algunas concepciones poseer una teoría de la 
mente sería como tener una teoría científica que es posible aplicar a casos 
particulares, esto es: observando la conducta y postulando estados mentales 
(términos teóricos) es posible explicar y predecir la conducta futura. En 
versiones alternativas, tal teoría se parece más a la gramática universal 
chomskiana y la pretensión es que la lectura de mentes revelaría un módulo 
de la mente humana.
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sistema visual (Kosslyn, 1994) y la imaginación motora, el siste-
ma motor (Jeannerod, 2001).

Se sucitó así una paradójica tensión entre quienes proponían 
la “teoría” de que tener una “teoría de la mente” consistía en te-
ner una teoría y quienes suscribían la “teoría” de que la capacidad 
de teoría de la mente no se basa en tener una teoría alguna (a 
pesar de la denominación), sino en el ejercicio de la capacidad de 
“ponerse en lugar del otro”, de empatizar, mediante la simulación de 
sus estados, es decir, de atribuirle los estados que alcanza nuestro 
propio sistema intencional, al activarse, no por las circunstancias 
propias, sino por la consideración de las circunstancias ajenas.181

Ahora bien, dado este marco ¿dónde resulta adecuado ubicar 
la propuesta de Davidson de la teoría de la interpretación radical, 
una vez que se recuerda que “toda comprensión del habla de otro 
involucra interpretación radical” (Davidson 1973/1984: 125)? 

Recordemos que en “The second person” Davidson (1992b) 
intenta mostrar el carácter básicamente social de la atribución 
de pensamientos y significados en un contexto de interacción 
comunicativa, en la que hablante y oyente se vinculan por medio 
de patrones comunes de respuesta reconocidos ante un mismo 
objeto saliente en el entorno. 

Ahora bien, se ha señalado que el enfoque davidsoniano está 
“demasiado tensionado por una visión teoricista (atenuada en al-
gún sentido por tratarse de “teorías momentáneas” que el in-
térprete revisa constantemente) y por una muy estrecha concep-
ción acerca de la interdependencia de intencionalidad mental e 
intencionalidad lingüística, de tal suerte que sólo los sujetos con 

181 Se suele considerar que el desarrollo reciente del debate ha favorecido a los 
simulacionistas por su interpretación del descubrimiento de las “neuronas 
espejo” en el córtex premotor como el mecanismo neuronal de la simulación 
de bajo nivel, es decir, de atribución de intenciones básicas y emociones 
(antes que de actitudes proposicionales (cfr. Goldman, 2006). Sin embargo, 
y aparte de las dificultades intrínsecas que tiene la interpretación funcional 
de las “neuronas espejo” (Gomila, 2007), Gomila cree que sigue siendo 
válida la afirmación de que este planteo pasa por alto el carácter distintivo de 
las interacciones cara a cara. En el capítulo 8 me ocuparé centralmente de esta 
omisión, al considerar los fenómenos de atribución mental que son recogidos 
desde la –así llamada– perspectiva de segunda persona de la atribución mental.
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competencia lingüística puede decirse que tengan pensamientos 
y creencias” (Scotto, 2002: 139; mis itálicas).182

Cabe preguntarse, pues, si esta ubicación de Davidson en el 
lado teoricista del debate en torno a la atribución mental hace jus-
ticia a su propuesta. Para ello, una vez más, resultará iluminador 
volver a su disputa con Rorty (Davidson, 1998/2005).

Allí Davidson introduce precisiones sobre lo que quiso decir 
en un ensayo que consideramos en el capítulo anterior: “A Nice 
Derangement of Epitaphs”. Considera que se lo malinterpretó al 
pensar que sostuvo que hablantes e intérpretes tienen y forman 
teorías del significado sobre la base de lo que hablan e interpre-
tan. Stroud pregunta, en ese contexto, por qué Davidson desea 
hablar de “teoría” en el caso de la Sra. Malaprop y Rorty, directa-
mente, mina la idea de que la gente opere con teorías del signifi-
cado. Leemos en Rorty:

Por qué no tratar el trabajo de los gramáticos y los lexicógrafos 
(o de sus contrapartes ideales, los sostenedores de definiciones 
de verdad tarskianas…) como manteniendo con el hablante or-
dinario la misma relación que el físico mantiene con el ciclista 
ordinario? (citado por Davidson, 1998/2005: 324)

En efecto, Davidson dice haber seguido este consejo rortyano 
mucho antes de que se lo hubieran dado. Afirma que desde los 
albores de su presentación de la teoría de la interpretación ra-
dical sostuvo que “aquellos que usan lenguaje normalmente no 
tienen una teoría” (1998/2005: 324). Todo lo que sostuvo de una 
teoría satisfactoria en este sentido fue que si alguien tenía una 
teoría tal para un hablante, en un momento, esa teoría bastaría 
para comprender una emisión arbitraria de ese hablante en ese 
momento (y remite, en este espíritu al primer párrafo de “Radi-
cal Interpretation”). 

Asimismo, en (1974b), hace expreso que usa la teoría de la in-
terpretación para describir un aspecto de la competencia del in-

182 Cabe señalar que también Rabossi (2000) considera a Davidson 
comprometido con una perspectiva teoricista.
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térprete en la comprensión de lo que se dice.183 Pero, insiste en que 
la teoría de la interpretación es un trabajo común del lingüista, 
del psicólogo y del filósofo. En este sentido, la teoría puede usarse 
para describir lo que el intérprete sabe, esto es, un subconjunto 
especificable de las verdades de la teoría, pero de ningún modo se 
sugiere que el intérprete conozca la teoría en cuestión.

Por su parte en (1976), Davidson sostiene que alguien está 
en posición de interpretar las emisiones de los hablantes de un 
lenguaje L si ese alguien posee un determinado cuerpo de cono-
cimiento implicado por una teoría de la verdad para L y sabe que 
ese conocimiento está implicado por dicha teoría. Mi error, dice 
Davidson, no fue como parece sugerir Foster, suponer que toda 
teoría que diera correctamente condiciones de verdad serviría 
para la interpretación: mi error consistió en pasar por alto el he-
cho de que alguien podría conocer una teoría lo suficientemente 
peculiar sin saber que lo es. Imaginé, afirma, que quien cono-
ciera la teoría sería alguien que la habría construido a partir de 
la evidencia, y tal persona no podía pasar por alto que su teoría 
satisfacía las restricciones. 

Tenemos un paralelo preciso si preguntamos qué datos debe 
conocer alguien para ser un físico. Una rápida respuesta: las leyes 
de la física. Pero Foster diría, y Davidson acuerda, que esto no 
basta. El físico debe conocer también que esas leyes son leyes. El 
intérprete, dice Davidson, sabe que su conocimiento consiste en 
lo que está enunciado por una teoría T, una teoría que satisface 
la Convención T. Pero no hay razón para suponer que el intérpre-
te puede expresar su conocimiento en alguna forma lingüística 
específica, y mucho menos en un lenguaje particular. Quizás de-
beríamos insistir en que una teoría es una oración o un conjunto 
de oraciones de algún lenguaje. Pero para conocer una teoría no 
es ni necesario ni suficiente conocer que estas oraciones son ver-
daderas. No es suficiente ya que esto podría conocerlo alguien 

183 Allí afirma que también podemos sostener, si lo deseamos, que hay un 
mecanismo en el intérprete que corresponde a la teoría. Si esto significa 
solamente que hay alguno u otro mecanismo que ejecuta esa tarea, resulta 
difícil ver cómo la afirmación podría dejar de ser verdadera. De donde, desde 
luego, no se sigue en absoluto que le confiera realidad psicológica a dicha teoría.
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que no tuviera idea de lo que las oraciones significan, y no es 
necesario pues alcanza con conocer las verdades que expresan 
las oraciones de la teoría y esto no requiere el conocimiento del 
lenguaje de la teoría. 

 Tal como sugerí en la primera parte de este trabajo, Davidson 
apela a una “teoría” para, desde un planteo trascendental, hacer 
explícitas las condiciones de posibilidad de la interpretación que 
está involucrada toda vez que comprendemos el discurso de otro. 
La teoría de la interpretación es su explicitación de la competen-
cia lingüística del intérprete. En este sentido, la llama “teoría”, 
sólo porque una descripción de la competencia del intérprete re-
quiere una explicación recursiva.

Más recientemente, tal como nos recuerda en su (1998/2005) 
enfatizó que es el filósofo, tratando de comprender la compren-
sión, quien necesita una teoría a los efectos de decir qué es lo 
que el intérprete sabe si comprende a un hablante. Un intérprete 
ordinario está preparado, dice Davidson, para interpretar cual-
quier cosa que diga un hablante –una infinidad potencial de 
emisiones–. Así, el intérprete conoce lo que porta cada oración-T 
implicada por una teoría de la verdad para el lenguaje del hablan-
te, y sólo una teoría puede especificar esta totalidad en términos 
finitos. Pero considera haber sido siempre muy claro respecto de 
que esto no sugiere que el intérprete conozca una teoría tal.

¿Tiene sentido, pues, hablar de una teoría en el caso de la 
Sra. Malaprop? La idea que Davidson tenía en mente, dice, era 
simple. Un intérprete en una situación conversacional particu-
lar está preparado con un conjunto general de expectativas (lo 
que describe la “teoría previa”). Cuando la expectativa se frustra, 
lo que es nuevo se acomoda (usualmente, de manera automáti-
ca; por ejemplo, leer “epítetos” por “epitafios”). Si el hablante 
continúa así, estas sustituciones en todos los contextos posibles 
producen un nuevo lenguaje, que puede ser delineado por una 
“teoría al paso”. Los resquicios en la “teoría previa” se llenan de 
maneras novedosas. En este sentido, el aparato conceptual de la 
“teoría previa” y de la “teoría al paso” fue, dice autocríticamente, 
una manera innecesariamente problemática de expresar esta idea 
(1998/2005: 325). Y afirma:
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Saber un lenguaje es, en algunos aspectos, como saber andar en 
bicicleta. En ambos casos, como Rorty señala, hablamos de saber 
cómo, y en ninguno es necesario o común saber una teoría que 
explique lo que hacemos. Pero también hay diferencias notables. 
Hay incontables cosas que un hablante o intérprete debe saber: las 
condiciones de verdad que un intérprete probablemente tomará 
como las que tienen las emisiones del hablante, las condiciones de 
verdad que la mayoría de las oraciones que escuche tendrán, rela-
ciones de implicación, contradicción, y apoyo evidencial entre ora-
ciones. Andar en bicicleta no requiere en absoluto conocimiento 
proposicional. A los animales no lingüísticos se les puede enseñar 
a andar en bicicleta. (1998/2005: 325; mis itálicas).

Tal es la manera en la que, según indicamos ya en la primera 
parte de este trabajo, Davidson considera que su interés persis-
tente en la semántica tarskiana puede tornarse compatible con la 
agenda wittgensteiniana en que lo inscribe Rorty.

A mi juicio, las consideraciones que formula el propio David-
son acerca del estatus “teórico” de su propuesta ponen en jaque 
la interpretación “teoricista” en la que clásicamente se lo ha ubi-
cado en el debate acerca de la atribución mental. 

Ahora bien, podría juzgarse que los términos en los cuales 
se plantea dicho debate resultan profundamente insatisfacto-
rios, y ello por dos razones principales (cfr. Gomila, 1993, cuyos 
lineamientos centrales sigo a continuación). Por un lado, por-
que basa la discusión en una visión cuando menos sesgada de la 
atribución mental, restringida exclusivamente a la atribución de 
actitudes proposicionales, sin tener en cuenta los diversos modos y 
niveles de interacción social psicológicamente mediada. Y, por 
otro, porque supone la reedición del viejo debate de principios de siglo 
XX, en el momento fundacional de las ciencias sociales (las por 
entonces llamadas “ciencias del espíritu”), sobre la naturaleza de 
la explicación psicológica, cuando se enfrentó el psicologismo 
de la escuela de la empatía al enfoque racionalista de Max We-
ber, dando lugar a uno de los “ropajes” que habría de asumir la 
querella metodológica. Además, se comparte el supuesto de que 
la función de la atribución es la de explicar o predecir la conducta 
de los demás, desde un plano observacional distanciado de su 
acción.
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Por ello, la estrategia de Gomila consiste en mostrar lo insa-
tisfactorio de ambos polos de la discusión, esto es: tanto de los 
teóricos de la teoría, como de los teóricos de la simulación, para 
dar cuenta de la complejidad de nuestras relaciones intersubjeti-
vas, basadas inicialmente en la interacción espontánea, en la partici-
pación (engagement), y no en una actitud distanciada, observado-
ra, puramente interesada en la predicción de la conducta ajena. 
Su objetivo primordial consiste, así, en poner de relieve que en 
los casos de interacción intencional cara a cara, la atribución in-
tencional que media la interacción se realiza implícitamente y se 
caracteriza por la intersubjetividad, por la experiencia de reciproci-
dad en tal atribución.

En este mismo espíritu, Scotto (2002: 137) señala que en el 
debate en cuestión ha pasado inadvertida la consideración de 
una perspectiva de atribución de mental: la de segunda persona. 
Ella sugiere dos hipótesis para explicar esta inadvertencia. La pri-
mera es que los argumentos a favor y en contra, tanto de un lado 
(teoricistas) como de otro (simulacionistas), han intentado ex-
plicar la atribución mental como parte del intento de fundamen-
tar la explicación psicológica de carácter científico, sin distinguir 
adecuadamente los problemas propios de la atribución mental 
ordinaria de aquellos vinculados con la explicación psicológica. 
El problema de la atribución intencional, dice, adquiere una luz 
diferente cuando lo que se intenta describir y/o explicar es, justa-
mente, una competencia ordinaria, distinguiendo esta tarea del 
propósito (de segundo orden) de responder a la cuestión de si 
una psicología científica debería hacer referencia a estados con 
contenido y cómo debería explicarse su atribución. Piensa que 
esta omisión puede deberse también a una “característica defor-
mación del análisis y la especulación filosóficos”, demasiado de-
pendientes de la selección de casos paradigmáticos; esto es, que 
ejemplifican fenómenos más localizados o especializados que los 
que se deberían tomar en consideración si se quiere proponer ge-
neralizaciones sobre un dominio dado. Estos casos paradigmá-
ticos son, además, frecuentemente descriptos en abstracción de 
los contextos prácticos y las variaciones graduales que de hecho 
exhiben. 
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Wittgenstein, dice Scotto, nos enseñó a evitar ambos defec-
tos. Por un lado, se puso énfasis en casos paradigmáticos de 
“pensamientos-yo” de un sujeto, autoconsciente, reflexivo y lin-
güísticamente competente, o piénsese en el papel concedido a 
fenómenos tales como el “acceso privilegiado” o la “conciencia 
fenoménica”. Por otro, se puso énfasis en los cálculos predictivos 
acerca de la conducta ajena que realizamos mediante el recurso 
a la observación y a la hipótesis acerca de su vida mental o a 
ciertos casos complejos de comunicación intencional.184 El diag-
nóstico de Scotto es que, de este modo, ambas perspectivas han 
distorsionado los rasgos de la atribución intencional, al subrayar 
dimensiones distintas (la subjetividad o la objetividad) y restrin-
girse a dar cuenta de ciertos propósitos especiales de la atribu-
ción mental, especialmente los epistémicos.

Frente a este estado de la cuestión, su invitación es que aten-
damos a la perspectiva de segunda persona de la atribución mental. 
Dicha perspectiva, en cambio, ubica en el centro de la escena a la 
intersubjetividad e implica un “compartir intencional”, una sintonía 
simultánea que constituye una experiencia psicológica genuina, 
diferente de las que proporcionan las perspectivas de primera y 
tercera persona, y que resulta clave en el proceso de desarrollo 
ontogenético (Hobson, 1995, 2005).

Hemos visto que, en virtud de las precisiones que el mismo 
Davidson ofrece, no parece lícito enrolarlo sin más en el bando 
“teoricista” del debate en cuestión. Asimismo, al principio de esta 
sección afirmé que, en mi opinión, logra ofrecer una elaboración 
precisa de las nociones de objetividad y subjetividad, identificándo-
las respectivamente con las perspectivas de tercera y de primera perso-
na (esto es, considerándolas como perspectivas distintas y genui-
nas) pero que, sin embargo, no se puede decir lo mismo respecto 
de la noción de intersubjetividad. Más allá de “bautizar”, la noción 
que le sería correlativa, a saber: la segunda persona, no termina de 
articularla conceptualmente como una perspectiva auténtica y 

184 En este espíritu, de manera tradicional, se liga al bando “simulacionista” del 
debate con la perspectiva de primera persona, y al bando “teoricista” con la 
perspectiva de tercera persona de la atribución mental.
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diferente de las dos tradicionales. En otras palabras, en mi opi-
nión, su segunda persona sigue siendo una tercera persona. Esto 
es, la “segunda” persona con la que interactuamos en el proceso 
de triangulación, según la posición explícita en Davidson, parece 
ser un mero espectador u observador no comprometido (ubica-
do en la perspectiva propia del intérprete) y no necesariamente 
un participante en las prácticas sociales de los interpretados. No 
obstante, hemos visto que Davidson equipara en muchos aspec-
tos el saber un lenguaje con el saber andar en bicicleta. Si nos 
tomamos en serio esta idea, que él mismo alienta, creo que po-
demos encontrar una manera de profundizar su “segunda per-
sona”, esta suerte de hallazgo inconcluso en Davidson, a partir 
del modo en que se la tematiza actualmente desde la filosofía de 
la mente (Gomila, 2001, 2002, 2003; Scotto, 2002; Pérez, 2013). 

Sin embargo, antes de embarcarnos en esta propuesta, se im-
pone que nos desembaracemos del “corset” en el que se confina 
la filosofía de la mente davidsoniana. Según vimos en los capí-
tulos 4 y 5, tanto su respuesta al problema mente-cuerpo como 
su posición en torno al problema de la relación entre el pensa-
miento y el lenguaje reposan en una dicotomía (y no una mera 
distinción de grado) entre la dimensión descriptiva y la dimen-
sión normativa. Según mostramos, dicha dicotomía detiene por 
principio nuestra discusión al respecto.

La idea que voy a pasar a considerar en el capítulo próximo es 
la siguiente: si logramos deshacernos de dicha dicotomía, se abre 
un espacio conceptual en el que la perspectiva de segunda persona 
de la atribución mental puede darle sustento a la concepción de 
la intersubjetividad que pone en juego Davidson, de un modo 
que nos permita arrojar luz sobre la peculiar normatividad de 
lo mental y continuar nuestra discusión, ahí donde Davidson la 
cancela a priori.



Sección III

En busca de nuevos horizontes
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Capítulo 7: Davidson y la dicotomía 
descriptivo/normativo: 

¿el “cuarto dogma del empirismo”?

Estoy sorprendido al encontrar que Rorty, quien 
se opone tanto a distinguir el vocabulario men-
tal del vocabulario de la ciencia natural, compre 
la vieja distinción positivista entre el “vocabula-
rio descriptivo de la intencionalidad” y el “voca-
bulario prescriptivo de la normatividad”.

(Davidson, 1998/2005: 320; mis itálicas)

7.1. Tipos de debate y dicotomías. 
De la “discusión” a la “controversia”

En su artículo “Dichotomies and types of debate”, Marcelo Das-
cal (2007) comienza por recordarnos que las dicotomías son “ubi-
cuas”: están presentes en el pensamiento deliberativo, en la toma de 
decisiones y al argumentar en todas las esferas de la vida. En particu-
lar, las dicotomías se tornan evidentes, en su opinión, en los debates, 
esto es, en los intercambios dialógicos argumentativos “caracteriza-
dos por su naturaleza agonística”. Los “protagonistas” en un debate 
deben su nombre a que sostienen posiciones contrapuestas –o que 
asumen como tales–. En algunos casos, esto puede conducir a una 
polarización del debate, es decir, a una “dicotomización”.

Pasa a explorar, entonces, la relación entre tipos de debate 
y sus estrategias características. En la taxonomía que propone 
encontramos, por un lado, las discusiones y disputas que reposan, 
a su juicio, en una estrategia del tipo mencionado, es decir, de 
“dicotomización” y, por otro, las controversias, a las que subyace 
una estrategia de “des-dicotomización”. En el primer caso, se ra-
dicaliza el debate, al punto de tornar compleja y aún imposible 
su resolución, mientras que en el segundo caso, se abre la posibi-
lidad de una solución.

El primer tipo de estrategia, la dicotomización, puede retro-
traerse a la tradición platónica. Recordemos que la vía propues-
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ta para la definición de las ideas, la diaeresis, es un método que 
procede a través de una sucesión de divisiones dicotómicas de 
los conceptos. Para una primera aproximación a la noción de di-
cotomía, veamos entonces cuál es su caracterización lógica. Una 
dicotomía puede ser definida como una operación por medio de 
la cual un concepto, A, es dividido en otros dos, B y C, cada uno 
de los cuales excluye al otro, cubriendo complementariamente el 
dominio completo del concepto original. Esto es, si x pertenece 
a A, entonces x pertenece a B o x pertenece a C, y si x pertenece a 
B entonces no pertenece a C y viceversa, lo que implica que C= ~ 
B y B = ~ C. Los términos de la dicotomía se revelan, pues, como 
exclusivos y excluyentes. 

Dascal rechaza esta caracterización que pone el fundamento 
de la dicotomía en la relación lógica de exclusión porque, entre 
otras cosas, entiende que implica un compromiso con la idea de 
que la oposición de que se trate resultaría insuperable en tanto 
constituiría una clase formal. De este modo, frente a la aproxi-
mación platónica de las dicotomías en términos que involucran 
un compromiso con su realidad conceptual, con su estatus como 
entidades, Dascal reinvidica su caracterización en términos que 
denomina “constructivos y pragmáticos” y que le confieren a las 
dicotomías el estatus de “estrategias”. 

Desde su perspectiva, el que determinadas oposiciones sean 
consideradas dicotómicas depende de una variedad de factores 
tales como: el marco socio-cultural, las creencias básicas, los in-
tereses personales, las necesidades y propósitos argumentativos, 
etc. Desde su enfoque, entonces, la deconstrucción de cualquier 
dicotomía es siempre posible. Es, precisamente, este segundo 
tipo de estrategia (la des-dicotomización) aquella que está a la 
base de lo que denomina “controversias”.

 En suma, según la propuesta de Dascal, hay dos tipos de es-
trategia diferentes que configuran distintos tipos de debate. Por 
un lado, la estrategia de dicotomización, que consiste en radicali-
zar una polaridad, esto es, en enfatizar la incompatibilidad de 
los polos y sostener la inexistencia de alternativas intermedias, 
configura el espacio conceptual para las discusiones y disputas filo-
sóficas. Por otro lado, la estrategia de des-dicotomización, que con-

~
~
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siste en mostrar que la oposición entre los polos puede admitir 
alternativas intermedias, configura el espacio conceptual para 
las controversias.

En lo que sigue, intentaré proponer el pasaje de una discusión 
a una controversia. Trataré de mostrar que la peculiar respuesta 
de Davidson a los tres problemas que hemos considerado en la 
segunda parte de este trabajo –a saber: el problema mente-cuer-
po, el problema de la relación entre el pensamiento y el lenguaje 
y el problema las perspectivas de primera y tercera persona de 
la atribución mental– se inserta en una discusión que reposa en 
una dicotomía que hunde sus raíces en la historia de la filosofía: 
la dicotomía entre una dimensión normativa y una descriptiva. 
Si podemos deshacernos de ella, estaremos ante una controversia 
que abre un horizonte conceptual para contemplar alternativas 
intermedias y continuar el diálogo.

7.2. La dicotomía descriptivo/normativo: 
su historia y su “colapso”

Entre los ejemplos célebres que considera Dascal, se concen-
tra especialmente en la dicotomía hecho/valor, esto es, la dicoto-
mía entre una dimensión descriptiva y una dimensión normati-
va. Dascal encuentra en la obra de Putnam (2002) no sólo una 
crítica específica a la dicotomía en cuestión, sino una objeción 
de talante más general a los excesos de la dicotomización como 
estrategia, sugiriendo cómo evitarla sin incurrir en el extremo 
opuesto consistente en suprimir, junto con ella, distinciones que 
parece interesante retener.

En The collapse of the fact/value dichotomy, Putnam (2002) se ubi-
ca como continuador de una tradición crítica de las dicotomías 
y retoma el propósito central que lo animó en Razón, verdad e 
historia, esto es: terminar con la presión asfixiante que unas cuan-
tas dicotomías parecen ejercer tanto sobre el pensamiento filo-
sófico como sobre el de sentido común. Allí asume el desafío de 
repensar el dogma que consiste en comprometerse con que los 
hechos son objetivos, los valores son subjetivos y no hay encuentro 
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posible entre ambos. Veamos, pues, en qué consiste la dicotomía 
en cuestión.

A juicio de Putnam, el asunto de los hechos y los valores, 
formulado de un modo suficientemente amplio, nos interpela 
a todos. En esto se diferencia claramente de muchos problemas 
filosóficos. Señala que desde un punto de vista mayoritario, los 
problemas de la filosofía del lenguaje, de la epistemología y has-
ta de la metafísica pueden parecer asuntos interesantes, aunque 
de elección opcional. Pero el problema de los hechos y los valores 
parece de elección forzosa: cualquier persona reflexiva ha de te-
ner una toma de posición frente a él. Ocurre que una particular 
solución a este problema se ha arrogado el estatus de institución 
cultural, y es la siguiente: hechos y valores pertenecen a esferas 
totalmente distintas, la dicotomía entre enunciados de hecho o 
enunciados de valor es absoluta y, concomitantemente, no hay base 
objetiva para decidir si las cosas son buenas o malas, mejores o 
peores. La pregunta que está detrás de esta reflexión es la de si los 
“fines”, los valores, pueden ser discutidos racionalmente o no; 
esto es, si hay una noción de racionalidad aplicable a cuestiones 
normativas.

En su libro de (2002), Putnam vuelve a arremeter contra esta 
dicotomía, para detenerse especialmente en su historia. Parte de 
su interés reside en mostrarnos la manera en que la práctica de 
ciertos filósofos ha convertido en dicotomías absolutas lo que 
parecen ser distinciones inocuas. Así, pues, el punto de vista con 
respecto a la relación entre “hechos” y “valores” que defiende en 
el libro en cuestión es el que John Dewey sostuvo prácticamente a 
lo largo de toda su vida. Lo que atacaba Dewey, dice Putnam, no 
era la idea de que, para ciertos propósitos, pueda ser útil trazar 
una distinción (entre, digamos, “hechos” y “valores”). El blanco 
de su crítica era más bien lo que él denominaba el “dualismo” 
hechos/valores, uno de los muchos dualismos filosóficos que 
Dewey tenía interés en identificar, diagnosticar y exorcizar de 
nuestro pensamiento. 

Como cuestión preliminar, Putnam traza entonces la siguien-
te aclaración terminológica: una dicotomía es caracterizada como 
una distinción tajante y omnipresente, ubicua, que pretende po-
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der aplicarse a todo enunciado significativo en absolutamente 
toda área; mientras que una distinción ordinaria posee rangos de 
aplicación y no nos sorprende si no es posible aplicarla siempre. 

Recordemos, pues, en primera instancia, en qué consiste la 
dicotomía hecho/valor a partir de la caracterización “en espejo” 
que Putnam ofrece de ella desde la célebre dicotomía analítico/
sintético. En efecto, Putnam pretende mostrar que estas dos di-
cotomías “han pervertido nuestro pensamiento tanto en lo que 
concierne al razonamiento ético como a la descripción del mun-
do, impidiéndonos advertir que evaluación y descripción están en-
tretejidas y son interdependientes” (2002/2004: 16). Como dice en 
el capítulo 1, su idea es que pensar sin los dogmas hecho/valor 
y sintético/analítico (dogmas que, según veremos, hunden sus 
raíces en dos dicotomías fundacionales del empirismo clásico) es 
entrar en una “auténtica “posmodernidad”: entrar en un campo 
totalmente nuevo de posibilidades intelectuales en todas las es-
feras importantes de la cultura” (2002/2004: 23). 

En mi opinión, parte de la originalidad de su planteo reside 
en sostener que ambas dicotomías están prefiguradas por una 
dicotomía humeana y que colapsan de manera análoga. En otras 
palabras: tienen una génesis y un destino común. La primera, 
en la medida en que, a juicio de Putnam, ambas reposan en una 
dicotomía humeana. El segundo, en el sentido de que ambas co-
lapsan como dicotomías, pero, a su vez, vale la pena retenerlas 
como distinciones útiles. De este modo, Putnam sostiene que la 
historia de la dicotomía hecho/valor es en ciertos aspectos para-
lela a la de la dicotomía analítico/sintético. Veamos esta cuestión 
más detenidamente.

Putnam sostiene, por un lado, que la dicotomía analítico/sin-
tético está prefigurada por la distinción humeana entre “cues-
tiones de hecho” (matters of fact) y “relaciones de ideas” (relations 
of ideas). Por otro, afirma que la dicotomía hecho/valor está pre-
figurada por el dictum humeano de que un “debe” (ought) nunca 
puede ser derivado de un “es” (is). El punto en el que dichas dico-
tomías se “hermanan” es, para él, la noción de “hecho” que sub-
yace a ambas. En efecto, su esfuerzo reside en mostrarnos en qué 
sentido la noción humeana de “hecho” resulta extremadamente 
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“estrecha” y signa, desde el comienzo, el destino de estas célebres 
dicotomías construidas sobre ella. 

La transición crucial desde una distinción inocente a un dua-
lismo metafísico –de la que Dewey trató de alertarnos– puede 
observarse ya, dice Putnam, en la manera en que Kant concibió 
la distinción entre juicios “analíticos” y juicios “sintéticos”, pre-
figurada por la distinción humeana entre “cuestiones de hecho” 
(matters of fact) y “relaciones de ideas” (relations of ideas). De lo que 
se trata, para Putnam, es que Kant forzó la pregunta: “las verda-
des matemáticas ¿son analíticas o son sintéticas?”. Como es sa-
bido, Kant consideraba que eran a la vez sintéticas y a priori, tesis 
que ha resultado un anatema para los empiristas. La réplica de 
los positivistas lógicos fue que los principios de las matemáticas 
son efectivamente necesarios (como pensaba Kant), pero no sin-
téticos, sino analíticos. Sin embargo, a fin de dar esta respuesta, 
los positivistas lógicos “forzaron la noción de analiticidad hasta 
hacerla añicos” (2002/2004: 25).

Célebremente Quine (1951) criticó a los positivistas, en pri-
mer lugar, por su fracaso en apreciar que el elemento de con-
vención es un rasgo de las hipótesis científicas de manera gene-
ral –más que una propiedad de ciertas proposiciones científicas 
particulares y no de otras– y, en segundo lugar, por su fracaso en 
apreciar que el hecho de que una proposición sea inicialmente 
aceptada como una convención no implica que no haya que so-
meterla luego al tribunal de la experiencia, al igual que el resto de 
las oraciones de la teoría. 

No obstante, a juicio de Putnam, Quine fue demasiado lejos 
en su ataque inicial a la distinción en “Dos dogmas del empi-
rismo”, donde –a su juicio– perdía de vista el punto principal al 
negar que tenga sentido alguno distinguir una clase de verdades 
analíticas de las verdades sujetas a contrastación observacional. 
En opinión de Putnam, puede aceptarse la intuición de Qui-
ne, según la cual hay amplias categorías de proposiciones que 
no pueden clasificarse simplemente como verdades analíticas 
o como enunciados acerca de hechos observables, pero a la vez 
no abandonar la “modesta idea” de que hay también casos que 
caen en uno u otro lado de la distinción. En otras palabras: para 



259Karina Pedace

Putnam, reconocer una diferencia entre enunciados de un cierto 
lenguaje que son trivialmente verdaderos en virtud del significa-
do de sus palabras y enunciados que no lo son, no implica que 
todos los demás tipos de enunciados se subsuman bajo una úni-
ca clase de “enunciados acerca de cuestiones de hecho” (Hume) 
o de “enunciados sintéticos” (Kant). En resumen: “domesticada 
de este modo, la noción de enunciado analítico resulta ser una 
noción modesta y en ocasiones útil, pero ya no esa poderosa 
arma filosófica capaz de funciones tan maravillosas como la de 
explicar por qué las verdades matemáticas no representan nin-
gún problema en absoluto para el empirismo” (2002/2004: 27).

Por su parte, según adelantamos, la dicotomía hecho/valor 
está implícita en la doctrina humeana de que no puede inferirse 
un “debe” (ought) a partir de un “es” (is). Aquello que, en opinión 
de Putnam, Hume quiso señalar no es una mera cuestión sobre 
los cánones de la inferencia formal, sino que cuando un juicio 
de “es” describe una “cuestión de hecho” no puede derivarse 
ningún juicio de “debe”. La idea de Putnam es que lo que cons-
tituye el fundamento de la alegada inderivabilidad de “debe” a 
partir de “es” es, una vez más, la dicotomía metafísica humea-
na entre “cuestiones de hecho” (matters of fact) y “relaciones de 
ideas” (relations of ideas). 

El criterio de Hume para las “cuestiones de hecho” presupo-
ne lo que se ha denominado “semántica pictórica” o “semántica 
figurativa”. Recordemos que en la teoría de la mente de Hume, 
los conceptos son un tipo de “idea” y las “ideas” son ellas mismas 
figurativas; la única manera en que pueden representar cualquier 
“cuestión de hecho” es asemejándose a ella (aunque no necesaria-
mente en modo visual –las ideas pueden ser también olfativas, 
táctiles–. Las ideas también poseen, no obstante, propiedades no 
figurativas: pueden estar asociadas a sentimientos, o entrañar 
emociones. Hume no afirma tan sólo que no podemos inferir 
un “debe” de un “es”; sostiene, en un sentido más vasto, que no 
hay “cuestión de hecho” acerca de lo correcto ni “cuestión de 
hecho” acerca de la virtud. El fundamento de ello es que, si hu-
biese cuestiones de hecho acerca de la virtud y el vicio, entonces 
tendría que ser el caso –si se acepta su semántica pictórica– que 
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la propiedad de la virtud fuera figurable en el modo en que lo es 
la propiedad de ser una cereza. 

Por su parte, los positivistas lógicos radicalizaron la idea de 
Hume de que los juicios éticos no son enunciados de hecho, sino 
expresiones de sentimiento o bien imperativos disfrazados. Esta 
exclusión de los enunciados éticos del dominio del discurso ra-
cional recibió una vehemente expresión por parte de Carnap en 
The Unity of Science. 

Al decir de Putnam, la confianza de los positivistas lógicos en 
que podrían expulsar la ética del dominio de lo racionalmente 
discutible derivaba en parte del modo en que, en sus manos, los 
dualismos analítico/sintético y hecho/valor se reforzaban recí-
procamente. Según los positivistas, para construir conocimien-
to, las “proposiciones” éticas deberían ser o bien analíticas –cosa 
que manifiestamente no son– o bien “fácticas”. Y el convenci-
miento de los positivistas de que no podían ser fácticas, al igual 
que el de Hume de que “el crimen de la ingratitud no es ningún 
hecho individual”, derivaba del convencimiento de que sabían 
exactamente qué es un hecho. A juicio de Putnam, pues, en los es-
critos de los positivistas, tanto en el caso del dualismo de enun-
ciados analíticos y fácticos como en el del dualismo de juicios 
éticos y fácticos, es la concepción de lo fáctico la que hace todo el 
trabajo filosófico.

La estrategia general de Putnam (2002) puede, entonces, re-
sumirse del modo siguiente: explícitamente reticente a efectuar 
una “operación” sobre los juicios de valor mediante un intento 
de “naturalización”, Putnam centra su atención, en cambio, en 
los juicios de hecho y pretende acercar los juicios de valor a los 
juicios de hecho mostrando que estos últimos no tienen las pro-
piedades “sacrosantas” que se suponía que tenían. De esta suerte, 
ataca al empirismo en su nudo gordiano: el diagnóstico de Put-
nam es que el gran error se cometió respecto de los juicios de he-
cho –al suponer que son objetivos en tanto garantizables más allá 
de toda discusión ulterior– y cree que, correlativamente, se incu-
rrió en un error que es parasitario de aquél: creer que los juicios 
de valor son ineludiblemente subjetivos. La posición de Putnam 
puede articularse, a mi juicio, en dos instancias: una parte crítica 
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o negativa destinada a mostrar que la dicotomía está sustentada 
en argumentos indefendibles y una parte constructiva o positiva 
a los efectos de revelar la imbricación (entanglement) que habría 
entre lo fáctico y lo valorativo. Consideremos brevemente cada 
una de ellas.

Putnam va a dirigir su ataque, especialmente, a la “pobreza de 
la concepción del lenguaje de los positivistas lógicos”. La ciencia 
ha cambiado radicalmente desde los días de Hume, y los posi-
tivistas se vieron cada vez más forzados a abandonar su noción 
inicial de “hecho”, en cierto modo familiar a la de Hume, con el 
fin de hacer justicia a la revolución científica de la primera mitad 
del siglo XX. El punto de Putnam es que, al revisar su noción 
de “hecho” destruyeron el mismísimo fundamento sobre el cual 
habían erigido la dicotomía hecho/valor. 

En tiempos de Hume, todavía era razonable mantener que 
no había predicados científicamente indispensables referidos a 
entidades no observables por los sentidos humanos.185 En efecto, 
según vimos, la noción humeana de “hecho” es, simplemente, 
la de algo de lo que puede haber una “impresión sensorial”. La 
situación era, sin embargo, muy distinta en la época en que se 
constituyó el Círculo de Viena. A partir de 1939, los positivistas 
lógicos empezaron a liberalizar su famoso “criterio de significa-
tividad cognoscitiva”, afirmando que el lenguaje cognitivamente 
significativo puede contener no sólo términos observacionales, 
sino también los llamados “términos teóricos”, términos referi-
dos a inobservables e introducidos por sistemas de postulados, 
los postulados de las diversas teorías científicas. 

El criterio liberalizado de significatividad cognitiva resultan-
te quedaba resumido así: en la medida en que el sistema en su 
conjunto nos permite predecir mejor nuestras experiencias con 

185 Desde luego, Putnam es consciente de que los “átomos” figuraban en una 
parte importante de la especulación científica de la época –principalmente 
la británica–. No obstante, Locke sostenía que nunca podremos saber 
nada sobre ellos, y Berkeley y Hume estaban absolutamente determinados 
a descartar tales especulaciones por ininteligibles, del mismo modo que 
consideraban –filosóficamente– ininteligible hablar de puntos en geometría 
o de infinitesimales en cálculo.
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tales predicados (teóricos) que sin ellos, esos predicados tienen 
que aceptarse como “empíricamente significativos”. Pero, obser-
va Putnam, “predecir” algo significa –para los positivistas lógi-
cos– deducir enunciados observacionales a partir de una teoría. 
Y para deducir algo a partir de un conjunto de postulados em-
píricos se necesitan no sólo estos postulados, sino también los 
axiomas de las matemáticas y la lógica. Según los positivistas lógi-
cos, estos axiomas no enuncian “hecho” alguno. Son “analíticos” 
y, por tanto, “vacíos de contenido fáctico”. 

En suma, “pertenecer al lenguaje de la ciencia es (desde el 
punto de vista de los positivistas lógicos) un criterio de signifi-
catividad científica, pero no todo lo científicamente significativo es un 
“enunciado de hecho”; entre los enunciados científicamente signi-
ficativos hay, según los positivistas lógicos, enunciados analíticos 
además de los sintéticos (es decir, fácticos). Así, la búsqueda de 
una demarcación satisfactoria de lo “fáctico” se convirtió en la 
búsqueda de un modo satisfactorio de trazar “la distinción ana-
lítico/sintético”. 

Como hemos señalado, en la lectura de Putnam, Quine derribó 
la noción (metafísicamente exagerada) de lo “analítico”, para satis-
facción de la mayoría de los filósofos. Sin embargo, no sugirió que 
todo enunciado del lenguaje de la ciencia deba ser considerado un 
enunciado de hecho (esto es, “sintético”); más bien observó que la 
idea entera de clasificar todo enunciado –incluidos los de las ma-
temáticas puras– o bien como “fácticos” o bien como “convencio-
nales” (lo que para los positivistas lógicos equivalía a “analíticos”) 
era un atolladero insoluble. Pero, prosigue Putnam, si la idea de 
que hay una noción clara de lo que es un hecho se derrumba junto 
con la irremediablemente restrictiva imagen empirista que le dio 
lugar ¿qué ocurre con la dicotomía hecho/valor? Como ha escrito el 
filósofo economista Vivian Walsh, “tomando prestada y adaptan-
do la elocuente imagen de Quine, si una teoría puede ser negra 
por el hecho y blanca por la convención, bien podría ser –en lo 
que alcanzan a decir los empiristas lógicos– roja por los valores. 
Dado que para ellos la confirmación o la falsación tienen que ser 
propiedades de una teoría en su totalidad, no tienen manera de 
desenredar toda la madeja” (Walsh, 1987).
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Así, señala Walsh (y antes de él, Morton White, amigo de Qui-
ne) que, tras abandonar Carnap –entre 1936 y 1939– la carac-
terización de las proposiciones “fácticas” como susceptibles de 
ser confrontadas una a una con la experiencia sensorial (que era 
justamente, como hemos visto, la caracterización que hacía el 
empirismo tradicional) y tras la crítica de Quine a la concepción 
positivista del lenguaje de la ciencia, claramente dividido en una 
“parte fáctica” y otra “analítica”, el argumento en pro de la dicoto-
mía clásica entre hecho y valor se desmorona.

A su vez, en la parte positiva de su estrategia, Putnam ancla 
su análisis en nuestro lenguaje ordinario a los efectos de mostrar 
el carácter difuso de la distinción hecho/valor. Su idea es que si 
reparamos en el vocabulario de nuestro lenguaje como un todo –y 
no meramente en la parte que fue supuesta por el positivismo ló-
gico como suficiente para la descripción de los “hechos”– vamos 
a encontrar que hay una imbricación profunda de hecho y valor in-
cluso en el nivel de los predicados individuales. Dicha “imbrica-
ción” se patentiza, a su juicio, al considerar términos éticos “den-
sos” (thick) como “cruel”. Veamos, brevemente, de qué se trata. 

El núcleo de su propuesta consiste en señalar el “entretejido” 
entre descripción y evaluación que estaría a la base del uso com-
petente de tales términos. Dicho de otro modo: sostiene que lo 
característico, tanto de descripciones “negativas” (como “cruel”) 
como de descripciones “positivas” (como “valiente”) es que para 
poder usarlas competentemente se debe ser capaz de identificarse 
imaginariamente con un punto de vista evaluativo. Esta es la razón 
por la que, por ejemplo, quien piensa que “valiente” significa “no 
temeroso de arriesgar su vida” no podrá comprender la distinción 
socrática entre la simple temeridad y la genuina valentía.

 Al señalar la dependencia del uso descriptivo respecto de 
la evaluación, Putnam distingue explícitamente su posición de 
aquellas que: o bien no advirtieron el problema que suscitan los 
términos éticos “densos” o bien no pudieron darle una resolu-
ción adecuada. 

Por un lado, como ejemplo paradigmático de “ceguera” fren-
te al problema, presenta la posición de Mackie (1978) según 
la cual los conceptos éticos “densos” no son, en rigor, éticos o 
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normativos sino simplemente fácticos. Por otro lado, encuentra 
en la posición de Hare (1981) un abordaje más sofisticado, pero 
incorrecto. Hare parece favorecer un análisis de los que deno-
mina términos “secundariamente evaluativos” –en lugar de “éti-
cos densos”– en un componente descriptivo y otro prescriptivo. 
Ahora bien, si la propuesta de Hare consiste en que es posible 
aislar cada uno de estos componentes, de modo que, aislando el 
componente descriptivo se pueda recoger –independientemen-
te de toda evaluación– un genuino rasgo del mundo, entonces, 
sostiene Putnam, se trata de una empresa inviable. No obstante, 
Hare parece reconocer que “cruel” ha sido considerado como un 
término inseparablemente descriptivo y evaluativo pero, a juicio de 
Putnam, la presentación que ofrece de lo que sostienen los pro-
ponentes de la imbricación (entanglement) está distorsionada por 
la proyección de sus propios puntos de vista. 

Básicamente, Putnam rechaza el abordaje que Hare hace de la 
imbricación porque cree incorrecto su tratamiento del componen-
te evaluativo como motivacional. El punto es que según la lec-
tura motivacional de Hare, estos términos se comportarían a la 
manera emotivista (expresarían actitudes e intentarían despertar 
actitudes similares en el interlocutor) y es –precisamente– este 
compromiso con una teoría metaética subjetivista lo que Put-
nam rechaza de la reconstrucción ofrecida por Hare.

 A propósito de la dicotomía hecho/valor, Putnam sostiene 
entonces que el problema no es sólo que la noción empirista de 
“hecho” fue demasiado estrecha desde el principio; un problema 
más profundo es que desde Hume en adelante los empiristas fa-
llaron, en su opinión, en apreciar los modos en que la descripción 
y la evaluación pueden y deben estar entretejidos. Su idea es que el 
advertir que mucho de nuestro lenguaje descriptivo es un con-
traejemplo viviente, tanto de la pintura empirista clásica como 
de la positivista lógica del campo de los “hechos”, debería sacu-
dir la confianza de quien supone que hay una noción de hecho 
que contrasta absolutamente con la noción de valor. 

En resumen, a juicio de Putnam (2002), la dicotomía hecho/
valor colapsa de manera análoga a como colapsó la famosa di-
cotomía analítico/sintético: su punto es que persistiría la distin-
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ción, pero no sería dicotómica porque si se toma la clase de todos 
los enunciados no se puede establecer una línea divisoria clara y 
universal. 

En otros términos: se puede aceptar que hay grandes ran-
gos de enunciados que no pueden ser simplemente clasificados 
como verdades analíticas o enunciados sintéticos, esto es, ha-
bilitar una zona de “grises” y retener, no obstante, la idea más 
modesta de que hay también casos que caen en uno de los lados 
de la distinción: enunciados de un lenguaje que son trivialmen-
te verdaderos en virtud de su significado y otros que no lo son. 
De esta suerte, Putnam asume una rehabilitación moderada de 
la distinción en vistas de que la noción de enunciado analítico 
puede ser una noción ocasionalmente útil. Análogamente, res-
pecto de la dicotomía hecho/valor, la idea de Putnam es que si la 
“deflacionamos” lo que obtenemos es que hay una distinción a 
trazarse entre juicios éticos y otros tipos de juicio que es útil en 
algunos contextos –así como hay una distinción útil a trazarse 
entre juicios químicos y juicios que no pertenecen al campo de 
la química– pero no se seguiría nada metafísico de la existencia de la 
distinción hecho/valor en este sentido modesto. 

Su invitación es, pues, a que reparemos en nuestro lengua-
je para advertir una imbricación que no se limita a los tipos de 
“hecho” que reconocieron los positivistas lógicos y a valores me-
ramente cognitivos. Así, el espíritu de fondo que atraviesa The co-
llapse of the fact/value dichotomy and other essays es la reivindicación 
del dictum de los pragmatistas clásicos según el cual los valores y 
la normatividad permean toda la experiencia.

Ahora bien, ¿qué tipo de valores tiene en mente Putnam? ¿Y 
cuál es su relación con las normas? Putnam nos recuerda que los 
pragmatistas clásicos, Peirce, James y Mead, no se referían sólo al 
género de los juicios normativos que llamamos “éticos” o “mora-
les”, sino que también los juicios sobre “coherencia”, “plausibili-
dad”, “razonabilidad” y lo que, en la célebre expresión de Dirac, 
es la belleza de una hipótesis, son todos ellos juicios normativos 
en el sentido de Charles Peirce, juicios sobre “lo que debe ser en 
el caso del razonamiento”. Frente a esta concepción, en el capí-
tulo 7 se concentra en los intentos frustrados por parte de los 
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diversos positivistas lógicos de evitar reconocer que la selección 
de teorías siempre presupone valores. 

Pero, observa Putnam, del mismo modo que muchos filóso-
fos empiristas estaban determinados a mantener los ojos cerrados 
ante el hecho de que la ciencia presupone juicios sobre coherencia, 
simplicidad, belleza, naturalidad y demás, muchos autores con-
temporáneos que se refieren a los valores como puramente “subje-
tivos” y a la ciencia como puramente “objetiva”, siguen con los ojos 
cerrados ante el mismo hecho. Y, sin embargo, “la coherencia, la 
simplicidad y similares son valores” (2002/2004: 46). En este sen-
tido, le resulta claro que los valores epistémicos son también valo-
res. Asimismo, considera que resulta obvio que esta afirmación no 
equivale a negar que haya diferencia entre los valores epistémicos y 
los éticos. De hecho, hay diferencias incluso entre los diversos va-
lores éticos mismos; en el Talmud, por ejemplo, la diferencia entre 
la din (justicia) y la hesed (compasión) divinas es descripta a veces 
como un conflicto en el interior del mismo ser de Dios. 

La preocupación que está conectada con los valores que nos 
guían al escoger entre diferentes hipótesis –coherencia, simpli-
cidad, etc.– es la preocupación por “la descripción correcta del 
mundo”, que para muchos –dice Putnam– ha resultado ser lo 
mismo que la “objetividad”. Si esto fuese cierto, no sólo entraña-
ría que los valores éticos y los epistémicos están conectados con 
preocupaciones distintas, sino también que los valores éticos no 
están conectados en absoluto con la objetividad. Pero esto, afir-
ma Putnam, es un error. 

Su intención es desmantelar la ilusión de quien intente justi-
ficar los valores epistémicos mediante la apelación externa a una 
“descripción correcta del mundo”, ayuna de esos valores. Cuan-
do afirmamos que estamos más próximos a la verdad al elegir 
una teoría que exhibe, por ejemplo, coherencia, simplicidad y 
fertilidad predictiva, en lugar de una basada en el método de la 
autoridad, lo que hacemos –a su juicio– es comprometernos con 
una hipótesis empírica compleja que elegimos guiados, a su vez, 
por esos mismos valores epistémicos. 

Con ello, no pretende expresar una posición escéptica respec-
to de la superioridad de estos criterios sino enfatizar que si es-
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tos valores epistémicos nos permiten describir correctamente el 
mundo, “ello es algo que vemos a través de los cristales de esos 
mismos valores”. Aunque pueda ser una justificación circular 
“aún es lo suficientemente justificativa para la mayoría de no-
sotros” (2002/2004: 48). De este modo, la escisión que pretendía 
trazarse (desde una ecuación entre descripción correcta del mundo y 
objetividad) entre valores epistémicos y valores éticos ya no puede 
sostenerse. Esta línea argumentativa parece hacerse eco de lo ya 
sostenido en Razón, verdad e historia. Recordemos que allí Putnam 
afirma que el único criterio para decidir qué es un hecho es lo que 
es racional aceptar y que la concepción de la racionalidad es parte de 
la noción de f lorecimiento humano, noción propia de la dimensión 
ética. En otros términos, su idea es que:

[s]i consideramos el ideal de aceptabilidad racional que se re-
vela al examinar cuáles son las teorías científicas que tanto los 
científicos como la gente de la calle consideran racionalmente 
aceptables, observaremos que el propósito en nuestra actividad 
científica es construir una representación del mundo que tenga 
las siguientes características: eficacia instrumental, coherencia, 
alcance comprensivo y simplicidad funcional. Pero ¿por qué ra-
zón? Yo respondería que la razón por la que queremos este tipo 
de representación […] es que este tipo de representación forma 
parte de nuestra idea de florecimiento cognitivo humano y, por 
tanto, parte de nuestra idea de florecimiento humano total o 
eudaemonia (Putnam, 1981: 137-138).

De esta suerte, su tesis de imbricación alcanza no sólo a la re-
lación entre hechos y valores, sino, a su vez, a la relación entre los 
valores epistémicos y los valores éticos. Los valores epistémicos 
son “acondicionados” a la luz de valores éticos. Ahora bien, ¿cuál 
es, a su vez, la relación de los valores con las normas? 

En la primera parte de este trabajo, a los efectos de esclarecer 
el marco desde el cual considerar la normatividad de lo mental, 
hicimos alusión a su polémica con Habermas, a la que también 
vuelve en The collapse of the fact/value dichotomy. Veamos en qué 
términos lo hace.

En los capítulos 6 y 7 de su (2002), Putnam aborda dos cues-
tiones que tienen que ver con el fundamento de la ética. Precisa-
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mente, en el último de ellos examina la posición de Habermas, 
que traza –según vimos ya– una distinción tajante entre “nor-
mas” éticas universales y valores no universalizables y sostiene 
que sólo las primeras –las “normas”– son objetivas. La tesis de 
Putnam es que allí subyace, una vez más, una dicotomía indefen-
dible y que, de hecho, la objetividad que Habermas atribuye a las 
normas presupone la objetividad de por lo menos algunos valores.

 Tal es el tema del capítulo 6; allí considera la cuestión de 
cómo sostener la creencia en la objetividad del juicio ético si uno 
se niega (tal como él lo hace) a postular cualquier tipo de reino 
“platónico” especial de propiedades éticas. Sostiene que puede 
hallarse el fundamento para una explicación completamente 
opuesta a la platónica en los escritos de John Dewey.

Asimismo, esa es la empresa que acomete Putnam (2004b) en 
Ethics without ontology. Su motivación allí es defender la objeti-
vidad de los juicios morales eludiendo el compromiso con tres 
estrategias metafísicas. En primer lugar, desecha la que denomi-
na “inflacionaria” y que encuentra representada paradigmática-
mente por el platonismo y el intuicionismo mooreano –i.e. la 
postulación de propiedades morales qua propiedades no-natura-
les captables por una peculiar intuición–. Luego, se diferencia de 
dos estrategias “deflacionarias”: la “reduccionista”, que establece 
identidad entre propiedades morales y propiedades naturales, y 
la “eliminativista”, que sostiene que nuestro discurso moral or-
dinario es tan errado como el discurso alquimista o el discurso 
acerca del flogisto. Su compromiso es, en cambio, con lo que de-
nomina un “pluralismo pragmático” según el cual no es un acci-
dente que en nuestro lenguaje cotidiano empleemos muchos ti-
pos de discurso, sujetos a diferentes rasgos lógicos y gramaticales 
–diferentes “juegos de lenguaje” en el sentido wittgensteiniano–. 

Una evaluación respecto de si Putnam tiene éxito en esta 
empresa, esto es, la de dar cuenta de la objetividad ética vía su 
“pluralismo pragmático” excede completamente los límites de 
este trabajo. Simplemente, me interesa señalar que Putnam nos 
recuerda que si abandonamos la idea de disputa ética “racional-
mente irresoluble” no nos comprometemos por ello con el pro-
yecto de la resolución efectiva de todos nuestros desacuerdos éti-
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cos, sino con la idea de que siempre hay posibilidad de discusión 
y examen ulterior. En este sentido, el aspecto más deleznable de 
la dicotomía hecho/valor, de la dicotomía entre una dimensión 
descriptiva y una dimensión normativa (en sentido amplio, esto 
es, tanto deóntica como evaluativa, dado que según vimos nor-
mas y valores están entretejidos), es que funciona como un pun-
to en el que se detienen la discusión y el pensamiento. 

7.3. La dicotomía descriptivo/normativo en la filosofía de 
la mente de Davidson: ¿el “cuarto dogma del empirismo”?

Al considerar la peculiar respuesta de Davidson al problema 
mente-cuerpo nos detuvimos en su argumento a favor del ano-
malismo de lo mental. Allí advertimos que la premisa clave es 
aquella que reza que lo mental y lo físico son ámbitos conceptua-
les cuyos principios constitutivos difieren radicalmente. Recordé-
moslo brevemente:

(i) Dos ámbitos conceptuales cuyos principios constitu-
tivos difieren radicalmente no pueden estar conectados 
mediante leyes.
(ii) Lo mental y lo físico son ámbitos conceptuales cu-
yos principios constitutivos difieren radicalmente: en 
el primero rige el principio de racionalidad, ausente en el 
segundo.
(iii) Por tanto, no hay leyes psicofísicas estrictas porque 
“los predicados mentales y físicos no están hechos el 
uno para el otro.

A los efectos de dotar de sustento a la idea de una “diferencia 
radical” entre ambos dominios exploramos los distintos candi-
datos ofrecidos por Davidson para capturar la peculiaridad de lo 
mental, a saber: la irreducibilidad, la indeterminación de la inter-
pretación y la normatividad. Al respecto, argumentamos que es el 
último rasgo, esto es, la normatividad, aquello que torna singular 
al vocabulario mental. En términos del propio Davidson: “el voca-
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bulario mental no es ‘privilegiado’ porque es irreducible sino que 
es irreducible porque es normativo” (1998/2005: 318; mis itálicas). 

A partir del marco que presentamos en la primera parte de 
este trabajo, distinguimos entre dos sentidos de normatividad: 
un sentido deóntico y un sentido evaluativo. Hemos visto que a 
la vera de esta distinción, es posible deslindar las siguientes di-
mensiones en la normatividad de lo mental. Por un lado, nos 
encontramos con las condiciones de corrección del contenido 
mental y con la racionalidad como regla o principio constitutivo de 
lo mental. En efecto, dado que el contenido mental tiene condicio-
nes de corrección que se juegan en la dirección de ajuste al mundo, 
encontramos aquí una primera dimensión de tipo deóntico de 
la normatividad. A su vez, hemos visto que no podemos atribuir 
ninguna actitud proposicional a un agente excepto dentro del 
marco de una teoría viable de sus creencias, deseos e intenciones, 
y dicho marco está gobernado por la regla o principio constitutivo 
de la racionalidad. Encontramos aquí una segunda dimensión 
de tipo deóntico de la normatividad.

En su intento por clarificar el rasgo normativo de lo mental, Pas-
cal Engel (1999) apela a una comparación entre las posiciones de 
Davidson y Wittgenstein. Para Wittgenstein hay reglas de lenguaje, 
que registran el uso de las palabras por los hablantes, y por tanto 
hechos o regularidades acerca de estos hablantes. Pero no hay he-
chos adicionales acerca de lo que hace correctas a las reglas. Por su 
parte, si bien –como vimos en el capítulo acerca de la relación entre 
lenguaje y pensamiento– Davidson no siente atracción por hablar 
de reglas y de normas específicas del lenguaje, su posición acerca 
del estatus de las normas de racionalidad es, a juicio de Engel, bas-
tante similar a la de Wittgenstein: para Davidson hay una manera 
correcta –a pesar de la ineliminable indeterminación– de interpretar 
a un hablante y de hacer inteligible lo que piensa o hace, pero no hay 
ningún hecho acerca de lo que hace correcta a esta interpretación, 
en tanto no hay modo de codificar los patrones racionales que uno 
tiene que atribuir a un hablante en una circunstancia particular. 

Así, para Engel, Wittgenstein y Davidson están entre los filó-
sofos que más han insistido en afirmar la existencia de un tipo 
particular de normas: las normas interpretativas que son distin-
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tas de los tipos usuales de normas –prácticas, epistémicas o esté-
ticas–. Ambos sostuvieron que tales normas son distintivas y que 
no pueden ser reducidas a hechos. 

Pero, frente a Engel, yo considero que si nos quedamos en la 
consideración de la mera normatividad deóntica, no se logra do-
tar cabalmente de sentido al pretendido carácter distintivo de las 
normas interpretativas, que está supuesto en la premisa (ii) del 
argumento en cuestión. En otras palabras, no se logra romper 
la analogía del modo requerido: los principios psicológicos son 
ellos mismos normativos en un sentido en que los principios físi-
cos no lo son; la racionalidad involucra un giro esencial ausente en 
el caso de los principios constitutivos del ámbito físico. 

En “The norms of the mental” Engel se detiene en lo que le 
parece un rasgo inquietante de la posición de Davidson: las nor-
mas de lo mental resultan elusivas. En lo personal, acuerdo con 
este diagnóstico inicial de Engel. También en mi opinión resul-
tan elusivas o escurridizas, pero en un nivel diferente al conside-
rado por Engel y por otras razones. Veamos, primero, cuál es el 
sentido de “elusivas” que captura Engel y que, lejos de reprobar, 
valida como necesario. 

Engel dice que se ha objetado que las normas de lo mental 
en el esquema davidsoniano son elusivas en la medida en que no 
pueden ser explicadas o caracterizadas de modo preciso; varios 
críticos se han quejado de que son demasiado inespecíficas para 
servir como principios efectivos de interpretación (si la mayoría 
de las creencias de alguien tienen que ser ciertas, esto no nos 
dice, como intérpretes, cuáles, y si un agente tiene que ser racio-
nal, no nos dice cómo). Pero para Engel así es como debe ser. A 
su juicio, Davidson a veces habla como si las normas generales 
interpretativas estuvieran codificadas en las teorías normativas 
que usamos;186 a veces también alude a principios epistémicos 
específicos.187 En tales casos, dice Engel, es importante ver cuán 

186 La lógica, la teoría de la decisión, o principios generales o leyes usados por 
tales teorías: la ley de no contradicción, o el principio de maximización de la 
utilidad esperada.

187 Como el requisito de Carnap de “evidencia total” para el razonamiento 
inductivo, o su contraparte para el razonamiento práctico.
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inespecíficos y generales son tales principios y por qué deben ser 
así. Si las normas de racionalidad fueran específicas en el sentido 
de estar “codificadas” en un conjunto de principios de los cuales 
pudiera derivarse la predicción estricta acerca de la conducta o 
pensamiento de los agentes, podrían ser aplicadas como leyes es-
trictas a cualquier caso particular y nos dirían qué hacer o pensar 
en una situación particular. 

De esta suerte, Engel sostiene que si su abordaje de la concep-
ción davidsoniana de las normas de racionalidad es correcto, no 
tendríamos que esperar ninguna definición ni ningún tipo de 
especificación de las normas de lo mental. Su idea es que pense-
mos en las normas de la racionalidad como estructuras indefi-
nidas en las que debe reposar una teoría de la interpretación. Así 
aunque no podemos decir cuáles son las normas, podemos decir 
qué hacen. 

Ahora bien, en mi opinión, Engel parece defender el necesario 
carácter elusivo o inespecífico de las normas de lo mental conside-
rando que si así no fuera, colapsaría el anomalismo de lo mental, 
esto es, contaríamos con leyes estrictas que posibilitarían la pre-
dicción precisa de la conducta o el pensamiento. Frente a esto, 
creo que Engel da por supuesto aquello que un defensor de la 
irreducibilidad de lo mental como Davidson tiene, precisamente, 
que fundamentar, a saber: su anomalismo. Decir que las normas 
de lo mental tienen que ser inespecíficas porque de otro modo 
habría reducción, no ofrece ninguna elucidación del sentido nor-
mativo peculiar que fundaría el anomalismo y que sería la razón 
en la que el propio Davidson ve su aporte en el debate. 

Más aún, incluso si se concediera la plausibilidad de interpre-
tarlo a la manera de Engel, dado que en el mejor de los casos sólo 
podríamos decir qué hacen las normas de lo mental, no podría-
mos ir más allá de la dimensión deóntica de la normatividad que 
alude a la función constitutiva de los principios interpretativos. 
Pero, entonces, a mi juicio lo que se elude o se escurre es el paso 
conceptualmente necesario, en el nivel de la elucidación filosófi-
ca, para entender la asimetría en la que se funda la peculiaridad 
de lo mental. Es decir, en mi opinión lo que se escurre es el nece-
sario dar cuenta del giro esencial que involucrarían los principios 
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interpretativos y que haría de los conceptos mentales algo singu-
lar. Veamos más detenidamente cuáles son mis razones. 

En primer lugar, recordemos que en la caracterización david-
soniana, un evento es un evento mental si y sólo si tiene una des-
cripción mental, esto es, una descripción en la que figura esen-
cialmente un verbo de actitud proposicional y que los eventos 
físicos son aquellos que seleccionamos mediante descripciones 
u oraciones abiertas que sólo contienen, esencialmente, el voca-
bulario físico (Davidson, 1970/1980: 211). Según sostuve, David-
son asume así un compromiso ontológico con eventos desnudos, 
es decir, con eventos que sólo según descripciones alternativas 
serán mentales o físicos. El ámbito extensional de los eventos 
resulta, de esta suerte, “ciego a la dicotomía mental-físico” (Da-
vidson, 1970/1980: 215). 

Ahora bien, si en su esquema de eventos lo físico termina 
siendo de naturaleza tan lingüística o conceptual como lo men-
tal ¿cuáles son las razones para sostener que hay una diferencia 
constitutiva radical entre ambos, un dualismo profundo entre 
los conceptos mentales y los físicos? Esto es, dado que lo físi-
co también se exhibe como conceptos en el esquema davidso-
niano de eventos: ¿en qué sentido carecerían de condiciones de 
corrección? Y ¿en qué sentido los conceptos físicos se sustrae-
rían al alcance del principio constitutivo de la consistencia? Para 
volver sobre la analogía que consideramos en el capítulo 4, así 
como la atribución de una actitud proposicional a alguien en 
un momento dado está constreñida por otras asignaciones de 
actitudes que mantengan consistencia, la asignación de una 
medida de longitud a un objeto particular debe respetar, por 
ejemplo, la ley de transitividad involucrada en la relación “más 
largo que” y, de este modo, está también constreñida por otras 
asignaciones de medida. No hay nada esencialmente normativo en 
el primer caso, al menos no hay nada que no esté presente en el 
segundo. En la medida en que son conceptos, tanto los físicos 
como los mentales tienen condiciones de corrección y principios que 
constituyen su rango posible de aplicación. ¿Cuál es, entonces, 
la explicación de la pretendida peculiaridad normativa de los 
conceptos mentales? 
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En el capítulo 4 anticipé mi respuesta: hay que elucidarla des-
de una dimensión evaluativa de la normatividad: la peculiaridad 
de lo mental reside en el contenido de su especial principio consti-
tutivo, a partir del cual la racionalidad introduce el valor de con-
siderarnos como personas. Recordemos la conexión conceptual 
íntima que Davidson establece entre racionalidad y agencia, co-
nexión que se hace manifiesta en la teoría de la decisión racional 
que abrazó a lo largo de los años.188 Así, pues, parece que David-
son pone en juego la noción de una racionalidad práctica. En esta 
línea, tal vez no sea excesivamente aventurado decir que David-
son está revitalizando la tesis kantiana de la primacía de la razón 
práctica, según la cual los valores últimos no son los cognitivos o 
epistémicos sino los éticos: la racionalidad está inextricablemen-
te unida al valor de la libertad, y sería esta unión la que abriría el 
hiato entre esta dimensión y la de la mera necesidad natural.189 

Su punto es que “no habría pensamiento si los individuos no 
jugaran el rol indispensable e inevitablemente creativo de árbitro 
final” (Davidson, 1998b/2001: 91). 

Como es sabido, Kant trató de separar la distinción mente-
cuerpo de la distinción persona-cosa, argumentando que la pri-
mera está dentro del ámbito del entendimiento y la última den-
tro del ámbito de la razón práctica. No obstante, aún el propio 
uso kantiano del término “racional” nos tienta a volver a juntar 
las dos distinciones. Davidson sigue esta línea y a menudo usa 
“racionalidad”, “normatividad”, “intencionalidad” y “agencia” 
como si fueran co-extensivos.

A mi juicio, pues, la clave para comprender la relación mente-
cuerpo no está en comprender la irreducibilidad de lo mental a 
lo físico, sino en comprender la inescapabilidad de la normatividad. 

188 En los 70 con el énfasis puesto, en mi opinión, en mostrar la peculiaridad 
de la psicología como ciencia y en los 80 y 90 con el énfasis puesto en el 
entramado atributivo cotidiano al que, a su juicio, subyace dicha teoría. 

189 En este sentido, vale la pena recordar que al comienzo de “Mental Events” 
Davidson hace expresa su simpatía para con la formulación kantiana del 
problema que se propone tratar: el de dar cuenta de la ausencia de una 
verdadera contradicción entre la libertad y la necesidad natural en las mismas 
acciones humanas (cfr. 1970/1980: 207). Voy a volver sobre este punto en el 
capítulo próximo.
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En contraste, ningún vocabulario meramente descriptivo es ines-
capable, excepto quizás el vocabulario de sentido común –por 
razones kantianas/strawsonianas– en que describimos las movi-
mientos de los objetos macrofísicos perceptibles por los órganos 
sensoriales humanos. Podríamos haber hecho un montón de 
predicción y control aún si no se nos hubiera ocurrido indagar 
en un nivel microestructural, aún si la ciencia hubiera seguido 
siendo aristotélica. Pero no hubiéramos podido siquiera hablar 
–en términos de sentido común o aristotélicos o corpusculares– 
a menos que no nos hubiéramos tratado ya mutuamente como 
personas, que tienen deberes de responder a ciertas situaciones 
con ciertas palabras en lugar de otras. 

En efecto, en el capítulo en el que me ocupé de la respuesta da-
vidsoniana al problema mente-cuerpo, argumenté que la dimen-
sión deóntica propia del principio constitutivo de la racionalidad 
sólo se comprende cabalmente a partir de contemplar la dimen-
sión evaluativa en la que se engarza: en nuestra necesidad de ha-
llar comprensible a alguien, trataremos de construir una teoría 
que “la haga consistente, creyente de verdades y amante de lo bueno” 
(1970/1980: 222; mis itálicas). De lo que se trata es de advertir, 
tal como hace Bill Martin (1999), que el monismo anómalo no 
es sólo un principio de la filosofía de la mente, sino un principio 
ético-político. Sostuve, entonces, que el valor que pone en juego la 
racionalidad es el de tratarnos mutuamente como personas.

Ahora bien, si asumimos la plausibilidad de llenar la lagu-
na conceptual de Davidson en torno al nivel normativo pecu-
liar de lo mental desde una concepción de la racionalidad como 
introduciendo el valor de considerarnos como personas, todavía 
resulta necesario adherir a un supuesto adicional para defender 
el carácter “irreduciblemente normativo” de lo mental (Davidson, 
1974c/1980: 241). 

En efecto, podría argüirse, tal como sostiene Putnam (2002), 
que las normas son tales a la luz de valores y que estos se encuen-
tran entretejidos con los hechos, de modo que el reconocimiento 
de una dimensión normativa y una descriptiva no conduciría per 
se necesariamente a un dualismo conceptual profundo, del tipo 
que Davidson pretende establecer entre lo mental y lo físico. 
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Por tanto, la diferencia radical entre los principios constitutivos 
de lo mental y de lo físico se sigue en la medida en que repose en el 
compromiso con una dicotomía (y no una mera distinción) entre la 
dimensión descriptiva y la evaluativa. Efectivamente, en varios pasa-
jes Davidson asume un compromiso explícito con esta dicotomía.190

En suma: en su peculiar respuesta al problema mente-cuerpo, 
a los efectos de respaldar un dualismo profundo entre los con-
ceptos mentales y los conceptos físicos, Davidson sostiene una 
diferencia tajante entre la dimensión evaluativa propia de la ra-
cionalidad y la dimensión descriptiva del mundo de la necesidad 
natural, posición que resulta difícil de conciliar con su inscrip-
ción general en la tradición crítica de las dicotomías. 

Por su parte, cuando consideramos el problema de la relación 
entre el lenguaje y el pensamiento, nos detuvimos en las aplica-
ciones que ofrece Davidson de la noción de triangulación. Prime-
ro, como una descripción de las condiciones necesarias (comple-
tamente no intencionales) para el pensamiento; segundo, como 
una descripción de la situación de aprendizaje en la que una cria-
tura aprende su primer lenguaje (la situación en la que el pen-
samiento y el lenguaje “emergen”); y tercero, la situación en la 
que se determinan los contenidos de nuestras creencias percep-
tuales. Señalamos, asimismo, que hay una situación triangular 
adicional, la original en Davidson: la situación de interpretación 
radical, es decir, cuando dos personas no comparten el mismo 
lenguaje. El punto que, entonces, advertimos es que dado el ras-
go peculiar que atraviesa esta dimensión propiamente proposi-
cional, esto es, su normatividad, no podemos conectarla (y cabe 
recordar que se trata de una imposibilidad por principio) con el 
primer triángulo (causal/físico); tal es el sustento del anomalis-
mo de lo mental que acabamos de considerar. Caso contrario, la 
reducción sería, en principio, posible. 

190 Así, por ejemplo, se vale de ella en “Deception and Division” a instancias 
de discernir entre pensamiento desiderativo y autoengaño, por un lado, 
y debilidad de la justificación, por otro. En consonancia con esto emplea 
la dicotomía para trazar una distinción entre tener una razón (evaluativa) 
para creer cierta proposición y tener una evidencia (cognitiva) a cuya luz es 
razonable considerar verdadera la proposición (cfr. Davidson, 1986b/2004).
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Ahora bien, en este escenario, los dos participantes ya tienen 
los conceptos de contenido objetivo y de verdad; saben lo que es 
un objeto físico y en qué consiste que una creencia sea verdadera 
o falsa. Por su parte, vimos que tampoco podemos conectar con-
ceptualmente el triángulo causal/físico con aquel que se pone en 
juego entre el niño y el adulto que le enseña la primera lengua. 
Una vez más, aquí nos topamos con la normatividad como aquel 
rasgo que abre el hiato con la dimensión meramente descriptiva 
del vocabulario causal/físico. Veamos en qué sentido. 

A juicio de Davidson, la interacción entre el adulto y el niño 
en la situación del aprendizaje ostensivo provee las condiciones 
necesarias para la emergencia del lenguaje y el pensamiento pro-
posicional, al crear un espacio en el que el error sea posible. Lee-
mos en él: 

Es difícil exagerar la magnitud del paso desde la disposición in-
nata o aprendida a responder a estímulos de un cierto tipo, a 
emplear un concepto con consciencia de la posibilidad de error. 
Es el paso desde reaccionar a estímulos proximales a pensar acer-
ca de objetos y eventos distales, el paso desde la mera respuesta 
condicionada hasta lo que Wittgenstein llamó “seguir una regla” 
(1997e/2005: 14).

La idea que está detrás de esta afirmación es que uno no pue-
de fallar al actuar de acuerdo con una disposición, pero uno pue-
de fallar al seguir una regla. Estamos suponiendo, dice Davidson, 
que:

[e]l que aprende tiene muchos conceptos a su alcance, ¿pero cuál 
es el correcto? Solamente quien le enseña puede determinarlo. Se 
necesitan dos para triangular la ubicación del estímulo distal, 
dos para una prueba objetiva de corrección o error. Si esto es así, 
debe serlo desde el comienzo, antes de que quien aprende tenga 
la idea de objetividad cuando está aprendiendo, por medio de 
ostensiones lo que para empezar no son más que maneras de es-
tablecer asociaciones, qué es juzgar que una respuesta es correcta 
o es errónea. La posibilidad del pensamiento viene en compañía 
(1998b/2001: 88).
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Sin un intérprete, pues, no se puede dar contenido a la afir-
mación de que el hablante se ha equivocado. Ahora bien, llega-
dos a este punto cabe recordar sus diferencias con Kripkestein, 
consideradas en la primera parte de este trabajo. Al respecto se 
pregunta Davidson:

Pero al eliminar la condición de que el hablante debe seguir 
como el intérprete (u otros) lo haría(n), ¿no hemos destruido al 
mismo tiempo inadvertidamente toda oportunidad de caracte-
rizar el error lingüístico? ¿Si no hay práctica social con la cual 
comparar la actuación del hablante, no ocurrirá que sea lo que 
sea lo que diga el hablante éste estará, como señala Wittgenstein, 
en concordancia con alguna regla (esto es, en concordancia con 
alguna lengua)? (1992b/2001: 116)

En otras palabras, si el comportamiento lingüístico de los de-
más no proporciona la norma al hablante, ¿qué lo puede hacer? 
Al considerar el problema de la relación entre el lenguaje y el pen-
samiento, hemos visto que Davidson se opone explícitamente a 
apelar a la dimensión deóntica de las convenciones o reglas a la hora 
de ofrecer su elucidación de qué es hablar una lengua. En efecto, 
hemos advertido que afirma que:

Deberíamos preguntarnos sobre la adecuación del concepto de 
seguir una regla para describir lo que se supone que es hablar 
una lengua. Cuando hablamos de reglas del lenguaje, usualmente 
pensamos en las descripciones que los gramáticos o los lingüistas 
hacen de la práctica (generalizada e idealizada), o en las prescrip-
ciones que los gramáticos desean que se sigan. Las reglas pueden 
servir de ayuda para aprender una lengua, pero sólo podemos dis-
poner de esa ayuda en la adquisición de una segunda lengua. La 
mayor parte del aprendizaje de cómo usar las palabras se logra sin 
aprender explícitamente ningún tipo de regla (1992b/2001: 113).

Hasta aquí, hemos visto que aquello que introduce el “paso”, 
cuya magnitud “no puede exagerarse”, entre el primer triángulo 
y aquel en el que interactúan el adulto que enseña y el niño que 
aprende es la dimensión deóntica de la normatividad que se pone 
en juego en el concepto de corrección como la otra cara del error 
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posible. En la primera etapa del aprendizaje ostensivo, el error no 
tiene sentido para el que aprende, porque no hay nada acerca de 
lo cual estar equivocado, y “donde el error no tiene sentido, no 
hay un concepto o pensamiento” (1997e/2005: 14). 

Ahora bien, a la hora de precisar en qué sentido la interac-
ción con el adulto provee una “norma” que permita percatarse 
de la distinción entre lo meramente creído y lo que es el caso, 
Davidson rechaza abiertamente la otra dimensión deóntica que 
hemos considerado, a saber, que se pueda elucidar en términos 
de “reglas”. Hemos señalado ya que parece apuntar a una di-
mensión no meramente deóntica de la normatividad, sino a los 
valores ulteriores en los que reposa nuestra comprensión mutua. 
Según vimos en el capítulo dedicado al problema de la relación 
entre el lenguaje y el pensamiento, Davidson afirma que quienes 
insisten en que las prácticas compartidas son esenciales están 
parcialmente en lo correcto: debe haber un grupo interactivo para 
que emerjan el lenguaje y el pensamiento proposicional. Y dice: 

dado un terreno suficientemente común podemos comprender y 
explicar las diferencias; podemos criticar, comparar y persuadir. 
El punto central es que encontrar el terreno común no es resul-
tado de la comprensión, sino una condición de ella: si compren-
demos sus palabras, existe un terreno común, un “modo de vida 
compartido” (Davidson 1984c/2004: 37). 

Y sostiene

así como con la creencia, no hay espacio para relativizar los va-
lores, o para preguntar si las comparaciones interpersonales de 
valores son posibles. 
La única manera que tenemos para saber cuáles son los valores 
de otro es la que –como en el caso de la creencia– se constituye en 
un marco común (Davidson 1995c/2004: 50). 

De este modo 

las criaturas racionales son necesariamente habitantes del mis-
mo mundo objetivo que nosotros y necesariamente comparten sus 
principales valores (leading values) con nosotros (1984c/2004: 36). 
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Ahora bien, en la primera parte de este trabajo argumenté que 
uno de los puntos de contacto entre las posiciones de Putnam y 
Davidson consiste en su defensa de la objetividad de los valores. 
Al respecto Davidson aclara que no está diciendo que “los valo-
res son objetivos porque hay más acuerdo que el que ‘encuentra 
el ojo’” y ciertamente tampoco está diciendo “que aquello en lo 
que acordamos es por tanto verdadero. La importancia de un 
trasfondo de creencias y valores compartidos (background of sha-
red beliefs and values) es que tal trasfondo nos permite dotar de 
sentido a la idea de un estándar común de lo correcto y lo erróneo, lo 
verdadero y lo falso” (1995c/2004: 51; mis itálicas). El error pue-
de ser inteligible “sólo si hay un adecuado trasfondo de acuerdo” 
(1993d/2005: 43).

En consecuencia, según argumentamos oportunamente, re-
sulta que la dimensión deóntica de la normatividad, que se exhibe 
en el argumento que ofrecimos en el capítulo correspondiente al 
problema de la relación entre pensamiento y lenguaje, esto es, el 
argumento a partir del error (según el cual para tener el concepto 
de creencia se debe tener el concepto de error y para ello se debe 
estar en comunicación con otros) supone una dimensión evalua-
tiva de la normatividad en el siguiente sentido: sin un trasfondo 
de valores compartidos que constituyen un terreno común, la 
comunicación no podría tener lugar. 

Por tanto, la estrategia davidsoniana para defender la “mag-
nitud” nunca “exagerada” del paso desde el triángulo inicial, a 
aquel en el que emergen el pensamiento y el lenguaje, deviene un 
“salto”, un “paso de prestidigitación” en la medida en que, una 
vez más, la argumentación reposa en una dicotomía (y no una 
mera distinción) entre la dimensión descriptiva de los conceptos 
físico-causales propios del primer triángulo y la dimensión eva-
luativa que posibilita la emergencia del pensamiento y el lenguaje 
en el segundo triángulo (niño-adulto) y que se exhibe cabalmen-
te en el tercero (entre adultos normales).

Ahora bien ¿cuáles son los valores que constituyen el trasfon-
do requerido por la comprensión? Davidson se encarga de enfati-
zar que hay un “lugar de partida y el lugar concierne a los valores 
o deseos. No sería errado decir que las actitudes evaluativas y 



281Karina Pedace

las acciones que las revelan forman el fundamento de nuestra 
comprensión del habla y la conducta de los otros” (1984c/2004: 
35). Enfatiza que “no hay una lista fija de estándares, ni una 
jerarquía eterna de valores a los que todos debamos suscribir” 
(1993/2005: 169), pero al mismo tiempo subraya que “tendría-
mos que esperar que los valores iluminados (enlightened values) 
converjan […] tendríamos que esperar que la gente iluminada y 
que se comprende completamente entre sí acuerde en sus valores 
básicos” (1995c/2004: 49). En el capítulo relativo al problema de 
la relación entre el pensamiento y el lenguaje, argumenté que el 
valor básico que subyace al tipo de acuerdo que posibilita la com-
prensión es el de considerarnos como personas. 

En efecto, el propio Davidson alude al valor en cuestión al 
referirse a “nuestros valores y creencias fundamentales” entre los 
que cuenta –además de la noción de persona– al “conocimiento”, 
la “virtud” y la “honestidad” (cfr. 1994b/2005: 259).

Ahora bien, si también a propósito del problema de la rela-
ción entre el pensamiento y el lenguaje asumimos la plausibili-
dad de llenar la laguna conceptual de Davidson en torno al ni-
vel normativo peculiar de lo mental desde una concepción de 
la racionalidad como introduciendo el valor de considerarnos 
como personas, todavía resulta necesario adherir a un supuesto 
adicional para defender el carácter “irreduciblemente normativo 
de lo mental” y sostener que hay un problema conceptual quizás 
“insuperable” a la hora de describir la aparición del lenguaje y 
el pensamiento: la existencia de una dicotomía (y no una mera 
distinción) entre la dimensión descriptiva del primer triángulo y 
la normativa que se exhibe cabalmente en el que tiene lugar entre 
adultos normales que nos tratamos como personas.

Una vez más, nos topamos aquí con una dicotomía que es di-
fícil de compatibilizar con la posición crítica de Davidson frente 
a las dicotomías tradicionales.

Por su parte, al abordar el problema de las perspectivas de 
primera y tercera personas en la atribución mental, hicimos ma-
nifiesto que si bien Davidson no interviene explícitamente en el 
debate, su posición suele interpretarse en términos “teoricistas” 
que lo ubican defendiendo una perspectiva de “tercera persona”. 
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Frente a esta lectura estándar de su posición, nos detuvimos en 
precisiones que él mismo ofrece (especialmente en Davidson, 
1986/2005 y 1998/2005) y que, según vimos, desalientan ese en-
rolamiento. En vistas de ello, concluimos que allí donde logra 
ofrecer una articulación precisa de las nociones de “subjetividad” 
y “objetividad”, no puede decirse lo mismo de su tratamiento 
de la “intersubjetividad”. En efecto, en mi opinión, Davidson no 
logra darle sustento a una afirmación crucial como la siguiente:

Así al introducir explícitamente al intérprete completamos en un 
microcosmos la situación social que da contenido a la idea de 
estar en lo correcto o equivocado acerca de un mundo público com-
partido. Un intérprete no es un espectador ocioso [idle bystander]: es 
un jugador esencial [essential player] en una actuación [performance] 
que requiere interacciones causales complejas entre la gente y el 
mundo (1995c/2004: 49; mis itálicas).

En este pasaje, Davidson conecta la normatividad entendida 
desde la dimensión deóntica concerniente al concepto de correc-
ción (contracara del concepto de error) con la introducción de 
un intérprete que no sea un mero “espectador ocioso” o “des-
interesado”, esto es, en términos de la polémica que vimos en el 
capítulo anterior, con la introducción de una perspectiva que no 
sería propia de la “tercera persona”.

Tal como anticipé, la idea de un “participante” o “jugador esen-
cial” requiere abandonar el planteo tradicional en que se esta-
bleció el debate en torno a la atribución mental, esto es, como 
restringido a las perspectivas de primera y tercera persona, para 
dar cabida a una genuina perspectiva de segunda persona. Sólo en-
tonces la normatividad deóntica a la que aludimos más arriba 
quedará adecuadamente caracterizada. Recordemos, brevemen-
te, la manera en que dicha perspectiva pretende diferenciarse de 
las dos canónicas.

Por un lado, para establecer la diferencia entre las perspecti-
vas de primera y segunda persona se suele acudir a la distinción 
entre la empatía y la simpatía. El fenómeno de la simpatía (como 
reseña Wispé (1986) en su ya clásico artículo, citado en Scotto 
(2002), donde intenta distinguir ambos conceptos) consiste en 
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la conciencia y participación en el sufrimiento o, más ampliamen-
te, en las emociones de otra persona. Se distingue de la empatía 
que es el intento de comprender estados positivos o negativos 
del otro. La etimología de estas dos expresiones sugiere una dife-
rencia de significado –a pesar de que en la literatura se emplean 
con cierta frecuencia de manera intercambiable–: el prefijo “sim” 
significa “con”, “junto con”, mientras que el prefijo “em” signi-
fica “en”. 

Wispé describe la diferencia entre empatía y simpatía del si-
guiente modo: 

En la empatía el yo es el vehículo para la comprensión, y nunca 
pierde su identidad. La simpatía, por otra parte, tiene más que 
ver con la comunión que con la certeza […] En la empatía uno se 
sustituye a uno mismo por otra persona; en la simpatía uno sus-
tituye a otros por uno mismo. Saber cómo se sentiría ser esa per-
sona es empatía. Conocer lo que sería ser esa persona es simpatía. 
En la empatía uno actúa “como si” uno fuera la otra persona […] 
el objeto de la empatía es la comprensión. El objeto de la simpa-
tía es el bienestar de la otra persona. En suma, la empatía es un 
modo de conocimiento, en tanto que la simpatía es un modo de 
relacionarse.

La empatía es uno de los mecanismos básicos que, según los 
teóricos de la simulación, explican el funcionamiento de la atri-
bución mental en la folk psychology, oponiéndola a los procesos 
inferenciales postulados por la Teoría de la Teoría. Se trata de un 
mecanismo de primera persona que estriba en la capacidad para 
comprender a otro y no se restringe a una experiencia afectiva, 
aunque puede incluirla. La simpatía, en cambio, implica el expe-
rimentar el estado mental o emocional del otro y, en este sentido, 
involucra compartir una experiencia con alguien más. Al consti-
tuir un comportamiento social básico precede a la empatía y no 
a la inversa (aunque, desde luego, no todos coinciden en explicar 
las cosas de este modo). Goldie (2000) asemeja la simpatía a la 
empatía en la medida en que ambas presuponen algún tipo de 
comprensión, negando en cambio este rasgo al contagio emocio-
nal, el que no podría incluso ser descripto tampoco como una 
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respuesta en algún sentido apropiada a las conductas de los de-
más. Goldie avanza todavía más al afirmar que para comprender 
las emociones de los demás no se requiere ser capaz de contagiar-
se emocionalmente (2000: 177-219). La empatía y otros procesos 
implicados en la adscripción mental que discuten los simulacio-
nistas son mecanismos y habilidades básicamente intelectuales, 
no emocionales, tal como advierte Scotto (2002). 

Lo cierto es que, podría alegarse, que la simpatía es un fenó-
meno intencional más básico y primitivo, como bien reconocía 
Wittgenstein: “Lo que es esencial para nosotros es, después de 
todo, el acuerdo espontáneo, la simpatía espontánea” (Investigacio-
nes Filosóficas, # 699; mis itálicas). Creo que no es aventurado pen-
sar que, en esta misma línea (es decir, apelando a una perspectiva 
de segunda persona) podría ofrecerse una articulación del tipo 
de acuerdo que, a juicio de Davidson, subyace a la comprensión 
y que deja sin precisar, en la medida en que sólo se atiene a la 
perspectiva de “tercera persona” (pese a vislumbrar la riqueza de 
introducir una alternativa que sólo “bautiza” sin explorar). 

Por su parte, y respecto de diferenciar la perspectiva de segun-
da persona de la de tercera, recordemos que Wittgenstein cuestio-
nó también los intentos de interpretar las competencias ordina-
rias para la comprensión mental como basadas en alguna clase 
de teoría (en el fragmento #223 de Zettel sostiene explícitamente 
que “[…] el ‘lenguaje ingenuo’, nuestro modo de hablar ingenuo, 
normal, no contiene teoría alguna […] acerca de ningún fenóme-
no psicológico, ‘no muestra ningún tipo de teoría’, (tampoco una 
‘teoría popular’) sino tan sólo conceptos mediante los cuales ha-
blamos acerca de ellos”. Como señalamos en el capítulo anterior, 
para estos enfoques demasiado intelectualistas de la comprensión 
mental, Wittgenstein proponía un remedio no-teórico: “[…] uno 
quisiera decir: Vive un tiempo entre nosotros y lo entenderás” 
(Observaciones sobre la Filosofía de la Psicología, II, # 630).

Frente a una concepción como la davidsoniana, para muchos 
demasiado tensionada por una visión “teoricista”, tal como se-
ñala Scotto (2002), la atribución mental desde la perspectiva de 
segunda persona es un conjunto de habilidades o una compe-
tencia compleja para la comprensión recíproca, cuyo desarrollo 
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y expresión se da en contextos interactivos, a la vez públicos, so-
ciales y prácticos. Como ya advertimos, es evidente que la noción 
misma de “segunda persona” tiene una diáfana filiación en la 
gramática de los pronombres personales (que, como señala Sco-
tto, es un primer indicador vago pero correcto de la noción que 
se quiere considerar), esto es, es la categoría con la cual hacemos 
alusión a otro que está próximo, frente a quien se está en cierta 
relación y quien puede constituirse en un “jugador esencial” o 
“participante”, distinguiéndose así de la “tercera persona” o “es-
pectador ocioso” y de uno mismo, el “yo” o “primera persona”. 

La atribución intencional, desde la perspectiva de segunda 
persona ocurre así en un marco interactivo o, incluso, en sus 
manifestaciones más simples; es ella misma una clase de interac-
ción. A la vera de esta noción se abre, entonces, también la posi-
bilidad de precisar el tipo de interacción que a juicio de Davidson 
es propia del grupo (interacting group, 1994/2005: 125) que está a 
la base de la comprensión.

Ahora bien, según vimos en el capítulo anterior, pese a que 
Davidson parece avizorar la riqueza conceptual que ofrece la pers-
pectiva de segunda persona, no la despliega. Asimismo, advertimos 
que a diferencia de los otros dos problemas considerados (el pro-
blema mente-cuerpo y el problema de la relación entre el pensa-
miento y el lenguaje) Davidson no interviene explícitamente en el 
debate en torno a la atribución mental. Sin embargo, a partir de 
lo que consideramos hasta aquí podemos aventurar una hipótesis 
plausible acerca de su “ceguera” frente a la capacidad explicativa 
de esta perspectiva. Las dimensiones subjetiva y objetiva, esto es, 
las perspectivas de primera y tercera persona que él explora, son 
dos caras de la misma “moneda” que se pone en juego en la in-
terpretación que tiene lugar entre adultos normales, esto es, ahí 
donde los conceptos de actitud proposicional tienen una cabal 
aplicación y poseen la normatividad como rasgo constitutivo. 

En otras palabras: tanto la presunción a favor de la verdad del 
hablante, como la adopción de la perspectiva del intérprete, se re-
velan como condiciones necesarias de la interpretación. Dado su 
carácter “irreduciblemente normativo” se clausura por principio 
toda posibilidad de dar cuenta de cómo emergen. Recordemos 
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que dado que “no tenemos una manera de hacer corresponder 
los eventos descriptos con el vocabulario de lo físico con even-
tos descriptos con el vocabulario mental y no podemos esperar 
encontrarla […] Esto quiere decir que quizás haya un problema 
insuperable en dar una descripción plena de la aparición del pen-
samiento. Doy gracias de no estar en el campo de la psicología 
del desarrollo” (1997c/2001: 128). La imposibilidad de vislum-
brar la riqueza conceptual de la perspectiva de segunda persona 
tiene que ver, en mi opinión, con que recoge un tipo de interac-
ción que relaciona aquello que, según Davidson, por principio 
no podría conectarse: las relaciones causales con otro próximo 
pasibles de ser recogidas por un vocabulario meramente descrip-
tivo con las relaciones normativas que tienen lugar en la instancia 
interpretativa normal entre adultos. Aquello que impide, pues, la 
posibilidad de elucidar la normatividad de lo mental en el senti-
do pretendido por Davidson, esto es, mediante su conexión con 
un “jugador” o “participante esencial” (y no un mero observador 
o espectador desinteresado u ocioso) es, una vez más, el compro-
miso de Davidson con la dicotomía (y no una mera distinción) 
entre una dimensión descriptiva y una normativa.

Como podrá apreciarse a esta altura, la consecuencia más 
perniciosa que, en mi opinión, posee su adhesión a dicha dicoto-
mía es que (como observa Putnam, 2002) se detiene la discusión. 
En efecto, vimos que a propósito del problema mente-cuerpo, el 
problema de la relación entre el pensamiento y el lenguaje y el 
problema de las perspectivas de la primera y la tercera persona de 
la atribución mental, la discusión se clausura por principio. Esta 
consecuencia constituye, a mi juicio, una buena razón para aban-
donar la dicotomía en cuestión. Veamos, más detenidamente, so-
bre qué pilares se la puede rechazar y qué horizonte conceptual 
se abre en caso de hacerlo.

Como cuestión preliminar, cabe señalar que una estrategia 
posible es la de quienes apuntan a socavar la dicotomía descripti-
vo-normativo per se, esto es, en términos absolutos, tal como es el 
caso de Putnam (2002), cuyos lineamientos centrales reconstrui-
mos en la sección anterior, y cuyo propósito es más ambicioso 
que el que persigo en el presente trabajo. 
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En efecto, mi argumentación en contra de la dicotomía des-
criptivo-normativo es, en cambio, relativa a la contribución de 
Davidson en filosofía de la mente. En este sentido, creo que mi in-
dicación debe leerse con cautela. Como señalé al principio de este 
capítulo, tradicionalmente se considera que una dicotomía es ex-
clusiva y excluyente. Mi sugerencia a propósito de despojarnos de 
la dicotomía descriptivo/normativo presentará las dos siguientes 
salvedades: por un lado, pretendo que alcance sólo a las singula-
res respuestas que ofrece Davidson a los tres problemas aquí con-
siderados (esto es, no pretendo hacerla extensiva a otros dominios 
de reflexión, al menos no en el presente trabajo); por otro lado, 
me interesa retener los polos de la distinción pero prescindiendo, 
simplemente, de su carácter excluyente, es decir, habilitando un 
espacio conceptual en que lo descriptivo y lo normativo puedan 
entrelazarse (en consecuencia, no cuestionaré su carácter exclusi-
vo y no propondré, por tanto, una tercera alternativa). 

En primer lugar, creo que hay una interpretación plausible 
de la posición de Davidson que hace que su adhesión a la dico-
tomía descriptivo-normativo se revele como inconsistente –o, al 
menos, como entrando en una fuerte tensión– con el resto de su 
sistema. En efecto, creo que es posible ofrecer una lectura de su 
contribución en clave pragmatista. En la primera parte de este 
trabajo señalamos que –inter alia– Glock propone una interpre-
tación en esa dirección. Sostiene que Quine y Davidson pueden 
considerarse “pragmatistas lógicos”: han estado influidos por el po-
sitivismo lógico, por un lado, y por el pragmatismo americano, 
por otro. Lo que conecta sus posiciones es, como hemos dicho, 
una antropología filosófica, una concepción singular del ser hu-
mano y de la acción humana. 

A su vez, al rechazar el dualismo esquema-contenido que 
el empirismo lógico daba por supuesto, Davidson, dice Glock, 
mantuvo la lógica pero se desembarazó del empirismo, mantuvo 
la atención en el lenguaje y se deshizo de la epistemología. Nos 
permitió usar las intuiciones de Frege para confirmar las doctri-
nas holista y pragmatista de Dewey. Su trabajo hace posible el 
tipo de síntesis de pragmatismo y positivismo que Morton Whi-
te previó como posible “reunion in philosophy”. 
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Por su parte, Rorty (1986) caracteriza al pragmatismo como 
un movimiento que se ha especializado en desmantelar dualis-
mos y en disolver los problemas tradicionales creados por esos 
dualismos. A su juicio, la cercana filiación de la obra de David-
son en la de Quine y, a su vez, la de Quine en la obra de Dewey, 
torna tentador verlo a Davidson como perteneciente a la tradi-
ción pragmatista americana. En este sentido, bajo la acepción 
propuesta por Rorty, creo que es plausible pensar en Davidson 
como un “pragmatista”,191 que ha adherido a las críticas quinea-
nas hacia el reduccionismo neopositivista y la dicotomía analíti-
co-sintético y ha denunciado la dicotomía esquema-contenido. 
Así leemos:

En vez de decir que es la dicotomía esquema-contenido la que 
ha dominado y definido los problemas de la filosofía moderna, 
podríamos entonces también decir que es la manera en que se ha 
concebido el dualismo entre lo objetivo y lo subjetivo. La razón 
de ello es que ambos dualismos tienen un origen común: un con-
cepto de mente con sus estados y objetos privados.
He llegado al punto al que me estaba dirigiendo puesto que me 
parece que el cambio más promisorio e interesante que ocurre 
en filosofía actualmente es que estos dualismos se están ponien-
do en cuestión de nuevas maneras o que se están redefiniendo 
radicalmente. Hay una buena oportunidad para que sean aban-
donados, al menos en su forma presente. Estamos asistiendo a la 
aparición de una visión revisada de la relación entre la mente y el 
mundo (1988/2001: 43).

En la primera parte de este trabajo, he sostenido el carác-
ter crucial que posee su crítica a la concepción cartesiana de la 
mente. Al desmantelarla, Davidson pretende poner en jaque los 

191 Soy plenamente consciente de que Davidson ha negado de manera explícita 
que su ruptura con la tradición empirista lo convierta en pragmatista (1984: 
xviii). Él concibe el pragmatismo en términos de una identificación de 
verdad con asertabilidad bajo condiciones ideales. Pero, como advierte Rorty, 
si tal identificación es esencial al pragmatismo, en efecto, Davidson es tanto 
anti-pragmatista como anti-empirista. No obstante, bajo la acepción más 
acotada que propone Rorty, coincido con él en que es tentador interpretar a 
Davidson como un pragmatista.
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dualismos modernos que reposan en ella. De este modo, no sólo 
comparte la crítica quineana al dualismo analítico/sintético (y, 
con ella, el repudio a la distinción entre creencia y significado 
y entre teoría integral y lenguaje; cfr. 1994c/2005: 81), sino que 
va más allá y denuncia el dualismo entre esquema y contenido 
como el “tercer dogma del empirismo” (1974/1984: 189). 

Ahora bien, si la lectura que propongo es correcta, la peculiar 
concepción de la mente “social e interactiva” que propone sobre 
la cartesiana tradicional reposa, a su vez, en la dicotomía entre 
la dimensión descriptiva de los conceptos físicos y la dimensión 
normativa “esencial” de los conceptos mentales. Dada la historia 
en la que dicha dicotomía hunde sus raíces –según el relato de 
Putnam (2002) que reconstruí en el apartado anterior– podría-
mos bautizarla como el “cuarto dogma del empirismo”. 

Mi invitación es, entonces, a que despojemos su filosofía de 
la mente del dualismo en cuestión. En mi opinión, al desemba-
razarlo de la dicotomía entre una dimensión descriptiva y una 
dimensión normativa creo que tornamos más “davidsoniano” a 
Davidson al hacerlo más “consistente” con su propia inscripción 
en la tradición crítica de las dicotomías tradicionales. 

Luego de los tres célebres “dogmas” del empirismo, a saber: 
el reduccionismo neopositivista, la distinción analítico-sintético 
y el dualismo esquema-contenido, la dicotomía descriptivo/nor-
mativo podría concebirse como un “cuarto dogma” que tiene la 
consecuencia indeseable, a mi juicio, de detener –por principio– 
la discusión acerca de cómo aparece en nosotros lo que nos hace 
peculiares. Así, si logramos deshacernos de dicha dicotomía, des-
mantelamos la condición de posibilidad para que surja el “pro-
blema conceptual” sobre el que nos advierte Davidson, y abrimos 
con ello un nuevo horizonte conceptual.

Con todo, considero que más allá de estas razones “externas” 
que reposan en la posible filiación de la filosofía de Davidson en 
la tradición pragmatista americana, hay razones “internas” a su 
propio planteo que instan al abandono de la dicotomía descrip-
tivo/normativo. Veámoslo más detenidamente.

En la primera parte de este trabajo vimos que un rasgo cen-
tral de la posición defendida por Davidson es que el recurso al 
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principio de caridad no es una opción disponible al intérprete 
que este pueda tomar o dejar de lado, sino que la asunción de 
una perspectiva caritativa es condición de posibilidad de toda 
interpretación. La interdependencia entre creencia y significado 
impone el principio de caridad al intérprete, y la única alterna-
tiva real a la aplicación del mismo es el colapso total de la em-
presa interpretativa. No resulta adecuado, entonces, pensar la 
atribución caritativa de creencias verdaderas y coherentes (según 
el juicio del intérprete) como una suposición o una hipótesis, ya 
que de ese modo sugeriríamos que, al igual que con cualquier 
otra hipótesis, podríamos eventualmente contrastarla o al me-
nos concebir las circunstancias en que podríamos, en principio, 
llegar a reconocer su falsedad o su adecuación. En el caso de la 
caridad, sin embargo, esta posibilidad se encuentra por principio 
clausurada, ya que para reconocer la falsedad de las atribucio-
nes que la caridad demanda tendríamos que poder contar con 
alguna medida contra la cual poder evaluar su corrección, o al 
menos concebir la posibilidad de tal medida. El problema radica 
en que esta medida sólo podríamos encontrarla al interior de 
alguna interpretación, y la conclusión del análisis ofrecido por 
Davidson es precisamente que seguir los dictados de la caridad 
es, ante todo, condición de posibilidad de toda interpretación. 
Según afirma Davidson:

La política de acomodamiento racional o caridad en la interpre-
tación no es una política en el sentido de ser una entre muchas 
políticas exitosas posibles. Es la única política disponible si que-
remos entender a los demás. De este modo, en lugar de llamarla 
una ‘política’, haríamos mejor en concebirla como una forma de 
expresar el hecho de que las criaturas con pensamientos, valo-
res y habla deben ser criaturas racionales, deben habitar nece-
sariamente el mismo mundo objetivo que nosotros habitamos, 
y deben compartir necesariamente los valores que nos guían 
(1984c/2004: 36).

Creo que se imponen dos comentarios, al menos, para aclarar 
el sentido preciso de esta observación. En primer lugar, como ob-
servamos oportunamente, que el intérprete deba proceder bajo 
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la suposición del acuerdo entre sus creencias y las del hablante 
no implica que haya ningún asunto particular sobre el que no 
sea concebible la diferencia de opinión. La tesis de Davidson es 
que toda diferencia local, dondequiera que se encuentre, deberá 
ubicarse dentro de un panorama de acuerdo global (so pena de 
ininteligibilidad), aún cuando no sea posible ni necesario señalar 
a priori ningún conjunto determinado de creencias sobre el que 
ambos deban coincidir. 

En segundo lugar,192 el marco de acuerdo prescripto por la 
caridad debe alcanzar a todo el conjunto de las actitudes propo-
sicionales del hablante. Según la formulación de esta idea en 
“Mental Events”, el principio de caridad no nos demanda úni-
camente encontrar que los hablantes interpretados son (mayor-
mente) consistentes y que sus creencias son (mayormente) verda-
deras, sino que exige igualmente que sean, a juicio del intérprete, 
“amantes de lo bueno” (1970/1980: 222). 

Esta extensión del alcance de la caridad resulta inevitable si 
creemos, siguiendo a Putnam (2002), que el colapso de la dicoto-
mía entre lo descriptivo y lo valorativo está dado por el holismo 
resultante de rechazar la dicotomía entre lo analítico y lo sinté-
tico. En el caso Davidson, la conclusión no es requerida sólo por 
su adhesión al holismo semántico (el ‘holismo intra-actitudinal’ 
que examinamos en la primera parte de este trabajo), sino que es 
al mismo tiempo reforzada por su tesis de la imbricación entre 
las diferentes actitudes que asumimos ante esos contenidos (el 
“holismo inter-actitudinal”, que denominamos también como 
“holismo psicológico”), que vuelve dramática la diferencia entre 
tener una actitud proposicional y no tener ninguna. Este doble 
aspecto del holismo propio de lo mental bloquea todo intento 
de restricción de la aplicación de la caridad a un subconjunto 
señalado de actitudes proposicionales. 

Si la interpretación ha de ser posible, entonces, el intérprete 
deberá proceder según el principio normativo de la caridad, y si 
ha de interpretar caritativamente, ha de suponer que las emisio-

192 Agradezco a Federico Burdman haberme iluminado esta segunda vía de 
reflexión.
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nes del hablante expresan un conjunto ampliamente coherente 
de pensamientos, que sus creencias son mayormente verdaderas 
y que sus valores son mayormente los correctos, según sus propios 
estándares. Hay, pues, un derrotero conceptual al interior de la 
propia propuesta davidsoniana que parece conducir desde el 
rechazo de la dicotomía analítico-sintético a la adhesión de un 
compromiso holista que hace colapsar el trazado de una distin-
ción tajante entre elementos que serían meramente descriptivos 
y elementos valorativos.

Adicionalmente, en polémica con Rorty el propio Davidson 
considera que la dicotomía descriptivo/normativo es un lastre 
del viejo positivismo:

Estoy sorprendido al encontrar que Rorty, quien se opone tanto 
a distinguir el vocabulario mental del vocabulario de la ciencia 
natural, compre la vieja distinción positivista entre el “vocabula-
rio descriptivo de la intencionalidad” y el “vocabulario prescriptivo 
de la normatividad” (1998/2005: 320; mis itálicas).

Frente a esta dicotomía él afirma que lo mismo que dijo acer-
ca de las creencias lo sostiene respecto de los valores morales: 

[a]ntes de que podamos decir que dos personas están en des-
acuerdo acerca del valor de una acción u objeto, debemos estar 
seguros de que es la misma acción u objeto y que son los mismos 
aspectos de esas acciones u objetos los que tienen en mente. Las 
consideraciones que prueban la disputa genuina –las conside-
raciones que conducen a la interpretación correcta– revelarán 
también los criterios compartidos que determinan dónde yace la 
verdad (Davidson 1995c/2004: 47). 

Y desafiando abiertamente la dicotomía descriptivo/normati-
vo, propia del empirismo clásico y lógico, afirma explícitamente 
la siguiente tesis de “imbricación”: “los valores están enraizados 
en las cosas” (values are rooted to things; 1995c/2004: 52).

Ante este estado de la cuestión mi propuesta es, pues, la si-
guiente: Si el trazado de las dimensiones descriptiva y normati-
va resulta insostenible como dicotomía incluso al interior de la 
propia filosofía de la mente de Davidson, podemos conservarlo, 
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no obstante, como una distinción más modesta –de grado– para 
retener la normatividad de lo mental, pero sin pagar el precio 
que paga Davidson: el de un dualismo profundo que impide, por 
principio, la posibilidad de contar una historia acerca de cómo 
pasamos de lo pre-conceptual a lo conceptual, acerca de qué nos 
hace ser quienes somos.

En una línea consonante con la que propongo aquí, Ram-
berg (2000) ofrece su iluminadora lectura de la filosofía de la 
mente davidsoniana. A su juicio, hay una precedencia de la di-
mensión normativa, que permea toda dimensión descriptiva. En 
este sentido, al igual que pretendo con mi planteo, se conservan 
los polos normativo y descriptivo de la distinción (esto es, su 
carácter exclusivo), pero se socava su carácter excluyente, es decir, 
se habilita la posibilidad conceptual de que las dimensiones se 
“entrelacen”. 

Todo vocabulario descriptivo presupone un vocabulario nor-
mativo, no en virtud de relaciones inferenciales entre oraciones 
de un vocabulario y oraciones del otro, sino pragmáticamente: 
no podemos desplegar el vocabulario descriptivo a menos que 
podamos desarrollar el normativo (así como no podríamos em-
plear un destornillador si no tuviéramos manos). En opinión de 
Ramberg, si Davidson está en lo correcto, describir algo es una 
habilidad que tenemos sólo porque es posible para otros vernos como 
personas como en una conformidad general a las normas que en-
carnan los predicados de la agencia. La agencia, entendida como 
la habilidad de ofrecer descripciones en lugar de ruido, sólo apa-
rece si un vocabulario normativo ya está siendo usado: las descrip-
ciones emergen como descripciones de cualquier tipo sólo con-
tra un trasfondo supuesto de conducta propositiva y, por tanto 
normativamente describible por parte de los comunicadores in-
volucrados.

Ahora bien, ¿por qué nos tienta juntar los conceptos de mente 
y de persona y de racionalidad como intencionalidad y racionali-
dad como tener responsabilidades? ¿Por qué esta tentación fue lo 
suficientemente fuerte como para hacer caer a Kant en la meta-
física, al sostener que la libertad sólo es posible si hay un tipo 
de realidad no espacio-temporal? Según Rorty, la respuesta que 



294 Capítulo 7

Ramberg ofrece a las dos preguntas es que hay una yuxtaposi-
ción considerable entre seres que hablamos acerca de (talk about) 
usando el vocabulario intencional y seres entre quienes nos habla-
mos (talk to) usando el vocabulario normativo. Hay muchos voca-
bularios descriptivos (maneras de conferir “sapiencia” a diferen-
tes patrones causales en el mundo) y muchas comunidades de 
usuarios de lenguaje, pero siempre debemos, a la vez, recoger tal 
patrón y pertenecer a alguna comunidad. No podemos parar de 
prescribir y sólo describir. 

De esta suerte, los intereses predictivos que están expresados 
en el vocabulario de la agencia son de un tipo muy peculiar: se 
activan revelando los tipos de rasgos que nos permiten recono-
cernos a nosotros mismos en aquello acerca de lo cual estamos 
hablando, y traer a la luz aquellas complicadas consideraciones 
en torno a la noción moral de persona.193 

En una línea afín, leemos en Bill Martin:

Davidson acepta no sólo la posibilidad de lo ético, sino, más aún, 
la inevitabilidad de la posibilidad de lo ético. Para Davidson, par-
ticipar de un lenguaje es depender de la posibilidad de lo ético, 
dado que es estar comprometido en y, en efecto, ser formado por 
un despliegue nunca completo […] de lenguaje y evaluación. (En: 
Hahn, 1999: 345).

Mi invitación es, pues, la siguiente: Una vez que nos hemos 

193 En este espíritu, Ramberg (2000) propone que en lugar de leer a Davidson 
bajo el signo de Brentano, esto es, en términos de la irreducibilidad de la 
intencionalidad, pasemos a leerlo en la clave hegeliana de nuestro mutuo 
reconocimiento (Anerkennung) como personas. A su juicio, Davidson 
ha comprendido mejor que Rorty que reconocer a algunos seres como 
obedientes-seguidores de normas, reconocerlos como miembros de una 
comunidad, es un requisito para usar un lenguaje, para la habilidad de 
desplegar un vocabulario descriptivo. El reconocimiento establece una 
comunidad de usuarios de herramientas. Los distintos vocabularios 
descriptivos son herramientas en el “kit” de nuestra comunidad. Sin caja 
de herramientas, no hay comunidad (si no describiéramos no tendríamos 
críticas que ofrecer a las descripciones de otros). Pero sin comunidad, no 
habría caja de herramientas (si no nos criticáramos, nuestras descripciones 
no serían descripciones). 
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despojado de la dicotomía descriptivo/normativo, se abre un ho-
rizonte conceptual nuevo para elucidar la normatividad de lo men-
tal, aquello que nos hace peculiares, a partir del rol que desempe-
ña la perspectiva de segunda persona de la atribución mental. Tal 
es el sentido en el que planteo que pasemos de una “discusión” a 
una “controversia”. Veamos, a continuación, mi propuesta.
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Capítulo 8: La normatividad de lo mental 
y el rol de la segunda persona

El descubrimiento que el niño hace de sí mismo 
como persona es también su descubrimiento de sí 
mismo como miembro de un mundo de personas 
[…] El descubrimiento de mí mismo como per-
sona es el descubrimiento de que puedo hablar 
y de que soy una persona o hablante; al hablar 
soy tanto hablante como oyente, y puesto que el 
descubrimiento de mí mismo como persona es 
también el descubrimiento de otras personas a 
mi alrededor, es el descubrimiento de hablantes y 
oyentes distintos a mí.
(Collingwood, citado por Davidson, 1991/2001: 219)

El desafío que afrontamos en este capítulo es el que sigue. 
En la primera parte de nuestro trabajo presentamos la teoría de 
la interpretación radical como marco de nuestra indagación. En 
efecto, ella constituyó nuestro “hilo de Ariadna” para mostrar 
la figura que surge del fascinante “rompecabezas” conceptual 
davidsoniano: su contribución antropológica. Para ello, inten-
tamos acomodar las “piezas” en juego de modo de iluminar las 
relaciones conceptuales que hay al interior de su filosofía de la 
mente y examinar sus consecuencias. El recorrido que propusi-
mos, a tal efecto, fue el que repasaré a continuación. 

Nos concentramos en los tres rasgos de su noción de creencia, 
a saber: holismo, normatividad y triangulación. En cada caso, dis-
tinguimos variedades y propusimos elucidaciones, ahí donde 
a nuestro juicio Davidson dejó inarticulado su planteo. En la 
segunda parte de nuestro trabajo, indagamos el rol que desem-
peñan dichos rasgos en las respuestas de Davidson a tres pro-
blemas cruciales en el área de la que nos ocupamos: el problema 
mente-cuerpo, el problema de la relación entre el pensamiento y el len-
guaje y el problema de las perspectivas de primera y tercera persona de la 
atribución mental. A partir de su consideración, en el capítulo an-
terior advertimos un supuesto en el que, a nuestro juicio, reposa 
su filosofía de la mente, y que la compromete con consecuencias 
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indeseables: la dicotomía descriptivo/normativo. He defendi-
do la idea de que si despojamos su filosofía de la mente de este 
“cuarto dogma” del empirismo, no sólo habremos de tornar más 
“davidsoniano” a Davidson, sino que abriremos un horizonte 
conceptual para ofrecer una elucidación de aquel rasgo central 
de su planteo, que él mismo asume haber dejado vago: la norma-
tividad de lo mental. He argumentado que si nos restringimos a la 
dimensión meramente “deóntica” de su propuesta, no la captu-
ramos en toda su peculiaridad y hondura. En tal sentido, sostuve 
la necesidad de profundizarla en su dimensión “evaluativa”. En 
el curso de la segunda parte de este trabajo, alegué que el valor 
“ulterior” que Davidson pone en juego a la hora de esclarecer 
qué nos hace ser quienes somos es el de tratarnos mutuamente 
como personas. Asimismo, argumenté que dado su tratamiento 
de las perspectivas de primera, segunda y tercera persona, dicho 
valor no logra captarse en la singularidad requerida por el pro-
pio planteo davidsoniano. Mi invitación es, pues, a hacerlo des-
de la perspectiva que él simplemente “bautizó”, pero no exploró 
en toda su profundidad: la perspectiva de segunda persona de la 
atribución mental. Ha llegado, pues, el momento de mostrar en 
qué sentido dicha perspectiva resulta relevante a la hora de escla-
recer en qué consiste tratarnos mutuamente como personas. Tal 
es el desafío que abordamos aquí. Comencemos, entonces, por 
ofrecer una caracterización precisa de la perspectiva de segunda 
persona de la atribución mental.

8.1. La perspectiva de segunda persona: repensando la 
atribución mental. El regreso de las emociones194

Como ya anticipé, hasta aquí hemos visto el papel que la pers-
pectiva de tercera persona –que aparece claramente relacionada 
con la noción de objetividad– desempeña en la teoría de la inter-
pretación radical. Asimismo, hemos advertido que dicho marco 

194 En esta sección voy a seguir los lineamientos centrales de las iluminadoras 
presentaciones de Scotto (2002) y Gomila (2002).
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deja lugar para el reconocimiento de la perspectiva de primera 
persona, en un sentido que resignifica la concepción tradicional 
de subjetividad. Por su parte, la perspectiva de segunda persona 
parece introducir una dimensión que, como dijimos, sugiere la 
posibilidad de cerrar la brecha entre lo objetivo y lo subjetivo 
abierta en la modernidad, esto es: la intersubjetividad. Ahora bien, 
he señalado que allí donde considero que Davidson logró ofrecer 
una elaboración precisa de las perspectivas de primera y tercera 
persona, esto es, como perspectivas genuinas y distintas, no logró 
lo propio con la perspectiva de segunda persona, a la que más allá 
de “bautizarla” no terminó de articular conceptualmente como 
una perspectiva “auténtica” y diferente de las dos tradicionales. 
Tal como argumenté en el capítulo 6: su segunda persona sigue 
siendo una tercera persona. Esto es, la “segunda” persona con la 
que interactuamos en el proceso de triangulación parece ser un 
mero observador no comprometido y no un participante en las 
prácticas sociales de los interpretados. En este sentido sostuve 
que, a mi juicio, Davidson vislumbró la riqueza de introducir la 
dimensión intersubjetiva en nuestra reflexión acerca del pensa-
miento y el lenguaje, pero no terminó de elaborarla en toda su 
hondura, esto es, como auténticamente distinta de lo subjetivo 
y lo objetivo. 

A los efectos de profundizar esta suerte de hallazgo incon-
cluso en Davidson, creo que puede sernos de ayuda apelar a la 
perspectiva de segunda persona tal como se la introdujo reciente-
mente en la filosofía de la mente. Hasta donde sé, ha sido Antoni 
Gomila (2002) quien identificó el dominio de la perspectiva de 
segunda persona de la atribución mental195 y justificó su rele-

195 La primera vez que escuché hablar de la perspectiva de segunda persona de 
la atribución mental fue en el año 2000, a instancias de su participación 
en el “Coloquio Internacional sobre temas actuales de Psicología Cognitiva 
y Filosofía de la Mente”, como una actividad del proyecto “Lenguaje, 
comprensión y cognición”, dirigido por Eduardo Rabossi y Aníbal Duarte 
(Duarte y Rabossi (eds.), 2003). Esa fue una de las primeras ocasiones en 
que Gomila presentó públicamente sus ideas sobre la perspectiva de segunda 
persona (que cuajaron en Gomila 2001, 2002, 2003). Por entonces afirmó 
que Eduardo Rabossi lo puso en la pista de la obra de Martin Buber (1922) 
a la que califica como aquella obra que podría considerarse la primera que 
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vancia, observando con acierto que resulta “sorprendente” que 
en el debate acerca de las perspectivas no se haya advertido la 
posibilidad de otra perspectiva genuina y diferente de las clásicas 
de primera y tercera persona.196 

Como observamos en el capítulo en el que presentamos el de-
bate en torno a la “teoría de la mente”, a juicio de Gomila la idea 
de la perspectiva de segunda parece funcionar como un “ariete” 
frente a las dicotomías subjetivo/objetivo, o frente a las perspec-
tivas de primera y tercera persona, entendidas como exclusivas y 
excluyentes. En su opinión, la cuestión de fondo es que los teóricos 
de la simulación y los teóricos de la teoría sucumben a la misma 
arena dialéctica. Por un lado, su oposición replica, desde la opción 
estratégica por la perspectiva de primera persona, la transitada pro-
blemática de la concepción moderna del sujeto atravesada –entre 
otros problemas– por el del “conocimiento de las otras mentes”, 
a la que deben dar respuesta, tanto la versión racionalista como la 
empirista, y que terminan abrazando versiones del conocimiento 
por analogía, permeadas de dificultades. Por su parte, la alternativa 
estratégica por la perspectiva de tercera persona lleva a la contra-
partida con la que se topan los materialismos objetivistas del siglo 
XX, que pretender resolver el problema del “conocimiento de las 

trató de capturar lo específico de la perspectiva de segunda persona, aunque 
desde un abordaje existencialista, como un tipo específico de relación entre 
personas. Desde aquella ocasión, he creído que dicha perspectiva no es una 
mera enmienda de la concepción tradicional moderna de la subjetividad, sino 
que abre la posibilidad de una genuina alternativa. En los años transcurridos 
desde aquel encuentro, la idea de una perspectiva de segunda persona ha 
dejado de reverberar como una pieza conceptual exótica, y diversos autores, 
desde diferentes contextos reflexivos, han utilizado esa expresión y han 
indagado posibilidades relacionadas.

196 Como advierte Scotto (2002), en la literatura filosófica y psicológica hay algunas 
conspicuas excepciones. Entre ellas, destaca a: Gómez (1996) y el libro editado 
por Thompson (2001). Asimismo, creo que cabe señalar la obra de Gallagher 
(2005: cap. 9). Desde el ámbito de la psicología, cabe subrayar diversos trabajos 
de la discípula de Colwyn Trevarthen, Vasudevi Reddy, la primera en utilizar la 
expresión “segunda persona” dentro del debate sobre la “teoría de la mente” 
(Reddy, 1996: 2003) así como de Peter Hobson (Hobson, 1995). Y, como veremos 
en breve, recientemente se la ha incorporado a la dimensión de la reflexión ética, 
con el libro de Stephen Darwall (2006).
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otras mentes”, tornándolo en un conocimiento teórico, pero con 
el costo de despojar al autoconocimiento y a la autoconciencia de 
su carácter peculiar, esto es, de soslayar la especificidad del agente, 
del sujeto. Por ello, el reconocimiento de la perspectiva de segunda 
persona como una perspectiva genuina y distintiva, debe inscribir-
se en la esfera de los recursos teóricos para intentar superar o des-
activar los problemas característicos de la dialéctica sujeto/objeto 
propia de la filosofía moderna. En efecto, a juicio de Gomila, así 
como las filosofías subjetivistas al conferirle al sujeto la ubicación 
privilegiada de fundamento ontológico y epistémico lo condenan 
a quedar fuera del mundo (v.gr. Descartes, Kant, Wittgenstein en el 
Tractatus), las filosofías objetivistas y materialistas excluyen, por su 
parte, las dimensiones distintivas de la experiencia humana.

Cabe aclarar que esta concepción, no obstante, no requiere convertir 
la segunda persona en la única existente. Al contrario, advertir lo genuino de 
la perspectiva de segunda persona permite reconocer, del mismo modo, 
lo genuino de las de primera y tercera persona, en lugar de vislumbrarlas 
como opciones en conflicto. En rigor, bien puede suceder que adscriba-
mos estados mentales a los demás de formas muy distintas, y sobre bases 
muy diversas, del mismo modo que también somos capaces de autoa-
tribuirnos estados mentales de modos variopintos a nosotros mismos.

Para Gomila es simple advertir que las atribuciones de segun-
da persona son distintas de las autoatribuciones y de las atri-
buciones en tercera persona (en las que se asume una posición 
objetiva y distanciada, para intentar explicar o reconstruir las 
circunstancias de otra persona, al margen de nuestra relación 
con ella). No obstante, admite que puede no resultar tan senci-
llo aceptar que configura una perspectiva distinta y genuina, es 
decir, no reducible a una de las dos anteriores. En efecto, podría 
argumentarse que la atribución de segunda persona –igual que 
se ha sostenido respecto de las atribuciones de tercera persona– 
se estructura sobre la base de las atribuciones de primera persona, 
y que luego se proyecta, por analogía –o en la terminología con-
temporánea, por simulación– a los demás. Inversamente, podría 
tratar de defenderse que las atribuciones de segunda persona 
resultan, en rigor, de la inferencia mediada, desde la perspectiva de 
tercera persona, por la teoría de la mente de que se dispone. 
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Gomila sostiene que para ver que la primera opción no es 
plausible, resulta esclarecedor ponderar que, con frecuencia, las 
atribuciones de segunda persona conllevan la atribución de un 
estado distinto de aquel que experimenta quien hace la atribu-
ción. En efecto, esto es especialmente diáfano en el caso de la 
interacción emocional: mi reconocerte o atribuirte duelo por 
la pérdida de un ser querido hace que sienta compasión y que 
te “acompañe en el sentimiento”, pero de ningún modo puedo 
experimentar ese mismo duelo, que obedece al singular vínculo 
afectivo que mantenías con el ser querido en cuestión. 

Respecto de que consistiría en una inferencia basada en una 
teoría, Gomila cree que hay dos tipos de consideraciones que ha-
cen poco plausible tal opción. En primer lugar, subraya que la 
atribución se da implícitamente en la propia experiencia percep-
tiva social, esto es, no a través de una inferencia a partir de las 
expresiones faciales o gestos percibidos; por el contrario, consiste 
en un caso de percepción significativa, de reconocimiento perceptivo de 
una instanciación de un estado psicológico –esto es, no es posi-
ble escindir un aspecto del otro; tal como acontece en el caso del 
habla: no podemos deslindar la percepción acústica de la percep-
ción del significado–. En sendos casos, la percepción significativa 
está atravesada por el conocimiento adquirido, pero sin que de 
ahí pueda deducirse que el conocimiento en cuestión es de ca-
rácter teórico (compárese, dice Gomila, con un caso claramente 
mediado por el conocimiento teórico, como por ejemplo el inter-
pretar que alguien se comporta de determinado modo en virtud 
de su “complejo de Edipo”). 

Asimismo, su dimensión práctica puede advertirse en la rele-
vancia que tiene el contexto práctico involucrado: en efecto, la 
atribución depende del contexto de interacción en que nos en-
contramos envueltos, conjuntamente con el conocimiento previo 
acumulado a partir de interacciones anteriores. No es un interés 
explicativo o predictivo el que guía la atribución, sino la necesi-
dad de interacción en tiempo real, lo que nos lleva a hablar de una 
dimensión reactiva, de la manera en que nuestra propia reacción 
a la situación depende de la atribución. En ese sentido, el cono-
cimiento involucrado es de la misma índole que el conocimiento 
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práctico que guía nuestra acción en, por ejemplo, instancias de ex-
pertise técnica o práctica en general, esto es, como un “know how” y 
no como un “know that” (Vega, 2001). No tiene sentido, por tanto, 
sostener que se trata de un funcionamiento “off-line” de nuestro 
propio sistema psicológico: en oposición a los procesos off-line 
–como v.gr. la toma reflexiva de decisiones, el razonamiento es-
pacial o la así llamada “imaginación hermenéutica”– la compren-
sión intencional posee un carácter “on-line”, como una variedad 
de percepción significativa, se trata de un “ver-en” la conducta la 
intención que la guía o la emoción que expresa (Wollheim, 1980). 
Adicionalmente, Gomila argumenta que si la capacidad de atri-
bución intencional fuera de talante teórico, debiera ser permeable 
a la adquisición de nuevo conocimiento. Esto es lo que ocurre, 
en rigor, en el caso de la perspectiva de tercera persona, donde 
la explicación que podamos procurar de la conducta de alguien 
puede diferir si nos brindan alguna nueva información que des-
conocíamos (como cualquier otro caso de inferencia a la mejor 
explicación); en tanto que la atribución de segunda persona es 
más “rígida”, en la medida en que depende de reconocimiento 
de patrones, dada la centralidad que posee la percepción de los 
elementos expresivos y conductuales en que se basa.

Además, la perspectiva de segunda persona puede activarse 
también en situaciones no canónicas, rasgo que abonaría en fa-
vor su naturaleza distintiva y genuina. En efecto, tal como señala 
Gomila a propósito de nuestra experiencia como espectadores de 
cine, e incluso en el caso de la audición musical, es característico 
que nuestra experiencia dependa de la atribución de emociones 
a patrones visuales o sonoros de los que sabemos efectivamente 
que no son sujetos de experiencia. A su juicio, la capacidad del 
arte de suscitarnos estas experiencias configura en gran parte su 
valor e ilumina por qué nos conmueve.

Es por estas razones, centralmente, que la segunda persona es 
caracterizada –tal como anticipamos en el capítulo 6– como una 
perspectiva de atribución mental, diferenciada de las de prime-
ra y tercera persona. Veamos, entonces, con algo más de deteni-
miento los elementos que se consideran como constitutivos de 
esta perspectiva de atribución mental. 
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A tal efecto, voy a seguir, especialmente, el aporte de Carolina 
Scotto (2002) y la contribución de Diana Pérez (2013). En sendos 
trabajos, se describen los rasgos que identifican a la perspectiva 
de la segunda persona como una perspectiva genuina, específica 
y básica de la atribución mental y, sobre esa caracterización se 
propone defender su adecuación para dar cuenta de ciertos fenó-
menos básicos de atribución mental que quedarían excluidos del 
interés y del alcance de las perspectivas de primera y tercera per-
sona. Se ha señalado también su capacidad para eludir (o aún di-
solver) los problemas escépticos que les son concomitantes a las 
tradicionales perspectivas de primera y tercera persona, a saber: 
el de las otras mentes y el del conocimiento de la experiencia sub-
jetiva, respectivamente (en especial, Scotto habla explícitamen-
te de disolver problemas escépticos porque estos emergen, a su 
juicio, de una importancia exacerbada concedida a los objetivos 
“epistémicos” de la atribución mental, los que no detentarían un 
rol decisivo en la perspectiva de segunda persona). 

Scotto (2002: 135) defiende la tesis de que “ni la perspectiva 
de primera ni la de tercera son excluyentes ni básicas”, y sugiere, 
en cambio, que “se trata de perspectivas que se adquieren gra-
dual y tardíamente en el desarrollo psicológico, y que son com-
plementarias entre sí y con la de segunda persona”, propiciando 
cada una formas diferenciadas de comprensión, según los fenó-
menos de que se trate y los rasgos propios de quien las adopte. 
En segundo lugar, identifica algunos fenómenos interactivos pe-
culiares de esta perspectiva (en especial, ciertos fenómenos emo-
cionales, con el objeto de elucidar cómo funciona y a quiénes es 
correcto atribuir competencia para la atribución intencional en 
estos casos). Por último, extrae algunas conclusiones generales 
que se siguen de la aceptación de esta perspectiva y de su relevan-
cia en la explicación de la atribución intencional ordinaria o de 
la folk psychology, en un debate signado por las opciones rivales de 
las perspectivas de primera y tercera persona. 

El enfoque de la segunda persona pretende dar cuenta, como 
veremos, de aquellos casos de comprensión intencional que pue-
den atribuirse a legos e incluso a chicos (así como también a 
otras especies animales no humanas) dando lugar a fenómenos 
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que ponen de manifiesto el carácter constitutivo de los vínculos 
intersubjetivos. 

En torno a los fenómenos que, como veremos, parece más 
adecuado describir desde esta nueva perspectiva, ha habido mi-
radas señeras que se han acercado a una comprensión más satis-
factoria del complejo fenómeno de la atribución mental. Tal es 
el caso, a juicio de Scotto, de la caracterización preferentemente 
práctica y social de la “actitud intencional” que propone Daniel 
Dennett (1987) y “con más nitidez aún, el caso de las anticipa-
doras y minuciosas reconstrucciones wittgensteinianas de los 
fenómenos ordinarios de la interpretación emocional y el papel 
que ella tiene en la expresión gestual, en su caracterización de 
los fenómenos de la percepción visual (los casos de “ver como”) y 
en general, en la comprensión de significados lingüísticos y no-
lingüísticos en contextos prácticos, de interacción “cara a cara” 
(Scotto 2002: 138). 

En igual dirección, Scotto valora las “críticas de Wittgenstein 
a los intentos de describir a la atribución mental como un desa-
fío escéptico acerca de las ‘otras mentes’ o como el resultado de 
una inferencia analógica a partir del propio caso, tanto como de 
presentarla bajo el paradigma de la autoatribución transparente, 
en el dominio privado de la propia subjetividad”.197 Esto, a juicio 
de Scotto, significa varias cosas relativas a la perspectiva de se-
gunda persona, a saber: 

i. Se manifiesta en conductas públicas; el énfasis puesto en las 
conductas reside en que en esta variedad de vínculo intencional 
con el otro hay involucrados componentes públicos o bien com-
ponentes mentales que tienen una directa e inequívoca expresión 
pública (expresiones faciales o posturales, y diversas formas de 
conducta). Este rasgo introduce una diferencia con el esfuerzo 

197 Scotto (2002: 138) allí sostiene que “los aportes de Wittgenstein deben 
destacarse especialmente, entre otros fundamentos, por haber insistido 
en la relación que tiene la atribución semántica con la interpretación más 
inmediata de las manifestaciones naturales no verbales, tales como gestos y 
reacciones corporales, ofreciendo de ese modo un enfoque más abarcador de la 
intencionalidad humana que es el que resulta necesario para una perspectiva 
de segunda persona”. 
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estrictamente privado “en el que consistiría la introspección (o 
la imaginación simuladora) y sus objetos de conocimiento, en 
el caso de la primera persona, así como también respecto de la 
intervención de los mecanismos inferenciales internos al intér-
prete de la tercera persona, mecanismos que además intentan 
comprender la evidencia comportamental pública mediante la 
postulación de entidades mentales inobservables”.198

ii. Se desarrolla como una destreza o habilidad (como un know 
how); en este sentido, es una práctica. Describir “la interpretación 
ordinaria como básicamente procedural, registra el hecho suficien-
temente bien establecido –por biólogos, etólogos y psicológos– de 
que ciertas habilidades para mentalizar (no todas) son no apren-
didas, están universalmente extendidas –algunas son comunes a la 
especie y reclaman una explicación evolucionista (y se manifiestan 
muy temprano en el desarrollo psicológico de los niños)–. Esta 
visión está en las antípodas de la que proponen los teóricos de la 
tercera persona al asemejarla a la teorización científica, para quie-
nes la capacidad de comprender la vida social de los demás debe 
ser explicada como el resultado de captar una teoría”.199 Bogdan 
bautiza esa concepción como “la visión del espectador de la inter-
pretación” y la caracteriza como una suma de “teoricismo” –la psi-
cología ordinaria anticipa la teorización científica– “mentalismo” 
–la interpretación postula entidades mentales ocultas– y “explica-
tivismo” –la interpretación se propone explicar y predecir compor-
tamiento– (1997: 104-105). Frente a estos rasgos, la interpretación 
intencional ordinaria, en cambio, tendría según él una doble sig-
nificación práctica: funciona como una práctica y tiene objetivos 
prácticos. Opera como una práctica porque “concibe y manipula 
relaciones sujeto-mundo y atributos y comportamientos de un 

198 Scotto (2002: 141). Con todo, si se piensa en Davidson como un defensor de 
la perspectiva de tercera persona –tal como suele hacerse– cabe señalar que 
en función de sus críticas a la doctrina de los objetos “ante la mente”, que 
abordamos en la primera y segunda partes de este trabajo, esta apreciación 
general acerca del compromiso de la tercera persona con la postulación de 
entidades mentales inobservables, no parece resultarle legítimamente aplicable. 

199 Scotto (2002: 141). Veáse Pérez (2013: cap. 3) para una evaluación de los 
argumentos en torno a la concepción de la psicología folk como teoría y para 
un abordaje crítico de la visión del niño como científico. 
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sujeto en términos de estrategias efectivas de involucramiento; y 
tiene propósitos prácticos porque selecciona aquellas relaciones 
sujeto-mundo y atributos que dan lugar a estrategias efectivas” 
(103). A estos propósitos Scotto se refiere como “evaluativos”. 

Pero, según vimos, la perspectiva que estamos tratando de ca-
racterizar también se opone al modelo cartesiano del autocono-
cimiento, que se compromete con el acceso de primera persona 
como un acceso cognoscitivo de carácter teórico, privilegiado y 
fundacional, y del conocimiento de las otras mentes, como el re-
sultado de hacer inferencias analógicas a partir del propio caso. 
En su variante actual (la de los teóricos simulacionistas), se sos-
tiene “que la propia mente es tomada como un modelo accesible 
al propio sujeto sobre la base del cual puede ‘empatizar’ o imagi-
nar lo que ocurre en la mente de los demás”.200

iii. Tiene, por definición, un carácter constitutivamente social, 
dado que se realiza con otros (no estrictamente hacia otros o en 
aislamiento). A juicio de Scotto, la dimensión social torna mani-
fiesto el carácter básico de las relaciones intersubjetivas en la com-
prensión recíproca.201 En este sentido, al revés de las imágenes clá-
sicas de la mente, “la subjetividad individual es explicada como 
fruto de habilidades para mentalizar, adquiridas socialmente”.202

200 Scotto (2002: 142): allí ella nos previene de que no todos los simulacionistas 
acuerdan con la adopción de este modelo cartesiano y cita, en esta línea, 
a Gordon (1995) quien caracteriza a la simulación más bien como una 
“transformación” que difumina las distinciones entre primera y tercera 
persona. Frente a esta propuesta, consigna la de observación de Gopnik y 
Wellman (1992) para quienes la simulación se retrotrae a “una venerable 
tradición filosófica, que se remonta a Descartes” (citado por Hutto, 2002: 53).

201 En esta línea, Scotto (2002: 142) desde sus intereses empíricos llama la 
atención sobre estudios recientes en psicología del desarrollo y psicología 
social que evidencian la importancia de lo que se denomina “comprensión 
social”, “cognición social” o “inteligencia social” para la conformación 
temprana, en los niños, de una “teoría de la mente”. Sostiene que diversos 
experimentos evidencian que la perspectiva de segunda persona sería la que 
primero adoptan los niños (en las interacciones primordiales con la madre, 
con otros niños, con los demás adultos) y es a partir de ella que construyen 
una noción de mentalidad, aplicable a otros y a sí mismos (143).

202 Este enfoque es, para Scotto, del todo compatible con una concepción 
evolucionista de la mentalidad, desde la cual se explica el logro de estas 
habilidades y la razón de ser de los mecanismos básicos de la especie como el 
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iv. Por su parte, la perspectiva de segunda persona caracteri-
za la atribución intencional como una forma de comprensión 
recíproca: “lo que un sujeto hace tiene una respuesta sensible en 
el otro sujeto, y así sucesivamente, de tal modo que acciones y 
reacciones tienen los rasgos de la reciprocidad”.203 Como se ve, 
subraya Scotto, hay una crucial diferencia entre estos rasgos y las 
versiones más radicales de las otras perspectivas, a la vera de las 
cuales el “yo” y el “otro” funcionan como espectadores distantes 
u observadores de sí mismos o de las conductas de otros, y se vin-
culan –cuando lo logran– sólo contingentemente y a posteriori. 
Desde la perspectiva de segunda persona, en cambio, “lo primario 
es la interacción misma, los vínculos que mantienen a cada sujeto 
ligado o involucrado en relaciones con otros, como un rasgo consti-
tutivo de su hacerse personas” (Scotto, 2002: 143; mis itálicas). 

fruto de fuerzas selectivas directamente dependientes de los rasgos propios de 
la vida social de los homínidos. Sin dudas, no es este el enfoque predominante 
en filosofía de la mente, y la situación es apenas diferente en la psicología, donde 
ha ingresado en las investigaciones actuales sobre el desarrollo ontogenético 
de una teoría de la mente en los niños, donde a las hipótesis individualistas 
se oponen los resultados surgidos de hipótesis sociales de la subjetividad (cfr. 
Garfield et al., 2001), que contiene una amplia evaluación de las dos visiones 
antitéticas sobre los factores que intervienen en la adquisición de una teoría de 
la mente en los niños: la de innatistas, modularistas y teóricos de la teoría, por 
una parte, y la de quienes defienden una hipótesis socio-lingüística. La tesis 
que se defiende es que “el aprendizaje de habilidades básicas para interactuar 
con otros es lo que permite que la negociación en un mundo social sea la 
condición necesaria para aprender a leer mentes, junto con la adquisición del 
lenguaje” (525). Estas interacciones sociales son, básicamente, de cooperación, 
competencia, nurturance y reproducción. En esta línea, Scotto cita a las teorías 
socio-funcionales de las emociones, por ejemplo, que dependen de aceptar el 
carácter constitutivamente social de las personas, quienes enfrentarían los 
problemas de la supervivencia mediante interacciones sociales coordinadas 
(Keltner y Haidt, 1999). Gomila sugiere que la imagen contraria resulta 
implausible al concebir la vida social “simplemente como el resultado de 
una decisión estratégica tomada por individuos constitutivamente auto-
interesados” (2001: 19-20).

203 Scotto (2002: 143). Allí se sugiere que por reciprocidad ha de entenderse algo 
del tipo de “impacto causal intersubjetivo” (en la terminología de Bogdan, 
1997: 108) conforme al cual las respuestas propias resultan adecuadas a 
las acciones que las ocasionan, haciendo posible de esta suerte coordinar o 
sincronizar los intercambios sociales.
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v. Estos intercambios son también inmediatos, “dependiendo 
su grado del carácter más o menos ‘primitivo’ de la reacción o 
conducta de que se trate”.204 Los sujetos saben, perciben, “inter-
pretan”, sin apelar a la mediación de hipótesis o inferencias, qué 
le está pasando a la otra persona y esta interpretación suscita en 
ellos comportamientos imitativos, transformaciones emociona-
les. Este rasgo explicita, a juicio de Scotto, aún más el carácter 
no teórico y en muchas ocasiones inconsciente de estas formas 
básicas de atribución mental. Ahora bien, Scotto advierte que 
la inmediatez de la comprensión en segunda persona torna un 
tanto elusivo o escurridizo que la veamos como un caso de atri-
bución intencional. Ella subraya que se trata de una inmediatez 
fenomenológica, es decir, a nivel de la experiencia personal (y no 
implica ninguna tesis realista metafísica acerca de las propieda-
des intencionales).

Para exaltar la inmediatez en juego, cabe invocar la célebre cita 
de Wittgenstein en relación con la interpretación de emociones: 

Uno ve la emoción […] No vemos las muecas de una persona e 
inferimos que siente alegría, aflicción, aburrimiento. Describimos 
directamente su rostro como triste, radiante, aburrido aunque no 
seamos capaces de dar ninguna otra descripción de sus rasgos. La 
tristeza se personifica en el rostro, quisiera uno decir. Esto resulta 
esencial para lo que llamamos “emoción” (Observaciones sobre la Fi-
losofía de la Psicología, II, #570; cfr. también Zettel, # 225).

vi. Asimismo, la atribución desde la segunda persona tiene un 
carácter dinámico. Este rasgo es bastante fácil de reconocer en la 
medida en que se desarrolla en el curso de las interacciones a tra-
vés del tiempo y porque esta perspectiva es sensible o recíproca a 
las respuestas del otro. 

204 Scotto (2002: 143) acalara que en este contexto “inmediato” y “primitivo” 
deben tomarse como sinónimos aproximados de “automático, espontáneo, 
no aprendido, no propositivo, no controlable”. Estas son las propiedades 
distintivas, nos recuerda, justamente del así denominado “contagio 
emocional primitivo”, el fenómeno por el cual se capturan/experimentan/
expresan las emociones de otra persona de un modo que es ampliamente 
automático y no controlable.
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vii. Se trata de casos de comprensión situada, en el sentido de 
que requiere ser sumamente flexible a las variaciones contextua-
les, a la información adicional subsiguiente y, básicamente, a la 
conducta variable de los otros.

viii. Respecto de los propósitos evaluativos que tiene la atribu-
ción mental, según esta perspectiva, surgen de los propósitos y 
las necesidades de la interacción misma, esto es: “saber cómo ac-
tuar, corregir las propias expectativas, coordinar esfuerzos para 
lograr un objetivo común, persuadir a los otros de las propias 
intenciones, para ser aceptado o perdonado, obtener beneficios, 
etc”. Evaluar, dice Scotto (2002: 145), aquí significa “saber cómo 
actuar de un modo que sea más conveniente a los propios fines 
en función de la información contextual proporcionada por la 
conducta o las reacciones del otro”. Estas metas de la atribución 
intencional no son las que han perseguido las perspectivas de 
primera y tercera persona, centradas en metas epistémicas de un 
observador desinteresado. Estos fines evaluativos, enfatiza Scotto, 
“están esencialmente ligados con fenómenos emocionales”.205

ix. Finalmente, Scotto señala que las interacciones en las 
que consiste la perspectiva de segunda persona de la atribución 
mental configuran casos de comunicación intencional. Múltiples 

205 Aunque no voy a detenerme a analizar aquí la naturaleza compleja de las 
emociones, cabe señalar que Scotto suscribe la concepción ampliamente 
extendida que relaciona a las emociones con el modo como favorecen –o 
perturban– los fines o metas del sujeto, esto es, con sus propósitos vitales, que 
les reconoce contenidos intencionales (bajo una acepción que, en principio, 
parece que ha de ser más abarcadora que la davidsoniana) y componentes 
cognitivos, así como que poseen manifestaciones expresivas características. 
En relación con estos propósitos evaluativos, las emociones lo son tanto para 
el sujeto que las tiene como para quien es afectado por ellas de algún modo, 
pudiendo resultar apropiadas, irracionales, desproporcionadas, inoportunas, 
etc. Baier afirma que “nuestras reacciones emocionales son reacciones 
evaluativas” (Baier, 1990: 18, en Scotto 2002: 145-146), es decir reaccionamos 
con emoción de modos que nos parecen apropiados a las circunstancias en 
las que nos encontramos, sean estas objetivas o interpersonales. Se trata, 
más brevemente, de “evaluaciones espontáneas”. Nuestras interacciones 
emocionales son interacciones evaluativas. Volveré sobre este punto al 
abordar la relevancia de la perspectiva de segunda persona para la dimensión 
evaluativa de la normatividad de lo mental que, a mi juicio, se pone en juego 
en la noción de persona.
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intercambios humanos significativos, nos dice, “ocurren sin la 
mediación de signos lingüísticos. Decimos que son significati-
vos porque consisten en intercambios de formas de conducta 
mediante las cuales un sujeto hace manifiestos sus propósitos, 
creencias o intenciones a otro sujeto, esperando que este sea ca-
paz de específicos actos de reconocimiento”.206 

Ahora bien, resulta importante preguntarnos, entonces, cuá-
les son los casos de atribución intencional de segunda persona. 
Dentro del listado que nos proporciona Scotto, en su ya canóni-
co artículo, enumera los siguientes: “[f]enómenos como la mira-
da (y sus efectos), las reacciones que evidencian atención visual 
conjunta, los movimientos corporales coordinados, los casos 
de imitación y sincronización gestual, las distintas formas que 
adopta la identificación y el contagio emocional,207 las reaccio-
nes “simpáticas” espontáneas o las “emociones empáticas”, y una 
gran diversidad de formas de cognición sensorio-motoras y acti-
tudes o reacciones no verbales hacia los demás, todos los cuales 
cuentan como casos de atribución mental porque expresan y/o 
resultan de reconocer en otro agente, sentires, intenciones, nece-
sidades, motivaciones, estados emocionales, etc.208

Como lúcidamente advierte Scotto, prácticamente casi nin-
guno de estos fenómenos ha sido objeto de atención detenida 

206 A juicio de Scotto (2002: 146), los tres niveles de intencionalidad en que 
consiste el modelo comunicacional griceano pueden reconocerse también 
cuando no existen intercambios verbales sino sólo signos expresivos naturales. 
Y afirma que estas formas de comunicación no verbal han sido reconocidas 
también entre miembros de diferentes especies animales no humanas (cfr. 
Dennett, 1987). Atribuir la misma estructura intencional a estas formas 
de comunicación y poder así comprender mejor la naturaleza de los 
intercambios entre algunos primates fortalece, a su juicio, “una concepción 
no lingüística de la intencionalidad, o dicho de otro modo, desacredita las 
teorías que hacen depender exclusivamente de la competencia lingüística la 
capacidad para tener actitudes proposicionales” (Scotto, 2002: 146), como es 
el caso de Davidson, según vimos en el capítulo 5.

207 Cfr. Hatfield, Cacioppo y Raspón (1992). Cabe señalar que estos fenómenos 
son estudiados, asimismo, por su interés para dar cuenta de los vínculos 
interactivos especiales que se dan en la experiencia estética o la comprensión 
ficcional. Al respecto, pueden verse Español (2008) y Shifres (2008).

208 Scotto 2002: 147.
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por parte de los filósofos de la mente. Sí, en cambio, son obje-
tos de diversos programas de investigación en neuropsicología, 
psicología evolutiva, del desarrollo, del comportamiento, social, 
entre otras. No obstante, en lo que respecta al eje vertebrador de 
nuestro interés podría cuestionarse que califiquen como casos 
de atribución “intencional”: reaccionar de manera más o me-
nos inconsciente o automática a las conductas de los demás no 
puede asimilarse sin más a la compleja operación de adscribir 
contenidos mentales y asignar significados a un sujeto de una 
cultura desconocida. La tesis de Scotto es que sin los mecanis-
mos básicos, las operaciones complejas de las que hablamos no 
podrían tener lugar. En otras palabras, y bajo mi interpretación: 
sin la perspectiva de segunda persona no podría tener lugar la de 
tercera.209

Ahora bien ¿en qué sentido esta noción de segunda persona 
permite echar luz sobre la peculiar normatividad de lo mental en 
la filosofía davidsoniana, según la elucidación que propuse? Tras 
habernos despojado de la dicotomía descriptivo/normativo –que 
en el capítulo anterior he denominado como el “cuarto dogma 
del empirismo”– podremos apreciar ahora los modos en que la 
descripción y la evaluación, el factum y la norma, se entrelazan en 
la noción de persona y, de esta manera, repensar el tratamiento 
davidsoniano de los problemas de los que nos hemos ocupado 
aquí, a saber: el problema mente-cuerpo, el problema de la rela-
ción entre el pensamiento y el lenguaje y el problema de las pers-
pectivas de primera y tercera persona de la atribución mental. 

8.2. Ser humano, ser persona, tener una mente

Como hemos señalado en el capítulo 4, a nuestro juicio, Da-
vidson está tratando de difuminar la distinción entre la mente 
como espectadora y como participante responsable en las prácticas 

209 Para un despliegue de esta posición en clave de una “genealogía” de nuestros 
conceptos psicológicos a partir de sus bases no conceptuales puede verse el 
interesante enfoque de Pérez (2013, cap. 6)



313Karina Pedace

sociales. En efecto, al combinar una teoría del significado con 
una teoría de la acción, Davidson entrelaza la distinción mente-
cuerpo con la distinción persona-cosa. Mientras que la noción de 
mente se vincula con una noción de racionalidad teórica enten-
dida como posesión de creencias y deseos, la noción de persona se 
vincula con una noción de racionalidad práctica que involucra 
la idea de ser uno de nosotros, esto es, ser un miembro de nuestra 
comunidad, en la que estamos ligados por nuestras responsabi-
lidades recíprocas.

 Como cuestión preliminar, voy a mostrar la índole de la co-
nexión que hay entre dichas nociones, esto es, entre tener una 
mente y ser persona. Para ello, voy a reanudar el diálogo con Daniel 
Dennett que comencé en el capítulo 4. El interés que reviste, para 
mí, esta interlocución es el de exhibir de qué modo alguien que 
comparte muchos de los presupuestos de la filosofía de la mente 
de Davidson nos permite, sin embargo, continuar la discusión 
ahí donde Davidson la bloquea por principio. En efecto, como es 
sabido, Dennett (1987) adopta la perspectiva interpretacionista 
de la tercera persona como “elección táctica”, bajo la asunción de 
la “actitud intencional”. En una primera aproximación, dicha ac-
titud consiste en tratar al objeto cuyo comportamiento se quiere 
predecir como un agente racional con estados mentales que ex-
hiben lo que Brentano llamo “intencionalidad”. Su idea seminal 
es que cualquier sistema cuyo comportamiento esté bien pro-
nosticado por esta estrategia es, en el más completo sentido, un 
creyente. En suma: ser un “verdadero creyente” es ser un sistema 
intencional, un sistema cuyo comportamiento se puede predecir 
en forma fiable por medio de la actitud intencional. Asimismo, 
según vimos, Davidson parece coincidir con la estrategia de Den-
nett, quien muestra cómo es posible adoptar un hablar acerca 
de actitudes proposicionales, concibiéndolas como relaciones de 
un individuo con una proposición, y aceptando que tales actitu-
des desempeñan un rol causal sin que por ello debamos suponer 
que hay algo concreto en los cerebros de los individuos (como, 
por ejemplo, oraciones-caso del “lenguaje del pensamiento”) que 
intervenga en la historia causal en la que está involucrada la ac-
titud proposicional, ni tampoco intermediarios psicológicos o 
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epistémicos peculiares como los “objetos ante la mente” postu-
lados en la modernidad. En este espíritu, hemos señalado que 
Dennett comparte con Davidson la suscripción de la tesis de la 
indeterminación de la interpretación. Si uno niega que al atribuir 
una creencia uno esté identificando un objeto con el cual el su-
jeto está en una relación peculiar de “captación”, no resulta ne-
cesario elegir una entre muchas interpretaciones exitosas como 
el contenido de la creencia. A su vez, Dennett (1987) se compro-
mete también con el carácter holista de lo mental. En este sentido 
sostiene que “las creencias y deseos no son atribuibles aislada-
mente, independientemente de otras atribuciones de creencia y 
deseo” (1987/1998: 63). Y, a su vez, ofrece una concepción de la 
racionalidad en términos de la proyección de algunos principios 
normativos. En este espíritu, en “Tres clases de psicología inten-
cional” afirma que: (1) las creencias de un sistema son aquellas 
que debería tener, dadas su capacidad perceptiva, sus necesida-
des epistemológicas y su biografía; (2) los deseos de un sistema 
son aquellos que debería tener, dadas sus necesidades biológicas 
y los medios más factibles para satisfacerlos; y (3) la conducta de 
un sistema consistirá en aquellos actos que sería racional que un 
agente con esas creencias y deseos ejecutara (1987/1998: 55). 

Sin embargo, a pesar de todos los presupuestos que Dennett 
comparte con la concepción davidsoniana de lo mental, su tra-
tamiento no monolítico acerca de qué es ser humano, ser persona y 
tener una mente habilita, en mi opinión, la posibilidad de contar 
una historia de continuidades, allí donde Davidson abre un hia-
to entre lo mental y lo no mental y cancela a priori toda posible 
discusión en torno al problema de la emergencia del pensamien-
to y el lenguaje. Recordemos que, a su juicio:

Tenemos muchos vocabularios para describir la naturaleza cuan-
do la consideramos no mental y tenemos un vocabulario menta-
lista para describir el pensamiento y la acción intencional; de lo 
que carecemos es de una manera de describir lo que ocurre entre 
estas dos cosas […] Esto quiere decir que quizás haya un proble-
ma insuperable para dar una descripción plena de la aparición del 
pensamiento. Doy gracias de no estar en el campo de la psicolo-
gía del desarrollo (Davidson 1997c/2001: 127-128; mis itálicas).
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La consecuencia dramática que se sigue, pues, del dualismo 
conceptual profundo que tiene lugar a partir de la inscripción de la 
noción de creencia en el espacio “normativo” de las razones es la de 
detener, por principio, la discusión. Esto es, se la clausura a priori.

Frente a este estado de la cuestión, veamos entonces qué 
horizonte se puede abrir con la propuesta de Dennett, una vez 
que nos hemos despojado de la dicotomía tajante entre una di-
mensión normativa propia de lo mental y una dimensión mera-
mente descriptiva de lo no mental, y una vez que advertimos las 
posibilidades que ofrece la perspectiva de segunda persona de 
la atribución mental. Si bien es cierto que Dennett no adopta 
explícitamente dicha perspectiva, en su caracterización práctica 
y social de la “actitud intencional” da cabida a fenómenos que, 
a mi juicio, resulta más adecuado describir desde la perspectiva 
de segunda persona de la atribución mental. La promesa que, en 
mi opinión, conlleva esta perspectiva (una vez que nos desem-
barazamos del “cuarto dogma”) es la de ofrecer la posibilidad de 
“llenar” las discontinuidades davidsonianas.

 En “Condiciones de la cualidad de persona”, Dennett (1989) 
examina seis tesis conocidas, cada una de las cuales pretende 
identificar una condición necesaria de la cualidad de persona, y 
cada una de las cuales resulta, en su opinión, correcta bajo cier-
ta lectura. Lo que pretende mostrar es, primero, cómo de acuer-
do con su interpretación estas son dependientes las unas de las 
otras; segundo, por qué son condiciones necesarias de la cuali-
dad moral de persona; y tercero, por qué es tan difícil afirmar que, 
en conjunto, constituyen condiciones suficientes de la cualidad 
moral de persona.

En primera instancia, Dennett pretende distinguir tres nocio-
nes que en el tratamiento davidsoniano resultan coextensivas: 
ser humano (adulto y normal), ser persona y tener una mente. En su 
opinión, lo que importa respecto de nosotros no es que pertenez-
camos a la misma especie biológica, sino que ambos seamos per-
sonas. La dignidad propia no depende de nuestros orígenes. Ge-
neralmente ignoramos esto, y consideramos la humanidad como 
la marca decisiva de la cualidad de persona, sin duda debido a 
que los términos, concede Dennett, son localmente coextensivos 
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o casi coextensivos. Hoy por hoy, los seres humanos son las úni-
cas personas que reconocemos, y reconocemos a casi todos los 
seres humanos como personas. Pero argumenta: por una parte, 
podemos fácilmente considerar la existencia de personas biológi-
camente muy diferentes –quizás habitantes de otros planetas– y, 
por la otra, reconocemos condiciones que niegan la cualidad de 
persona a los seres humanos, o al menos algunos elementos muy 
importantes de ella. Por ejemplo, a los seres humanos de poca 
edad, a los seres humanos con deficiencias mentales y a los seres 
humanos declarados dementes por psiquiatras facultados se les 
niega la cualidad de persona, o cuando menos, elementos funda-
mentales de esta.

Uno podría esperar que un concepto tan importante, apli-
cado y denegado con tal seguridad, tuviera condiciones de atri-
bución suficientes y necesarias, y claramente formulables; pero, 
de ser así, a juicio de Dennett, aún no las hemos descubierto. 
En última instancia, podría ser que no hubiera nada que descu-
brir. En último caso, dice, podríamos llegar a darnos cuenta de 
que el concepto de persona es incoherente y obsoleto. Skinner es 
uno de los que, entre otros, ha sugerido esto; pero la doctrina no 
prosperó, sin duda debido, en parte, a que sería difícil, incluso 
imposible, concebir lo que sucedería si abandonáramos el con-
cepto de persona. Puede argumentarse que la idea de que poda-
mos dejar de ver a otros y a nosotros mismos como personas (si esto 
no significa, simplemente, que nos aniquilemos y que, por ende, 
dejemos de ver nada como nada) es contradictoria en sí misma.210 
Por lo que, dejando a un lado lo correcto o erróneo de los fun-
damentos de la afirmación de Skinner, resulta difícil ver cómo 
podría ganarle la partida a una noción tan intuitivamente invul-
nerable. Si, entonces, el concepto de persona es, en cierta medida, 
una parte imprescindible de nuestro esquema conceptual, podría 
hallarse aún en peores condiciones de lo que quisiéramos. Podría 
resultar, por ejemplo, que el concepto de persona no sea sino un 
nebuloso término honorífico que gustosamente nos aplicamos a 
nosotros mismos y a los demás, como mejor nos parece, guiados 

210 Remite a Dennett (1973). 
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por cuestiones de costumbre y similares –así como los chic son 
sólo aquellos que pueden lograr que los consideren chic otros que 
a sí mismos se tienen por chic–. Dennett afirma que ser una per-
sona es, sin duda, algo similar a esto, y si no fuera más que esto, 
tendríamos que reconsiderar, de ser posible, la importancia que 
hoy atribuimos al concepto. Suponiendo que el ser una persona 
sí es algo más, el investigador de condiciones necesarias y sufi-
cientes encontrará, a su juicio, aún dificultades en el caso de que 
haya más de un concepto de persona, y existen motivos para sos-
pecharlo. Parece, a grandes rasgos, que se encuentran aquí entre-
tejidas dos nociones de persona, que Dennett propone denominar la 
noción moral y la noción metafísica. A continuación, nos interpela 
con la siguiente batería de preguntas: ¿Acaso la noción metafí-
sica –grosso modo, la noción de un agente inteligente, consciente 
y sensible– coincide con la noción moral –grosso modo, la noción 
de un agente que es responsable, que tiene tanto derechos como 
obligaciones–? ¿O es tan sólo que el ser una persona en el sentido 
metafísico es una condición necesaria pero no suficiente para ser 
una persona en el sentido moral? ¿Acaso ser una entidad a la que 
se le atribuyen estados de conciencia o autoconciencia es lo mismo 
que ser un fin en sí mismo, o es solamente una condición previa? 

 Su tesis principal es la siguiente: aún suponiendo que la no-
ción metafísica (tener una mente) y la noción moral (ser persona 
como fuente de derechos y obligaciones) son diferentes, parece 
haber motivos suficientes para creer que la cualidad metafísica 
de persona es condición necesaria de la cualidad moral de per-
sona. Ahora bien, ¿por qué no nos es posible afirmar que estas 
condiciones necesarias para la cualidad moral de persona son 
también suficientes? Simplemente porque, dice Dennett, el con-
cepto de persona es “inevitablemente normativo” (1989: 35; mis itá-
licas). Los seres humanos u otras entidades sólo pueden aspirar 
a ser aproximaciones al ideal, y no hay forma de establecer una 
“calificación aprobatoria” que no sea arbitraria. Aún consideran-
do suficientes las seis condiciones que va a explorar, no podrían 
garantizar que una entidad real cualquiera fuese una persona, 
pues nunca nada podría satisfacerlas. A juicio de Dennett, pues, 
la noción moral de persona y la noción metafísica de persona no 
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son conceptos separados y distintos, sino sólo dos puntos de apoyo 
diferentes e inestables de un mismo continuo (1989: 36).211 Hagamos, 
entonces, un breve recorrido por su tratamiento de las condi-
ciones en cuestión. Este derrotero tiene para nosotros el interés 
de permitirnos retomar, especialmente, el problema de la relación 
entre el pensamiento y el lenguaje y el problema de las perspectivas de 
primera y tercera persona de la atribución mental (tratados en los 
capítulos 5 y 6, respectivamente). 

La primera tesis –y para Dennett, la más obvia– afirma que 
las personas son seres racionales. Esta aparece, por ejemplo, en 
las teorías éticas de Kant y Rawls y en las teorías metafísicas de 
Aristóteles y Hintikka. Por su parte, según vimos en el capítulo 
4 de este trabajo, tal es la posición de Davidson, paradigmáti-
camente en “Mental Events” (1970/1980) y “Rational Animals” 
(1982/2001). En efecto, él afirma que:

En la medida en que no logramos descubrir un esquema cohe-
rente y plausible en las actitudes y acciones de los otros, simple-
mente renunciamos a la posibilidad de tratarlos como personas 
(1970/1980: 222; mis itálicas).

La segunda tesis sostiene que las personas son seres a los que 
se les atribuyen estados de conciencia o enunciados de intencio-

211 A juicio de Dennett, esta relatividad contamina la satisfacción de las 
condiciones de la cualidad de persona en todos los niveles. No existe 
condición suficiente objetivamente satisfactoria que sostenga que una 
entidad realmente tiene creencias y, en la medida que descubrimos la 
irracionalidad que se manifiesta bajo una interpretación intencional de 
una entidad, se debilitan nuestros fundamentos para atribuir creencias, 
particularmente cuando tenemos –lo que en principio, a su juicio, siempre 
podemos tener– una descripción mecanicista, no intencional de la entidad. 
Exactamente en la misma forma, nuestra suposición de que una entidad es 
una persona se tambalea justo cuando se ha hecho algo mal y cuando surge 
la pregunta respecto de la responsabilidad. Pues en estos casos las bases 
para decir que una persona es culpable –la evidencia de que obró mal, de 
que estaba consciente de que obraba mal y de que obró mal por su propia y 
libre voluntad– son, en sí mismas, bases para dudar de que estemos de hecho 
tratando con una persona. Y si se preguntara qué podría resolver nuestras 
dudas, en su opinión, la respuesta sería: nada. Cuando surgen semejantes 
dudas ni siquiera podemos decir en nuestro propio caso si somos personas. 
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nalidad, o psicológicos o mentales.212 Según vimos en el capítulo 
4 de nuestro trabajo, en este punto Davidson hace una inflexión 
respecto de la tradición cartesiana, para proponer una acepción 
más acotada de lo mental, esto es: se restringe a actitudes propo-
sicionales. En este sentido, los animales racionales son aquellos 
que tienen actitudes proposicionales como creencias, deseos e 
intenciones. 

A mi juicio, este tratamiento de lo mental en conjunción con 
la dicotomía descriptivo/normativo de la que me ocupé en el ca-
pítulo anterior, signa dramáticamente su posición en torno a los 
problemas de los que aquí nos ocupamos. En mi opinión, su in-
terés seminal por la explicación de la acción racional (que se hizo 
patente en “Acciones, razones y causas”) apartó su mirada de la 
consideración de estados mentales del tipo que, precisamente, 
pretende recoger la perspectiva de segunda persona de la atribu-
ción mental, a saber: especialmente fenómenos emocionales, ta-
les como los referidos en la primera parte de este capítulo. A mi 
juicio, al excluirlos del “mapa” de lo mental213 en virtud de su 
concepción de la intencionalidad estrictamente proposicional o 
lingüística, Davidson perdió la posibilidad de trazar continuida-
des entre lo no conceptual y lo conceptual y entre las diferentes 

212 En este punto Dennett remite a Strawson, quien identifica el concepto de 
persona como “el concepto de un tipo de entidad tal, que tanto los enunciados 
que le atribuyen estados de conciencia, como los enunciados que le atribuyen 
características corpóreas le son aplicables” (cfr. Strawson, 1959). Dennett 
sugiere que tal vez se trate de una caracterización demasiado amplia; abarca 
a todas las criaturas conscientes y activas. Se puede también discutir, dice 
Dennett, que los estados de conciencia son sólo un subconjunto adecuado 
de estados psicológicos o estados caracterizados intencionalmente, pero le 
parece claro que Strawson pretende aquí lanzar sus redes lo suficiente como 
para incluir los estados psicológicos en general.

213 Aquí cabe hacer la aclaración siguiente. Si bien es cierto que Davidson 
hace algunas (escasísimas) referencias a las emociones (véase por ejemplo 
Davidson, 1976b/1980 y /1982b2004), las asimila al paradigma de las 
actitudes proposicionales y, en consecuencia, las considera asequibles sólo 
desde la perspectiva de tercera persona de la atribución mental, sin tomar 
en cuenta los aspectos específicos que se ponen en juego con ellas (a los 
que nos referimos en el primer apartado de este capítulo al aludir al tipo de 
fenómenos mentales que se recogen desde la perspectiva de segunda persona).
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perspectivas de la atribución mental y, con ello, de dotar de ge-
nuina “carnadura” al carácter constitutivo de los vínculos inter-
subjetivos. Volveré, en breve, sobre este punto.

La tercera tesis sostiene que el que una cosa sea considerada 
persona, depende en cierta forma de la actitud que se adopta 
hacia ella. Esta tesis sugiere que no es una vez establecido el 
hecho objetivo de que algo es una persona cuando empezamos 
a tratarla de un modo particular, sino que este modo particular 
de tratarla forma parte, de alguna manera y hasta cierto punto, 
del hecho de ser persona.214 Según vimos en los capítulos 2 y 3 

214 En su opinión, algunas variaciones de esta tesis han sido expresadas, precisamente, 
por Strawson (1974; de cuya propuesta me ocuparé –especialmente– en el 
próximo apartado), Rorty (1962), Putnam (1964), Sellars (1966), Nagel (1972) y 
por Dennett mismo. En efecto, con anterioridad, Dennett (1971) hizo referencia 
a estas tres primeras tesis: racionalidad, intencionalidad y actitud, para definir no a 
las personas, sino a una más amplia clase de lo que llamó sistemas intencionales y, 
dado que pretende partir de esa noción, presenta entonces un breve resumen. Un 
sistema intencional es un sistema cuyo comportamiento puede ser –al menos en 
ocasiones– explicado y predicho recurriendo a atribuciones de creencias y deseos 
(y otros rasgos caracterizados por la intencionalidad –que llama “intenciones” 
queriendo referirse a esperanzas, temores, intenciones, percepciones, 
expectativas, etc.) al sistema. Puede haber en cada caso otras formas de predecir 
y explicar el comportamiento de un sistema intencional –por ejemplo, formas 
mecanicistas o físicas– pero la actitud intencional puede ser la más sencilla o 
la más efectiva o, en cualquier caso, una actitud cuya adopción resulta exitosa 
y que basta para el objetivo que es ser un sistema intencional. Así definidos, 
es obvio, dice Dennett, que los sistemas intencionales no son todos personas. 
Atribuimos creencias y deseos a los perros y peces y, por lo tanto, predecimos 
su comportamiento e incluso podemos usar este procedimiento para predecir 
el comportamiento de algunas máquinas. Es, por ejemplo, la estrategia que 
conviene adoptar, de hecho la única conveniente, ante una computadora 
que juega bien al ajedrez. La computadora es un sistema intencional en estas 
circunstancias, no porque tenga algún rasgo intrínseco particular, como 
tampoco porque tenga realmente creencias y deseos, sino tan sólo porque ella 
sucumbe ante cierta actitud adoptada con respecto a ella, a saber, la actitud 
intencional, la actitud que procede atribuyendo a la computadora enunciados 
intencionales bajo las limitantes usuales, la actitud que procede considerando 
a la computadora como un razonador racional práctico. El mismo Dennett 
advierte lo “blanda” que es esta definición de sistema intencional y cuán grande 
puede ser la correspondiente clase de los sistemas intencionales. Si, por ejemplo, 
predigo que una planta particular –digamos, una azalea en una maceta– va a 
crecer dando la vuelta a una esquina, hacia arriba y en dirección a la luz, porque 
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de nuestro trabajo, la elección davidsoniana de la perspectiva 
de la tercera persona como aquella desde la cual se ha de investi-
gar el lenguaje, el pensamiento y su relación, está motivada por 
la idea de que el lenguaje es esencial y centralmente un fenó-
meno social y debe ser comprendido desde una dimensión pú-
blica. En este sentido, dijimos, Davidson sigue a Quine, quien 
revolucionó nuestra comprensión de la comunicación, al tomar 
seriamente el hecho de que no puede haber nada más para el 
significado que lo que una persona adecuadamente equipada 
puede aprender y observar. En otros términos: aquello que liga 
la empresa interpretativa de Davidson con el proyecto quinea-
no es que, en virtud de que el lenguaje es por su naturaleza 
un instrumento para la comunicación, el significado debe ser 
accesible desde un punto de vista público: los datos relevantes 
se restringen, pues, a lo disponible para el intérprete radical, a 
lo asequible desde la perspectiva de la tercera persona. En este 
sentido, leemos:

Pues no podemos empezar a descifrar lo que dice una persona si 
no comprendemos sus actitudes en torno a sus oraciones, tales 
como sostener, desear, o querer que sean verdaderas. Empezando 
por estas actitudes, debemos construir una teoría de lo que la 
persona quiere decir, dando así, simultáneamente, contenido a 
sus actitudes y a sus palabras. En nuestra necesidad de hallarla 

“busca” la luz, “quiere” salir de la sombra en que ahora se encuentra, y “cree” 
y “espera” que habrá luz al doblar la esquina, habremos adoptado la actitud 
intencional con respecto a la planta y dentro de límites muy estrechos esta 
funciona. Dado que funciona, algunas plantas son sistemas intencionales de 
muy bajo nivel. Esta manera de hablar no es sólo pintoresca y no es en absoluto 
“supersticiosa”; es simplemente una forma eficaz de dar sentido, controlar, 
predecir y explicar el comportamiento de las plantas de un modo que sutilmente 
elude nuestra ignorancia de los mecanismos de control –de nivel más básico–. La 
abstención total del uso del lenguaje intencional puede volverse casi tan heroica 
y engorrosa y carente de sentido, dice, como el tabú paralelo de los conductistas 
estrictos al hablar de ratas y pichones. Y aunque las expresiones intencionales 
referentes, por ejemplo, a las actividades de la planta tengan un valor heurístico 
casi imperceptible, a Dennett le parece más inteligente dar por sentado que la 
planta es un sistema intencional soso e insignificante, que tratar de trazar una 
línea por arriba de la cual las interpretaciones intencionales sean “objetivamente 
verdaderas”.
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comprensible, trataremos de construir una teoría que la haga con-
sistente, creyente de verdades y amante de lo bueno (1970/1980: 222; 
mis itálicas).

Para Dennett es obvio que ser un sistema intencional no es 
condición suficiente para ser persona, pero sin duda es condi-
ción necesaria. Nada hacia lo cual no podamos adoptar satis-
factoriamente una actitud intencional, con sus presupuestos de 
racionalidad, podrá considerarse persona. ¿Podemos entonces 
definir a las personas como una subclase de los sistemas inten-
cionales? A primera vista podría parecer provechoso suponer que 
las personas son sólo la subclase de los sistemas intencionales 
que realmente tienen creencias, deseos y demás, y de los que no 
sólo suponemos que los tienen por mor de una predicción expe-
dita. Pero, según vimos en nuestro capítulo 4 (a instancias de 
lo elusiva que resulta la posición de Davidson respecto de la di-
cotomía realismo/antirrealismo), parece que todos los intentos 
por definir aquello de lo que se puede decir que realmente tiene 
una creencia –de manera que ni un perro, ni un árbol, ni una 
computadora pudieran resultar idóneos– terminan poniendo, a 
juicio de Dennett, condiciones a la creencia genuina, condiciones 
que (1) son demasiado estrictas para nuestras intuiciones, y (2) 
aluden a distintas condiciones de la cualidad de persona que se 
encuentran en los últimos lugares de su lista.

 Considera, entonces, que se puede lograr un mayor avance si 
toma en cuenta la cuarta tesis, la de reciprocidad, para ver qué tipo 
de definición podría recibir en términos de sistemas intenciona-
les. Esta tesis dice que el objeto con respecto al cual se adopta 
esta postura intencional debe ser capaz de reciprocar de alguna 
manera. Dennett considera que algunas versiones muy variadas 
de esto han sido expresadas o insinuadas por Rawls, MacKay, 
Grice y Strawson. La tesis sugiere que una persona debe ser capaz 
de reciprocar la actitud, lo que sugiere que un sistema intencional 
que, a su vez, adoptara una actitud intencional hacia otros obje-
tos pasaría la prueba. Dennett define un “sistema intencional de 
segundo orden” como aquel al cual le atribuimos no sólo creen-
cias, deseos y demás intenciones simples, sino creencias, deseos 
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y demás intenciones respecto de creencias, deseos y demás inten-
ciones. Así, un sistema intencional S será un sistema intencional 
de segundo orden si, entre las atribuciones que le hacemos, se 
encuentran las del tipo S cree que T desea que p, S espera que T tema 
que p, y casos reflexivos como S cree que S desea que p.215 

Ahora bien, ¿son acaso los seres humanos, hasta donde sabe-
mos, los únicos sistemas intencionales de segundo orden? Para 
Dennett esta es una pregunta empírica. En este punto es donde 
se evidencia claramente, a mi juicio, la diferencia en el talante de 
la indagación de los dos filósofos que pusimos en interlocución: 
ahí donde Dennett hace explícito su interés por la dimensión 
empírica de la cuestión, Davidson hace manifiesto que se restrin-
ge a estudiar rasgos de los conceptos. Y estos compromisos dis-
pares tienen, desde luego, consecuencias. Dice, Dennett, atribui-
mos creencias, por ejemplo, a los perros, los gatos, los leones, los 
pájaros y los delfines y a partir de ahí predecimos con frecuencia 
su comportamiento, pero es difícil imaginar un caso en el que 
la conducta del animal fuese tan sofisticada que necesitásemos 
atribuirle intenciones de segundo orden para poder predecir o 
explicar su comportamiento. Por supuesto, que si alguna versión 
del fisicalismo mecanicista es verdadera –como Dennett cree que 
es– no necesitaremos nunca atribuir intención alguna a nada, pero 
suponiendo que por razones heurísticas y pragmáticas tuviése-
mos que atribuir intenciones a los animales, ¿sentiríamos aca-
so el impulso pragmático de atribuirles intenciones de segundo 
orden?216 Por un lado, Dennett admite, por ejemplo, que Fido 

215 Algunos pensarán que los casos reflexivos convierten automáticamente a 
todos los sistemas intencionales en sistemas de segundo orden e incluso en 
sistemas de orden n, sobre la base de que creer que p implica creer que se cree 
que p, y así sucesivamente; pero este, dice Dennett, es un error fundamental. 
La repetición de creencias y demás intenciones no es nunca redundante, y 
así, aún cuando algunas repeticiones son normales, nunca son triviales o 
automáticas.

216 Con frecuencia los psicólogos han recurrido a un principio llamado el 
canon de parsimonia de Lloyd Morgan, que puede considerarse como un 
caso especial de la navaja de Occam; el principio es que se debe atribuir 
a un organismo tan poca inteligencia o conciencia o racionalidad o 
pensamiento, como baste para dar cuenta de su comportamiento. Este 
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quiere su cena y cree que su amo le dará la cena si gime frente a 
él. Pero por otro lado, y contrariamente al espíritu de Davidson 
(según vimos en el capítulo 5, a propósito del caso de la sorpresa, 
desde el cual Davidson va a sostener la premisa que identifica-
mos como (B2) en su argumento a favor de la dependencia del 
pensamiento respecto del lenguaje, a saber: que para tener una 
creencia es necesario tener el concepto de creencia), Dennett dice 
que no necesitamos atribuirle a Fido la creencia posterior de que 
su gemido produce en su amo la creencia de que él, Fido, quiere 
su cena. De manera similar, mi expectativa al depositar una mone-
da en la máquina de dulces no depende de la creencia posterior 
de que al insertar la moneda se induce en la máquina la creencia 
de que yo quiero un dulce. Esto es, que aún si el gemido de Fido 
se parece mucho a una verdadera interacción de segundo orden 
–en la que Fido trata a su amo como a un sistema intencional– si 
suponemos que para Fido su amo es tan sólo una máquina pro-
veedora de alimento que se activa mediante su gemido, obtendre-
mos una atribución predictiva igualmente buena, más modesta, 
pero que sigue siendo intencional.

¿Son entonces los perros, los chimpancés y demás animales 
“superiores” incapaces de elevarse al nivel de los sistemas inten-
cionales de segundo orden? Y de ser así ¿por qué? Dennett dice 
que solía pensar que la respuesta era afirmativa, pensando que 
la razón era la falta de lenguaje en los animales no humanos, y 
que el lenguaje era necesario para representar las intenciones de 
segundo orden. Lo atraía la hipótesis de que los animales no pue-
den, por ejemplo, tener creencias de segundo orden, creencias 
acerca de creencias, por la misma razón por la que no pueden 
tener creencias sobre el día viernes o sobre poesía. Hasta aquí, 
su planteo era sumamente consonante con el de premisa que en 
el capítulo 5 identificamos como (B3) en el argumento de Da-

principio puede interpretarse –y ha sido interpretado– nada menos que 
como un conductismo radical; pero esto le parece un error a Dennett y dice 
que podemos interpretarlo como el principio que requerimos al adoptar la 
actitud intencional con respecto a un objeto, para atribuirle creencias, deseos 
y demás estados más simples, menos sofisticados y de menor orden, que 
darán cuenta de su comportamiento.
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vidson a favor de la dependencia del pensamiento respecto del 
lenguaje, a saber: para tener el concepto de creencia es necesario 
tener un lenguaje.

Pero, dice Dennett (1989), si bien es cierto que algunas creen-
cias no pueden adquirirse sin lenguaje, es falso que todas las 
creencias de segundo orden se encuentren entre ellas y es falso 
también que los no humanos no puedan ser sistemas intencio-
nales de segundo orden.217 A su juicio, cuando x trata de provo-
car una conducta en y, conducta que resulta inapropiada para el 
entorno y las necesidades reales de y, pero apropiada para el en-
torno y las necesidades que y percibe o cree, nos vemos obligados 
a atribuir intenciones de segundo orden a x. Una vez establecido 
de esta manera, este aspecto parece familiar, y frecuentemente es 
utilizado por los críticos del conductismo: se puede ser conduc-
tista en la explicación y control de la conducta de animales de la-
boratorio sólo en tanto se pueda confiar en que no hay una grave 
dislocación entre el entorno real del experimento y el entorno 
percibido por los animales. Una táctica para poner en aprietos 
a los conductistas en el laboratorio consiste en efectuar expe-
rimentos que engañen a los sujetos; si el engaño tiene éxito, su 
conducta será predecible a partir de sus creencias falsas respecto 
del entorno, no a partir del entorno real. Ahora bien, un sistema 
intencional de primer orden es conductista; no atribuye inten-
ción alguna a nada. Así pues, si deseamos tener evidencia efectiva 
de que un sistema dado S no es conductista –sino que es un siste-
ma intencional de segundo orden–, esto sólo ocurrirá en los ca-
sos en que las teorías conductistas no se adecuen a los datos, sólo 

217 Ahí donde Davidson (1982) considera el caso del perro “Arturo” para 
respaldar la idea de que “para tener cualquier actitud proposicional es 
necesario tener el concepto de creencia, tener una creencia sobre alguna 
creencia” y afirmar que para ello es necesario tener lenguaje, Dennett 
considera, en cambio, el ejemplo de la perra de Peter Ashley. En este caso, 
dice, parece que tenemos que atribuirle a la perra (un animal no lingüístico) 
la intención de que su amo crea que ella quiere salir –una intención no sólo de 
segundo, sino de tercer orden–. La clave de este ejemplo es que la creencia 
que la perra pretende causar en su amo es falsa. Propone que pensemos en 
algunos casos de engaño, en los que el animal creyendo que p trata de hacer 
que otro sistema intencional crea no-p



326 Capítulo 8

en aquellos casos en que el conductismo no explicaría el éxito del 
sistema S cuando manipula la conducta de otro sistema (por de-
fault del abordaje conductista). A su juicio, entonces, esto sugiere 
que el ejemplo de Ashley no es, después de todo, tan convincente; 
en el sentido de que puede ser rechazado suponiendo que su pe-
rra es una conductista menor. No es preciso que ella crea que al 
arañar la puerta llevará a Ashley a creer que ella quiere salir; basta 
con que ella crea, como buena conductista, que ha condicionado 
a Ashley para que vaya a la puerta cuando ella la araña. Así, ella 
aplica el estímulo usual, obtiene la respuesta usual, y eso es todo. 
El caso de Ashley se derrumba si esta es la forma normal como 
su perra logra que se le abra la puerta, como probablemente lo 
es, pues entonces una hipótesis más modesta será que la perra 
cree que su amo está condicionado para ir a la puerta cuando ella 
la araña. Si la perra hubiera hecho algo novedoso (como correr 
hacia la ventana, mirar hacia afuera y gruñir sospechosamente), 
entonces tendríamos, dice Dennett, que reconocer que el levan-
tarse de la silla no fue simplemente una respuesta condicionada 
de Ashley, y no podría ser “considerada” como tal por su perra, 
pero entonces, tal virtuosismo en un perro resultaría altamente 
improbable.218 Dice Dennett: yo sería el último en negar o igno-

218 ¿Cuál es la diferencia entre el caso improbable y los muy conocidos 
casos en los que un pájaro que tiene su nido al ras del suelo finge que se 
le ha roto un ala, para alejar al depredador del nido? El efecto logrado 
es una novedad, en el sentido de que el pájaro con toda seguridad no ha 
condicionado repetidamente a los depredadores de los alrededores mediante 
este estímulo; por ello nos vemos obligados a explicar el artilugio como un 
pequeño y genuino engaño, mediante el cual el pájaro busca provocar una 
creencia falsa en el depredador. Llevados a aceptar esta interpretación de 
la conducta, nos podría impresionar enormemente el ingenio del pájaro, 
de no ser por el hecho de que sabemos que dicho comportamiento es 
“meramente instintivo”. Afirmar que es instintivo es afirmar que todas las 
especies de pájaros lo hacen; lo hacen incluso cuando las circunstancias no 
son totalmente apropiadas; lo hacen cuando existen mejores motivos para 
permanecer en el nido; el patrón de comportamiento es rígido, un tropismo 
de menor relevancia y, presumiblemente los controles fueron transmitidos 
genéticamente, no aprendidos ni inventados. No obstante, dice Dennett, 
debemos tener cuidado de no llevar muy lejos esta actitud minimizadora; 
no es que el pájaro realice el truco “irreflexivamente”, pues si bien es claro 
que en ningún momento se cruzó por su mente un argumento o esquema, 
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rar la enorme diferencia que hay entre una conducta instintiva o 
tropista, y la conducta más versátil e inteligente de los humanos 
y de otros; pero en lo que quiere insistir aquí es en que, si uno 
está preparado para adoptar sin escrúpulos una actitud inten-
cional como herramienta para predecir y explicar la conducta, 
el pájaro es entonces un sistema intencional de segundo orden, 
como cualquier hombre.219 

Ahora bien, llegados a este punto cabe preguntarnos, enton-
ces, por la peculiaridad del reciprocar que se pone en juego en el 
caso humano. A mi juicio, aquí la perspectiva de segunda perso-
na puede permitirnos arrojar luz. Recordemos, en primera ins-
tancia, que Gomila (2002) concibe a la segunda persona como 
una perspectiva de atribución psicológica. Pero aquí tenemos 
que ser cautos con el término “atribución”, puesto que no tie-
ne por qué involucrar el empleo de conceptos por parte de los 
individuos que hacen la atribución. En efecto, según indicamos 
en la primera parte de este capítulo, se trata de mecanismos de 
reactividad emocional, en los cuales un individuo reacciona ante 
el estado psicológico del otro, cambiando sus propios estados 
psicológicos, sin que ello suponga que los dos sujetos en juego 
están en posesión del concepto psicológico relevante para descri-
bir el estado psicológico del otro. Por ejemplo, la madre se asusta 
y por un mecanismo de “contagio emocional” el bebé se asusta. 
Esto no supone que el bebé deba por ello poseer el concepto de 
miedo que un humano adulto normal tiene. Según indicamos, 
pues, hay reciprocidad en tanto cada uno atribuye estados psicoló-

un hombre puede hacer algo igualmente astuto y con genuina inteligencia, 
novedad y adecuación, sin por ello valerse tampoco de “pensamientos 
conscientes”. El pensar los pensamientos, como quiera que esto se caracterice, 
no es lo que hace realmente inteligente a una conducta inteligente… Cuando 
nos preguntamos por qué los pájaros evolucionaron con este tropismo, 
lo explicamos subrayando la utilidad de poseer un medio para engañar a 
los depredadores, o de provocar en estos creencias erróneas; lo que debe 
explicarse es el origen de las intenciones de segundo orden del pájaro.

219 Así pues, la reciprocidad, siempre que se entienda por esta simplemente la 
capacidad de los sistemas intencionales para exhibir intenciones de orden 
superior, si bien depende de las tres primeras condiciones, es independiente, 
según veremos, de la quinta y la sexta.
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gicos al otro y en el mismo acto hay modificación de los propios 
contenidos mentales. Desde luego, soy plenamente consciente 
de que tal como aclaré más arriba, en lo que respecta al tema 
de nuestro interés, podría disputarse que el ejemplo en cuestión 
cuente como un genuino caso de atribución “intencional”, esto 
es: reaccionar más o menos inconsciente o automáticamente a 
las conductas de los demás no puede asimilarse sin más a la com-
pleja operación de asignar significados y contenidos mentales a 
un sujeto de una cultura. En este sentido, cabe aclarar que la con-
sideración que propugno de la perspectiva de segunda persona 
no pretende, en absoluto, socavar el tipo de atribución intencio-
nal sofisticada que tiene lugar entre humanos adultos normales, 
sino simplemente permitirnos advertir que si se la concibe de un 
modo más abarcador (esto es, tal que no restrinja la intenciona-
lidad a direccionalidad a contenidos proposicionales) es posible, 
al menos en principio, trazar una historia de continuidades en-
tre los estadios no conceptuales y los conceptuales en el sentido 
cabal davidsoniano. La idea que está detrás de este planteo es 
que sin los mecanismos básicos las operaciones complejas no po-
drían tener lugar. En otras palabras: sin la perspectiva de segunda 
persona no podría tener lugar la de tercera, esto es, sin transi-
tar una dimensión participativa o de involucramiento con otro 
próximo, no podríamos llegar a ser intérpretes distantes de la 
conducta de un tercero.220

En la caracterización de la perspectiva de segunda persona que 
he tomado de la reflexión contemporánea en filosofía de la men-
te, no parece haber necesariamente un mundo objetivo compar-
tido. Más que un “triángulo”, la situación paradigmática respec-
to de la perspectiva de segunda persona parece ser la de una díada. 
Sin embargo, dado el hecho de que algunas emociones son inten-
cionales, el mundo entra a través de nuestras emociones; a este 

220 Para una propuesta elaborada de esta tesis en clave de la relevancia que 
adquiere el rol del lenguaje, una explicitación de los diversos niveles 
de complejidad de las atribuciones psicológicas y la relación entre las 
atribuciones mentales de segunda, primera y tercera persona, veáse la 
posición de Pérez y Gomila en “La atribución mental y la segunda persona” 
(en: Balmaceda, T. y Pedace, K. (comps.), La atribución psicológica, en prensa).
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rasgo Gomila lo denomina el “carácter triádico de la perspectiva 
de segunda persona”221 y es lo que, en mi opinión, cifra la posi-
bilidad de trazar la conexión conceptual con la comunicación 
lingüística y la triangulación en sentido davidsoniano.222 

Desde la psicología del desarrollo, se ha puesto el énfasis en 
ciertos hechos que constituyen una constelación de estadios 
intermedios entre la situación de la llamada “intersubjetividad 
primaria” –que atañe a los primeros meses de vida (3 a 8 me-
ses), donde los bebés no exhiben conductas que nos autoricen 
a atribuirles concepto psicológico alguno– y la situación de un 
nene que pasa exitosamente el test de falsa creencia, considerada 
–según vimos en el capítulo 5– la prueba223 de que posee nuestro 
concepto humano adulto normal de creencia. Formulados de ma-
nera sumamente esquemática, los estadios que trazan las conti-
nuidades entre dichas situaciones son los siguientes:224

1. A partir de su nacimiento el bebé puede hacer imitacio-
nes de las expresiones del rostro del adulto y también es ca-
paz de reaccionar ante la emoción del adulto (Riviere y Sotillo 
1999/2003, citados en Pérez, 2013: 162).

2. Durante el primer año de vida tiene lugar un conjunto de 
capacidades atencionales y perceptuales que se consideran a me-
nudo como precursores de la teoría de la mente, tales como: el 
mecanismo de detección de la mirada (seguir la mirada del otro, 
6 meses), el mecanismo de alternancia de la mirada (mirar a un 
objeto y a otra persona alternadamente, 9 meses), el mecanismo 
de atención conjunta (en este estadio es donde se suele ubicar el 
“primer triángulo”: bebé-madre-mundo, 9 meses; instancia que 
en la terminología de Trevarthen (1980) recoge la denominada 

221 Carácter que parece recoger una acepción de la intencionalidad que se aparta 
del sentido davidsoniano más estrecho que la restringe a la direccionalidad 
hacia contenidos proposicionales.

222 Desde luego, los detalles de tal conexión exceden mi propósito en el presente 
trabajo, en el que simplemente estoy intentando habilitar un espacio para 
comenzar a discutirlos.

223 Cabe aclarar que el test en cuestión ha sido blanco de múltiples críticas, 
cuya consideración, no obstante, trasciende completamente los límites del 
presente trabajo. 

224 Sigo los lineamientos generales de la reconstrucción que ofrece Pérez (2013).
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“intersubjetividad secundaria”, esto es, la comunicación adulto-
bebé gira, no en torno a la relación entre ambos, sino en torno a 
objetos y situaciones del mundo compartido).225 

3. Hacia los 12 meses surgen los así llamados protoimpera-
tivos y protodeclarativos. Mientras que los primeros pretenden 
influir en la acción del otro, los segundos suponen la capacidad 
de comunicar algo al otro respecto de algo que está allí afuera de 
los dos. Se suele considerar que ambos ponen en juego algo que 
marca una diferencia relevante entre monos y humanos.

4. Alrededor de los 18 meses tiene lugar el juego de ficción, 
que es considerado por muchos como el primer precursor de la 
teoría de la mente porque allí se suscita el desacoplamiento que 
está detrás de una mente representacional, esto es: algo (una es-
coba) que está en lugar de otra cosa (caballo) que está ausente.

5. A los 3 años aparece lo que se denomina una “psicología 
de percepción y deseos”. A lo largo de este período los chicos 
adquieren una constelación de conceptos para actividades men-
tales representacionales tales como: imaginar, simular, pensar y 
soñar, y exhiben dominio en el uso de las palabras para referirse 
a esos conceptos entre el segundo y el cuarto año de vida (Asting-
ton, Harris y Olson, , 1988; Wellman, Phillips y Rodriguez, 2000; 
Wellman, 2004; citados en Pérez, 2013: 163). Conforme a la pers-
pectiva de Harris (1992) es en esta instancia cuando el nene logra 
comprender que el otro puede tener diferencias respecto de los 
deseos o diferir de uno respecto de lo que conoce del mundo, o lo 
que ve del mundo, de modo que puede haber diferencias respecto 
de la referencia de los estados mentales.

6. Una vez que se pasa exitosamente el test de la falsa creencia 
(hacia los 4 años y medio, aproximadamente), se sostiene que el 

225 Trevarthen (1980) diferencia entre intersubjetividad primaria e 
intersubjetividad secundaria, con la finalidad de distinguir entre las 
respuestas que los bebés están en condiciones de dar ante la figura de apego, 
antes de la adquisición del lenguaje. La intersubjetividad primaria hace 
referencia a la capacidad de compartir los estados afectivos que surgen en 
el seno de la díada figura de apego-bebé. Por su parte, la intersubjetividad 
secundaria hace referencia a la capacidad de compartir estados mentales 
relacionados con los objetos, es decir, estados mentales relacionados con 
cosas externas a la díada figura de apego-bebé.
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sujeto en cuestión ha obtenido el desarrollo completo de la “psi-
cología de creencias y deseos”, que es la que persiste en la edad 
adulta. Se torna manifiesta, entonces, su capacidad metarrepre-
sentacional y se puede afirmar que el nene adquirió completa-
mente los conceptos psicológicos comunes a todos los humanos 
adultos normales, nociones imprescindibles para la compren-
sión de las acciones y mentes ajenas, i.e. la psicología de sentido 
común o psicología folk.226

La quinta tesis dennettiana afirma que las personas deben 
ser capaces de comunicación verbal.227 Esta condición deniega fácil-
mente a los animales no humanos la plena cualidad de persona y 
la responsabilidad moral concomitante, y parece al menos implí-
cita en todas las teorías de contrato social de la ética. Es también 
una tesis que ha sido sostenida enfáticamente o presupuesta por 
muchos escritores de la filosofía de la mente –desde luego, Da-

226 Para una tematización pormenorizada de la psicología de sentido común, 
puede verse Balmaceda (2014).

227 Finalmente, la sexta tesis sostiene que las personas se diferencian de otras 
entidades por ser conscientes de una manera particular; nosotros somos 
conscientes de una forma en que ninguna otra especie lo es. En ocasiones, 
esta se conoce como autoconciencia, de uno u otro tipo. A su juicio, tres son 
los filósofos que afirman –de muy diversas maneras– que un tipo especial 
de consciencia es una condición previa para un ser un agente moral, a saber: 
Anscombe en Intention, Sartre en La trascendencia del ego, y Harry Frankfurt 
en “Freedom of the will and the concept of a person”. Por razones de 
pertinencia y extensión, no me ocuparé aquí de tematizar esta tesis, sino que 
me limitaré a señalar la afinidad de Davidson con la posición de Anscombe. 
En efecto, si ha de hacérseme responsable de una acción (una fracción de mi 
conducta descripta de una manera particular) debí estar consciente de esa 
acción descripta de esa manera particular. Porque sólo estando consciente de 
la acción puedo decir lo que intentaba hacer, y participar desde una posición 
privilegiada en el juego de preguntas y respuestas para dar los motivos de mis actos. 
Y lo importante de poder participar en este juego es que sólo a los que son 
capaces de participar en el juego de dar explicaciones se les puede o no hacer 
responsables del curso de sus actos. Y si somos incapaces de “oír razones” en 
algún asunto, entonces no se nos puede hacer responsables de dicho asunto. 
Las capacidades de comunicación verbal y de conciencia de nuestros propios 
actos son, pues, esenciales para quien esté dispuesto a oír argumentos y 
abierto a la persuasión; y semejante persuasión, semejante ajuste recíproco 
de intereses logrado mediante la utilización mutua de la racionalidad, es un 
rasgo de la modalidad óptima de la interacción personal.
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vidson (1975 y 1982) y el propio Dennett entre ellos– y en la cual, 
sostiene, no se ha sometido a discusión la dimensión moral de 
la cualidad de persona (tal es el sentido que intentaré alumbrar 
en el apartado próximo, también a partir de la perspectiva de 
segunda persona).228

Del análisis del significado no natural de Grice se desprenden 
dos puntos de gran importancia para Dennett. Primero, dado 
que el significado no natural, pretender significar algo al decir 
algo, debe ser un rasgo de toda comunicación verbal verdadera, 
y dado que depende de las intenciones de tercer orden por parte 
del que se expresa, Dennett sostiene que la condición 5 se apoya 
en la condición 4, y no a la inversa. Segundo, Grice nos muestra 
que no bastan las simples intenciones de segundo orden para 
producir reciprocidad genuina; para ello se requieren intencio-
nes de tercer orden. Debe haber, dice, un “encuentro real”, un 
“reconocimiento mutuo” entre el que se expresa y el oyente para 
que el que se expresa logre significar algo; pero los encuentros 
pueden darse en ausencia de significado no natural (la perra de 

228 Para esta quinta condición, la capacidad de comunicación verbal recurre 
a la teoría del significado de Grice. Como es sabido, Grice trata de definir 
lo que él llama “significado no natural”, lo que pretende quien se expresa al 
expresar algo, en términos de las intenciones del que se expresa. Su definición 
inicial es la siguiente (los escritos clave son “Meaning” y “Utterer’s Meaning 
and Intentions”. Su formulación inicial, desarrollada en el primer artículo, 
está sujeta a una serie de revisiones en el segundo artículo, del cual se extrae 
la formulación siguiente):

“U pretendió decir algo expresando x” es verdad si, para algún oyente A, U 
expresó x con la intención de que:
(1) A produjera una respuesta particular r.
(2) A pensara (reconociera) que U tenía la intención de (1).
(3) A cumpliera (1) sobre la base de su cumplimento de (2).

Obsérvese que la intención (2) atribuye a U no sólo una intención de 
segundo, sino de tercer orden: U debe tratar de que A reconozca que U trata 
que A produzca r.
No importa en absoluto que Grice se haya visto obligado por una serie de 
contraejemplos a ir de esta definición inicial hacia versiones mucho más 
complejas, ya que todas ellas reproducen la intención de tercer orden de (2).
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Ashley)229 y las artimañas que dependen de intenciones de tercer 
orden no necesitan involucrar encuentros (por ejemplo, A puede 
tratar de que B crea que C desea que p). Así, las intenciones de 
tercer orden son una condición necesaria pero no suficiente para 
la ocurrencia de casos de significado no natural, esto es, casos de 
comunicación verbal. El aspecto que me interesa destacar de este 
punto señalado por Dennett, es que abre la posibilidad de contar 
una historia de continuidad acerca del problema de la relación del 
pensamiento, el lenguaje y su emergencia allí donde, desde el talante 
estrictamente conceptual del planteo de Davidson, tal posibi-
lidad se cancela a priori. Podría argumentarse que aquello que 
se pone en juego en el “reconocimiento mutuo” o el “encuentro 
real” es la perspectiva de segunda persona. 

En mi opinión, parece innegable asumir que las interacciones 
sociales primigenias de los bebés de la especie humana tienen 
rasgos peculiares y excluyen el empleo (por parte del bebé, cla-
ro) de conceptos psicológicos (del tipo que usamos los humanos 
adultos normales), o al menos de algunos conceptos sofistica-
dos como, por ejemplo, “creencia”. Pero cabe advertir aquí que 
no ocurre lo mismo con los adultos cuando interactúan con el 
bebé. Esta asimetría es básica. Esto hace que ninguna interac-
ción humana esté completamente “ayuna” de conceptos, o, en 
otros términos: ninguna interacción humana real es completa-
mente describible en términos meramente físicos, de la manera 
que, según vimos, pretende Davidson describir el triángulo ini-
cial en el proceso de aprendizaje del lenguaje.230 En este sentido, 
no habría un hiato entre una instancia meramente descriptivo/

229 En este sentido, la reciprocidad bajo la acepción de Dennett parece 
altamente compatible con el tipo de interacción que se pone en juego en la 
perspectiva de segunda persona de la atribución mental, según vimos en la 
caracterización ofrecida en la primera parte de este capítulo.

230 Pérez (2013) advierte que esto marca una diferencia entre una posible 
historia ontogenética y una filogenética del origen de la psicología folk, en el 
sentido de que en esta última debe de haber habido en algún momento un 
triángulo puramente físico. No obstante, la consideración filogenética excede 
ampliamente los límites del presente trabajo, en el que –deliberadamente– 
sólo me atengo (muy acotadamente) a la dimensión ontogenética. Aquí 
simplemente pretendo habilitar un horizonte conceptual para empezar 
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causal de reconocimiento automático de patrones desprovista 
de toda normatividad y una instancia normativa de articulación 
conceptual plena. Si la interacción en cuestión está “atravesada” 
desde el principio por los conceptos mentales y su concomitante 
normatividad (toda vez que el adulto humano trae al chico al 
mundo de la cultura), no hay por qué concebir la emergencia del 
lenguaje y el pensamiento como un paso de “prestidigitación”, 
sino que se habilita la posibilidad de encontrar continuidades.

Como señalamos en el capítulo 5, Davidson admite tres apli-
caciones diferentes de la idea de triangulación: primero, como 
una descripción de las condiciones necesarias (completamen-
te no-intencionales) para el pensamiento; segundo, como una 
descripción de la situación de aprendizaje en la que la criatura 
aprende su primer lenguaje (la situación en la que pensamiento y 
lenguaje “emergen”); y tercero, la situación en la que se determi-
nan los contenidos de nuestras creencias perceptuales. El punto 
que deseo enfatizar es que no hay interacción humana que sea 
meramente descriptivo-causal. Recordemos que –como señala-
mos en el capítulo 3– Davidson (1987b/2001) caracteriza su sin-
gular tesis externista, la triangulación, a la vera de las posiciones 
de Putnam y Burge. Frente a la pregunta acerca de cómo puede 
una persona determinar lo que está en otra mente, sostiene que 
una parte de la respuesta depende de que, en los casos más sim-
ples, los eventos y objetos que causan una creencia determinan 
también los contenidos de la misma. Así, la creencia que es cau-
sada distintivamente y en condiciones normales por la presencia 
de algo amarillo o de la propia madre, es la creencia de que algo 
amarillo o la propia madre están presentes. La idea, dijimos, no 
es, desde luego, que la naturaleza garantiza que nuestros juicios 
más llanos sean siempre correctos sino que la historia causal de 
tales juicios representa un importante rasgo constitutivo de sus 
contenidos, punto que lo emparenta con el externismo de Put-
nam. A su vez, su peculiar propuesta externista, aunque expresa-
mente distinta de la de Burge, pretende ubicar el rol de la sociedad 

a explorarla y, en consecuencia, no persigo en absoluto su explicitación 
acabada.



335Karina Pedace

dentro del nexo causal que incluye la interacción entre las personas 
y el resto de la naturaleza. La identificación de los objetos del 
pensamiento reposa así en una base social: sin una criatura para 
observar a la otra, la triangulación que ubica a los objetos rele-
vantes en un espacio público no podría tener lugar. En este sen-
tido, subrayamos que Davidson afirma que no podemos resolver 
la cuestión de los contenidos de los estados mentales desde el 
punto de vista de una criatura única. De este modo, su externis-
mo, lejos de postular “objetos ante la mente”, ubica a los pensa-
mientos en un mapa público.

Ahora bien, esta mediación intersubjetiva de la causalidad 
ilustra, a mi juicio, el modo en que la dimensión descriptiva está 
constitutivamente atravesada por la normatividad que resulta, así, 
endémica. Recordemos que desde la perspectiva interpretativa, la 
normatividad es siempre normatividad atribuida. De este modo, 
a partir de interactuar con un adulto intérprete que no puede 
sino proyectar las restricciones estructurales del juego interpre-
tativo, el niño que con él triangula, se vincula con los objetos y 
eventos del mundo mediante lazos causales que son inescindibles 
de la dimensión normativa. Y esto es así, específicamente, porque, 
según vimos, en el esquema davidsoniano hay un fuerte nexo en-
tre los conceptos de segunda persona, error y normatividad. Recor-
démoslo brevemente.

¿De dónde sacamos la idea de que podemos estar equivoca-
dos, de que las cosas puede que no sean como pensamos que 
son? Para Davidson es Wittgenstein quien nos dio la pista: no 
tendríamos el concepto de hacer las cosas correcta o incorrec-
tamente si no fuera por nuestras interacciones con los otros. Lo 
que introduce la posibilidad de error es el fallo ocasional en lo 
que se espera que el otro haga, en las expectativas insatisfechas, 
en las reacciones que no se correlacionan. Desde luego, como 
señalamos, la idea no es que el consenso defina el concepto de 
verdad, sino que crea el espacio para su aplicación. Y de este 
modo resulta, pues, que el pensamiento y el lenguaje son necesa-
riamente sociales. Una criatura no puede tener pensamientos ni 
lenguaje sin poseer el concepto de verdad intersubjetiva, y este es 
un concepto que no se puede tener sin compartir y saber que uno 
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comparte con alguien más un mundo y una manera de pensar 
acerca del mismo.

De este modo, una vez que prescindimos del “corsé” que in-
troduce la dicotomía descriptivo/normativo, habilitamos un ho-
rizonte para poder contar desde el ámbito de la indagación con-
ceptual231 cómo es que pasamos de un triángulo en el cual hay 
dos seres humanos y un mundo conectados causalmente entre sí, 
al triángulo humano adulto normal, donde hay dos humanos y 
un mundo externo, humanos que nos atribuimos los unos a los 
otros estados intencionales acerca de un mundo compartido, que 
somos capaces de dar razones de nuestras acciones y creencias, y 
que podemos entablar un intercambio comunicativo. Esto es, una 
vez que prescindimos de una escisión tajante entre una dimensión 
meramente descriptiva relativa al contenido no conceptual que se 
pondría en juego en el intercambio emocional (recogido desde la 
perspectiva de segunda persona) y una dimensión especialmente 
normativa relativa al contenido conceptual de nuestras actitudes 
proposicionales (recogido desde la perspectiva de tercera persona), 
se habilita un espacio conceptual para trazar continuidades y dar 
una descripción de la emergencia del pensamiento y el lenguaje, 
ahí donde Davidson lo cancela por principio.

Un esfuerzo en un espíritu similar al que asumo aquí –aun-
que valiéndose de otros recursos conceptuales– puede encon-
trarse en Pablo Quintanilla (2008). Allí, él considera que la 
interpretación, si es tal, sólo puede ser participativa y que no 
hay tal cosa como la interpretación no comprometida (ya que la 
atribución de estados mentales en el proceso de triangulación 
involucra siempre la interacción con otros, tomando como refe-
rencia los objetos que asumimos compartir con ellos)232 y esbo-

231 Cabe advertir que la perspectiva de segunda persona de la atribución 
mental resulta pasible tanto de un abordaje conceptual como de un abordaje 
empírico, en el que los esfuerzos se cifran, especialmente, en clarificar el 
mecanismo psicológico subyacente. El modo en el que yo la abordo pretende, 
no obstante, ser más afín al espíritu estrictamente conceptual de la reflexión 
davidsoniana. 

232 El rodeo de Quintanilla es vía la idea de simulación. Él desea subrayar un 
punto que Davidson no menciona: la interpretación requiere también del 
fenómeno de la simulación, esto es, la habilidad de imaginar ser el otro en 
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za una teoría del contenido que entrelaza la dimensión concep-
tual o cognitiva (propia de la tercera persona) con la dimensión 
emocional (propia de la segunda). En ese contexto, Quintanilla 
nos recuerda que Charles Taylor (1985) piensa que al producir 
oraciones-T el intérprete puede dar sentido a oraciones que pre-
tenden describir el mundo, pero no a oraciones que expresan 
experiencias personales y complejas. Quintanilla, en cambio, 
sostiene que se podría contraargumentar que las oraciones-T 
pretenden explicar el contenido cognitivo y no emocional, pero 
por dos razones, dice, esa sería una mala respuesta. En primer 
lugar, porque una teoría de la interpretación debe poder ex-
plicar qué es comprender a una persona y no sólo sus oracio-
nes con contenido cognitivo. En segundo lugar, porque en la 
mayor parte de los casos es difícil, si no imposible, separar en 
una proferencia verbal el contenido cognitivo del emocional. 
Separar lo cognitivo de lo expresivo, sostiene, no es posible ni 
necesario. Quintanilla concluye que al interpretar a otro uno no 
es un observador no comprometido sino un participante que asume 
compartir con sus interlocutores significados, estados menta-
les y el mundo.233 Al adscribir tales atribuciones al agente par-
ticipamos de su perspectiva y compartimos algo de su espacio 

condiciones contrafácticas para atribuirle los estados mentales que uno cree 
que tendría si estuviera pasando por lo que uno cree que está pasando el otro. 
A su juicio, cuando el intérprete simula ser el otro, no sólo está ampliando 
su perspectiva para imaginar la del otro sino que está generando un espacio 
compartido con el otro, que puede ser visto como la creación de una forma 
de vida o como una fusión de horizontes, según la metáfora que uno quiera 
emplear. Sin embargo, en su opinión, para que la comprensión sea posible 
no es necesario sostener que los interlocutores comparten una forma de vida; 
lo que es necesario es que los intérpretes puedan simular ser el otro bajo 
condiciones contrafácticas y asumiendo una realidad compartida; de esta 
manera comenzarán, dice, a crear un espacio compartido. 

233 El matiz que yo introduciría en esta afirmación es que el intérprete no es 
un mero observador no comprometido, sino también un participante. Mi 
interés no radica en reducir la perspectiva de tercera persona a la de segunda, 
sino en conservar ambas dentro de la empresa interpretativa dotándolas de 
un carácter igualmente genuino. Asimismo, insisto en subrayar que aquí 
no pretendo, en absoluto, proporcionar una teoría del contenido, sino 
simplemente habilitar un espacio conceptual para empezar a pensar el 
tránsito desde lo no conceptual a lo conceptual.
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personal. Si el hablante hace lo mismo con uno, estamos crean-
do, nos dice, ese espacio compartido que asumimos tener.

En mi opinión, a la luz de esta reinterpretación del externis-
mo mediante la inclusión de la perspectiva de segunda persona, se 
exhibe pues que lo normativo y lo descriptivo están entrelaza-
dos y que aquello que nos hace especiales, la normatividad de lo 
mental, consiste en nuestra inescapabilidad de la triangulación, 
en la que resulta esencial no sólo nuestro vínculo con el mundo 
sino nuestra interacción con los otros. En este sentido, la adop-
ción de la perspectiva de segunda persona de la atribución mental 
permite clarificar en qué sentido nuestra peculiaridad reside en 
que “somos una comunidad de mentes” (Davidson, 1991/2001: 
218; mis itálicas).

Ahora bien, hemos señalado que, a nuestro juicio, al pro-
poner una teoría unificada del pensamiento, el significado y 
la acción, Davidson entrelaza la distinción mente-cuerpo con la 
distinción persona-cosa , esto es, está tratando de desdibujar la 
distinción entre la noción de mente (vinculada con una noción de 
racionalidad teórica entendida como posesión de creencias y deseos) 
y la noción de persona (vinculada con una noción de racionalidad 
práctica que involucra la idea de ser uno de nosotros, esto es, ser un 
miembro de nuestra comunidad, en la que estamos ligados por 
nuestras responsabilidades recíprocas). 

En la elucidación de la normatividad de lo mental que hemos 
propuesto, su peculiaridad reside en el valor de tratarnos mu-
tuamente como personas. El rodeo por la propuesta de Dennett 
nos ha permitido advertir de qué modo la perspectiva de la segunda 
persona de la atribución mental posibilita empezar a explorar una 
historia de continuidades entre nuestras interacciones primige-
nias y la adquisición de los conceptos psicológicos comunes a to-
dos los humanos adultos normales, indispensables para la com-
prensión de las acciones y mentes ajenas (lo que para Dennett se 
pone en juego en tener una mente). En este sentido, a partir de des-
pojarnos de la dicotomía descriptivo/normativo, ahí donde Da-
vidson detiene a priori la discusión acerca del problema de la emer-
gencia del pensamiento y el lenguaje intentamos proseguirla y revisar 
su posición en torno al problema de las perspectivas de la atribución 
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mental. Dado el carácter unificado de la propuesta davidsoniana, 
veamos ahora si la perspectiva de segunda persona también nos 
permite empezar a avizorar una historia de continuidad entre 
nuestras reacciones emocionales primigenias y nuestra consti-
tución en personas morales. Ello nos remitirá, finalmente, al otro 
problema del que nos hemos ocupado aquí: el problema mente-
cuerpo y la peculiar respuesta davidsoniana: el monismo anómalo. 

En el capítulo 4 hemos señalado que en “Mental Events” Da-
vidson afirma que la libertad implica la anomalía de lo mental 
(1970/1980: 207). En este sentido, advertimos que el monismo 
anómalo puede ser interpretado no sólo como un principio de la 
filosofía de la mente, sino como un principio ético-político. En 
efecto, cabe recordar que allí, fiel a su estilo de redacción, David-
son comienza por presentarnos un problema que opera como 
“acicate” para lo que sigue. El problema en cuestión, dijimos, po-
see una inequívoca resonancia kantiana (tal como lo evidencian 
las citas de la Fundamentación de la metafísica de las Ccostumbres con 
las que da inicio y cierre al artículo) y consiste en la cuestión si-
guiente. Dado que los eventos mentales se resisten a ser captura-
dos en la red nomológica de la teoría física, ¿cómo puede recon-
ciliarse este hecho con el papel causal que poseen en el mundo 
físico? Así, advertimos que Davidson parte del supuesto de que 
el anomalismo y la dependencia causal de los eventos mentales 
son hechos innegables y su desafío consiste en explicar, frente a 
las aparentes dificultades, cómo es esto posible. Reconciliar la 
libertad con el determinismo causal, nos dice, ha de ser un caso 
especial de este problema.234

Como dijimos más arriba, para ponderar la manera en que la 
perspectiva de segunda persona permite que empecemos a cla-
rificar el peculiar valor de tratarnos como personas –en el sen-
tido de tener una mente– nuestro interlocutor fue Dennett. Con 
la convicción persistente de que la reflexión filosófica supone 
necesariamente el diálogo, propongo ahora que nuestro inter-
locutor sea Strawson. Mi invitación es a que dialoguemos con él 

234 Algunos de los puntos recién abordados fueron desarrollados en Pedace 
(2012).
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para clarificar la manera en que dicha perspectiva permite que 
comencemos a esclarecer el singular valor de tratarnos como per-
sonas morales. 

8.3. La relevancia moral de la perspectiva 
de segunda persona 

Lepore y Ludwig (2005) abren su introducción con una nota-
ble reflexión de Strawson acerca de Davidson. Allí dan cuenta de 
que aquel, tomando prestada la siguiente frase de Virginia Woolf, 
describió a Davidson como un hombre “de una inteligencia pura 
sangre, que cabalga su mente al galope y a campo traviesa persi-
guiendo una idea” (Strawson, 1984). Para Lepore y Ludwig, esta 
imagen captura mejor que cualquier descripción prosaica la ex-
citación propia de la obra de Davidson, que como señalamos en 
la primera parte de nuestro trabajo, ha atravesado el “territorio 
filosófico” casi por completo, dejando una profunda influencia 
en el desarrollo ulterior de la filosofía analítica. 

Bajo la estela sugerida por Lepore y Ludwig, voy a ensayar un 
posible diálogo de Davidson con Strawson. Lo que motiva mi 
elección es que, partiendo del mismo problema, pero asumiendo 
una concepción mucho más abarcadora de lo mental que, según 
veremos, atiende a fenómenos propios de la perspectiva de segun-
da persona de la atribución mental, Strawson ofrece una respues-
ta que permite eludir el altísimo costo de la contrapartida de 
Davidson, esto es, se trata de una respuesta que permite sortear 
el dualismo conceptual profundo entre lo mental y lo no mental 
(y sus correspondientes consecuencias). 

Para ello, tendremos que adentrarnos en “territorios” poco 
transitados de la filosofía de Strawson. En efecto, Libertad y resen-
timiento y otros ensayos forma parte del grupo de obras de Straw-
son menos conocidas.235 En “Libertad y resentimiento”, el pro-

235 Strawson (1974). Como señala Juan José Acero (1995), a este mismo grupo 
posiblemente pertenecen también Subject and Predicate in Logic and Grammar, 
que reanuda algunos de los temas centrales de Individuals y de sus Ensayos 
lógico-lingüísticos (y que extiende los logros de Strawson sobre la lógica de 
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blema que funciona como “acicate” para lo que viene luego en el 
fondo es el mismo que, según vimos en la segunda parte de este 
trabajo, animó a Davidson en “Mental Events”, a saber: cómo 
conciliar la libertad con la necesidad natural. 

En el abordaje de Strawson, la cuestión se da bajo el siguiente 
“ropaje”. Por un lado, nos presenta la posición del “pesimista” a 
propósito de las implicaciones de la tesis del determinismo. Si el 
determinismo es verdadero, los conceptos de obligación y responsa-
bilidad moral realmente no tienen aplicación alguna y las prácticas 
de condena y aprobación morales son injustificadas. Por su parte, 
el “optimista” sostiene que estos conceptos tienen su razón de 
ser, aún si la tesis del determinismo es verdadera. A Strawson lo 
mueve un deseo de reconciliación entre ambas posiciones, con 
lo cual, dice, es probable que su planteo le parezca desacertado a 
ambos contendientes. La estrategia que va a asumir es la siguien-

nuestro sistema conceptual) y Skepticism and Naturalism: Some Varieties, un libro 
iluminador sobre algunos problemas centrales de la filosofía del lenguaje y 
de la mente, la epistemología, la metafísica, la ética. El Strawson más familiar, 
advierte Acero, es el que pone orden en las grandes y pequeñas cuestiones 
de nuestro lenguaje cotidiano y del sistema conceptual que subyace a él, en 
los problemas del significado y de la verdad de nuestras representaciones 
del mundo y de los vínculos que ligan ese lenguaje y ese sistema a las 
cosas, a sus propiedades y relaciones. Para quienes tengan esa imagen de 
Strawson, y deseen una reflexión que vaya más allá de los límites de la lógica 
y la metafísica, y que transite otras esferas de la filosofía como la ética, la 
filosofía moral y la estética, Libertad y resentimiento y otros ensayos representa 
una contribución de gran interés. Se trata de indagaciones en los ámbitos de 
la filosofía menos transitados por Strawson y, aún más relevante, ese interés 
se ve incrementado por el hecho de que dichos ensayos contienen rasgos que 
permiten completar sustancialmente nuestra semblanza de Strawson como 
filósofo analítico. De “Libertad y resentimiento” y de “Moralidad social e 
ideal individual” se desprende –subraya Acero– que “el análisis del lenguaje 
es la mejor ruta para adentrarse no sólo en la composición y estructura de 
nuestro equipamiento conceptual, sino en la composición y estructura de lo 
que, genéricamente hablando, podríamos denominar nuestro equipamiento 
mental: un marco de actitudes y sentimientos con que reaccionamos ante los 
actos de los demás, por ser nosotros parte implicada en los efectos que esos 
actos tengan”. Si, como se suele señalar, en las reflexiones de Strawson acerca 
de nuestro sistema conceptual se ve la impronta de Kant, en aquellas en las 
que se ve implicado el resto de nuestro equipamiento mental ha dejado una 
huella inequívoca el pensamiento de Hume.
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te. Va a trasladar la discusión a un campo vecino al asunto entre 
pesimistas y optimistas, con la esperanza de que, puesto que este 
ámbito está menos poblado de polemistas, “la cuestión podría 
ser más fácilmente resuelta aquí. Y si se soluciona en él, podría 
resolverse con más facilidad en ese otro terreno atestado de con-
troversistas” (Strawson 1974/1995: 41). 

Al respecto, insiste en que lo que va a decir consiste, en bue-
na parte, en lugares comunes. La índole de su propuesta será 
tal que, nadie que la haya comprendido, afirma, podría insistir 
en una demanda ulterior de justificación de nuestras prácticas 
morales. Según veremos, el objetivo de estos lugares comunes es 
tener presente qué es estar efectivamente involucrado en relaciones 
interpersonales ordinarias.

El ámbito en el que inscribe la discusión es, entonces, el de “las 
actitudes y reacciones no indiferentes de la gente directamente 
involucrada en los intercambios entre sí” (Strawson 1974/1995: 
41). Esto es, el ámbito de las actitudes y reacciones de quienes se 
sienten ofendidos y de quienes se sienten beneficiados; de cosas 
tales como “la gratitud, el resentimiento, el perdón, el amor y los 
sentimientos heridos” (1974/1995: 41). El lugar común central 
que va a subrayar es, pues, el de la grandísima importancia que 
concedemos a las actitudes e intenciones de otros seres humanos 
hacia nosotros. Lo que Strawson quiere contrastar es la gama de 
actitudes de involucramiento en una relación humana, frente a la 
actitud no participativa, objetiva, hacia otro ser humano. El cora-
zón de su planteo consistirá en que, siendo humanos, no pode-
mos abandonar de modo absoluto y permanente nuestra actitud 
participativa. Nuestro compromiso con actitudes interpersonales 
ordinarias es parte de la estructura general de la vida humana y, 
en este sentido, no es una opción, no es algo susceptible de ser 
revisado. Ahora bien, para apreciar la relevancia de su propuesta, 
veamos con más detalle en qué consiste la actitud participativa.

En primer lugar, Strawson considera las “actitudes y senti-
mientos reactivos personales” (Strawson 1974/1995: 42). Se trata 
de nuestras reacciones ante la calidad de la voluntad de otros 
hacia nosotros. Los ejemplos que ofrece son: la gratitud, el resenti-
miento, el perdón, el amor y el sentirse herido. Este primer grupo 
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descansa sobre una expectativa y una exigencia de manifestación 
de cierto grado de buena voluntad o consideración de otros seres 
humanos hacia nosotros mismos (o, por lo menos, en la expecta-
tiva y en la exigencia de la ausencia de manifestación de una mala 
voluntad activa o de un desinterés indiferente). Por su parte, es-
tas actitudes tienen sus correlatos del lado del agente, esto es, 
así como hay actitudes asociadas con exigencias de otros hacia 
uno mismo, también hay actitudes autorreactivas asociadas con 
exigencias de uno mismo hacia otros. Aquí menciona fenómenos 
tales como sentirse avergonzado, culpable o arrepentido. 

En segundo lugar, pasa a discutir los análogos impersonales o 
vicarios, de las reacciones personales. Se trata de reacciones desin-
teresadas o generalizadas, por lo que reciben la calificación de “mo-
rales” (1974/1995: 53). Son nuestras reacciones ante la calidad de 
la voluntad de otros, ya no hacia nosotros, sino hacia un tercero. 
El ejemplo paradigmático que proporciona es el de la indigna-
ción moral, como un caso en el que sentimos resentimiento en 
nombre de otro.

Estos tres tipos de actitud están conectados no “sólo lógica-
mente”, sino “humanamente” (1974/1995: 55). Tienen raíces en 
nuestra naturaleza humana y en nuestra pertenencia a comuni-
dades humanas.

Siguiendo el análisis del aporte de Strawson que propone 
Acero (1995),236 cabe hacer, al menos, las dos observaciones si-
guientes. La primera es que el sistema de actitudes y sentimien-
tos reactivos no es algo meramente aledaño al sistema concep-
tual. El análisis del lenguaje hace posible develar los elementos 
de que consta nuestro sistema conceptual y las posiciones en la 
estructura conceptual que estos elementos ocupan. Pero los con-
ceptos y las palabras no sólo tienen relaciones entre sí. Unos y 
otras no son simples herramientas con las que clasificamos obje-
tos y propiedades, acciones y eventos, y con las que establecemos 
y describimos los vínculos que se dan entre ellos y los patrones 
que emergen de esas relaciones. Usualmente los conceptos están 
imbuidos de los sentimientos, de las emociones, que esos objetos 

236 En Strawson (1974/1995: Introducción).
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y acciones ocasionan en nosotros. En consecuencia, la estructu-
ra conceptual y la estructura de sentimientos y de actitudes se en-
cuentran profundamente imbricadas. La actitud objetiva hacia el 
mundo natural y social se enlaza íntimamente con el sistema de 
actitudes emotivas que adoptamos ante los efectos que tienen las 
cosas y las acciones de los demás en nosotros. El vínculo no es, 
sin embargo, circunstancial y fortuito. 

Para comprender la realidad moral, se debe tener presente 
que la suspensión de las actitudes reactivas, del resentimiento 
o la gratitud, sólo tiene lugar en ocasiones que son más bien la 
excepción que la norma, esto es: cuando el daño que se nos causó 
no pudo evitarse o cuando, por ejemplo, la persona que lo in-
fligió no puede ser considerada moralmente responsable. Ahora 
bien, lo que no debe olvidarse es que, al asumir una actitud no par-
ticipativa hacia una persona, se torna para nosotros en algo que 
ha de ser objeto de una cierta clase de tratamiento, que impone 
seguir una táctica apropiada o que suscita nuestra curiosidad in-
telectual. Y percibimos todo esto como una suerte de anomalía. 
Una percepción tal tiene su génesis en que, como seres humanos 
que somos, no podemos renunciar a la actitud participativa per-
sistentemente. Nuestro compromiso con el sistema de actitudes 
reactivas y nuestra implicación en él no son, por tanto, algo a 
lo que nos veamos ocasionalmente sujetos. Son un compromiso 
y una implicación naturales. Una actitud hacia el mundo que 
fuera sostenidamente objetiva sería, por el contrario, una actitud 
profundamente no natural:

El compromiso humano de participación en las relaciones inter-
personales ordinarias resulta, creo, demasiado abarcador y sus 
raíces son demasiado profundas como para que nos tomemos 
en serio el pensamiento de que una convicción teórica general 
pueda cambiar tanto nuestro mundo que no haya en él más rela-
ciones interpersonales conforme las entendemos corrientemente 
(Strawson 1974/1995: 50).

 
La segunda propiedad que destaca Acero hace extensiva al 

sistema de actitudes emotivas y participativas el carácter inter-
nalista de la justificación del sistema conceptual. No podemos 
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elegir, más que dentro de ciertos márgenes estrechos, ni qué 
sistema conceptual vamos a emplear ni cómo vamos a modifi-
carlo. Y tampoco podemos elegir, más que dentro de márgenes 
muy acotados también, el sistema de sentimientos y actitudes 
reactivas con que abordamos nuestra realidad social y moral. En 
virtud de que no está a nuestro alcance, excepto en una porción 
poco significativa, elegir cambiar de marco, toda modificación, 
estimación o crítica ha de ser interna al marco mismo en que nos 
hallamos situados.

De esto se sigue que no está en nuestras manos elegir cambiar 
de marco de actitudes y sentimientos (tal cosa sería una “elec-
ción divina”), y se sigue también, dado el íntimo enlace entre la 
estructura emotiva y la estructura conceptual, que no podemos 
imaginar cómo sería un marco diferente. 

Como advierte Acero 

la existencia de esta red de sentimientos y actitudes que se entre-
laza con nuestro sistema conceptual, el hecho mismo de nuestro 
compromiso natural con dicho equipamiento conceptual y acti-
tudinal y el que la evaluación moral sea siempre algo interno a 
él, son tres importantes novedades de la concepción del análisis 
filosófico strawsoniano (1995: 31).

En “Libertad y resentimiento” Strawson cifra, entonces, en 
esa red la clave de la solución que ofrece al problema de si la ver-
dad de la doctrina del determinismo implica que los conceptos 
de condena y aprobación moral carecen de contenido y que las 
prácticas de la condena y la aprobación moral no tienen razón de 
ser. Strawson reconoce no saber muy bien qué afirma esa doctri-
na, pero rechaza la relación de implicación. Simplemente, no es 
cierto que si la doctrina fuese verdadera –es decir, si estuviésemos 
sin saberlo sometidos a la primacía universal de la causalidad 
natural–, de ello se seguiría que la única actitud que legítima-
mente cabría adoptar hacia los demás sería una “actitud de obje-
tividad omniabarcadora”. Pues dicha autoimagen entra en clara 
tensión con algo que no está en nuestras manos dejar de lado: el 
compromiso que tenemos con nuestras actitudes y sentimientos 
morales. Por lo tanto, el filósofo pesimista, el que acepta la impli-
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cación en cuestión, está errado al asumir que podemos adoptar 
de forma persistente una actitud puramente objetiva hacia las 
acciones propias y ajenas y que el fundamento de la condena y 
aprobación moral habría de buscarse, por consiguiente, en algu-
na suerte de principio metafísico, quizás en alguna propiedad de 
nuestros actos. Y, por su parte, también está errado el filósofo 
optimista, el que recusa la anterior implicación por considerar 
que el fundamento moral de prácticas como la del castigo y la 
aprobación reposa en sus consecuencias sociales. Dado que tam-
bién este malinterpreta, a juicio de Strawson, el citado marco de 
sentimientos y actitudes.

He sostenido que “Mental Events” y “Libertad y resentimien-
to” están animados por un problema afín, esto es: cómo conci-
liar la libertad con la necesidad natural. No obstante, a la luz de 
la exposición que acabamos de considerar, creo que su principio 
de solución descansa en concepciones de lo mental sumamente 
diferentes. Davidson se ciñe al entramado estrictamente concep-
tual de las actitudes proposicionales y queda atado a un dualismo 
conceptual profundo que es heredero del hiato entre la normati-
vidad peculiar de lo mental y el carácter meramente descriptivo 
de los conceptos no mentales. Según vimos, la consecuencia que 
dicho hiato trae aparejada es que se detiene, a priori, la discusión 
acerca del pasaje de lo no conceptual a lo conceptual, acerca de la 
emergencia del pensamiento y el lenguaje. Strawson, en cambio, 
elabora su respuesta en términos de un entramado mental en que 
lo conceptual y lo emocional están profundamente entretejidos. 

En el primer caso, según vimos, la inviabilidad de la reduc-
ción está dada por el carácter no opcional del principio normativo 
de la caridad. En el segundo, por el carácter no opcional de la acti-
tud participativa, que se pone en juego en el marco de las actitudes 
y sentimientos que se exhiben en nuestras relaciones interperso-
nales cotidianas.237

237 En este sentido, cabe advertir que pese al talante anticartesiano de sendos 
tratamientos de lo mental, los costos de sus respectivas soluciones son 
radicalmente diferentes. En efecto, por un lado, creo que hay una explícita 
afinidad entre ambas posiciones a la luz de la manera en que he propuesto 
interpretar el aporte de Davidson, esto es, siguiendo a Ramberg, a partir 
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Ahora bien, ¿de qué modo este rodeo conceptual en torno al 
aporte de Strawson puede sernos de ayuda para articular una 
genuina perspectiva de segunda persona que, a su vez, permita 
arrojar luz sobre la normatividad propia de lo mental, en los tér-
minos en que he propuesto elucidarla? A mi juicio, en virtud de 
la relevancia moral que posee la perspectiva de segunda persona de 
la atribución mental. Veamos, pues, el tipo de conexión que hay 
entre las nociones de segunda persona, actitudes reactivas y la relevan-
cia moral que se pone en juego en la dimensión evaluativa de la 
normatividad de lo mental, esto es, en el valor de tratarnos mu-
tuamente con personas. Es decir, exploremos de qué modo la pers-
pectiva de segunda persona permite esclarecer la dimensión evalua-
tiva de la normatividad que inserta nuestra práctica de tratarnos 
mutuamente como personas en el seno de la reflexión ética.

Aunque Strawson no emplea la expresión “perspectiva de se-
gunda persona”, la manera en que elabora su solución a la po-
lémica entre optimistas y pesimistas constituye un aporte fun-
damental en la formulación de este punto de vista y nos insta a 
reconocer su relevancia moral, tal como señala Gomila (2008). 

Lo relevante para nuestro contexto es que Strawson ilustra 
la comprensión implícita de la moralidad mediante las actitudes 
reactivas. Según vimos, dichas actitudes son contempladas por él 
como constitutivas de las prácticas humanas de considerar a las 
personas como moralmente responsables de sus actos. No obs-
tante, cabe señalar que en tales actitudes no se trata de atribuir 
una emoción al otro con quien se está en interacción, sino en 

de la íntima conexión entre tener una mente (ser interpretable) y ser una 
persona. Así, en “Yo, mente y cuerpo”, Strawson sostiene que la diferencia 
entre el cartesiano y el anticartesiano es una diferencia de perspectiva 
sobre la relación entre el concepto de persona y el concepto de mente. 
El anticartesiano propugna que el concepto de mente tiene un estatus 
secundario o dependiente respecto del concepto de persona, que se revela 
como el concepto fundamental. En contraste, el filósofo cartesiano, al que 
Strawson se opone, no puede admitir esa dependencia. Sin embargo, allí 
donde la solución davidsoniana abre un hiato profundo entre lo mental y 
lo no mental, la salida strawsoniana revela una concepción de lo mental que 
hace lugar a dimensiones de lo mental que permiten trazar continuidades 
con el mundo natural.
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reaccionar emocionalmente a su conducta. En efecto, Strawson no 
trata explícitamente este aspecto previo de la interacción, pero 
parece obvio que este nivel de interacción cara a cara, expresivo 
y espontáneo entre los agentes (esto es, la perspectiva de segunda 
persona en la caracterización que ofrecimos) es una precondición 
para que la actitud reactiva personal tenga sentido, en la medida 
en que la reacción depende de reconocer una emoción en el otro. 

A su vez, hemos visto que a partir de generalizar las actitu-
des reactivas sobre la expectativa de buena voluntad por parte 
de otros, no simplemente hacia uno mismo, sino hacia todos los 
hombres, tienen lugar las reacciones impersonales que son, a jui-
cio de Strawson, las propiamente “morales”. De este modo, la 
perspectiva de segunda persona se revela como un presupuesto de 
la moralidad y aparece como un recurso promisorio para contar 
una historia conceptual acerca de cómo llegamos a constituir-
nos y reconocernos como personas, como fuente de obligaciones 
morales. En este mismo espíritu, Gomila (2008) sostiene que las 
actitudes reactivas implicadas en las emociones morales presu-
ponen constitutivamente la perspectiva de segunda persona y, en 
esa medida, constituyen la base última de la obligación moral. 
Dicho en otros términos, la base de la moralidad radica en nuestra 
capacidad de interactuar con los demás desde la perspectiva de segunda 
persona. A su juicio, las prácticas inmorales pero, por desgracia, 
persistentes en la historia moral siglo XX –como la tortura, la 
desaparición o el genocidio– requieren suspender, bloquear o in-
hibir de alguna forma esa relación humana básica.

Por su parte, Stephen Darwall (2006) ha explorado la rele-
vancia moral de la perspectiva de segunda persona, aunque no 
entendida desde la vertiente psicológica transitada por Gomila. 
En efecto, Darwall no parece estar interesado en la manera en 
que tiene lugar la interacción, sino en la implicación que suscita 
la emoción reactiva de lo que él denomina una “razón de segun-
da persona”, de una reivindicación moral que supone la relevan-
cia moral del otro sujeto de la interacción. Esto es: la segunda 
persona es la perspectiva que nos lleva a reconocer al otro como 
sujeto y, en consecuencia, como fuente de obligaciones morales. 
Conforme a Darwall, por tanto, las actitudes reactivas son siem-



349Karina Pedace

pre implícitamente de segunda persona en la medida en que pre-
suponen la interacción intersubjetiva entre los agentes implica-
dos, o más estrictamente, su talante de agentes responsables, que 
deben rendir cuenta de sus actos. Según dijimos, las actitudes 
reactivas personales se vivencian como derivadas de la interacción 
con otro agente, en tanto que las impersonales se sienten como 
miembros de la comunidad moral. 

Lo relevante es que estas reacciones tienen, para Darwall, 
condiciones de corrección, lo que implica que quienes las experi-
mentan cuentan con las razones del tipo correcto –razones mo-
rales– que las justifican, y que son razones de segunda persona, 
esto es, razones relativas a la interacción entre agentes. De esta 
suerte, la conducta de un sujeto puede suscitar indignación en 
otros, en virtud de que para estos hay razones para objetarle su 
conducta, por la que debe rendir cuentas –ya, desde el plano per-
sonal, ya desde el plano impersonal, al margen de la implicación 
directa en la situación de quienes la sienten–. En sendos casos, 
sin embargo, Darwall habla de razones de segunda persona, esto 
es: razones que regulan los vínculos entre sujetos, de respeto, de 
obligaciones morales recíprocas.

No ha sido mi propósito aquí entrar en los pormenores de 
la discusión de la propuesta de Darwall; en particular, no me 
ocupé respecto de si esta es el único o el principal fundamento 
de obligación moral, o acerca de si es plausible reinterpretar el 
imperativo categórico kantiano en la clave por él propuesta, sino 
que en consonancia con el aporte de Gomila (2008) mi objetivo 
ha sido tan sólo subrayar la relevancia moral de la perspectiva de 
segunda persona. 

8.4. Mente y lenguaje: más allá de Davidson

En este trabajo mi propuesta ha sido ofrecer un correctivo y un 
complemento al fascinante entramado conceptual de Davidson, de 
modo que podamos repensar su controvertido tratamiento de los 
problemas de los que nos hemos ocupado: esto es, el problema 
mente-cuerpo, el problema de la relación entre el pensamiento y 
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el lenguaje y el problema de las perspectivas de primera y tercera 
persona de la atribución mental. El correctivo ha consistido en 
despojarnos de la dicotomía descriptivo/normativo que subyace 
a su filosofía de la mente (esto es, lo que presenté como el “cuarto 
dogma del empirismo”); el complemento reside en la adopción de 
la perspectiva de segunda persona de la atribución mental. 

La motivación que estuvo por detrás del correctivo ha sido la 
de tornar más “davidsoniano” a Davidson. Esto es, volverlo más 
solidario con su propia inscripción en la tradición crítica de las 
dicotomías, en vistas de su adhesión a las críticas quineanas al re-
duccionismo neopositivista y a la dicotomía analítico-sintético y 
de su propia denuncia del “tercer dogma” del empirismo (la di-
cotomía esquema-contenido). Al despojar a su proyecto de lo que 
podría pensarse como una suerte de “cuarto dogma” del empiris-
mo, se nos abrió un nuevo horizonte conceptual en el que puse 
en juego la perspectiva de segunda persona de la atribución mental.

He señalado que prácticamente ninguno de los fenómenos 
que son recogidos desde la perspectiva de segunda persona de 
la atribución mental ha sido objeto de atención por parte de los 
filósofos de la mente. Especialmente, para el caso que nos ocupa, 
advertí que el paradigma de la explicación de la acción racional 
que signó el esfuerzo seminal de Davidson (1963), encorsetó su 
concepción de lo mental de manera que lo llevó a excluir a priori 
de su dominio el tratamiento de fenómenos del tipo aludido. 
Esta exclusión, en conjunción con su adhesión a una dicotomía 
entre una dimensión normativa y una dimensión descriptiva, de-
terminó dramáticamente, en mi opinión, su tratamiento de los 
tres problemas de los que nos ocupamos aquí. 

En efecto, en el seno del problema de las perspectivas de primera 
y tercera persona de la atribución mental, esta “ceguera” respecto de 
ciertos fenómenos mentales que no son asequibles desde la pers-
pectiva distante de la tercera persona, del intérprete como ob-
servador desinteresado, lo llevó a no poder articular la perspec-
tiva de “segunda persona”, que sólo llegó a bautizar sin explorar 
en toda su hondura. En este sentido, no terminó de precisar su 
propia pretensión de que el intérprete no sea un mero observa-
dor “ocioso” sino un “jugador esencial” en el juego de la mutua 
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comprensión. Como resultas de ello, allí donde logró ofrecer una 
caracterización precisa de los conceptos de objetividad y de la 
subjetividad, no logró lo propio acerca de la noción de intersub-
jetividad. Respecto del problema mente-cuerpo, su restringida con-
cepción de lo mental lo llevó a abrazar un dualismo conceptual 
profundo entre lo mental y lo no mental que, según vimos, abre 
una brecha imposible de zanjar entre el mundo de la libertad y el 
mundo de la necesidad natural. Quedamos, así, inexorablemente 
escindidos. Como consecuencia de dicho dualismo, la discusión 
acerca de cómo pasamos de lo no conceptual a lo conceptual, de 
nuestras interacciones primigenias a la adquisición de conceptos 
psicológicos del tipo que posee el humano adulto normal, queda 
detenida por principio. 

De esta suerte, el problema acerca de la relación entre el pensa-
miento y el lenguaje y su emergencia se tornó en un problema “in-
superable”, en el sentido de que por razones conceptuales nunca 
podremos dar una descripción plena de su aparición.

Frente a este estado de la cuestión, he argumentado que si se 
prescinde de la dicotomía descriptivo/normativo y se debilita la 
concepción “teoricista” estándar de la interpretación radical al 
subrayar las habilidades que pone en juego, es posible comple-
mentarla con una perspectiva de la atribución mental signada 
por su dimensión práctica y reactiva, esto es, una perspectiva que 
involucra un conocimiento de la misma naturaleza práctica que 
aquel que guía nuestra acción en caso de “expertise” técnica o 
práctica, esto es, que conlleva un saber-cómo. Así, al despojarnos 
del “cuarto dogma del empirismo” hemos podido dar cabida a la 
consideración de fenómenos básicos de la atribución intencional 
que quedan fuera del alcance y del interés de las perspectivas de 
primera y tercera persona de la atribución mental. Esto es, he-
mos podido contemplar los fenómenos interactivos propios de 
la perspectiva de segunda persona, especialmente, los fenómenos 
emocionales. 

En efecto, según vimos en la primera sección de este capítulo, se 
trata de fenómenos en los que se “entretejen” aspectos descriptivo-
causales y aspectos evaluativos, tal como advierte Scotto (2002). 
Esto es, en ellos se ponen en juego el reconocimiento automático 
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e inconsciente de patrones y, a la vez, propósitos evaluativos. Se-
gún la perspectiva de segunda persona de la atribución mental, los 
propósitos evaluativos que tiene la atribución mental resultan de 
las necesidades y propósitos de la interacción misma: saber cómo 
actuar, corregir las propias expectativas, coordinar esfuerzos para 
lograr un objetivo común, persuadir a los otros de las propias in-
tenciones, para ser aceptado o perdonado, obtener beneficios, etc. 
“Evaluar”, hemos dicho, aquí significa saber cómo actuar de un 
modo que sea más conveniente a los propios fines en función de 
las reacciones del otro. En relación con estos propósitos evaluati-
vos, hemos señalado que las emociones lo son tanto para el sujeto 
que las tiene como para quien es afectado por ellas de algún modo, 
pudiendo resultar apropiadas, desproporcionadas, inoportunas, 
etc. En este sentido, hemos enfatizado –siguiendo a Scotto (2002)– 
que nuestras reacciones emocionales son reacciones evaluativas, 
es decir, reaccionamos con emoción de modos que nos parecen 
apropiados a las circunstancias en las que nos encontramos. Se 
trata, más brevemente, de “evaluaciones espontáneas”. Nuestras 
interacciones emocionales son, así, interacciones evaluativas. 

Ahora bien, en el seno de mi propuesta de elucidación de la nor-
matividad de lo mental, aquel rasgo que a juicio de Davidson porta la 
clave de lo humano, he argumentado que para comprenderla en toda 
su profundidad no basta que la capturemos su dimensión deóntica 
sino que tenemos que internarnos en su dimensión evaluativa. De 
este modo, defendí que la normatividad de lo mental debe concebirse 
en términos del principio de racionalidad como regla constitutiva de 
la práctica por la que nos tratamos mutuamente como personas, tal 
es el valor que se pone en juego. Asimismo, enfaticé que con su teo-
ría unificada del pensamiento, el significado y la acción, Davidson 
intenta difuminar la distinción entre tener una mente (vinculada con 
una concepción de la racionalidad teórica) y ser persona (vinculada 
con una concepción de la racionalidad práctica). 

En este sentido, hemos visto que la perspectiva de la segunda 
persona tiene un doble rol: esto es, a mi juicio, permite esclarecer 
tanto cómo es que llegamos a adquirir conceptos psicológicos 
comunes a todos los humanos adultos normales, indispensables 
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para la comprensión de las acciones y mentes ajenas,238 así como 
permite arrojar luz acerca de cómo llegamos a constituirnos en 
personas en un sentido moral. Para precisarlo, establecí un diá-
logo con las propuestas de Dennett y Strawson, respectivamente. 
El interés que, en este contexto, revistieron para mí sus posicio-
nes fue el de exhibir puntos de partida consonantes con los de 
Davidson pero exentos de sus dificultades, en la medida en que 
asumen una concepción más abarcadora de lo mental. En efec-
to, estos autores permiten dar cabida a fenómenos emocionales 
que Davidson excluye a priori del dominio de lo mental. De este 
modo, ahí donde él detiene por principio la discusión, me ha re-
sultado posible proseguirla a partir de considerar la perspectiva 
de segunda persona de la atribución mental para ofrecer una arti-
culación de aquel rasgo clave que asume haber dejado “crudo”, 
“vago” o “demasiado rígido”: la normatividad de lo mental.

El diálogo con Dennett nos permitió retomar el problema 
de la relación entre el pensamiento y el lenguaje, así como el de su 
emergencia, y frente al paso de “prestidigitación” que se sigue del 
planteo davidsoniano, habilitar un espacio conceptual para tra-
zar una historia de continuidades. En efecto, la consideración 
de fenómenos emocionales en los que están imbricados aspec-
tos descriptivo/causales y aspectos normativos torna plausible 
contemplar estadios intermedios entre la situación de la lla-
mada “intersubjetividad primaria” donde los bebés no exhiben 
conductas que nos autoricen a atribuirles concepto psicológico 
alguno y la situación en que llegan a poseer nuestro concepto 
humano adulto normal de creencia. 

Asimismo, señalamos que ninguna interacción humana real es 
completamente describible en términos meramente físicos, de la 
manera que, según vimos, pretende Davidson describir el triángu-
lo inicial en el proceso de aprendizaje del lenguaje. En este sentido, 
sostuvimos que no habría un hiato entre una instancia meramen-
te descriptivo/causal de reconocimiento automático de patrones 
desprovista de toda normatividad y una instancia normativa de 
articulación conceptual plena. Si la interacción en cuestión está 

238 Para una ampliación de esta perspectiva, véase la propuesta de Pérez (2013).
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“atravesada” desde el principio por los conceptos mentales y su 
concomitante normatividad no hay por qué concebir la emergen-
cia del lenguaje y el pensamiento como un salto “mágico”, sino 
que se habilita la posibilidad de encontrar continuidades.

A su vez, el diálogo con Dennett nos permitió reanudar el tra-
tamiento del problema de las perspectivas de primera y tercera persona 
de la atribución mental. Según nuestro diagnóstico, Davidson ofre-
ce articulaciones precisas de las nociones de objetividad y subje-
tividad, esto es, de las perspectivas de tercera y primera persona, 
pero no logra lo propio respecto de la noción de intersubjetividad, 
en la medida en que sólo “bautiza” la “segunda persona” sin ca-
racterizarla como una perspectiva genuina y específica. Frente a 
ello, la consideración de fenómenos propios de la perspectiva de 
segunda persona de la atribución mental tal como se la concibe 
desde la filosofía de la mente contemporánea, nos permitió adver-
tir que lo primario es la interacción misma, esto es, que los vínculos 
que mantienen a cada sujeto ligado o involucrado en relaciones 
con otros resultan un rasgo constitutivo de su hacerse personas. De 
este modo, logra dotarse de “carnadura” a la idea de la intersubje-
tividad como una dimensión distinta respecto de la subjetividad 
y la objetividad. En otras palabras: la dimensión social propia de 
la perspectiva de segunda persona pone de manifiesto el carácter 
básico de las relaciones intersubjetivas en la comprensión recíproca. 
En este sentido, al revés de las imágenes clásicas de la mente, la 
subjetividad individual es explicada como fruto de esta habilidad 
intersubjetiva. De esta suerte, no he pretendido defender que la 
perspectiva de segunda persona sea la única existente. Por el con-
trario, simplemente he querido destacar que las perspectivas de 
primera y tercera persona de la atribución mental no son ni bási-
cas, ni excluyentes, sino que resultan complementarias entre sí y 
con la perspectiva de segunda persona. Reconocer lo genuino de la 
perspectiva de segunda persona permite, a su vez, advertir lo espe-
cífico de las perspectivas de primera y tercera persona, en lugar de 
verlas como alternativas en conflicto.

Finalmente, el diálogo con Strawson nos permitió retomar el 
problema mente-cuerpo desde la interpretación que propusimos del 
anomalismo de lo mental. Esto es, no como un mero principio 
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de la filosofía de la mente sino como un principio ético-político. 
De este modo, nos vimos conducidos al seno de la reflexión ética 
y vimos que, pese a que el problema que opera como “acicate” es 
el mismo tanto en Strawson como en Davidson, el primero logra 
eludir el compromiso con un dualismo conceptual profundo que 
detiene a priori la discusión. Alegué que la clave de la salida straw-
soniana reside en su concepción más abarcadora de lo mental. Si 
atendemos al modo en que en su sistema se entrelazan lo concep-
tual y lo emocional, es posible arrojar luz sobre un punto que en 
Davidson resulta, a mi juicio, sumamente vago: aquel en que los 
valores están “enraizados en las cosas”. En especial, el modo en 
que el valor de tratarnos como personas es, a la vez, factum y norma, 
precondición y resultado del proceso de interpretación.

En efecto, a mi juicio, aquello que se pone en juego en el modo 
de vida compartido que para Davidson es precondición de la com-
prensión son fines evaluativos ligados esencialmente a las emociones 
por las que nos vamos constituyendo recíprocamente en personas. 
Antes de compartir una visión del mundo, las ideas no existen. 
Recordemos que el pensamiento depende de una configuración 
triangular de relaciones que involucran al menos dos individuos 
y una serie de eventos compartidos. Lo que es dado al individuo, 
en última instancia, es la triangulación comunicativa. En este sen-
tido, la intersubjetividad está a la base del conocimiento. Podría 
sostenerse entonces que “¿el consenso está a la base de la objetivi-
dad?”. Esta es una de las preguntas con las que Giovanna Borra-
dori (1994) interpela a Davidson. Frente a ella Davidson responde:

El consenso es una manera equivocada de formularlo, porque 
hablar de consenso lo hace sonar como si cada uno de nosotros 
tuviera sus propias ideas y llegáramos a un acuerdo, mientras 
que yo estoy diciendo que no tenemos ninguna idea hasta que 
compartimos una visión del mundo.239

239 Borradori señala que esta reflexión introduce una clara originalidad del 
planteo de Davidson frente a la tradición pragmatista, desde Charles Peirce a 
Clarence Lewis. En efecto, ahí donde ellos entendían el proceso comunicativo 
en términos de alcanzar el consenso, para Davidson, la noción de consenso 
resulta secundaria. Hablar de consenso presupone que las ideas existen 
previo a él, y que cuando se confrontan con otras ideas, dan lugar al acuerdo; 
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En este sentido, la perspectiva de segunda persona parece ope-
rar como una suerte de “puente” entre dicho modo de vida com-
partido y la comprensión a la vera de la cual nos consideramos 
cabalmente como “creyentes de verdades y amantes de lo bueno” 
(1970/1980: 222). En otras palabras: el participante se revela como 
una condición constitutiva del intérprete. En efecto, a mi juicio, si 
no se atiende a la dimensión participativa que es posibilitada por 
la perspectiva de segunda persona, no logra articularse de manera 
precisa el tipo de interacción peculiar que subyace a la interpreta-
ción y que torna inteligibles a sus condiciones de posibilidad: la 
adopción metodológica de la perspectiva de tercera persona (ob-
jetividad) y la presunción a favor de la verdad del hablante (sub-
jetividad). Tal es la manera en que he entendido que la noción de 
persona hace manifiestos los modos en que descripción y evalua-
ción están entrelazados: siendo precondición y a la vez ideal regu-
lativo de la interpretación, la noción de persona exhibe la manera 
en que –desafiando al “cuarto dogma”– factum y norma resultan 
“imbricados”. Creo que esta complementación que he propuesto 
nos permite advertir pues, en palabras del propio Davidson, la ma-
nera en que el valor de tratarnos como personas está “enraizado en 
las cosas” (values are rooted to things; 1995c/2004: 52). 

Recordemos que al decir de Davidson: si comprendemos las 
palabras del hablante, “existe un terreno común, un modo de vida 
compartido” (1984c/2004: 37). La perspectiva de segunda persona 
permite, a mi juicio, arrojar luz sobre la índole de ese “compar-
tir”, que en la propuesta de Davidson queda inexplorado. En este 
sentido, con ella se abre la posibilidad de precisar el tipo de “in-
teracción” del grupo que a juicio de Davidson está a la base de 
la comprensión. Tal es la manera en la que he propuesto clarifi-
car su pretensión de que el intérprete no sea un mero espectador 
ocioso sino un “jugador esencial” (1995/2004: 49) de este “juego” 
de la mutua comprensión, que no podemos elegir dejar de jugar 
sin dejar, a la vez, de ser quienes somos. En este sentido, frente a 

mientras que para Davidson, antes de compartir una visión del mundo las 
ideas no existen. En este sentido, el acuerdo no es un logro de la comprensión, 
sino un presupuesto de la misma.
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los propósitos fundamentalmente epistémicos de las perspectivas 
clásicas de la atribución mental, la perspectiva de segunda perso-
na permite advertir propósitos evaluativos que apuntan en una 
dirección diferente: la dimensión práctica que se pone en juego en 
nuestro tratarnos mutuamente como personas.240 

Tras este derrotero conceptual, sin duda, cabe la pregunta acer-
ca de cuál es la ventaja de mi propuesta (si es que reviste alguna). 
Por un lado, creo que frente al carácter inarticulado en que deja 
Davidson dos nociones que parecen centrales a su planteo, a sa-
ber, la normatividad de lo mental y la segunda persona, he ofrecido 
una elaboración que ha intentado exhibir las conexiones que, a mi 
juicio, hay entre ambas. En efecto, he pretendido mostrar que una 
elucidación de la segunda, permite arrojar luz sobre la primera. 

Por otro lado, mi propuesta ha intentado restaurar un ele-
mento –a mi juicio– vital de nuestra autoimagen, que en la histo-
ria de la filosofía (salvo honrosas excepciones) ha sido dejado de 
lado: nuestras emociones. Para posibilitar su regreso como parte 
de la reflexión acerca de qué nos hace ser quienes somos, he sos-
tenido la necesidad de despojarnos de la dicotomía descriptivo/
normativo. La ventaja que, en mi opinión comporta este movi-
miento, es la de permitir que continuemos la discusión que, en 
Davidson, queda bloqueda a priori. 

En suma, a lo largo de este trabajo he intentado abrir un hori-
zonte conceptual que nos permita ir más allá de la propuesta de 
Davidson. Tarea que, sin embargo, habría sido imposible sin él.241

240 En este punto, creo que es interesante señalar la posibilidad que se abre para 
dialogar con otras tradiciones filosóficas para las cuales la afirmación del 
otro ha de proceder, ya no desde una dimensión epistemológico- semántica, 
sino desde una dimensión eminentemente ética. Al respecto, puede verse 
por ejemplo el tratamiento que Cragnolini (2007: 69) ofrece de las obras de 
Nietzsche y Derrida, en términos de “la sustitución de la ontología de la 
identidad por una ética de la responsabilidad”.

241 Pierre Bourdieu (2010) diferenciaba, a propósito de la lectura como práctica 
social, entre dos vertientes posibles: una lectura de lector y otra de auctor. Según 
la primera, se trata simplemente de comentar una obra; de acuerdo con la 
segunda, se trata de acceder a su sentido más hondo, no siempre explícito, de 
un modo que puede requerir incluso ir más allá de los textos. Es en esta segunda 
vertiente en la que he pretendido inscribir, humildemente, la tarea asumida aquí. 
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